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I. PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, 
mejores condiciones de vida y constante prosperidad. 

Es por ello, que se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la 
generación de acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro 
de sus propósitos. La ciudadanía es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 
resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 
demostrado su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas 
administrativas emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de 
trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Secretaría de 
Educación. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones 
y actividades encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los 
resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta Dependencia del 
Ejecutivo Estatal. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 
impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de 
responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 

II.  OBJETIVO GENERAL 

Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporciona la Dirección General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, mediante la formalización y estandarización 
de los métodos y procedimientos de trabajo. 

III.  IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS  
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IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

Proceso: Gestión administrativa y atención a la ciudadanía: De la solicitud hasta la operación y entrega de documento 
probatorio del mismo. 

Procedimientos: 

 Atención a la correspondencia recibida en la Dirección General de Educación Media Superior.  

 Atención de audiencias solicitadas a la o al Director General de Educación Media Superior.  

 Gestión del estudio de pre-factibilidad y de factibilidad, para la creación de servicios de educación media superior. 

 Validación de Títulos de Técnico Profesional del alumnado de los Centros de Bachillerato Tecnológico y Escuelas 
Incorporadas adscritas a la Secretaría de Educación. 

Proceso: Planeación y programación institucional: De las funciones asignadas a la Dirección General de Educación 
Media Superior, al seguimiento de los servicios de educación media superior ofrecidos y la programación de 
las sesiones de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior del 
Estado de México. 

Procedimientos: 

 Solicitud de aprobación de servicios de nueva creación de Educación Media Superior.  

 Convocatoria a sesión ordinaria o extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior del Estado de México.  

 Elaboración del proyecto de Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México.  

 Gestión de la autorización, reproducción y difusión de la Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México.  

 Atención de dudas del pre-registro de Aspirantes, para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 
103 Municipios del Estado de México. 

 Seguimiento del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México: 
registro de Aspirantes, aplicación de examen, asignación y publicación de Aspirantes.  

 Gestión de la validación del material necesario para la operación del Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México.  

 Seguimiento del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México: pre-registro y registro de Aspirantes.  

 Seguimiento del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México: aplicación de examen, asignación de Aspirantes y publicación de resultados. 

V.  DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

|MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN  

MEDIA SUPERIOR 

Edición: Segunda 

Fecha: Octubre de 2017 

Código: 205210000-01 

Página:        
 

PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. 

OBJETIVO 

Mantener la eficiencia en la resolución de asuntos correspondientes a la Dirección General de Educación Media Superior, 
mediante la atención a la correspondencia recibida. 

ALCANCE 

Aplica a la o al Director General de Educación Media Superior y al personal adscrito a la misma, quienes son responsables 
de atender la correspondencia que se recibe en la Unidad Administrativa; a los Organismos auxiliares, instituciones 
educativas de control estatal, oficial y unidades administrativas de la Secretaría de Educación y/o Particulares, 
organizaciones sociales, servidoras y servidores públicos, autoridades escolares, alumnas y alumnos, padres de familia o 
tutores, docentes de los planteles, ciudadanas y ciudadanos, que presentan en forma escrita una solicitud, queja, informe u 
otro tipo de asunto vinculado con su ámbito de competencia. 

REFERENCIAS 

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Libro Primero: De las Disposiciones 
Generales. Título Primero: Generalidades. Capítulo Segundo: De los principios y directrices que rigen la actuación de 
los servidores públicos. Artículo 7, Fracciones I y VI. Gaceta del Gobierno, 30 de mayo de 2017. 
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 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capítulo V: De las Atribuciones de los Directores Generales, 
Artículo 14, Fracciones lll y VII; Capítulo VI: De las Atribuciones Específicas de las Direcciones Generales y demás 
Unidades Administrativas, Artículo 17. Gaceta del Gobierno, 11 de enero del 2001. Reformas y adiciones. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: 205210000 Dirección General de Educación Media Superior. Gaceta del Gobierno, 13 de junio de 2017. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección General de Educación Media Superior es la unidad administrativa responsable de atender la correspondencia 
recibida y dar respuesta. 

La o el Director General de Educación Media Superior, de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior 
deberá: 

 Recibir correspondencia y documentación soporte, anotar en la misma los términos de respuesta o las acciones a 
realizar y entregar a la o al Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media Superior. 

 Firmar oficio de respuesta dirigido a la o al Peticionario. 

La o el Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Recibir correspondencia y documentación soporte y entregar a la o al Director General de Educación Media Superior, 
para que gire sus indicaciones. 

 Turnar correspondencia y documentación soporte a la o al Asesor de la Dirección General de Educación Media 
Superior, para su atención. 

 Rubricar oficio de respuesta y entregar a la o al Director General de Educación Media Superior, para firma. 

 Entregar oficio de respuesta firmado por la o el Director General de Educación Media Superior, a la o al Asesor de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

La o el Asesor de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Recibir correspondencia, documentación soporte y elaborar el oficio de respuesta dirigido a la o al Peticionario. 

 Recibir oficio de respuesta firmado por la o el Director General de Educación Media Superior, y obtener copia para 
acuse de recibo. 

 Atender a la o al Peticionario, entregar oficio de respuesta y obtener acuse de recibo. 

 Entregar acuse de recibo del oficio de respuesta, correspondencia y documentación soporte, a la Recepcionista de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

La o el Peticionario deberá: 

 Entregar correspondencia y documentación soporte a la Recepcionista de la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

 Acudir a la Dirección General de Educación Media Superior y recibir oficio de respuesta. 

La o el Responsable del Área de archivo de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Obtener acuse de recibo del oficio de respuesta, correspondencia y documentación soporte y archivar en el expediente 
correspondiente. 

La Recepcionista de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Recibir correspondencia y documentación soporte, sellar acuse de recibo e informar a la o al Peticionario para que 
regrese en cinco días hábiles por su oficio de respuesta. 

 Entregar correspondencia y documentación soporte a la o al Secretario Particular de la Dirección General de Educación 
Media Superior. 

 Canalizar a la o al Peticionario con la o el Asesor de la Dirección General de Educación Media Superior, para que le 
entregue oficio de respuesta. 

 Registrar acuse de recibo del oficio de respuesta en el Sistema de Control de Correspondencia Interno de la Dirección 
General de Educación Media Superior. 

 Entregar acuse de recibo del oficio de respuesta, junto con la correspondencia y documentación soporte, a la o al 
Responsable del Área de archivo de la Dirección General de Educación Media Superior, para su resguardo. 

DEFINICIONES 

Correspondencia: Documentos entregados por la o el Peticionario, en la Dirección General de 
Educación Media Superior. También puede ser memorándum, tarjeta informativa, 
requisición, queja, copia para conocimiento, circulares, solicitud, etc. 

Documentación soporte: Son aquellos documentos soporte que se anexan a la solicitud y/o al oficio de 
respuesta, con la finalidad de fundamentarla o darle fuerza, o bien para 
proporcionar información adicional que permita visualizar objetivamente el asunto. 
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Oficio de Respuesta: Es aquella en la que la Dirección General de Educación Media Superior otorga en 

sentido positivo, negativo, orientación o recomendación a la o el Peticionario. 

Peticionaria(o): Organismos auxiliares, instituciones educativas de control estatal, oficial y 
unidades administrativas de la Secretaría de Educación y/o Particulares, 
organizaciones sociales, servidoras y servidores públicos, autoridades escolares, 
alumnas y alumnos, padres de familia o tutores, docentes de los planteles, 
ciudadanas y ciudadanos, que presentan en forma escrita una solicitud, queja, 
informe u otro tipo de asunto, para ser atendidos en la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

INSUMOS 

 Correspondencia y documentación soporte entregada por la o el Peticionario. 

RESULTADO 

 Correspondencia atendida. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Atención de audiencias solicitadas a la o al Director General de Educación Media Superior. 

 Gestión del estudio de pre-factibilidad y de factibilidad, para la creación de servicios de educación media superior.  

POLÍTICAS 

La atención y respuesta de la correspondencia recibida en la Dirección General de Educación Media Superior, deberá 
realizarse en un plazo no mayor de cinco días hábiles, posteriores a la fecha de recepción, salvo aquellos casos, en que por 
la naturaleza del asunto, se requiera de un tiempo mayor. 

Cuando la o el Peticionario envíe correspondencia vía correo electrónico, la o el Administrador de la Red de la Dirección 
General de Educación Media Superior, será responsable de imprimirlo y entregarlo a la o al Secretario Particular para su 
debida atención. 

Cuando la o el Peticionario envíe correspondencia vía correo electrónico, la o el Administrador de la Red de la Dirección 
General de Educación Media Superior, deberá escanear el oficio de respuesta y enviarlo por el mismo medio, indicando que 
confirme su recepción. 

DESARROLLO 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/  

PUESTO 
ACTIVIDAD 

1 Peticionaria(o) Elabora y entrega a la Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior, correspondencia, en original y copia, y 
documentación soporte que estime conveniente.  

2 Recepcionista de la Dirección General 
de Educación Media Superior 

Recibe correspondencia, en original y copia, y documentación soporte, 
se entera, sella acuse de recibo y devuelve a la o al Peticionario y le 
indica que en cinco días regrese por su respuesta. 

3 Peticionaria(o) Obtiene acuse de recibo, se entera y se retira. En cinco días 
posteriores, acude a la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

Se conecta con la operación número 15. 

4 Recepcionista de la Dirección General 
de Educación Media Superior 

Registra correspondencia en el Sistema de Control de 
Correspondencia Interno y entrega junto con documentación soporte a 
la o al Secretario Particular de la Dirección General de Educación 
Media Superior. 

5 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe correspondencia y documentación soporte, se entera y entrega 
a la o al Director General de Educación Media Superior para su 
conocimiento. 

6 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior  

Recibe correspondencia y documentación soporte, se entera, analiza el 
asunto y de acuerdo a su contenido o relevancia, anota en la 
correspondencia los términos de la respuesta o las acciones a realizar 
y entrega a la o al Secretario Particular de la Dirección General de 
Educación Media Superior, junto con la documentación soporte. 
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7 Secretaria(o) Particular de la Dirección 

General de Educación Media Superior 
Recibe correspondencia, documentación soporte e instrucción, se 
entera y turna a la o al Asesor de la Dirección General de Educación 
Media Superior, para que elabore oficio de respuesta, y entregue a la o 
al Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media. 

8 Asesora(or) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe correspondencia con los términos de respuesta o las acciones a 
realizar, así como documentación soporte e instrucciones, se entera, 
elabora oficio de respuesta y entrega a la o al Secretario Particular de la 
Dirección General de Educación Media Superior, para firma. 
Resguarda correspondencia y documentación soporte. 

9 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficio de respuesta, se entera, revisa y determina: 

¿Existen observaciones? 

10 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Existen observaciones: las marca en el oficio de respuesta y 
devuelve a la o al Asesor de la Dirección General de Educación Media 
Superior, para su corrección. 

11 Asesora(or) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio de respuesta, se entera de las observaciones, corrige 
oficio y entrega nuevamente a la o al Secretario Particular de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

Se conecta con la operación número nueve. 

12 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

No existen observaciones: rubrica oficio de respuesta y entrega a la o 
al Director General de Educación Media Superior, para firma. 

13 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe oficio de respuesta se entera, firma y devuelve a la o al 
Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

14 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficio de respuesta firmado, se entera y entrega a la o al Asesor 
de la Dirección General de Educación Media Superior. 

15 Asesora(or) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio de respuesta firmado, se entera, obtiene copia del oficio 
para acuse de recibo, resguarda y queda en espera de la o del 
Peticionario. 

16 Peticionaria(o) Acude con la Recepcionista de la Dirección General de Educación 
Media Superior y solicita su oficio de respuesta. 

17 Recepcionista de la Dirección General 
de Educación Media Superior 

Atiende a la o el Peticionario, se entera de su solicitud y canaliza con la 
o el Asesor de la Dirección General de Educación Media Superior. 

18 Asesora(or) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Atiende a la o al Peticionario, se entera de su solicitud y entrega oficio 
de respuesta en original y copia. 

19 Peticionaria(o) Recibe oficio de respuesta, en original y copia, firma acuse de recibo, 
devuelve a la o al Asesor de la Dirección General de Educación Media 
Superior y se retira. 

20 Asesora(or) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Obtiene acuse de recibo del oficio de respuesta, se entera y entrega a 
la Recepcionista de la Dirección General de Educación Media Superior, 
junto con la correspondencia y documentación soporte. 

 

21 Recepcionista de la Dirección General 
de Educación Media Superior 

Recibe acuse de recibo del oficio de respuesta, correspondencia y 
documentación soporte, se entera, registra en el Sistema de Control de 
Correspondencia Interno de la Dirección General de Educación Media 
Superior, entrega a la o al Responsable del Área de archivo. 

 

22 Responsable del Área de archivo de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe acuse de recibo del oficio de respuesta, correspondencia y 
documentación soporte, se entera y archiva en el expediente 
correspondiente. 

Fin del procedimiento. 

 



 

Página 8                                                  20 de febrero de 2018 

 
DIAGRAMA 

PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA EN LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR.

PETICION ARIA (O)
SECRETARIA(O) PA RTICULAR D E LA  

DIRECCIÓN  GEN ERAL DE EDUCACIÓN 
MED IA SUPERIOR

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR

IN ICIO

Elabora y ent rega  

correspondencia, en or ig inal  y  

cop ia, y  docum ent ac ión 

sopor te que est im e 

conv eniente. 

A

Rec ibe correspondencia y  

doc um ent ación sop ort e , se 

ent era, analiz a, anot a en la 

correspondencia los t érm inos 

de la respuest a o las acciones 

a realizar  y  entrega junt o con 

la  docum ent ac ión sop ort e.

Rec ibe correspondencia , en 

or ig inal  y c opia, y  

doc um ent ación sop ort e , se 

ent era, sel la acuse de rec ibo y  

devuelve a la  o  a l Pet icionar io  

y  le  ind ica que en cinc o días 

reg rese por  su respuest a.

Registra  correspondenc ia en el  

Sist em a de Cont ro l de 

Correspondencia Interno y  

ent reg a junt o con 

doc um ent ación sopor te .

4

1

2

6

Rec ibe correspondenc ia, 

doc um ent ación sopor t e e  

inst rucc ión, se entera y  turna, 

para que elabore o fic io  de 

respuest a.

7

ASESORA(OR) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

Rec ibe c orresp ond encia con 

los t érm inos d e resp uesta o las 

ac ciones a realizar , así com o 

doc um ent ación sopor t e e  

inst rucc iones, se ent era, 

elab ora o fic io  de respuest a y  

ent reg a p ara f irm a. Resguarda 

correspondencia y  

doc um ent ación sopor te.

8

Obt iene acuse de recibo, se 

ent era y se re ti ra. En cinc o días 

post er iores, ac ud e a la  

Direcc ión General  de 

Educ ación Media Super ior .

3

Rec ibe correspondencia  y  

doc um ent ación sop ort e, se 

ent era y ent rega.

5

C
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PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA EN LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR.

PETICION ARIA (O)
SECRETARIA (O) PA RT ICULAR D E LA  

DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 
MED IA SUPERIOR

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

ASESORA(OR) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

A

Rec ibe of icio  de respuest a se 

ent era, fi rm a y devuelve .

B

Rec ibe o fic io  de respuest a, se 

ent era, rev isa y  d et erm ina:

13

Rec ibe o fic io  de respuest a, se 

ent era d e las observaciones, 

corr ig e of icio  y  ent rega 

nuev am ent e.

9

¿EXISTEN 

OBSERVACION ES?

NO

SI

Rub rica of icio  d e resp uesta y  

ent reg a para f irm a.

Las m arca en e l o f icio  de 

respuest a y  devuelve para 

su c orrección.

10

12

11

9

Rec ibe of icio  d e resp uesta 

fi rm ado , se ent era y ent rega.

14

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 

MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

ASESORA(OR) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR
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PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA EN LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR.

PETICION ARIA (O)

RESPON SABLE DEL ÁREA DE 
ARCHIVO DE LA D IRECCIÓN GEN ERAL 

DE ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 

GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

ASESORA(OR) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

B

Rec ibe of icio  d e resp uesta 

fi rm ado , se ent era, obt iene 

cop ia del  o f icio  para acuse de 

rec ibo , resguarda y  qued a en 

espera de la o  de l Peticionar io .

At iende a la  o  a l Pet ic ionar io , 

se entera de su sol ici t ud  y lo  

canaliza.

15

17

C

Ac ud e con la Recepcionist a de 

la  D irec ción General  de 

Educ ación Med ia Super ior  y  

so licit a  su ofic io  de respuesta .

16

At iende a la  o  a l Pet ic ionar io , 

se ent era  de su so lici tud y  

ent reg a oficio  de respuest a en 

or ig inal  y  cop ia.

18

Rec ibe of icio  d e resp uesta , en 

or ig inal  y c opia, fi rm a ac use de 

rec ibo , devuelve y se ret i ra.

19

Obt iene ac use de recibo del  

oficio de respuesta , se entera y  

ent reg a junt o c on la  

correspondencia y  

doc um ent ación sopor te .

20

Rec ibe ac use d e recib o del  

o ficio  de respuest a, 

correspondencia  y  

doc um ent ación sopor te  se 

ent era, reg istra  en el  Sistem a 

de Cont ro l de 

Correspondencia In terno y  

ent reg a.

21

Rec ibe ac use d e recib o del  

oficio de respuest a, 

correspondencia y  

doc um ent ación sop ort e , se 

ent era y  arc hiva en el  

expediente correspondiente .

22

FIN

 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la eficiencia en la resolución de asuntos correspondientes a la Dirección General de Educación Media 
Superior. 
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Número anual de solicitudes atendidas en la Dirección 
General de Educación Media Superior. 

X100= 
Porcentaje de eficiencia en la resolución de 

asuntos recibidos en la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

Número anual de solicitudes recibidas en la Dirección 
General de Educación Media Superior. 

Registro de Evidencias. 

 Correspondencia y documentación soporte recibidos en la Dirección General de Educación Media Superior. 

 Sistema de Control de Correspondencia Interno. 

 Acuse de recibo del oficio de respuesta dirigido a la o al Peticionario. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN  

MEDIA SUPERIOR 

Edición: Segunda 

Fecha: Octubre de 2017 

Código: 205210000-02 

Página:        
 

PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN DE AUDIENCIAS SOLICITADAS A LA O AL DIRECTOR GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. 

OBJETIVO 

Mantener la eficiencia en la atención a organismos auxiliares, instituciones educativas de control estatal, oficial y unidades 
administrativas de la Secretaría de Educación, organizaciones sociales, servidores y servidores públicos, autoridades 
escolares, alumnas y alumnos, padres de familia o tutores, ciudadanas y ciudadanos, docentes de los planteles, sobre 
asuntos de competencia de la Dirección General de Educación Media Superior, mediante la atención de audiencias. 

ALCANCE 

Aplica a la o al Director General de Educación Media Superior y al personal adscrito a la misma, que está encargado de 
llevar el control de la atención a organismos auxiliares, instituciones educativas de control estatal, oficial y unidades 
administrativas de la Secretaría de Educación, organizaciones sociales, servidoras y servidores públicos, autoridades 
escolares, alumnas y alumnos, padres de familia o tutores, ciudadanas y ciudadanos, docentes de los planteles que solicitan 
audiencia. 

REFERENCIAS 

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Libro Primero: De las Disposiciones 
Generales. Título Primero: Generalidades. Capítulo Segundo: De los principios y directrices que rigen la actuación de 
los servidores públicos. Artículo 7, Fracciones I y VI. Gaceta del Gobierno, 30 de mayo de 2017. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capítulo V: De las Atribuciones de los Directores Generales, 
Artículo 14; Capítulo VI: De las Atribuciones Específicas de las Direcciones Generales y demás Unidades 
Administrativas, Artículo 17. Gaceta del Gobierno, 11 de enero del 2001. Reformas y adiciones. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: 205210000 Dirección General de Educación Media Superior. Gaceta del Gobierno, 13 de junio de 2017. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección General de Educación Media Superior es la unidad administrativa responsable de llevar el control y atención de 
las audiencias solicitadas al Titular. 

La o el Director General de Educación Media Superior, de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior 
deberá: 

 Enterarse del asunto a tratar e instruir a la o al Secretario Particular para que programe la audiencia. 

 Atender en audiencia a la o al Solicitante y determinar qué tipo de respuesta dará al asunto a tratar. 

 Dar en su caso, respuesta verbal a la o al Solicitante. 

 Instruir a la o al Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media Superior, para que turne el formato 
de “Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017, para su atención. 

 Firmar oficio de respuesta dirigido a la o al Solicitante. 

La o el Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Informar a la o al Director General de Educación Media Superior, sobre el asunto a tratar en audiencia. 
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 Programar audiencia en la agenda de la o del Director General de Educación Media Superior. 

 Instruir a la Recepcionista de la Dirección General de Educación Media Superior, para que informe la fecha y hora de 
audiencia a la o al Solicitante. 

 Informar a la o al Director General de Educación Media Superior, cuando la o el Solicitante se presente a la audiencia 
programada. 

 Instruir a la Recepcionista de la Dirección General de Educación Media Superior, para que canalice a la o al Solicitante 
a la oficina del Titular de la Dirección. 

 Turnar formato de “Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017 a la o al Asesor Académico de la Dirección General de 
Educación Superior, para su atención. 

 Recibir, revisar y rubricar el oficio de respuesta dirigido a la o al Solicitante y entregarlo a la o al Director General de 
Educación Media Superior, para firma. 

La o el Asesor Académico de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Recibir formato de “Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017, analizar el asunto a tratar y turnar a la o al Asesor de la 
Dirección General de Educación Media Superior, con indicaciones para elaborar el oficio de respuesta. 

 Recibir oficio de respuesta firmado y formato de “Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017, y turnar a la o al Asesor 
de la Dirección General de Educación Media Superior, para su envío. 

La o el Asesor de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Recibir formato de “Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017, analizar el asunto presentado, elaborar oficio de 
respuesta y entregar a la o al Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media Superior. 

 Recibir oficio de respuesta firmado y formato de “Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017, obtener copia del oficio 
para acuse de recibo y esperar a la o al Solicitante. 

 Entregar oficio de respuesta a la o al Solicitante y obtener acuse de recibo. 

 Entregar acuse de recibo del oficio de respuesta y formato de “Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017, a la o 
Recepcionista de la Dirección General de Educación Media Superior. 

La o el Solicitante deberá: 

 Acudir con la Recepcionista de la Dirección General de Educación Media Superior y solicitar audiencia con la o el Titular 
de la Dirección. 

 Recibir y requisitar formato de “Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017. 

 Acudir en la fecha y hora indicada para la audiencia, a la Dirección General de Educación Media Superior. 

 Recibir respuesta verbal o vía oficio, según como lo indique la o el Director General de Educación Media Superior. 

La o el Responsable del Área de Archivo de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Recibir oficio de respuesta y formato de “Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017, y archivar en el expediente 
correspondiente. 

La Recepcionista de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Atender a la o al Solicitante y entregar formato de “Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017, para que lo requisite. 

 Entregar formato de “Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017 a la o al Secretario Particular de la Dirección General 
de Educación Media Superior. 

 Informar a la o al Solicitante la fecha y hora programada para su audiencia. 

 Informar a la o al Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media Superior, sobre la asistencia a 
audiencia de la o del Solicitante. 

 Canalizar a la o al Solicitante con la o el Director General de Educación Media Superior, para su audiencia. 

 Canalizar a la o al Solicitante con la o el Asesor de la Dirección General de Educación Media Superior, para que le 
entregue oficio de respuesta. 

 Registrar acuse de recibo del oficio de respuesta en el Sistema de Control de Correspondencia Interno de la Dirección 
General de Educación Media Superior. 

 Entregar acuse de recibo del oficio de respuesta y formato de “Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017, a la o al 
Responsable del Área de Archivo de la Dirección General de Educación Media Superior. 
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DEFINICIONES 

Audiencia: Acto mediante el cual la o el Director General de Educación Media Superior, recibe y 
escucha los planteamientos o asuntos que le presentan las o los solicitantes.  

Agendar: Inscribir en una fecha y hora específica de una agenda, el compromiso de atender en 
audiencia a una persona determinada. 

Solicitante: Se le nombra así a los organismos auxiliares, instituciones educativas de control 
estatal, oficial y unidades administrativas de la Secretaría de Educación, 
organizaciones sociales, servidoras y servidores públicos, autoridades escolares, 
alumnas y alumnos, padres de familia o tutores, ciudadanas y ciudadanos, docentes. 
Persona que acredita derechos civiles y políticos que le permiten plantear a la 
autoridad educativa, asuntos vinculados con sus atribuciones o ámbito de 
competencia, demandado algún tipo de respuesta. 

INSUMOS 

 Solicitud verbal de audiencia con la o el Director General de Educación Media Superior. 

RESULTADO 

 Audiencia atendida. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Atención a la correspondencia recibida en la Dirección General de Educación Media Superior. 

POLÍTICAS 

De ser el caso y según el asunto que la o el Solicitante quiera tratar, la o el Director General de Educación Media Superior 
decidirá si lo atiende personalmente y de manera inmediata. 

Toda persona que solicite audiencia con la o el Director General de Educación Media Superior deberá ser atendida, por 
éste, por la o el Secretario Particular o por la o el servidor público que designe la o el Titular, dependiendo de la naturaleza 
del asunto a tratar y con base en la disponibilidad de tiempo destinado para la atención de audiencia. 

La o el Solicitante podrá realizar su solicitud de audiencia personalmente, vía correo electrónico o de forma escrita, 
presentando, si es el caso, la documentación soporte que avale el asunto a tratar. 

La o el Solicitante de audiencia, deberá llegar al menos quince minutos de anticipación, en la fecha y hora programada, 
llenar el formato de audiencia. 

La programación de audiencias, deberá realizarse con base en los días y horarios establecidos para tal fin por la o el 
Director General de Educación Media Superior.  

Los asuntos tratados en audiencia deberán atenderse a la brevedad, e informarle a la o al Solicitante del trámite a seguir 
para su desahogo y el tiempo aproximado para obtener respuesta. 

DESARROLLO 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/  
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Solicitante Acude con la Recepcionista de la Dirección General de Educación 
Media Superior y solicita de manera verbal, audiencia con la o el 
Titular de la Dirección.  

2 Recepcionista de la Dirección General 
de Educación Media Superior 

Atiende a la o al Solicitante, le pregunta qué asunto va a tratar, se 
entera y determina si el asunto es de la competencia de la Dirección 
General de Educación Media Superior:  

¿Es de la competencia? 

3 Recepcionista de la Dirección General 
de Educación Media Superior 

No es de la competencia: orienta a la o al Solicitante para que 
acuda a la instancia correspondiente. 

4 Solicitante Se entera de la instancia a la cual tiene que acudir y se retira. 

5 Recepcionista de la Dirección General 
de Educación Media Superior 

Es de la competencia: obtiene de su archivo el formato de 
“Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017 y lo entrega a la o al 
Solicitante para que lo requisite. 

6 Solicitante Recibe formato de “Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017, se 
entera, requisita y devuelve a la Recepcionista de la Dirección 
General de Educación Media Superior. 
 

7 Recepcionista de la Dirección General 
de Educación Media Superior 

Recibe formato de “Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017 
debidamente requisitado, se entera e informa a la o al Solicitante 
que espere un momento. 

 

8 Solicitante Se entera y espera. 
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9 Recepcionista de la Dirección General 

de Educación Media Superior 
Entrega formato de “Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017, de 
manera económica, a la o al Secretario Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior. 

10 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe formato de “Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017, se 
entera e informa el asunto a tratar a la o al Director General de 
Educación Media Superior, entregándole el formato.  

11 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe formato de “Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017, se 
entera del asunto e instruye a la o al Secretario Particular de la 
Dirección General de Educación Media Superior para que programe 
la Audiencia y devuelve el formato. 

12 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe formato de “Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017 e 
indicación, se entera, programa audiencia en la agenda de la o del 
Director General de Educación Media Superior, y entrega formato a 
la Recepcionista de la Dirección General de Educación Media 
Superior, instruyéndola para que informe a la o al Solicitante de la 
fecha y hora en que será recibido. 

13 Recepcionista de la Dirección General 
de Educación Media Superior 

Recibe formato de “Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017 e 
instrucción, se entera, anota fecha y hora de audiencia y resguarda. 
Informa a la o al Solicitante el día y hora en que será recibido en 
audiencia. 

14 Solicitante Recibe fecha y hora de audiencia, se entera y se retira.  

15 Solicitante En la fecha y hora establecida para audiencia, acude con la 
Recepcionista de la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

16 Recepcionista de la Dirección General 
de Educación Media Superior 

Se entera de la audiencia programada, localiza en el archivo formato 
de “Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017 y entrega a la o al 
Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media 
Superior, informándole que se encuentra presente la o el Solicitante. 
Pide a la o al Solicitante que espere un momento. 

17 Solicitante Recibe indicación y espera a que lo atiendan. 

Se conecta con la operación número 22. 

18 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe formato de “Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017, se 
entera que la o el Solicitante de audiencia está presente e informa a 
la o al Director General de Educación Media Superior entregándole 
el formato. 

19 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe formato de “Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017, se 
entera que la o el Solicitante de audiencia está presente e instruye a 
la o al Secretario Particular de la Dirección General de Educación 
Media Superior, para que lo canalice a su Oficina. Resguarda 
formato. 

20 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe indicación e instruye a la Recepcionista de la Dirección 
General de Educación Media Superior, para que canalice a la o al 
Solicitante con el Titular de la Dirección. 

21 Recepcionista de la Dirección General 
de Educación Media Superior 

Recibe indicación, se entera y presenta a la o al Solicitante con la o 
el Director General de Educación Media Superior. 

22 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Atiende a la o al Solicitante, se entera del asunto a tratar y 
determina qué tipo de respuesta dará: 

¿Tipo de respuesta? 

23 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

De manera verbal: da respuesta a la o al Solicitante y entrega 
formato de “Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017 a la 
Recepcionista de la Dirección General de Educación Media 
Superior, para su archivo. 

24 Solicitante Recibe respuesta y se retira. Actúa conforme a sus necesidades. 

 

25 Recepcionista de la Dirección General 
de Educación Media Superior 

Recibe formato de “Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017, se 
entera y entrega a la o al Responsable del Área de Archivo. 

 

26 Responsable del Área de Archivo de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe formato de “Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017, se 
entera y archiva en el expediente que corresponda. 
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27 Directora(or) General de Educación 

Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

De manera escrita: comunica a la o al Solicitante que el asunto 
será respondido por medio de oficio, y que deberá presentarse en 
cinco días hábiles en la Dirección General de Educación Media 
Superior, por su oficio de respuesta. 

28 Solicitante Recibe indicación y se retira. Después de cinco días hábiles acude a 
la Dirección General de Educación Media Superior. 

Se conecta con la operación número 41. 

29 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Entrega formato de “Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017 a la 
o al Secretario Particular de la Dirección General de Educación 
Media Superior, y lo instruye para que sea turnado a la o al Asesor 
Académico para su atención. 

30 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe formato de “Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017 e 
instrucción, se entera y turna formato a la o al Asesor Académico de 
la Dirección General de Educación Media Superior, para su 
atención. 

31 Asesora(or) Académico de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe formato de “Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017, se 
entera, analiza el asunto presentado y turna a la o al Asesor para 
que elabore oficio de respuesta y entregue a la o al Secretario 
Particular de la Dirección General de Educación Media Superior, 
junto con el formato. 

32 Asesora(or) de la Dirección General de 
Educación Media Superior  

Recibe formato de “Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017, se 
entera, analiza el asunto presentado, elabora oficio de respuesta y 
entrega a la o al Secretario Particular de la Dirección General de 
Educación Media Superior, junto con el formato. 

33 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficio de respuesta y formato de “Solicitud de Audiencia” 
205210000/01/2017, se entera, revisa y determina: 

¿Existen observaciones? 

34 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Existen observaciones: las marca en el oficio de respuesta y 
devuelve a la o al Asesor de la Dirección General de Educación 
Media Superior, junto con el formato de “Solicitud de Audiencia” 
205210000/01/2017, para su corrección. 

35 Asesora(or) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio de respuesta y formato de “Solicitud de Audiencia” 
205210000/01/2017, se entera de las observaciones, corrige oficio y 
entrega nuevamente a la o al Secretario Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior. 

Se conecta con la operación número 33. 

36 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

No existen observaciones: rubrica oficio de respuesta y entrega 
junto con el formato de “Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017, 
a la o al Director General de Educación Media Superior, para firma. 

37 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe oficio de respuesta y formato de “Solicitud de Audiencia” 
205210000/01/2017, se entera, firma oficio y devuelve a la o al 
Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

38 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficio de respuesta firmado y formato de “Solicitud de 
Audiencia” 205210000/01/2017, se entera y entrega a la o al Asesor 
Académico de la Dirección General de Educación Media Superior. 

39 Asesora(or) Académico de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficio de respuesta firmado y formato de “Solicitud de 
Audiencia” 205210000/01/2017, se entera y entrega a la o al Asesor 
de la Dirección General de Educación Media Superior. 

40 Asesora(or) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio de respuesta firmado y formato de “Solicitud de 
Audiencia” 205210000/01/2017, se entera, obtiene copia del oficio 
para acuse de recibo, resguarda y queda en espera de la o del 
Solicitante. 

41 Solicitante Acude con la Recepcionista de la Dirección General de Educación 
Media Superior y solicita su oficio de respuesta. 
 

42 Recepcionista de la Dirección General 
de Educación Media Superior 

Atiende a la o al Solicitante, se entera de su solicitud y canaliza con 
la o el Asesor de la Dirección General de Educación Media Superior. 

 

43 Asesora(or) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Atiende a la o al Solicitante, se entera de su solicitud y entrega oficio 
de respuesta en original y copia. 



 

Página 16                                                  20 de febrero de 2018 

 
44 Solicitante Recibe oficio de respuesta, en original y copia, firma acuse de 

recibo, devuelve a la o al Asesor de la Dirección General de 
Educación Media Superior y se retira. 

45 Asesora(or) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Obtiene acuse de recibo del oficio de respuesta, se entera y entrega 
a la Recepcionista de la Dirección General de Educación Media 
Superior, junto con el formato “Solicitud de Audiencia” 
205210000/01/2017. 

46 Recepcionista de la Dirección General 
de Educación Media Superior 

Recibe acuse de recibo del oficio de respuesta, se entera, registra 
en el Sistema de Control de Correspondencia Interno de la Dirección 
General de Educación Media Superior y entrega a la o al 
Responsable del Área de Archivo, junto con el formato de “Solicitud 
de Audiencia” 205210000/01/2017. 

47 Responsable del Área de Archivo de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe acuse de recibo del oficio de respuesta y formato de 
“Solicitud de Audiencia” 205210000/01/2017, se entera y archiva en 
el expediente correspondiente. 

Fin del procedimiento. 
 

DIAGRAMA 

PROCEDIMIENTO: A TENCIÓN DE A UDIENCIA S SOLICITA DAS A  LA  O A L DIRECTOR 

GENERA L DE EDUCACIÓN MEDIA  SUPERIOR.

SOLICIT ANTE
SECRETARIA (O) PA RTICULAR D E LA  

DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 
MED IA SUPERIOR

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

IN ICIO

Ac ud e con la Recepcionist a de 
la  D irec ción General  de 
Educ ación Med ia Super ior  y  
so licit a  d e m anera verb al, 
audiencia con la o e l Tit u lar  de 
la  Dirección. 

At iende a la o  a l Solicit ant e , le  
pregunt a qué asunto va a 
t rat ar , se ent era y  det erm ina si 
e l asunt o es d e la com petencia 
de la Di recc ión Genera l de 
Educ ación Media Super ior : 

4

Se ent era d e la inst ancia a la  
cual  t iene que acudi r y se 
ret i ra.

A

¿ES DE LA 

COMPETENCIA ?

NO

SI

Obt iene de su archiv o el  
form ato de  Solici tud de 
Audiencia   y  ent rega para que 
lo  requisit e.

1

2

Lo or ient a para q ue ac ud a a 
la  inst ancia  cor respon_ 
d ient e.

Rec ibe form at o de  Solici tud 
de Audiencia  req uisi t ado , se 
ent era e inf orma que esp ere un 
m om ent o.

7

3

5

6

Rec ibe form at o de  Solici tud 
de Audiencia ,  se ent era, 
req uisi t a y devuelv e.

Ent rega form at o de  Solici tud 
de Audiencia  de m anera 
económ ica.

9

8

Se entera y esp era.

14
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PROCEDIMIENTO: A TENCIÓN DE A UDIENCIA S SOLICITA DAS A  LA  O A L DIRECTOR 

GENERA L DE EDUCACIÓN MEDIA  SUPERIOR.

SOLICIT ANTE
SECRETARIA (O) PA RTICULAR D E LA  

DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 
MED IA SUPERIOR

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

Rec ibe form at o de  Solici tud 

de Audiencia , se ent era e 

in f orm a el  asunt o a t rat ar  

ent reg ándole el  f orm at o . 

14

Rec ibe f ec ha y  hora de 

audiencia, se ent era y se ret ira. 

B

Se ent era de la audiencia 

program ada, loc al iza en e l 

arc hivo f orm ato  d e  Solici tud 

de Audiencia  y  entrega a la o 

al  Sec ret ar io  Par ticu lar, 

in f orm ánd ole que se enc uent ra 

present e a la  o a l Solic it ant e. 

Pide a la o  al  Sol ici t ante que 

espere un m om ent o .

10

Rec ibe form at o de  Solici tud 

de Audiencia , se ent era  del  

asunto e inst ruye para que 

program e Audiencia y  

devuelve el  form at o.

11

16

15

En la f ec ha y hora est ab lec ida 

para audienc ia, ac ud e con la  

Rec epc ion ist a.

17

Se entera y esp era.

22

A

Rec ibe form at o de  Solici tud 

de A ud ienc ia  e ind icación, se 

ent era, program a audiencia en 

la  agenda de la  o d el  Di rect or  

General  de Ed uc ación Media 

Super ior y ent rega f orm ato , 

inst ruy éndola para que in f orm e 

a la o al  Sol ici t ant e de la  f ec ha 

y  hora en que será recib id o.

12

Rec ibe form at o de  Solici tud 

de A ud ienc ia  e inst ruc ción , se 

ent era, anot a f echa y  hora de 

audiencia y resguarda. Inf orm a 

el día y  hora en que será 

rec ib ido en audiencia.

13

Rec ibe form at o de  Solici tud 

de Audiencia , se entera q ue la 

o el  Sol ic it ant e de audiencia 

est á present e e inf orma a la  o 

al  D irec to r General  de 

Educ ación Media Superior  

ent reg ándole el  form ato .

18

Rec ibe form at o de  Solici tud 

de Audiencia , se entera q ue la 

o  el  So l ic it ant e de audiencia  

est á presente e inst ruye a la  o  

al  Secret ar io  Par t ic ular  p ara lo  

canalice a su Oficina. 

Resguarda f orm at o.

19

 



 

Página 18                                                  20 de febrero de 2018 

 

PROCEDIMIENTO: A TENCIÓN DE A UDIENCIA S SOLICITA DAS A  LA  O A L DIRECTOR 

GENERA L DE EDUCACIÓN MEDIA  SUPERIOR.

SOLICIT ANTE

SECRETARIA(O) PA RTICULAR D E LA  
DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

MED IA SUPERIOR

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 

GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

Rec ibe ind icac ión e  inst ruye 

para que c anal ic e a  la  o  al  

Solici tante con la o  e l Ti tu lar  

de la Di rec ción.

C

Rec ibe form at o de  Solici tud 

de Audiencia , se ent era y 

ent reg a.

20

At iende a la  o  al Solici tante , se 

ent era d el  asunt o a tra tar  y  

determ ina qué tipo de 

respuest a dará:

22

25

24

Rec ibe respuest a y  se ret ira. 

Ac túa c onf orme a sus 

nec esidades.

B

Rec ibe ind ic ación, se ent era y  

present a a  la o  a l So lici tant e  

con la  o  el  Di rec tor  General de 

Educ ación Media Super ior.

21

Rec ibe form at o de  Solici tud 

de Audiencia , se ent era y 

arc hiva en el  exp edient e que 

corresponda.

26

¿TIPO DE 

RESPUESTA ?

MAN ERA 

VERBAL

MAN ERA 

ESCRITA

Da respuest a a la o  al  

Solici tante y ent rega 

fo rm ato de  Solici tud de 

Audiencia  a la 

Rec epc ion ist a de la  

Direcc ión General  de 

Educ ación Media Super ior , 

para su arch iv o.

23

RESPON SABLE DEL ÁREA DE ARCHIVO 

DE LA DIRECCIÓN  GENERAL DE 

ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

Le c om unica que e l asunt o 

será respond ido por  m edio de 

oficio, y  que d eberá 

present arse en cinco días 

hábi les en la  D irec ción General  

de Ed uc ación Media Super ior, 

por  su oficio  de respuest a.

27

28

Rec ibe ind icac ión y  se ret ira. 

Desp ués de cinco días háb iles 

ac ud e a la  Di recc ión General  

de Educac ión Med ia  Super ior.

E

17
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PROCEDIMIENTO: A TENCIÓN DE A UDIENCIA S SOLICITA DAS A  LA  O A L DIRECTOR 

GENERA L DE EDUCACIÓN MEDIA  SUPERIOR.

SOLICIT ANTE
SECRETARIA (O) PA RTICULAR D E LA  

DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 
MED IA SUPERIOR

ASESORA(OR) ACA DÉMICO DE LA 
DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

MED IA SUPERIOR

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

Rec ibe form at o de  Solici tud 

de A ud ienc ia  e inst ruc ción , se 

ent era y  t urna f orm at o para su 

at enc ión .

30

Ent rega form at o de  Solici tud 

de Audiencia  e inst ruye para 

que sea t urnado a la  o  al  

Asesor  Ac adém ic o para su 

at enc ión .

29

C

Rec ibe form at o de  Solici tud 

de Audiencia , se ent era, 

analiz a e l asunto p resent ado y  

t urna a la  o  a l Asesor  para que 

e lab ore ofic io  de respuest a y  

ent reg ue a la  o a l Secret ar io  

Part icu lar, junt o  con e l 

form ato .

31

Rec ibe f orm at o de  Solici tud de 

Audiencia , se ent era, analiz a e l 

asunto presentado , e lab ora 

oficio  d e respuest a y ent reg a 

junt o con e l f orm at o.

32

ASESORA(OR) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR 

Rec ibe of icio  d e resp uesta y  

form ato de  Solici tud de 

Audiencia , se ent era, rev isa y 

determ ina:

33

¿EXISTEN 

OBSERVACION ES?

NO

SI

Las m arca en el  o f ic io  de 

respuest a y  devuelve junt o con 

e l f orm ato de  Solici tud de 

Audiencia  para su correc ción

34

D

Rec ibe of icio  d e resp uesta y  

form ato de  Solici tud de 

Audiencia , se entera d e las 

observ aciones, corr ig e of icio  y  

ent reg a nuev am ent e a la  o  al  

Sec ret ar io  Par t icu lar .

35

33
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PROCEDIMIENTO: A TENCIÓN DE A UDIENCIA S SOLICITA DAS A  LA  O A L DIRECTOR 

GENERA L DE EDUCACIÓN MEDIA  SUPERIOR.

SOLICIT ANTE
SECRETARIA (O) PA RTICULAR D E LA  

DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 
MED IA SUPERIOR

ASESORA(OR) ACA DÉMICO DE LA 
DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

MED IA SUPERIOR

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

Rub rica of icio  d e resp uesta y  

ent reg a junt o con el  f orm at o 

de  Solici tud de A ud ienc ia  

para firm a.

36

D

Rec ibe of icio  d e resp uesta 

fi rm ado y f ormat o de 

 Solici tud de Audiencia , se 

ent era y ent rega.

39

Rec ibe ofic io  de resp uesta y  

form ato de  Solici tud de 

Audiencia , se ent era, fi rm a 

oficio  y devuelve.

37

ASESORA(OR) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR 

Rec ibe of icio  d e resp uesta 

fi rm ado y f ormat o de 

 Solici tud de Audiencia , se 

ent era y ent rega.

38

Rec ibe of icio  d e resp uesta 

fi rm ado y f ormat o de 

 Solici tud de Audiencia , se 

ent era, obt iene cop ia de l o ficio  

para acuse de rec ibo , 

resguarda y  queda en espera 

de la o de l Solici tante .

40

Ac ud e con la Recepcionist a de 

la  D irec ción General  de 

Educ ación Med ia Super ior  y  

solicit a  su ofic io  de respuesta .

41

E

At iende a la  o  al Solici tante , se 

ent era de su so lic it ud y  

ent reg a oficio  de respuest a en 

or ig inal  y  copia.

43

At iende a la  o  al Solici tante , se 

ent era de su so lici tud y lo  

canaliza.

42

Rec ibe of icio  d e resp uesta, en 

or ig inal  y c op ia, fi rm a ac use de 

rec ibo , devuelve y se ret i ra.

44

Obt iene ac use de recibo del  

oficio  de respuesta , se entera y  

ent reg a junt o con el  f orm at o 

 Solici tud de Audiencia .

45

F

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR
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PROCEDIMIENTO: A TENCIÓN DE A UDIENCIA S SOLICITA DAS A  LA  O A L DIRECTOR 

GENERA L DE EDUCACIÓN MEDIA  SUPERIOR.

SOLICIT ANTE
RESPON SABLE DEL ÁREA DE 

ARCHIVO DE LA D IRECCIÓN GEN ERAL 
DE ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

ASESORA(OR) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR 

Rec ibe ac use d e recib o del  

oficio d e respuest a, se ent era, 

reg istra  en e l Sist em a de 

Contro l  de Correspondencia 

Int erno y ent rega junt o c on el  

form ato de  Solici tud de 

Audiencia  

46

F

Rec ibe ac use d e recib o del  

oficio de respuesta y f orm at o 

de  Solici tud de Audiencia , se 

ent era y  arc hiva en el  

expediente correspondiente .

47

FIN

 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la atención de respuesta verbal o por escrito al asunto presentado por la o el servidor público 
docente y público en general, en audiencia. 

Número anual de audiencias atendidas en la Dirección 
General de Educación Media Superior.  

X 100 = 

Porcentaje anual de eficiencia en la 
respuesta a asuntos presentados en 
audiencia en la Dirección General de 

Educación Media Superior. 
Número anual de audiencias solicitadas en la Dirección 

General de Educación Media Superior. 

Registro de Evidencias 

 Formato “Solicitud de Audiencia”. F-205210000/01/2017. 

 Si es el caso, acuse de recibo del oficio de respuesta dirigido a la o al Solicitante. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 Formato “Solicitud de Audiencia”. F-205210000/01/2017. 



 

Página 22                                                  20 de febrero de 2018 

 

 

 



 

20 de febrero de 2018                                                                   Página 23 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN  

MEDIA SUPERIOR 

Edición: Segunda 

Fecha: Octubre de 2017 

Código: 205210000-03 

Página:        
 

 

PROCEDIMIENTO: GESTIÓN DEL ESTUDIO DE PRE-FACTIBILIDAD Y DE FACTIBILIDAD, PARA LA CREACIÓN 
DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. 

OBJETIVO 

Mantener la eficiencia en la oferta, demanda y cobertura educativa del nivel medio superior en el Estado de México, para 
contribuir al desarrollo económico, social, cultural, científico y tecnológico de la zona de influencia y de la entidad, mediante 
la gestión del estudio de pre-factibilidad y de factibilidad, para la creación de servicios. 

ALCANCE 

Aplica a la o al Director General de Educación Media Superior y al personal adscrito a la misma, quienes gestionan el 
estudio de pre-factibilidad y de factibilidad a la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación y a 
la Supervisión Escolar de Bachillerato General o Tecnológico, quienes son responsables de la expedición de dichos 
estudios; así como a las o los Peticionarios, quienes vía oficio presentan la solicitud para la creación de servicios de 
educación media superior. 

REFERENCIAS 

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Libro Primero: De las Disposiciones 
Generales. Título Primero: Generalidades. Capítulo Segundo: De los principios y directrices que rigen la actuación de 
los servidores públicos. Artículo 7, Fracciones I y VI. Gaceta del Gobierno, 30 de mayo de 2017. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capítulo VI: De las Atribuciones Específicas de las Direcciones 
Generales y demás Unidades Administrativas. Artículo 17 Fracciones lV y X. Gaceta del Gobierno, 11 de enero del 
2001. Reformas y adiciones. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: 205210000 Dirección General de Educación Media Superior. Gaceta del Gobierno, 13 de junio de 2017. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección General de Educación Media Superior es la unidad responsable de gestionar el estudio de pre-factibilidad y de 
factibilidad, en atención a la solicitud para la creación de servicios de educación media superior dependientes de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

La Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación, de la Subsecretaría de Educación 
Media Superior y Superior deberá: 

 Elaborar el estudio de pre-factibilidad para la creación de servicios de educación media superior, y enviar vía oficio a la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

La o el Director General de Educación Media Superior, de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior 
deberá: 

 Anotar las acciones a realizar en el oficio de solicitud para la creación de servicios de educación media superior, y 
entregar a la o al Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media Superior, junto con la 
documentación soporte. 

 Firmar oficio de solicitud de estudio de pre-factibilidad para la creación de servicios de educación media superior, 
dirigido a la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación. 

 Anotar las acciones a realizar en el estudio de pre-factibilidad para la creación de servicios de educación media 
superior, y entregar a la o al Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media Superior. 

 Firmar oficio de respuesta dirigido a la o al Peticionario. 

 Firmar oficio de solicitud de estudio de factibilidad para la creación de servicios de educación media superior, dirigido a 
la Supervisión Escolar de Bachillerato General o Tecnológico. 

 Anotar las acciones a realizar en el estudio de factibilidad para la creación de servicios de educación media superior, y 
entregar a la o al Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media Superior. 

La o el Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Turnar oficio de solicitud para la creación de servicios de educación media superior y documentación soporte, a la o al 
Asesor Responsable del Procedimiento de la Dirección General de Educación Media Superior. 
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 Rubricar oficio de solicitud de estudio de pre-factibilidad para la creación de servicios de educación media superior y 
obtener la firma de la o del Director General de Educación Media Superior en el mismo. 

 Turnar estudio de pre-factibilidad para la creación de servicios de educación media superior, a la o al Asesor 
Responsable del Procedimiento de la Dirección General de Educación Media Superior. 

 Rubricar oficio de respuesta dirigido a la o al Peticionario, y obtener la firma de la o del Director General de Educación 
Media Superior en el mismo. 

 Rubricar oficio de solicitud de estudio de factibilidad para la creación de servicios de educación media superior, y 
obtener la firma de la o del Director General de Educación Media Superior en el mismo. 

 Turnar estudio de factibilidad para la creación de servicios de educación media superior, a la o al Asesor Responsable 
del Procedimiento de la Dirección General de Educación Media Superior. 

La Supervisión Escolar de Bachillerato General o Tecnológico deberá: 

 Acudir a la Dirección General de Educación Media Superior, por el oficio de solicitud de estudio de factibilidad para la 
creación de servicios de educación media superior. 

 Elaborar estudio de factibilidad para la creación de servicios de educación media superior, y entregar a la Recepcionista 
de la Dirección General de Educación Media Superior. 

La o el Asesor Responsable del Procedimiento de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Elaborar oficio de solicitud de estudio de pre-factibilidad para la creación de servicios de educación media superior, 
dirigido a la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación. 

 Recibir estudio de pre-factibilidad para la creación de servicios de educación media superior, y elaborar oficio de 
respuesta dirigido a la o al Peticionario. 

 Entregar a la o al Peticionario el oficio de respuesta a su solicitud de creación de servicios de educación media superior. 

 Entregar a la Recepcionista de la Dirección General de Educación Media Superior, acuse de recibo del oficio de 
respuesta dirigido a la o al Peticionario, oficio de solicitud para la creación de servicios de educación media superior, 
documentación soporte, y acuse de oficio de solicitud dirigido a la Unidad de Planeación de Profesiones, Escuelas 
Incorporadas y Evaluación. 

 Elaborar oficio de solicitud de estudio de factibilidad para la creación de servicios de educación media superior, dirigido 
a la Supervisión Escolar de Bachillerato General o Tecnológico. 

 Contactar vía telefónica, a la Supervisión Escolar de Bachillerato General o Tecnológico, para que acuda por el oficio de 
solicitud de estudio de factibilidad para la creación de servicios de educación media superior. 

 Entregar a la Supervisión Escolar de Bachillerato General o Tecnológico, el oficio de solicitud de estudio de factibilidad 
para la creación de servicios de educación media superior. 

 Recibir estudio de factibilidad para la creación de servicios de educación media superior, y enterarse de las acciones a 
realizar. 

La o el Peticionario deberá: 

 Entregar oficio de solicitud para la creación de servicios de educación media superior, a la Recepcionista de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

 Recibir oficio de respuesta a su solicitud de para la creación de servicios de educación media superior. 

La o el Responsable del Área de Archivo de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Recibir oficio de solicitud signado por la o el Peticionario, documentación soporte y acuse del oficio de solicitud dirigido 
a la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación, registrar en el Sistema de Control de 
Correspondencia Interno y archivar. 

La Recepcionista de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Recibir oficio de solicitud para la creación de servicios de educación media superior y documentación soporte, registrar 
en el Sistema de Control de Correspondencia Interno y entregar a la o al Secretario Particular de la Dirección General 
de Educación Media Superior. 

 Recibir estudio de pre-factibilidad para la creación de servicios de educación media superior, registrar en el Sistema de 
Control de Correspondencia Interno y entregar a la o al Secretario Particular de la Dirección General de Educación 
Media Superior. 

 Canalizar a la o al Peticionario con la o el Asesor Responsable del Procedimiento de la Dirección General de Educación 
Media Superior, para que reciba el oficio de respuesta a su solicitud. 
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 Recibir oficio de solicitud signado por la o el Peticionario, documentación soporte y acuse del oficio de solicitud dirigido 
a la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación, registrar en el Sistema de Control de 
Correspondencia Interno y entregar a la o al Responsable del Área de Archivo de la Dirección General de Educación 
Media Superior. 

 Recibir estudio de factibilidad para la creación de servicios de educación media superior, registrar en el Sistema de 
Control de Correspondencia Interno y entregar a la o al Secretario Particular de la Dirección General de Educación 
Media Superior. 

La o el Mensajero de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Recibir oficio de solicitud de estudio de pre-factibilidad para la creación de servicios de educación media superior, en 
original y copia, y entregar a la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación. 

 Obtener acuse de recibo del oficio de solicitud de estudio de pre-factibilidad para la creación de servicios de educación 
media superior, y entregar a la o al Asesor Responsable del Procedimiento de la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

DEFINICIONES 

Análisis de demanda, oferta y cobertura: Estudio que se realiza en función del comportamiento pasado y presente 
de la demanda potencial de las y los aspirantes a ingresar a educación 
media superior en el corto y mediano plazo, respecto a las ofertas 
educativas del nivel en el área de influencia.  

Documentación Soporte: Son aquellos documentos soporte que anexa la o el Peticionario a la 
solicitud solicitudes para la creación, expansión, fusión, supresión o 
cancelación de servicios de educación media superior a cargo de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

Estudio de Factibilidad: Es el estudio de los factores socioeconómicos y educativos de la región 
que influyen en el análisis para la creación de los planteles de educación 
media superior, incluye los objetivos, alcances y restricciones sobre el 
desarrollo. 

Estudio de pre-factibilidad: Es el documento que se genera a través del programa de GeoSep, donde 
se detalla la oferta, la demanda y las solicitudes colindantes del lugar 
donde se pretende establecer un servicio, así como de los aspectos 
legales que lo afectan por parte de la Unidad de Planeación, Profesiones, 
Escuelas Incorporadas y Evaluación. 

GeoSep: Sistema de Información Geográfica para la Planeación Educativa, a través 
de GeoSep, se localiza la ubicación de uno o varios centros educativos de 
todos los niveles y servicios en un mapa digital de la República Mexicana, 
a través de la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas 
y Evaluación. 

Oficio de Solicitud: Documento entregado por la o el Peticionario, en la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

Peticionaria(o): Se le nombra así a los Organismos auxiliares, instituciones educativas de 
control estatal, oficial y unidades administrativas de la Secretaría de 
Educación y/o Particulares, organizaciones sociales, servidoras y 
servidores públicos, autoridades escolares, padres de familia o tutores, 
docentes de los planteles, ciudadanas y ciudadanos, quienes presentan en 
forma escrita una solicitud para la creación de servicios de educación 
media superior. 

INSUMOS 

 Oficio de solicitud para la creación de servicios de educación media superior. 

RESULTADOS 

 Estudio de pre-factibilidad y estudio de factibilidad, para la creación de servicios de educación media superior, 
gestionado. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Atención a la correspondencia recibida en la Dirección General de Educación Media Superior. 

 Solicitud de aprobación de servicios de nueva creación de educación media superior. 

POLÍTICAS 

Para atender la solicitud de servicios de nueva creación de educación media superior, la Dirección General de Educación 
Media Superior gestionará el estudio de pre-factibilidad y estudio de factibilidad, y una vez que éstos sean positivos, deberá 
solicitar la validación de dichos servicios a la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación. 
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La Dirección General de Educación Media Superior deberá analizar la viabilidad de la solicitud para la creación de servicios 
de educación media superior, en atención a la demanda, oferta y cobertura. 

La Dirección General de Educación Media Superior solicitará el estudio de pre-factibilidad a la Unidad de Planeación, 
Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación, tomando en cuenta la oferta, demanda, cobertura y ubicación para 
identificar qué servicios se encuentran cercanos al servicio propuesto por la o el Peticionario.  

La Dirección General de Educación Media Superior, derivado del resultado positivo del estudio de pre-factibilidad, solicitará, 
vía oficio, el estudio de factibilidad a la Supervisión Escolar de Bachillerato General o Tecnológico, debiendo incluir los 
siguientes datos: 

 Modalidad: si es Escuela Preparatoria Oficial o Centro de Bachillerato Tecnológico. 

 Ubicación del plantel o servicio de nueva creación. 

 Descripción socioeconómica: si cuenta con los servicios de agua potable, drenaje, luz, correo postal, teléfono, etc. 

 Recursos con que se cuenta para la creación el servicio solicitado, terreno propio para construcción, dimensiones del 
terreno y construcción del edificio escolar. 

 Área de influencia: ubicación de las localidades que integran el área de influencia, formas de acceso, tiempo de traslado 
y tipo de transporte. 

 Análisis de la oferta: alumnas y alumnos por grado de educación secundaria para estimar la egresión en los próximos 
ciclos escolares, calculando una demanda que garantice el desarrollo del servicio. Cuantos planteles están cerca de la 
ubicación propuesto para la creación de servicio. 

 Análisis de la demanda: matrícula esperada para el nuevo servicio de media superior. En el caso de creación de 
Centros de Bachillerato Tecnológico, se analizará las preferencias por las y los encuestados, aplicados a alumnas y 
alumnos de secundaria de la comunidad, para determinar la o las carreras técnicas a ofrecer.   

 Personal docente y directivo requerido para atender el servicio de nueva creación. 

 Identificar la situación legal del inmueble en que se pretende la creación de servicio de educación media superior. 

 Si en caso se requiere, identificar instalaciones provisionales, para dar inicio al servicio educativo, hasta la entrega 
formal de las nuevas instalaciones.  

 Evidencia fotográfica. 

 Coordinación con el H. Ayuntamiento del municipio correspondiente, para sumar esfuerzos en la construcción y 
equipamiento del servicio de nueva creación. 

En el caso de que el estudio de pre-factibilidad y el estudio de factibilidad sean positivos, la Dirección General de Educación 
Media Superior deberá informarlo, vía oficio, a la o al Peticionario para su conocimiento y seguimiento de su solicitud para la 
creación de servicios de educación media superior dependientes de la Dirección General de Educación Media Superior. 

DESARROLLO 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/  

PUESTO 
ACTIVIDAD 

1 Peticionaria(o) Elabora y entrega a la Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior, oficio de solicitud para la creación de 
servicios de educación media superior, en original y copia, y 
documentación soporte que estime conveniente. 

2 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior  

Recibe oficio de solicitud para la creación de servicios de educación 
media superior en original y copia, y documentación soporte, se 
entera, sella acuse de recibo, devuelve a la o al Peticionario y le 
indica que en diez días hábiles regrese por su respuesta. 

 

3 Peticionaria(o) Obtiene acuse de recibo, se entera y se retira. En diez días hábiles 
acude a la Dirección General de Educación Media Superior. 

 

4 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Registra oficio de solicitud para la creación de servicios de 
educación media superior, en el Sistema de Control de 
Correspondencia Interno y entrega junto con documentación 
soporte, a la o al Secretario Particular de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 
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5 Secretaria(o) Particular de la Dirección 

General de Educación Media Superior 
Recibe oficio de solicitud para la creación de servicios de educación 
media superior y documentación soporte, se entera y entrega a la o 
al Director General de Educación Media Superior para su 
conocimiento. 

6 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior  

Recibe oficio de solicitud para la creación de servicios de educación 
media superior y documentación soporte, se entera, anota en el 
oficio las acciones a realizar y entrega a la o al Secretario Particular 
de la Dirección General de Educación Media Superior, junto con la 
documentación soporte. 

7 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficio de solicitud para la creación de servicios de educación 
media superior y documentación soporte, se entera de las acciones 
a realizar y turna a la o al Asesor Responsable del Procedimiento de 
la Dirección General de Educación Media, para que elabore oficio 
de solicitud de estudio de pre-factibilidad, dirigido a la Unidad de 
Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación. 

8 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio de solicitud para la creación de servicios de educación 
media superior y documentación soporte, se entera de las acciones 
a realizar, elabora oficio de solicitud de estudio de pre-factibilidad, 
dirigido a la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas 
Incorporadas y Evaluación, y entrega a la o al Secretario Particular 
de la Dirección General de Educación Media Superior. Resguarda 
oficio de solicitud signado por la o el Peticionario y documentación 
soporte. 

9 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficio de solicitud de estudio de pre-factibilidad para la 
creación de servicios de educación media superior, se entera, revisa 
y determina: 

¿Existen observaciones? 

10 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Existen observaciones: las marca en el oficio de solicitud de 
estudio de pre-factibilidad para la creación de servicios de 
educación media superior y devuelve a la o al Asesor Responsable 
del Procedimiento de la Dirección General de Educación Media 
Superior, para su corrección. 

11 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio de solicitud de estudio de pre-factibilidad para la 
creación de servicios de educación media superior, se entera de las 
observaciones, corrige y entrega nuevamente a la o al Secretario 
Particular de la Dirección General de Educación Media Superior. 
Se conecta con la operación número nueve. 

12 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

No existen observaciones: rubrica oficio de solicitud de estudio de 
pre-factibilidad para la creación de servicios de educación media 
superior y entrega a la o al Director General de Educación Media 
Superior, para firma. 

13 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe oficio de solicitud de estudio de pre-factibilidad para la 
creación de servicios de educación media superior, se entera, firma 
y devuelve a la o al Secretario Particular de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

14 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficio de solicitud de estudio de pre-factibilidad para la 
creación de servicios de educación media superior, firmado, se 
entera y entrega a la o al Asesor Responsable del Procedimiento de 
la Dirección General de Educación Media Superior. 
 

15 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio de solicitud de estudio de pre-factibilidad para la 
creación de servicios de educación media superior, firmado, se 
entera, obtiene copia para acuse de recibo y turna a la o al 
Mensajero de la Dirección General de Educación Media Superior, 
para su entrega. 

 

16 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio de solicitud de estudio de pre-factibilidad para la 
creación de servicios de educación media superior, en original y 
copia, se entera y entrega a la Unidad de Planeación, Profesiones, 
Escuelas Incorporadas y Evaluación. 
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17 Unidad de Planeación, Profesiones, 

Escuelas Incorporadas y Evaluación, de 
la Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior 

Recibe oficio de solicitud de estudio de pre-factibilidad para la 
creación de servicios de educación media superior, en original y 
copia, sella acuse de recibo mismo que devuelve a la o al 
Mensajero de la Dirección General de Educación Media Superior.  

18 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Obtiene acuse de recibo y entrega a la o al Asesor Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

 

19 Asesora(o) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe acuse de recibo del oficio de solicitud de estudio de pre-
factibilidad para la creación de servicios de educación media 
superior, dirigido a la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas 
Incorporadas y resguarda. 

20 Unidad de Planeación, Profesiones, 
Escuelas Incorporadas y Evaluación, de 
la Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior 

Aplica procedimientos internos, elabora estudio de pre-factibilidad 
para la creación de servicios de educación media superior, en 
original y copia, y entrega a la Recepcionista de la Dirección 
General de Educación Media Superior. 

21 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior  

Recibe estudio de pre-factibilidad para la creación de servicios de 
educación media superior, en original y copia, se entera, sella acuse 
de recibo en la copia y devuelve a la Unidad de Planeación, 
Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación. 

22 Unidad de Planeación, Profesiones, 
Escuelas Incorporadas y Evaluación, de 
la Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior 

Obtiene acuse de recibo, se entera y se retira. 

23 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Registra estudio de pre-factibilidad para la creación de servicios de 
educación media superior, en el Sistema de Control de 
Correspondencia Interno y entrega a la o al Secretario Particular de 
la Dirección General de Educación Media Superior. 

24 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe estudio de pre-factibilidad para la creación de servicios de 
educación media superior, se entera y entrega a la o al Director 
General de Educación Media Superior para su conocimiento. 

25 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior  

Recibe estudio de pre-factibilidad para la creación de servicios de 
educación media superior, se entera, anota en el estudio las 
acciones a realizar y entrega a la o al Secretario Particular de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

26 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe estudio de pre-factibilidad para la creación de servicios de 
educación media superior, se entera de las acciones a realizar y 
turna a la o al Asesor Responsable del Procedimiento de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

27 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe estudio de pre-factibilidad para la creación de servicios de 
educación media superior, se entera de las acciones a realizar, 
resguarda y en base al resultado del estudio determina: 

¿Resultado del estudio de pre-factibilidad? 

28 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Negativo: elabora oficio de respuesta dirigido a la o al Peticionario, 
en donde se le informa que su solicitud ha sido denegada y entrega 
a la o al Secretario Particular de la Dirección General de Educación 
Media Superior.  

29 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficio de respuesta, se entera, revisa y determina: 

¿Existen observaciones? 

30 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Existen observaciones: las marca en el oficio de respuesta y 
devuelve a la o al Asesor Responsable del Procedimiento de la 
Dirección General de Educación Media Superior, para su 
corrección. 
 

31 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio de respuesta, se entera de las observaciones, corrige 
y entrega nuevamente a la o al Secretario Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior. 

Se conecta con la operación número 29. 
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32 Secretaria(o) Particular de la Dirección 

General de Educación Media Superior 
No existen observaciones: rubrica oficio de respuesta y entrega a 
la o al Director General de Educación Media Superior, para firma. 

33 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe oficio de respuesta, se entera, firma y devuelve a la o al 
Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

34 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficio de respuesta firmado, se entera y entrega a la o al 
Asesor Responsable del Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

35 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio de respuesta firmado, se entera, obtiene copia del 
oficio para acuse de recibo, resguarda y queda en espera de la o 
del Peticionario. 

36 Peticionaria(o) Acude con la Recepcionista de la Dirección General de Educación 
Media Superior y solicita su oficio de respuesta. 

37 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Atiende a la o al Peticionario, se entera de su solicitud y lo canaliza 
con la o el Asesor Responsable del Procedimiento de la Dirección 
General de Educación Media Superior. 

38 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Atiende a la o al Peticionario, se entera de su solicitud y entrega 
oficio de respuesta en original y copia. 

39 Peticionaria(o) Recibe oficio de respuesta, en original y copia, se entera que su 
solicitud fue denegada, firma acuse de recibo, devuelve a la o al Asesor 
de la Dirección General de Educación Media Superior y se retira. 

40 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Obtiene acuse de recibo del oficio de respuesta, se entera y entrega a 
la Recepcionista de la Dirección General de Educación Media Superior, 
junto con el oficio de solicitud signado por la o el Peticionario, 
documentación soporte y acuse del oficio de solicitud dirigido a la 
Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y 
Evaluación. 

41 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio de solicitud signado por la o el Peticionario, 
documentación soporte y acuse del oficio de solicitud dirigido a la 
Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y 
Evaluación, se entera, registra en el Sistema de Control de 
Correspondencia Interno y entrega a la o al Responsable del Área de 
Archivo. 

42 Responsable del Área de Archivo de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficio de solicitud signado por la o el Peticionario, 
documentación soporte y acuse del oficio de solicitud dirigido a la 
Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y 
Evaluación, se entera y archiva en el expediente correspondiente. 

43 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Positivo: elabora oficio de solicitud de estudio de factibilidad para la 
creación de servicios de educación media superior, dirigido a la 
Supervisión Escolar de Bachillerato General o Tecnológico y 
entrega a la o al Secretario Particular de la Dirección General de 
Educación Media Superior, para firma.  

44 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficio de solicitud de estudio de factibilidad para la creación 
de servicios de educación media superior, se entera, revisa y 
determina: 

¿Existen observaciones? 

45 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Existen observaciones: las marca en el oficio de solicitud de 
estudio de factibilidad para la creación de servicios de educación 
media superior y devuelve a la o al Asesor Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de Educación Media 
Superior, para su corrección. 

 

46 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio de solicitud de estudio de factibilidad para la creación 
de servicios de educación media superior, se entera de las 
observaciones, corrige y entrega nuevamente a la o al Secretario 
Particular de la Dirección General de Educación Media Superior. 

Se conecta con la operación número 44. 
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47 Secretaria(o) Particular de la Dirección 

General de Educación Media Superior 
No existen observaciones: rubrica oficio de solicitud de estudio de 
factibilidad para la creación de servicios de educación media 
superior y entrega a la o al Director General de Educación Media 
Superior, para firma. 

48 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe oficio de solicitud de estudio de factibilidad para la creación 
de servicios de educación media superior, se entera, firma y 
devuelve a la o al Secretario Particular de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

49 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficio de solicitud de estudio de factibilidad para la creación 
de servicios de educación media superior firmado, se entera y 
entrega a la o al Asesor Responsable del Procedimiento de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

50 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio de solicitud de estudio de factibilidad para la creación 
de servicios de educación media superior firmado, se entera, 
obtiene copia para acuse de recibo, contacta vía telefónica a la 
Supervisión Escolar de Bachillerato General o Tecnológico, para 
que acuda por el oficio a la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

51 Supervisión Escolar de Bachillerato 
General o Tecnológico 

Recibe llamada telefónica, se entera, acude con la o el Asesor 
Responsable del Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior, y solicita oficio de solicitud de estudio de 
factibilidad para la creación de servicios de educación media 
superior. 

52 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Atiende a la Supervisión Escolar de Bachillerato General o 
Tecnológico, se entera de su petición y entrega oficio de solicitud de 
estudio de factibilidad para la creación de servicios de educación 
media superior, en original y copia. 

53 Supervisión Escolar de Bachillerato 
General o Tecnológico 

Recibe oficio de solicitud de estudio de factibilidad para la creación 
de servicios de educación media superior, en original y copia, se 
entera, firma acuse de recibo y devuelve a la o al Asesor 
Responsable del Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

54 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Obtiene acuse de recibo del oficio de solicitud de factibilidad para la 
creación de servicios de educación media superior y resguarda. 

55 Supervisión Escolar de Bachillerato 
General o Tecnológico  

Aplica procedimientos internos, elabora el estudio de factibilidad 
para la creación de servicios de educación media superior, en 
original y copia, y entrega a la Recepcionista de la Dirección 
General de Educación Media Superior. 

56 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior  

Recibe estudio de factibilidad para la creación de servicios de 
educación media superior, en original y copia, se entera, sella acuse 
de recibo en la copia y devuelve a la Supervisión Escolar de 
Bachillerato General y Tecnológico. 

57 Supervisión Escolar de Bachillerato 
General o Tecnológico 

Obtiene acuse de recibo en la copia del estudio de factibilidad para 
la creación de servicios de educación media superior, se entera y se 
retira. 

58 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Registra estudio de factibilidad para la creación de servicios de 
educación media superior, en el Sistema de Control de 
Correspondencia Interno, y entrega a la o al Secretario Particular de 
la Dirección General de Educación Media Superior. 

 

59 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe estudio de factibilidad para la creación de servicios de 
educación media superior, se entera y entrega a la o al Director 
General de Educación Media Superior. 

 

60 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior  

Recibe estudio de factibilidad para la creación de servicios de 
educación media superior, anota en el estudio las acciones a 
realizar y entrega a la o al Secretario Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior. 
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61 Secretaria(o) Particular de la Dirección 

General de Educación Media Superior 
Recibe estudio de factibilidad para la creación de servicios de 
educación media superior, se entera de las acciones a realizar y 
turna a la o al Asesor de la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

62 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe estudio de factibilidad para la creación de servicios de 
educación media superior, se entera de las acciones a realizar, 
resguarda estudio y en base al resultado del estudio determina: 

¿Resultado del estudio de factibilidad? 

63 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Negativo: elabora oficio de respuesta dirigido a la o al Peticionario, 
en donde se le informa que su solicitud ha sido denegada y entrega 
a la o al Secretario Particular de la Dirección General de Educación 
Media Superior. 

Se conecta con la operación número 29. 

64 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Positivo: elabora oficio de respuesta dirigido a la o al Peticionario, 
donde se le informa que el estudio de factibilidad es positivo, y 
entrega a la o al Secretario Particular de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

65 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficio de respuesta, se entera, revisa y determina: 

¿Existen observaciones? 

66 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Existen observaciones: las marca en el oficio de respuesta y 
devuelve a la o al Asesor Responsable del Procedimiento de la 
Dirección General de Educación Media Superior, para su 
corrección. 

67 Asesora(o) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio de respuesta, se entera de las observaciones, corrige 
y entrega nuevamente a la o al Secretario Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior. 

Se conecta con la operación número 65. 

68 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

No existen observaciones: rubrica oficio de respuesta y entrega a 
la o al Director General de Educación Media Superior, para firma. 

69 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe oficio de respuesta, se entera, firma y devuelve a la o al 
Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

70 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficio de respuesta firmado, se entera y entrega a la o al 
Asesor Responsable del Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

71 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio de respuesta firmado, se entera, obtiene copia del 
oficio para acuse de recibo, resguarda y queda en espera de la o 
del Peticionario. 

72 Peticionaria(o) Acude con la Recepcionista de la Dirección General de Educación 
Media Superior, y solicita su oficio de respuesta. 

73 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Atiende a la o al Peticionario, se entera de su solicitud y lo canaliza 
con la o el Asesor Responsable del Procedimiento de la Dirección 
General de Educación Media Superior. 

74 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Atiende a la o al Peticionario, se entera de su solicitud y entrega 
oficio de respuesta en original y copia. 

75 Peticionaria(o) Recibe oficio de respuesta, en original y copia, se entera que el 
estudio de factibilidad es positivo, firma acuse de recibo, devuelve a 
la o al Asesor de la Dirección General de Educación Media Superior 
y se retira. 
 

76 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Obtiene acuse de recibo del oficio de respuesta y resguarda junto 
con el estudio de pre-factibilidad y el estudio de factibilidad. 

Se conecta con el procedimiento “SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE SERVICIOS DE NUEVA CREACIÓN DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR”. 
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DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: GESTIÓN DEL ESTUDIO DE PRE-FACTIBILIDAD Y DE 

FACTIBILIDAD, PARA LA CREA CIÓN DE SERVICIOS DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR.

PETICION ARIA (O)
SECRETARIA (O) PA RTICULAR D E LA  

DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 
MED IA SUPERIOR

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRET ARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

IN ICIO

Elabora y  ent rega o fic io  de 

solicit ud para la creación de 

servicios de educ ación m edia 

sup er ior , en or ig inal  y  copia, y  

doc um ent ación sopor t e que 

est im e convenient e.

Rec ibe oficio  de so l ic it ud para 

la  c reación de servicios de 

educ ac ión m edia super ior  en 

or ig inal  y c opia, y  

doc um ent ación sop ort e, se 

ent era, sel la acuse de recib o, 

devuelve e ind ic a que en d iez 

días hábi les regrese por  su 

respuest a.

3

Obt iene acuse de recibo , se 

ent era y se ret ira. 

En diez días hábi les ac ude a la  

Direcc ión General  de 

Educ ación Media Super ior .

A

Rec ibe oficio  de so l ic it ud para 

la  c reación de servicios de 

educ ac ión m edia superior  y  

doc um ent ación sop ort e, se 

ent era, anot a en el  o fic io  las 

ac ciones a rea lizar  y  ent rega 

con docum ent ación sopor te.

Registra  o ficio  de so l ic it ud 

para la c reac ión d e serv ic ios 

de educació n m ed ia  super ior, 

en el  Sist em a de Contro l  de 

Correspondencia In terno y  

ent reg a junt o  con 

doc um ent ación sopor te.

4

Rec ibe oficio  de so l ic it ud para 

la  c reación de servicios de 

educ ac ión m edia  superior  y  

doc um ent ación sop ort e, se 

ent era y ent rega para su 

conocim iento .

5

1

2

6

Rec ibe oficio  de sol ic it ud para 

la  c reación de servicios de 

educ ac ión m edia superior  y  

doc um ent ación sop ort e , se 

ent era de las acciones a 

realizar  y t urna para que 

elab ore ofic io  de solici tud de 

est udio de p re -fact ib ilidad, 

d i rig ido a la Unidad de 

Planeación, Profesiones, 

Escuelas Incorporadas y  

Ev aluación.

7

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCEDIMIEN TO DE LA DIRECCIÓN  

GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR

E
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DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 
MED IA SUPERIOR

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCEDIMIEN TO DE LA DIRECCIÓN  

GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR

Rec ibe oficio  de so l ic it ud para 

la  c reación de servicios de 

educ ac ión m edia superior  y  

doc um ent ación sop ort e, se 

ent era de las acciones a 

rea lizar, e lab ora of icio  d e 

so licit ud d e est ud io  d e p re-

fact ib ilidad, d i rig ido a la 

Unidad de Planeación, 

Profesiones, Escuelas 

Inc orporadas y  Evaluac ión, y  

ent reg a. Resguarda of ic io  de 

so licit ud signado por  la  o  el  

Pet icionar io  y docum ent ac ión 

sopor te.

8

A

Rec ibe of icio  d e so l ici t ud  de 

est udio de pre-fact ib ilidad 

para la c reac ión d e serv ic ios 

de educació n m ed ia super ior, 

se ent era, fi rm a y devuelve .

Rec ibe of icio  d e sol ici t ud  de 

est udio de pre-fact ib ilidad 

para la c reac ión d e serv ic ios 

de educació n m ed ia super ior, 

se ent era, rev isa y  d et erm ina:

13

Rec ibe of icio  d e so l ici t ud  de 

est udio de pre-fact ib ilidad 

para la c reac ión d e serv ic ios 

de educació n m ed ia super ior, 

se entera de las observaciones, 

corr ig e y ent rega nuevam ent e.

9

¿EXISTEN 

OBSERVACION ES?

NO

SI

Rub rica o f icio  de so l ici t ud  de 

est ud io  de pre-fact ib ilidad 

para la c reac ión d e serv ic ios 

de educac ión media superior  y  

ent reg a para f irm a.

Las m arca en e l o f icio  de 

solicit ud de estudio de pre -

fact ib ilidad para la creación 

de serv ic ios d e ed uc ación 

m ed ia super ior y  dev uelve 

para su correc ción .

10

12

11

9

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRET ARÍA DE EDU CA CIÓN 

MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

B
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MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

SECRETARIA (O) PA RTICULAR D E LA  
DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

MED IA SUPERIOR

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCEDIMIEN TO DE LA DIRECCIÓN  

GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR

Rec ibe of icio  d e so l ici t ud  de 

est udio de pre-fact ib ilidad 

para la c reac ión d e serv ic ios 

de educació n m ed ia super ior, 

fi rm ado , se ent era, obt iene 

cop ia para acuse de recibo y  

t urna para su ent reg a.

15

B

Rec ibe ac use d e recib o del  

o ficio  de so licit ud de estudio 

de pre-fact ib ilidad para la 

creación de servic ios de 

educ ac ión m edia superior  y  

resguarda.

Rec ibe of icio  d e so l ici t ud  de 

est udio de pre-fact ib ilidad 

para la c reac ión d e serv ic ios 

de educació n m ed ia super ior, 

fi rm ado , se ent era y ent rega.

19

Obt iene ac use de rec ibo y  

ent reg a.

14

Ap lic a proc edim ient os 

in t ernos, e lab ora est udio de 

pre-fact ib ilidad para la 

creación de servic ios de 

educ ac ión m edia sup er ior, en 

or ig inal  y  cop ia, y  entrega.

20

18

C

Rec ibe of icio  d e so l ici t ud  de 

est udio de pre-fact ib ilidad 

para la c reac ión d e serv ic ios 

de educació n m ed ia super ior, 

en or ig ina l y cop ia, se ent era y  

ent reg a.

16

Rec ibe of icio  d e so l ici t ud  de 

est udio de pre-fact ib ilidad 

para la c reac ión d e serv ic ios 

de educació n m ed ia super ior, 

en or ig inal  y cop ia, sel la acuse 

de recibo m ismo  q ue dev uelve.

17

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
PROFESIONES, ESCUELAS 

IN CORPORAD AS Y EVALUA CIÓN, DE 
LA SUBSECRETA RÍA DE EDUCACIÓN  

MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR

Rec ibe est ud io  de p re-

fact ib ilidad para la creación de 

servicios de educ ación m edia 

sup er ior , en o rig ina l y  cop ia, se 

ent era, sel la acuse de recibo en 

la  cop ia y  devuelv e a  la  Unidad 

de Planeación, Profesiones, 

Escuelas Incorporadas y  

Ev aluación.

21

Obt iene acuse de recibo , se 

ent era y se ret ira.

22
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EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR.
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SUPERIOR
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MED IA SUPERIOR

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
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SUPERIOR

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 
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MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

Rec ibe est udio de p re -

fact ib ilidad para la creación de 

servicios de educ ación m edia 

sup er ior , se ent era, anot a en el  

est udio las acciones a real iz ar  

y  entrega.

25

C

Rec ibe est udio de p re -

fact ib ilidad para la creación de 

servicios de educ ación m edia 

sup er ior , se ent era d e las 

ac ciones a real izar, resguarda y 

en base al result ado del  

est udio det erm ina:

Registra  estud io  de p re-

fact ib ilidad para la creación de 

servicios de educ ación m edia 

sup er ior , en el  Sist em a de 

Contro l  de Correspondencia  

Int erno y  entrega.

27

23

Rec ibe est udio de p re -

fact ib ilidad para la creación de 

servicios de educ ación m edia 

sup er ior , se ent era y entrega 

para su conocim ient o .

24

Rec ibe est ud io  de p re-

fact ib ilidad para la creación de 

servicios de educ ación m edia 

sup er ior , se ent era d e las 

ac ciones a real izar y  turna.

26

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCEDIMIEN TO DE LA DIRECCIÓN  

GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR

¿RESULTA DO D EL 

ESTUDIO DE PRE-

FA CTIBILID AD?

Neg at ivo

Elabora o ficio  de respuest a 

di rig ido a la o  al  

Pet icionar io , en donde se le 

in f orm a que su so lic it ud ha 

sido denegada y  entrega.

28

D

F

Po sit i vo
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MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
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SUPERIOR
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DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

MED IA SUPERIOR
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SUPERIOR
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PROCEDIMIEN TO DE LA DIRECCIÓN  
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SUPERIOR

D

Rec ibe o fic io  de respuest a, se 

ent era, rev isa y  d et erm ina:

29

Rec ibe o fic io  de respuest a, se 

ent era d e las observaciones, 

corr ig e y ent rega nuevam ent e.

¿EXISTEN 

OBSERVACION ES?

SI

Las m arca en e l o f icio  de 

respuest a y  devuelve para 

su c orrección.

30

32

31

29

Rub rica o f icio  d e resp uesta y  

ent reg a para f irm a.

Rec ibe o fic io  de respuest a, se 

ent era, fi rm a y devuelve .

33

34

Rec ibe of icio  d e resp uesta 

fi rm ado, se ent era y ent rega.

Rec ibe of icio  d e resp uesta 

fi rm ado , se ent era, obt iene 

cop ia del  o f icio  para acuse de 

rec ibo , resguarda y  qued a en 

espera de la o de l Peticionar io .

35

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCEDIMIEN TO DE LA DIRECCIÓN  

GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR

38
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PETICION ARIA (O)
SECRETARIA (O) PA RTICULAR D E LA  

DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 
MED IA SUPERIOR

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 

GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCEDIMIEN TO DE LA DIRECCIÓN  

GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR

E

Ac ud e con la Recepcionist a  de 

la  D irec ción General  de 

Educ ación Med ia Super ior  y  

solicit a  su ofic io  de respuesta.

36

At iende a la  o  a l Pet ic ionar io , 

se ent era de su so lici tud y  

ent reg a oficio  de respuest a en 

or ig inal  y  copia.

37

38

At iende a la  o  a l Pet ic ionar io , 

se entera de su so l ici t ud  y lo  

canaliza.

Obt iene ac use de recibo del  

oficio de respuesta , se entera y  

ent reg a junto con el  o ficio  de 

so licit ud signado por  la  o  el  

Pet icionar io , doc um ent ación 

sopor te y  ac use del  o f icio  de 

so licit ud d i r ig ido a la  Unidad 

de Planeación, Profesiones, 

Escuelas Incorporadas y  

Ev aluación.

40

RESPON SABLE DEL ÁREA DE ARCHIVO 
DE LA DIRECCIÓN  GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

Rec ibe of icio  d e resp uesta, en 

or ig inal  y c op ia, se entera que 

su so l ici t ud  fue denegada, 

fi rm a acuse de rec ibo , 

devuelve y se ret i ra.

39

41

Rec ibe of icio  d e so l ic it ud 

signad o p or la o el  

Pet icionar io , doc um ent ación 

sopor te y  ac use del  o f icio  de 

solicit ud d i r ig ido a la  Unidad 

de Planeación, Profesiones, 

Escuelas Incorporadas y  

Ev aluación, se entera, reg istra 

en el  Sist em a de Contro l  de 

Correspondencia In terno y  

ent reg a.

42

Rec ibe of icio  d e so l ic it ud 

signad o p or la o  el  

Pet icionar io , doc um ent ación 

sopor te  y  ac use del  o f icio  de 

solicit ud d i r ig ido a la  Unidad 

de Planeación, Profesiones, 

Escuelas Incorporadas y  

Ev aluación, se ent era y arc hiva 

en el  ex pedient e 

cor respondient e.
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F

Elabora oficio  de so l ici t ud  de 

est udio de fact ib i lidad para la  

creación de servic ios de 

educ ac ión m edia super ior, 

di rig ido a la Sup ervisión 

Escolar  de Bachil lerat o General  

o  Tecnológico y  ent rega para 

fi rm a. 

43

Rec ibe of icio  d e sol ici t ud  de 

est udio de fact ib i lidad para la  

creación de servic ios de 

educ ac ión m ed ia super ior , se 

ent era d e las observaciones, 

corr ig e y ent rega nuevam ent e.

¿EXISTEN 

OBSERVACION ES?

SI

Las m arca en e l o f icio  de 

solicit ud de est udio de 

fact ib ilidad para la creación 

de serv ic ios d e ed uc ación 

m ed ia superior, y  dev uelve 

para su correc ción .

45

47

46

44

Rub rica o f icio  de so l ici t ud  de 

est ud io de fact ib i lidad para la  

creación de servic ios de 

educ ac ión m edia  superior  y  

ent reg a para f irm a.

Rec ibe of icio  d e so l ici t ud  de 

est udio de fact ib i lidad para la  

creación de servic ios de 

educ ac ión m ed ia super ior , se 

ent era, fi rm a y devuelve .

48

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

No

Rec ibe of icio  d e so l ici t ud  de 

est ud io  de fact ib i lidad para la  

creación de servic ios de 

educ ac ión m ed ia  super ior, se 

ent era, rev isa y  d et erm ina:

44

G
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SUPERVISIÓN  ESCOLAR DE 
BACHILLERA TO GENERA L O 

TECN OLÓGICO

SECRETARIA (O) PA RTICULAR D E LA  
DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

MED IA SUPERIOR

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR
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GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR

G

Rec ibe of icio  d e so l ici t ud  de 

est udio de fact ib i lidad para la  

creación de servic ios de 

educ ac ión m edia superior  

fi rm ado , se ent era, obt iene 

cop ia para ac use de rec ibo , 

cont ac ta vía t e lefónic a a la  

Superv isión Escolar  de 

Bachi llerat o Genera l o  

Tecnológico , para q ue acuda 

por  el  o fic io  a la Di recc ión 

General  de Ed uc ación Media 

Super ior.

50

At iende a la  Sup ervisión 

Escolar  de Bachil lerat o General  

o  Tec nológic o, se ent era de su 

petición y ent rega oficio  de 

solicit ud d e estudio de 

fact ib ilidad para la creación de 

servicios de educ ación m ed ia 

sup er ior , en or ig inal  y  copia.

52

Rec ibe of icio  d e so l ici t ud  de 

est ud io  de fact ib i lidad para la  

creación de servic ios de 

educ ac ión m edia  superior  

fi rm ado, se ent era y ent rega.

49

H

Rec ibe l lam ada t elef ón ica, se 

ent era, ac ud e con la  o  e l 

Asesor  Responsable del  

Procedimient o de la Di recc ión 

General  de Ed uc ación Media  

Super ior, y  so l ic it a of ic io  de 

so licit ud d e estud io  de 

fact ib ilidad para la creación de 

servicios de educ ación m edia 

sup er ior .

51

Rec ibe of icio  d e so l ici t ud  de 

est ud io  de fact ib i lidad para la  

creación de servic ios de 

educ ac ión m edia sup er ior , en 

or ig inal  y  cop ia, se ent era, 

fi rm a ac use de recibo y  

devuelve.

53

Obt iene ac use de recibo del  

oficio  de so l ic it ud de 

fact ib ilidad para la creación de 

servicios de educ ación m edia 

sup er ior , y  resguard a.

54

Ap lic a proc edim ient os 

in t ernos, e lab ora e l est ud io de 

fact ib ilidad para la creación de 

servicios de educ ación m edia 

sup er ior , en or ig inal  y  copia, y  

ent reg a.

55
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SUPERIOR

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRET ARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

H

Rec ibe est udio  de fact ib ilidad 

para la c reac ión d e serv ic ios 

de educació n m ed ia super ior, 

se ent era y ent rega.

59

Rec ibe est udio  de fact ib ilidad 

para la c reac ión d e serv ic ios 

de educació n m ed ia super ior, 

anot a en e l estud io las 

ac ciones a real izar y  ent rega.

60

Registra est ud io de fact ib ilidad 

para la c reac ión d e serv ic ios 

de educació n m ed ia super ior, 

en el  Sist em a de Contro l  de 

Correspondencia In terno y  

ent reg a.

58

Rec ibe est udio  de fact ib ilidad 

para la c reac ión d e serv ic ios 

de educació n m ed ia super ior, 

se entera de las acc iones a 

rea lizar  y t urna.

61

I

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCEDIMIEN TO DE LA DIRECCIÓN  

GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR

Rec ibe est udio  de fact ib ilidad 

para la c reac ión d e serv ic ios 

de educació n m ed ia super ior, 

en or ig inal  y cop ia, se ent era, 

sel la acuse de rec ibo en la  

cop ia y  dev uelv e.

56

Obt iene acuse de recibo en la  

cop ia d el  est ud io  de 

fact ib ilidad para la creación de 

servicios de educ ación m edia 

sup er ior , se ent era y se ret ira.

57

PROCEDIMIENTO: GESTIÓN DEL ESTUDIO DE PRE-FACTIBILIDAD Y DE 

FACTIBILIDAD, PARA LA CREA CIÓN DE SERVICIOS DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR.
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SUPERVISIÓN  ESCOLAR DE 
BACHILLERA TO GENERA L O 

TECN OLÓGICO

SECRETARIA (O) PA RTICULAR D E LA  
DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

MED IA SUPERIOR

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCEDIMIEN TO DE LA DIRECCIÓN  

GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR

I

Rec ibe est udio  de fact ib ilidad 

para la c reac ión d e serv ic ios 

de educació n m ed ia super ior, 

se entera de las acc iones a 

realizar , resguarda est udio y en 

base al  resul t ado del estud io 

determ ina:

62

¿RESULTA DO D EL 

EST UDIO DE 

FA CTIBILID AD?

Neg at ivo

29

Po sit i vo

Elabora oficio  de resp uesta 

donde se inf orm a que el  

est udio de f act ib il idad es 

posit ivo , y  entrega.

64

63

Rec ibe o fic io  de respuest a, se 

ent era, rev isa y  d et erm ina:

65

Rec ibe o fic io  de respuest a, se 

ent era d e las observaciones, 

corr ig e y ent rega nuevam ent e.

¿EXISTEN 

OBSERVACION ES?

SI

Las m arca en e l o f icio  de 

respuest a y  devuelve para 

su c orrección.

66

67

65

No

J

PROCEDIMIENTO: GESTIÓN DEL ESTUDIO DE PRE-FACTIBILIDAD Y DE 

FACTIBILIDAD, PARA LA CREA CIÓN DE SERVICIOS DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR.

Elabora o ficio  de respuest a 

di rig ido a la o  al  

Pet icionar io , en donde se le 

in f orm a que su so lic it ud ha 

sido denegada y  entrega.
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PETICION ARIA (O)
SECRETARIA (O) PA RTICULAR D E LA  

DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 
MED IA SUPERIOR

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRET ARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

J

Rec ibe o fic io  de respuest a, se 

ent era, fi rm a.

69

Rub rica o f icio  d e resp uesta y  

ent reg a para f irm a.

68

Rec ibe of icio  d e resp uesta 

fi rm ado , se ent era, obt iene 

cop ia del  o f icio  para acuse de 

rec ibo , resguarda y  qued a en 

espera de la o  de l Peticionar io .

71

Rec ibe of icio  d e resp uesta 

fi rm ado , se ent era y ent rega.

70

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCEDIMIEN TO DE LA DIRECCIÓN  

GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

E

Ac ud e con la Recepcionist a  de 

la  D irec ción General  de 

Educ ación Media Super ior, y  

so licit a  su o fic io  de respuesta.

72

At iende a la  o a l Pet ic ionar io , 

se ent era de su so lici tud y  

ent reg a oficio  de respuest a en 

or ig inal  y  copia.

73

74

At iende a la  o  a l Pet ic ionar io , 

se entera de su so l ici t ud  y lo  

canaliza.

Obt iene ac use de recibo del  

oficio de respuest a y  

resguarda junto c on e l estud io 

de p re-fact ib ilidad y el  est udio 

de fac tib i lid ad .

76

Rec ibe of icio  d e resp uesta, en 

or ig inal  y c opia, se entera que 

el estud io  de f ac tib il id ad es 

posit ivo , fi rm a ac use de recibo , 

devuelve y se ret i ra.

75

 SOLICITUD  D E 

APROBACIÓN DE 

SERVICIOS DE NU EVA 

CREACIÓN DE 

ED UCACIÓN  MEDIA 

SUPERIOR 

PROCEDIMIENTO: GESTIÓN DEL ESTUDIO DE PRE-FACTIBILIDAD Y DE 

FACTIBILIDAD, PARA LA CREA CIÓN DE SERVICIOS DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR.
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MEDICIÓN 

Indicador para medir la eficiencia en la gestión del estudio de pre-factilibidad y de factibilidad. 

Número anual de solicitudes para la creación de 
servicios de educación media superior, atendidas 

 

 

X 100= 

Porcentaje de eficiencia en la gestión del estudio de 
pre-factibilidad y de factibilidad para la creación de 

servicios de educación media superior.  Número anual de solicitudes para la creación de 
servicios de educación media superior, recibidas 

Registro de Evidencias. 

 Oficio de solicitud para la creación de servicios de educación media superior. 

 Acuse de recibo del oficio de solicitud de estudio de pre-factibilidad para la creación de servicios de educación media 
superior, dirigido a la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación. 

 Estudio de pre-factibilidad. 

 Acuse de recibo del oficio de solicitud de estudio de factibilidad para la creación de servicios de educación media 
superior, dirigido a la Supervisión Escolar de Bachillerato General o Tecnológico. 

 Estudio de factibilidad. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN  

MEDIA SUPERIOR 

Edición: Segunda 

Fecha: Octubre de 2017 

Código: 205210000-04 

Página:        
 

PROCEDIMIENTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE SERVICIOS DE NUEVA CREACIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR. 

OBJETIVO 

Mantener la eficiencia en la oferta, demanda y cobertura educativa del nivel medio superior en el Estado de México, para 
contribuir al desarrollo económico, social, cultural, científico y tecnológico de la zona de influencia y de la entidad, mediante 
la solicitud de aprobación de servicios de nueva creación de educación media superior. 

ALCANCE 

Aplica a la o al Director General de Educación Media Superior y al personal adscrito a la misma, quienes realizan la solicitud 
de aprobación de servicios de nueva creación de educación media superior; y a la Unidad de Planeación, Profesiones, 
Escuelas Incorporadas y Evaluación, quien somete a consideración de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de Educación Media Superior del Estado de México, la propuesta de servicios de nueva creación. 

REFERENCIAS 

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Libro Primero: De las Disposiciones 
Generales. Título Primero: Generalidades. Capítulo Segundo: De los principios y directrices que rigen la actuación de 
los servidores públicos. Artículo 7, Fracciones I y VI. Gaceta del Gobierno, 30 de mayo de 2017. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capítulo VI: De las Atribuciones Específicas de las Direcciones 
Generales y demás Unidades Administrativas. Artículo 17 Fracciones lV y X. Gaceta del Gobierno, 11 de enero del 
2001. Reformas y adiciones. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: 205210000 Dirección General de Educación Media Superior. Gaceta del Gobierno, 13 de junio de 2017. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección General de Educación Media Superior es la unidad responsable de realizar la solicitud de aprobación de 
servicios de nueva creación de educación media superior, ante la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas 
Incorporadas y Evaluación.  

La Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, de la Secretaría de Educación deberá: 

 Recibir oficio de conocimiento de resultado. 

La Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación, de la Subsecretaría de Educación 
Media Superior y Superior deberá: 

 Aplicar procedimientos internos y vía oficio comunicar a la Dirección General de Educación Media Superior, los 
servicios de nueva creación próximos a abrirse en el ciclo escolar siguiente, de los Subsistemas de Educación Media 
Superior. 

La o el Director General de Educación Media Superior, de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior 
deberá: 
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 Firmar oficio de solicitud de aprobación de servicios de nueva creación de educación media superior. 

 Anotar en el oficio signado por la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación, las acciones 
a realizar y turnar a la o al Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media Superior. 

 Firmar oficio de conocimiento de resultado, dirigido a la o al Subsecretario de Educación Media Superior y Superior, y a 
la o al Peticionario. 

La o el Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Rubricar oficio de solicitud de aprobación de servicios de nueva creación de educación media superior. 

 Turnar oficio signado por la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación, a la o al Asesor 
Responsable del Procedimiento de la Dirección General de Educación Media Superior. 

 Rubricar oficio de conocimiento de resultado, dirigido a la o al Subsecretario de Educación Media Superior y Superior, y 
a la o al Peticionario. 

La o el Asesor Responsable del Procedimiento de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Elaborar oficio de solicitud de aprobación de servicios de nueva creación de educación media superior, dirigido a la 
Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación. 

 Elaborar oficio de conocimiento de resultado, dirigido a la o al Subsecretario de Educación Media Superior y Superior, y 
a la o al Peticionario. 

 Entregar acuse de recibo del oficio de solicitud de aprobación de servicios de nueva creación de educación media 
superior, estudio de pre-factibilidad, estudio de factibilidad, oficio enviado por la Unidad de Planeación, Profesiones, 
Escuelas Incorporadas y Evaluación, y acuse de recibo del oficio de conocimiento de resultado dirigido a la o al 
Subsecretario de Educación Media Superior y Superior, y a la o al Peticionario. 

La o el Peticionario deberá: 

 Recibir oficio de conocimiento de resultado y actuar conforme a sus intereses. 

La o el Responsable del Área de Archivo de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Recibir: acuse de recibo del oficio de solicitud de aprobación de servicios de nueva creación de educación media 
superior, estudio de pre-factibilidad, estudio de factibilidad, oficio enviado por la Unidad de Planeación, Profesiones, 
Escuelas Incorporadas y Evaluación, y acuse de recibo del oficio de conocimiento de resultado dirigido a la o al 
Subsecretario de Educación Media Superior y Superior, y a la o al Peticionario; y archivar. 

La Recepcionista de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Recibir oficio signado por la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación, registrar en el 
Sistema de Control de Correspondencia Interno y entregar a la o al Secretario Particular de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

 Recibir: acuse de recibo del oficio de solicitud de aprobación de servicios de nueva creación de educación media 
superior, estudio de pre-factibilidad, estudio de factibilidad, oficio enviado por la Unidad de Planeación, Profesiones, 
Escuelas Incorporadas y Evaluación, y acuse de recibo del oficio de conocimiento de resultado dirigido a la o al 
Subsecretario de Educación Media Superior y Superior, y a la o al Peticionario; y entregar a la o al Responsable de 
Archivo de la Dirección General de Educación Media Superior. 

La o el Mensajero de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Entregar oficio de solicitud de aprobación de servicios de nueva creación de educación media superior, a la Unidad de 
Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación, obtener acuse de recibo y entregar a la o al Asesor 
Responsable del Procedimiento de la Dirección General de Educación Media Superior. 

 Entregar oficio de conocimiento de resultado a la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, y a la o al 
Peticionario; obtener acuse de recibo, y entregar a la o al Asesor Responsable del Procedimiento de la Dirección 
General de Educación Media Superior. 

DEFINICIONES 

Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media 
Superior del Estado de México: 

Se le identifica como la Comisión y tiene como objetivos: 

I. Propiciar el desarrollo, crecimiento y orientación de la educación media 
superior en el Estado de México. 

II. Apoyar la mejora continua de la calidad de los programas y servicios 
ofrecidos por las instituciones públicas y privadas de educación media 
superior en la Entidad. 

III. Promover la evaluación y acreditación de programas de educación 
media superior en el ámbito estatal. 

Estudio de Factibilidad: Es el estudio de los factores socioeconómicos y educativos de la región 
que influyen en el análisis para la creación de los planteles de educación 
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media superior, incluye los objetivos, alcances y restricciones sobre el 
desarrollo. 

Estudio de pre-factibilidad: Es el documento que se genera a través del programa de GeoSep, donde 
se detalla la oferta, la demanda y las solicitudes colindantes del lugar 
donde se pretende establecer un servicio, así como de los aspectos 
legales que lo afectan por parte de la Unidad de Planeación, Profesiones, 
Escuelas Incorporadas y Evaluación. 

Servicios de nueva creación de 
Educación Media Superior: 

Se le nombra así a los planteles de los Subsistemas de Educación Media 
Superior próximos a abrirse en el ciclo escolar siguiente. 

Peticionaria(o): Organismos auxiliares, instituciones educativas de control estatal, oficial y 
unidades administrativas de la Secretaría de Educación y/o Particulares, 
organizaciones sociales, servidoras y servidores públicos, autoridades 
escolares, padres de familia o tutores, docentes de los planteles, 
ciudadanas y ciudadanos, que presentan en forma escrita una solicitud, 
para ser atendidos en la Dirección General de Educación Media Superior. 

INSUMOS 

 Estudio de pre-factibilidad y estudio de factibilidad. 

RESULTADOS 

 Servicios de nueva creación de educación media superior, aprobados. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Atención a la correspondencia recibida en la Dirección General de Educación Media Superior. 

 Gestión del estudio de pre-factibilidad y de factibilidad, para la creación de servicios de educación media superior. 

POLÍTICAS 

La Dirección General de Educación Media Superior deberá gestionar el estudio de pre-factibilidad y estudio de factibilidad, 
con base a la solicitud presentada por la o el Peticionario, y posteriormente solicitar la aprobación de servicios de nueva 
creación de educación media superior a la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación.  

La Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación deberá someter a consideración de la Comisión 
Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior del Estado de México, la propuesta de servicios 
a abrirse en el ciclo escolar siguiente de los Subsistemas de Educación Media Superior. 

Aprobados los servicios de nueva creación por parte de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior del Estado de México, la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y 
Evaluación informará a los Subsistemas la aprobación para la creación de los servicios a abrirse en el ciclo escolar 
siguiente.  

La Dirección General de Educación Media Superior informará a la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, y 
a la o al Peticionario, de los servicios aprobados por unanimidad por parte de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de México, que se crearán para el ciclo escolar siguiente de 
Escuelas Preparatorias Oficiales o Centros de Bachillerato Tecnológico dependientes de la Dirección General de Educación 
Media Superior. 

DESARROLLO 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/  

PUESTO 
ACTIVIDAD 

1 Asesora(or) Responsable del Procedimiento 
de la Dirección General de Educación Media 
Superior 

Con base en el estudio de pre-factibilidad, el estudio de 
factibilidad y a las indicaciones por parte de la o del Director 
General de Educación Media Superior, elabora oficio de 
solicitud de aprobación de servicios de nueva creación de 
educación media superior, dirigido a la unidad de planeación, 
profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación, y entrega a la 
o al Secretario Particular de la Dirección General de Educación 
Media Superior, junto con el estudio de pre-factibilidad y estudio 
de factibilidad. 

2 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficio de solicitud de aprobación de servicios de nueva 
creación de educación media superior, estudio de pre-
factibilidad y estudio de factibilidad, se entera, revisa y 
determina: 

¿Existen observaciones? 
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3 Secretaria(o) Particular de la Dirección 

General de Educación Media Superior 
Existen observaciones: las marca en el oficio de solicitud de 
aprobación de servicios de nueva creación de educación media 
superior y devuelve a la o al Asesor Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de Educación Media 
Superior, para su corrección, junto con estudio de pre-
factibilidad y estudio de factibilidad. 

4 Asesora(or) Responsable del Procedimiento 
de la Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficio de solicitud de aprobación de servicios de nueva 
creación de educación media superior, estudio de pre-
factibilidad y estudio de factibilidad, se entera de las 
observaciones, corrige oficio y entrega nuevamente a la o al 
Secretario Particular de la Dirección General de Educación 
Media Superior, junto con los estudios. 

Se conecta con la operación número dos. 

5 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

No existen observaciones: rubrica oficio de solicitud de 
aprobación de servicios de nueva creación de educación media 
superior, y entrega a la o al Director General de Educación 
Media Superior, para firma, junto con estudio de pre-factibilidad 
y estudio de factibilidad. 

6 Directora(or) General de Educación Media 
Superior, de la Subsecretaría de Educación 
Media Superior y Superior  

Recibe oficio de solicitud de aprobación de servicios de nueva 
creación de Educación Media Superior, estudio de pre-
factibilidad y estudio de factibilidad, se entera, firma oficio y 
devuelve a la o al Secretario Particular de la Dirección General 
de Educación Media Superior, junto con los estudios. 

7 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficio de solicitud de aprobación de servicios de nueva 
creación de educación media superior, firmado, estudio de pre-
factibilidad y estudio de factibilidad, se entera y turna a la o al 
Asesor Responsable del Procedimiento de la Dirección General 
de Educación Media Superior, para su entrega. 

8 Asesora(or) Responsable del Procedimiento 
de la Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficio de solicitud de aprobación de servicios de nueva 
creación de educación media superior, firmado, estudio de pre-
factibilidad y estudio de factibilidad, se entera, obtiene copia del 
oficio para acuse de recibo y turna a la o al Mensajero de la 
Dirección General de Educación Media Superior, para su 
entrega. Resguarda estudios. 

9 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio de solicitud de aprobación de servicios de nueva 
creación de educación media superior, en original y copia, se 
entera y entrega a la Unidad de Planeación, Profesiones, 
Escuelas Incorporadas y Evaluación. 

10 Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas 
Incorporadas y Evaluación, de la 
Subsecretaría de Educación Media Superior y 
Superior  

Recibe oficio de solicitud de aprobación de servicios de nueva 
creación de educación media superior, en original y copia, se 
entera, sella acuse de recibo y devuelve a la o al Mensajero de 
la Dirección General de Educación Media Superior. 

11 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Obtiene acuse de recibo del oficio de solicitud de aprobación de 
servicios de nueva creación de educación media superior, y 
entrega a la o al Asesor Responsable del Procedimiento de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

 

12 Asesora(or) Responsable del Procedimiento 
de la Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe acuse de recibo del oficio de solicitud de aprobación de 
servicios de nueva creación de educación media superior, se 
entera, anexa estudio de pre-factibilidad y estudio de factibilidad 
y entrega a la Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

13 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe acuse de recibo del oficio de solicitud de aprobación de 
servicios de nueva creación de educación media superior, 
estudio de pre-factibilidad y estudio de factibilidad, se entera y 
entrega a la o al Responsable del Área de Archivo de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

14 Responsable del Área de Archivo de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe acuse de recibo del oficio de solicitud de aprobación de 
servicios de nueva creación de educación media superior, 
estudio de pre-factibilidad y estudio de factibilidad, se entera y 
archiva en el expediente correspondiente. 
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15 Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas 

Incorporadas y Evaluación de la 
Subsecretaría de Educación Media Superior y 
Superior 

Aplica procedimientos internos, elabora oficio en original y 
copia, en el cual comunica los servicios de nueva creación 
próximos a abrirse en el ciclo escolar siguiente, de los 
Subsistemas de Educación Media Superior, que se aprobaron 
en la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior del Estado de México, y entrega a la 
Recepcionista de la Dirección General de Educación Media 
Superior.  

16 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio en el cual comunican los servicios de nueva 
creación próximos a abrirse en el ciclo escolar siguiente, de los 
Subsistemas de Educación Media Superior, que se aprobaron, 
en original y copia, se entera, sella acuse de recibo y devuelve 
a la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas 
y Evaluación. 

17 Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas 
Incorporadas y Evaluación de la 
Subsecretaría de Educación Media Superior y 
Superior 

Obtiene acuse de recibo y archiva. 

18 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Registra oficio en el cual comunican los servicios de nueva 
creación próximos a abrirse en el ciclo escolar siguiente, de los 
Subsistemas de Educación Media Superior, que se aprobaron, 
en original y copia, en el Sistema de Control de 
Correspondencia Interno, y entrega a la o al Secretario 
Particular de la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

19 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficio en el cual comunican los servicios de nueva 
creación próximos a abrirse en el ciclo escolar siguiente, de los 
Subsistemas de Educación Media Superior, que se aprobaron, 
se entera y entrega a la o al Director General de Educación 
Media Superior. 

20 Directora(or) General de Educación Media 
Superior, de la Subsecretaría de Educación 
Media Superior y Superior  

Recibe oficio en el cual comunican los servicios de nueva 
creación próximos a abrirse en el ciclo escolar siguiente, de los 
Subsistemas de Educación Media Superior, que se aprobaron, 
se entera, anota en el mismo las acciones a realizar y devuelve 
a la o al Secretario Particular de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

21 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficio en el cual comunican los servicios de nueva 
creación próximos a abrirse en el ciclo escolar siguiente de los 
Subsistemas de Educación Media Superior, que se aprobaron, 
se entera de las acciones a realizar, y entrega oficio a la o al 
Asesor Responsable del Procedimiento de la Dirección General 
de Educación Media Superior, para su atención. 

22 Asesora(or) Responsable del Procedimiento 
de la Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficio en el cual comunican los servicios de nueva 
creación próximos a abrirse en el ciclo escolar siguiente, de los 
Subsistemas de Educación Media Superior, que se aprobaron, 
se entera de las acciones a realizar, elabora oficio de 
conocimiento de resultado para la Subsecretaría de Educación 
Media Superior y Superior, así como para la o el Peticionario, y 
entrega a la o al Secretario Particular de la Dirección General 
de Educación Media Superior. Resguarda oficio enviado por la 
Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y 
Evaluación. 

23 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficio de conocimiento de resultado para la 
Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, así 
como para la o el Peticionario, se entera, revisa y determina: 

¿Existen observaciones? 

24 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Existen observaciones: devuelve oficio de conocimiento de 
resultado para la Subsecretaría de Educación Media Superior y 
Superior, así como para la o el Peticionario, a la o al Asesor 
Responsable del Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior, para su corrección. 
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25 Asesora(or) Responsable del Procedimiento 

de la Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficio de conocimiento de resultado para la 
Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, así 
como para la o el Peticionario, se entera de las observaciones, 
corrige, y entrega nuevamente a la o al Secretario Particular de 
la Dirección General de Educación Media Superior. 

Se conecta con la operación número 23. 

26 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

No existen observaciones: rubrica oficio de conocimiento de 
resultado para la Subsecretaría de Educación Media Superior y 
Superior, así como para la o el Peticionario, y entrega a la o al 
Director General de Educación Media Superior, para firma. 

27 Directora(or) General de Educación Media 
Superior y Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe oficio de conocimiento de resultado para la 
Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, así 
como para la o el Peticionario, se entera, firma y entrega a la o 
al Secretario Particular de la Dirección General de Educación 
Media Superior. 

28 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficio de conocimiento de resultado para la 
Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, así 
como para la o el Peticionario, firmado, se entera y turna a la o 
al Asesor Responsable del Procedimiento de la Dirección 
General de Educación Media Superior, para su entrega. 

29 Asesora(or) Responsable del Procedimiento 
de la Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficio de conocimiento de resultado para la 
Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, así 
como para la o el Peticionario, firmado, se entera, obtiene copia 
para acuse de recibo y turna a la o al Mensajero de la Dirección 
General de Educación Media Superior, para su entrega. 

30 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio de conocimiento de resultado para la 
Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, así 
como para la o el Peticionario, en original y copia, se entera y 
entrega. 

 

31 Subsecretaría de Educación Media Superior y 
Superior de la Secretaría de Educación 

Recibe oficio de conocimiento de resultado, en original y copia, 
sella acuse de recibo y devuelve a la o al Mensajero de la 
Dirección General de Educación Media Superior.  

Aplica procedimientos internos y archiva. 

 

32 Peticionaria(o) Recibe oficio de conocimiento de resultado en original y copia, 
sella acuse de recibo y devuelve a la o al Mensajero de la 
Dirección General de Educación Media Superior.  

Se entera y actúa conforme a sus intereses. 

 

33 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe acuse de recibo del oficio de conocimiento de resultado 
para la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, 
así como para la o el Peticionario, y entrega a la o al Asesor 
Responsable del Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior.  

 

34 Asesora(or) Responsable del Procedimiento 
de la Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe acuse de recibo del oficio de conocimiento de resultado 
para la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, 
así como para la o el Peticionario, se entera, anexa oficio 
enviado por la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas 
Incorporadas y Evaluación, y entrega a la Recepcionista de la 
Dirección General de Educación Media Superior, para archivo. 

 

35 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe acuse de recibo del oficio de conocimiento de resultado 
para la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, 
así como para la o el Peticionario, oficio enviado por la Unidad 
de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y 
Evaluación, se entera y entrega a la o al Responsable del Área 
de Archivo de la Dirección General de Educación Media 
Superior. 
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36 Responsable del Área de Archivo de la 

Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe acuse de recibo del oficio de conocimiento de resultado 
para la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, 
así como para la o el Peticionario, oficio enviado por la Unidad 
de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y 
Evaluación, se entera y archiva en el expediente 
correspondiente. 

Fin del procedimiento. 
 

DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE SERVICIOS DE NUEVA CREACIÓN DE 

EDUCACIÓN MEDIA  SUPERIOR.

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCEDIMIEN TO DE LA DIRECCIÓN  

GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

SECRETARIA (O) PA RT ICULAR D E LA  
DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

MED IA SUPERIOR

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

IN ICIO

Con base en e l estud io de p re -

fact ib ilidad, e l estudio d e 

fact ib ilidad y  a las ind ic aciones 

por  par t e de la o de l Di rect or  

General  de Ed uc ación Media 

Super ior, e lab ora of ic io  de 

so licit ud de aprobac ión de 

servicios de nuev a creación de 

educ ac ión media sup er ior , y  

ent reg a junt o con el  est ud io de 

pre-fact ib ilidad y  est ud io de 

fact ib ilidad.

Rec ibe of icio  d e so l ici t ud  de 

ap rob ación d e servicios de 

nuev a creac ión de educ ac ión 

m ed ia super ior, est ud io de pre-

fact ib ilidad y estudio de 

fact ib ilidad, se entera, rev isa y  

determ ina:

A

1

2

Rec ibe of icio  d e so l ici t ud  de 

ap rob ación d e servicios de 

nuev a creac ión de educ ac ión 

m ed ia super ior, est ud io de pre-

fact ib ilidad y estudio de 

fact ib ilidad, se ent era, fi rm a 

oficio  y  dev uelve junt o con los 

est udios.

6

¿EXISTEN 

OBSERVACION ES?

SI

Rub rica o f icio  de so l ici t ud  de 

ap rob ación d e servicios de 

nuev a creac ión de educ ac ión 

m ed ia super ior , y  ent rega para 

fi rm a, junt o con est udio  de 

pre-fact ib ilidad y  est ud io de 

fact ib ilidad.

Las m arca en e l o f icio  de 

so licit ud de aprobación de 

servicios d e nuev a creación 

de educación m edia 

sup er ior , y  dev uelve para su 

correc ción, junt o c on 

est udio d e pre-fact ib ilidad y 

est udio de fact ib i lidad .

3

5

2

NO

Rec ibe of icio  d e so l ici t ud  de 

ap rob ación d e servicios de 

nuev a creac ión de educ ac ión 

m ed ia super ior, est udio de pre-

fact ib ilidad y estudio de 

fact ib ilidad, se ent era de las 

observ aciones, corr ig e of icio  y  

ent reg a nuevam ent e junt o con 

los est udios.

4
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PROCEDIMIENTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE SERVICIOS DE NUEVA CREACIÓN DE 

EDUCACIÓN MEDIA  SUPERIOR.

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCEDIMIEN TO DE LA DIRECCIÓN  

GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
PROFESIONES, ESCUELAS 

IN CORPORAD AS Y EVALUA CIÓN D E 
LA SUBSECRETA RÍA DE EDUCACIÓN  

MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

SECRETARIA (O) PA RT ICULAR D E LA  
DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

MED IA SUPERIOR

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

A

Rec ibe of icio  d e sol ici t ud  de 

ap rob ación d e servicios de 

nuev a creac ión de educ ac ión 

m ed ia super ior , fi rm ado , 

est ud io de p re -fact ib ilidad y  

est udio de fact ib i lidad , se 

ent era y t urna para su ent rega .

7

Rec ibe of icio  d e so l ici t ud  de 

ap rob ación d e servicios de 

nuev a creac ión de educ ac ión 

m ed ia super ior , fi rm ado , 

est ud io de p re -fact ib ilidad y  

est udio de fact ib i lidad , se 

ent era, obt iene copia de l o ficio  

para acuse d e recibo y  t urna 

para su ent reg a. Resguarda 

est udios.

Rec ibe of icio  d e so l ici t ud  de 

ap rob ación d e servicios de 

nuev a creac ión de educ ac ión 

m ed ia super ior , en orig ina l y 

cop ia,  se ent era y ent rega.

C

8

9

Rec ibe of icio  d e so l ici t ud  de 

ap rob ación d e servicios de 

nuev a creac ión de educ ac ión 

m ed ia super ior , en orig ina l y 

cop ia, se ent era, sel la ac use de 

rec ibo y  d ev uelv e.

10

Obt iene ac use de recibo del  

oficio  de so l ic it ud de 

ap rob ación d e servicios de 

nuev a creac ión de educ ac ión 

m ed ia super ior, y  entrega.

11

Rec ibe ac use d e recib o del  

oficio de sol ic it ud de 

ap rob ación d e servicios de 

nuev a creac ión de educ ac ión 

m ed ia sup er ior , se ent era, 

anexa est udio de p re -

fact ib ilidad y estudio de 

fact ib ilidad y ent rega .

12

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

B
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RESPON SABLE DEL ÁREA DE 
ARCHIVO DE LA D IRECCIÓN GEN ERAL 
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UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
PROFESIONES, ESCUELAS 

IN CORPORAD AS Y EVALUA CIÓN D E 
LA SUBSECRETA RÍA DE EDUCACIÓN  

MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

SECRETARIA (O) PA RT ICULAR D E LA  
DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

MED IA SUPERIOR

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

B

Rec ibe ac use d e recib o del  

oficio  de so l ic it ud de 

ap rob ación d e servicios de 

nuev a creac ión de educ ac ión 

m ed ia super ior, est udio de pre-

fact ib ilidad y estud io  de 

fact ib ilidad, se ent era y 

ent reg a.

13

Rec ibe ac use d e recib o del  

o ficio  de so l ic it ud de 

ap rob ación d e servicios de 

nuev a creac ión de educ ac ión 

m ed ia super ior, est ud io de pre-

fact ib ilidad y estudio de 

fact ib ilidad, se entera y  arch iva 

en el  ex pedient e 

correspondient e.

14

Ap lic a proc edim ient os 

in t ernos, e lab ora o f icio  en 

or ig inal  y  cop ia, en e l c ual 

com unic a los servicio s de 

nuev a creación próx im os a 

ab ri rse en e l ciclo  escolar  

sigu ient e, de los Subsist em as 

de Ed uc ación Media Super ior, 

que se aprobaron y ent rega .

Rec ibe of ic io  en e l cual  

com unic an los servicios de 

nuev a creación próx im os a 

ab ri rse en e l ciclo  escolar  

sigu ient e, de los Subsist em as 

de Ed uc ación Media Super ior, 

que se ap rob aron, en or ig inal y  

cop ia, se ent era, sel la ac use de 

rec ibo , y  dev uelve a la Unidad 

de Planeación, Profesiones, 

Escuelas Incorporadas y  

Ev aluación.

15

16

Obt iene ac use de rec ibo y  

arc hiva.

17

C

Registra  o f ic io  en e l cual  

com unic an los servicios de 

nuev a creación próx im os a 

ab ri rse en e l ciclo  esco lar  

sigu ient e, de los Subsist em as 

de Ed uc ación Media  Super ior, 

que se ap rob aron, en or ig ina l y  

cop ia, en e l Sistem a d e Cont ro l  

de Correspondencia In t erno y  

ent reg a.

18

D
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ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
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DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

MED IA SUPERIOR

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

D

Rec ibe of ic io  en e l cual  

com unic an los servicios de 

nuev a creación próx im os a 

ab ri rse en e l ciclo  esco lar  

sigu ient e, de los Subsist em as 

de Ed uc ación Media  Super ior, 

que se aprobaron, se ent era y 

ent reg a.

19

Rec ibe of ic io  en e l cual  

com unic an los servicios de 

nuev a creación próx im os a 

ab ri rse en e l ciclo  escolar  

sigu ient e, de los Subsist em as 

de Ed uc ación Media Super ior, 

que se aprobaron, se entera, 

anot a en e l m ism o las acciones 

a realizar  y  d ev uelv e.

20

Rec ibe of ic io  en e l cual  

com unic an los servicios de 

nuev a creación próx im os a 

ab ri rse en e l ciclo  escolar  

sigu ient e de los Subsistem as 

de Ed uc ación Media Super ior, 

que se aprobaron, se entera de 

las acc iones a realizar  y  

ent reg a para su at ención.

21

Rec ibe of ic io  en e l cual  

com unic an los servicios de 

nuev a creación próx im os a 

ab ri rse en e l ciclo  escolar  

sigu ient e, de los Subsist em as 

de Ed uc ación Media Super ior, 

que se aprobaron, se entera de 

las acc iones a real izar, e lab ora 

oficio  de conocimient o de 

result ad o para la  Subsec ret ar ía 

de Educación Media Super ior  y  

Super ior, así c omo  para la  o  e l 

Pet icionar io , y  ent rega. 

Resguarda o fic io  env iado por  

la  Unidad de Planeación, 

Profesiones, Escuelas 

Inc orporadas y  Evaluación.

22

Rec ibe of icio  de c onocim ient o 

de result ado p ara la  

Subsecretar ía de Educ ac ión 

Media Super ior  y Sup er ior , así 

com o para la  o  e l Pet ic ionar io , 

se ent era, rev isa y  d et erm ina:

23

¿EXISTEN 

OBSERVACION ES?

SI

NO

E

F
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GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  
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E

G

Rec ibe of icio  de c onocim ient o 

de result ado p ara la  

Subsecretar ía  de Educ ac ión 

Media Super ior  y Sup er ior , así 

com o para la  o  e l Pet ic ionar io , 

se ent era, fi rm a y ent reg a.

27

Rub rica oficio  de c onocim ient o 

de result ado p ara la  

Subsecretar ía de Educ ac ión 

Media Super ior  y Sup er ior , así 

com o para la  o  e l Pet icionar io  

y  entrega para fi rm a.

Devuelv e oficio  de 

conocim iento de result ado 

para la Subsecretar ía de 

Educ ación Media Super ior y  

Super ior, así com o para la  o  el  

Pet icionar io , para su 

correc ción.

24

26

23

Rec ibe of icio  de c onocim ient o 

de result ado p ara la  

Subsecretar ía  de Educ ac ión 

Media Super ior  y Sup er ior , así 

com o para la  o  e l Pet ic ionar io , 

fi rm ado , se ent era y t urna para 

su ent rega.

28

Rec ibe of icio  de c onocim ient o 

de result ado p ara la  

Subsecretar ía  de Educ ac ión 

Media Super ior  y Sup er ior , así 

com o para la  o e l Pet ic ionar io , 

se entera de las observaciones, 

corr ig e y ent rega nuevam ent e.

25

F

Rec ibe of icio  de c onocim ient o 

de result ado p ara la  

Subsecretar ía  de Educ ac ión 

Media Super ior  y Sup er ior , así 

com o para la  o  e l Pet ic ionar io , 

fi rm ado , se ent era, obt iene 

cop ia para acuse de recibo y  

t urna para su ent reg a

29
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SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 

MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE EDU CA CIÓN

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

G

Rec ibe of icio  de c onocim ient o 

de resu lt ado p ara la  

Subsecretar ía  de Educ ac ión 

Media Super ior  y Sup er ior , así 

com o para la  o  e l Pet ic ionar io , 

en or ig ina l y cop ia, se ent era y  

ent reg a.

30

Rec ibe of icio  de c onocim ient o 

de resul tado en or ig inal y  

cop ia, sel la acuse de recibo y 

devuelve.

Se ent era y act úa confo rm e a 

sus in t ereses.

32

Rec ibe ac use d e recib o del  

o ficio  de conocimient o de 

resu lt ad o y  ent rega.

33

Rec ibe ac use d e recib o del  

o ficio  de conocimient o de 

result ad o, se entera, anexa 

oficio  enviado p or la Unid ad de 

Planeación, Profesiones, 

Escuelas Incorporadas y  

Ev aluación, y  ent rega para 

arc hivo .

34

Rec ibe ac use d e recib o del  

o ficio  de conocimient o de 

resu lt ad o, o ficio  env iado po r la  

Unidad de Planeación, 

Profesiones, Escuelas 

Inc orporadas y Evaluac ión, se 

ent era y ent rega.

35

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

RESPON SABLE DEL ÁREA DE ARCHIVO 
DE LA DIRECCIÓN  GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

Rec ibe of icio  de c onocim ient o 

de result ado , en o rig ina l y  

cop ia, sel la acuse de recibo y 

devuelve.

Ap lic a p roc edim ient os in t ernos 

y  arc h iv a.

31

H
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PETICION ARIA (O)

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA 

SECRETARÍA DE EDU CA CIÓN

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

H

Rec ibe ac use d e recib o del  

oficio de conocimient o de 

result ad o, o ficio  env iado po r la  

Unidad de Planeación, 

Profesiones, Escuelas 

Inc orporadas y Evaluac ión , se 

ent era y  arc hiva en el  

expediente correspondiente .

36

FIN

 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la eficiencia en la solicitud para la aprobación de servicios de nueva creación de educación media 
superior. 

Número anual de solicitudes para la creación de 
servicios de educación media superior, atendidas 

 

 

X 100= 

Porcentaje de eficiencia en la aprobación de 
servicios de nueva creación de educación media 

superior. 

 
Número anual de solicitudes para la creación de 
servicios de educación media superior, recibidas 

Registro de Evidencias. 

 Estudio de pre-factibilidad. 

 Estudio de factibilidad. 

 Acuse de recibo del oficio de solicitud de aprobación de servicios de nueva creación de servicios de educación media 
superior, dirigido a la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación. 

 Oficio signado por la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación. 

 Acuse de recibo del oficio de respuesta, dirigido a la o al Subsecretario de Educación Media Superior, y a la o al 
Peticionario. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN  

MEDIA SUPERIOR 

Edición: Segunda 

Fecha: Octubre de 2017 

Código: 205210000-05 

Página:        
 

PROCEDIMIENTO: CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA O EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN ESTATAL 
PARA LA PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

OBJETIVO 

Mantener la eficiencia en la planeación, programación, coordinación, fortalecimiento, desarrollo y mejoramiento de los 
servicios educativos del tipo medio superior, mediante la convocatoria a Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión 
Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior del Estado de México. 
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ALCANCE 

Aplica a la o a al C. Secretario de Educación, en su carácter de Presidente de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de México; a la o al Subsecretario de Educación Media Superior y 
Superior, en su carácter de Vicepresidente; a la o al Director General de Educación Media Superior, en su carácter de 
Secretario Técnico; al personal de la Dirección General de Educación Media Superior, quienes son las y los responsables de 
realizar los oficios de convocatoria a Sesión Ordinaria o Extraordinaria ; así como a las y los Integrantes e Invitados a 
Sesión. 

REFERENCIAS 

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Libro Primero: De las Disposiciones 
Generales. Título Primero: Generalidades. Capítulo Segundo: De los principios y directrices que rigen la actuación de 
los servidores públicos. Artículo 7, Fracciones I y VI. Gaceta del Gobierno, 30 de mayo de 2017. 

 Ley de Educación del Estado de México. Capítulo Quinto: De los Tipos, Niveles, Modalidades y Vertientes de la 
Educación. Sección Cuarta: De la Educación Media Superior, Articulo 130. Gaceta del Gobierno, 6 de mayo de 2011. 
Reformas y adiciones. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capítulo V: De las Atribuciones de los Directores Generales, 
Artículo 14; Capítulo VI: De las Atribuciones Específicas de las Direcciones Generales y demás Unidades 
Administrativas, Artículo 17. Gaceta del Gobierno, 11 de enero del 2001. Reformas y adiciones. 

 Reglamento de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior del Estado de 
México. Capítulo III: De la Integración de la Comisión, Artículo 4 fracción IV, Artículo 8 y 9; Capítulo IV: De las 
Atribuciones de los Integrantes de la Comisión, Artículo 12. Gaceta del Gobierno, 10 de junio de 2014, Reformas y 
adiciones.  

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: 205210000 Dirección General de Educación Media Superior. Gaceta del Gobierno, 13 de junio de 2017. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección General de Educación Media Superior es la unidad administrativa de convocar a Sesión Ordinaria o 
Extraordinaria  de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior del Estado de 
México. 

La o el C. Secretario de Educación y Presidente de la CEPPEMS, y la o el Subsecretario de Educación Media 
Superior y Superior y Vicepresidente de la CEPPEMS deberán: 

 Dar inicio a la Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior del Estado de México. 

 Moderar la participación de las y los asistentes conforme al orden del día aprobado. 

 Dar por terminada la Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior del Estado de México. 

 Solicitar a la o al Director General de Educación Media Superior y Secretario Técnico de la CEPPEMS, la impresión del 
Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación 
de la Educación Media Superior del Estado de México. 

Las y los Integrantes de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior del 
Estado de México deberán: 

 Recibir oficio de Convocatoria a Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de México. 

 Vía telefónica confirmar asistencia a Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de México. 

 Enviar información a tratar en Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de México, a la o al Asesor Responsable del Procedimiento 
de la Dirección General de Educación Media Superior. 

 Acudir a Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación 
Media Superior del Estado de México, registrar asistencia y recibir carpeta de trabajo. 

 Exponer ante la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior del Estado de 
México, información a tratar según orden del día y tomar acuerdos. 
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 Firmar Acta de Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior del Estado de México. 

 Recibir vía correo electrónico, Acta de Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de México. 

La o el Director General de Educación Media Superior y Secretario Técnico de la CEPPEMS deberá: 

 Recibir fecha, hora, sede y orden del día para la Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la 
Planeación y Programación de la Educación Media Superior del Estado de México, anotar acciones a realizar y devolver 
a la o al Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media Superior. 

 Firmar oficio de Convocatoria a Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de México. 

 Recibir carpeta de trabajo y lista de asistencia. 

 Instruir a la o al Asesor Responsable del Procedimiento de la Dirección General de Educación Media Superior, para que 
prepare los materiales y recursos humanos necesarios para el desarrollo de la sesión. 

 Informar a la o al C. Secretario de Educación y Presidente de la CEPPEMS, y a la o al Subsecretario de Educación 
Media Superior y Superior y Vicepresidente de la CEPPEMS, cuando exista el quórum legal para la Sesión Ordinaria o 
Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior del Estado de 
México. 

 Solicitar a la o al Asesor Responsable del Procedimiento de la Dirección General de Educación Media Superior, imprima 
Acta de Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación 
Media Superior del Estado de México, para firma de las y los Integrantes. 

Las y los Invitados a Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de 
la Educación Media Superior del Estado de México deberán: 

 Recibir oficio de Convocatoria a Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de México. 

 Vía telefónica confirmar asistencia a Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de México. 

 Enviar información a tratar en Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de México, a la o al Asesor Responsable del Procedimiento 
de la Dirección General de Educación Media Superior. 

 Acudir a Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación 
Media Superior del Estado de México, registrar asistencia y recibir carpeta de trabajo. 

 Exponer ante la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior del Estado de 
México, información a tratar según orden del día. 

La o el Secretario Particular de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior deberá: 

 Acordar programación de la Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de México, con la o el Secretario Particular de la Secretaría 
de Educación. 

 Recibir vía correo electrónico, oficios de Convocatoria a Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la 
Planeación y Programación de la Educación Media Superior del Estado de México, para firma de la o del  
C. Secretario de Educación. 

 Aplicar procedimientos internos y obtener antefirma de la o del Subsecretario General de Educación, y la firma de la o 
del C. Secretario de Educación en los oficios de Convocatoria a Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión 
Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior del Estado de México. 

La o el Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Entregar a la o al Director General de Educación Media Superior, fecha, hora, sede y orden del día para la Sesión 
Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior 
del Estado de México, para conocimiento y aprobación. 

 Vía telefónica agendar Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de 
la Educación Media Superior del Estado de México, con la o el Secretario Particular de la Subsecretaría de Educación 
Media Superior y Superior. 
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 Instruir a la o al Asesor Responsable del Procedimiento de la Dirección General de Educación Media Superior, para que 
elabore oficios de Convocatoria a Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de México. 

 Enviar oficios de Convocatoria a Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de México, a la o al Secretario Particular de la Subsecretaría 
de Educación Media Superior y Superior, para firma de la o del C. Secretario de Educación. 
 

La o el Asesor Responsable del Procedimiento de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Proponer a la o al Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media Superior, fecha, hora, sede y orden 
del día para la Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior del Estado de México. 

 Elaborar oficios de Convocatoria a Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de México, para firma de la o del C. Secretario de Educación. 

 Obtener copia para acuse de recibo de los oficios de Convocatoria a Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión 
Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior del Estado de México, y turnar a la o al 
Mensajero de la Dirección General de Educación Media Superior, para su distribución. 

 Solicitar información a tratar en la Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de México, a las y los Integrantes de la CEPPEMS, y a las y 
los Invitados. 

 Preparar carpeta de trabajo, lista de asistencia y entregar a la o al Director General de Educación Media Superior. 

 Preparar los materiales y recursos humanos necesarios para el desarrollo de la Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la 
Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior del Estado de México. 

 Elaborar e imprimir Acta de Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación 
de la Educación Media Superior del Estado de México. 

 Obtener firma de las y los Integrantes de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media 
Superior del Estado de México, en el Acta correspondiente. 

 Escanear y enviar a las y los Integrantes de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación 
Media Superior del Estado de México, vía correo electrónico, el Acta de Sesión Ordinaria o Extraordinaria. 

La o el Responsable del Área de Archivo de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Archivar Acta de Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior del Estado de México. 

La Recepcionista de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior deberá: 

 Entregar oficios de Convocatoria a Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de México, a la Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

 Entregar acuses de recibo de oficios de Convocatoria a Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la 
Planeación y Programación de la Educación Media Superior del Estado de México, a la Secretaría de Educación. 

La Recepcionista de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Recibir oficios de Convocatoria a Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de México, y entregar a la o al Secretario Particular de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

La o el Mensajero de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Recibir oficios de Convocatoria a Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de México, en original y copia, distribuir, obtener acuses de 
recibo y entregar a la Recepcionista de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior. 

DEFINICIONES 

Acta: Se le llama así al documento que contiene el resumen de los asuntos y 
acuerdos correspondientes tratados en Sesión. 

Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media 
Superior (CEPPEMS): 

Se le identifica así a la Comisión que tiene como objetivos: 

I. Propiciar el desarrollo, crecimiento y orientación de la educación media 
superior en el Estado de México. 



 

20 de febrero de 2018                                                                   Página 59 

 
II. Apoyar la mejora continua de la calidad de los programas y servicios 
ofrecidos por las instituciones públicas y privadas de educación media 
superior en la Entidad. 

III. Promover la evaluación y acreditación de programas de educación media 
superior en el ámbito estatal. 

Integrantes de la Comisión Estatal 
para la Planeación y Programación de 
la Educación Media Superior del 
Estado de México: 

Se le nombra así a las y los integrantes de la Comisión, y son: 

I. Una o un Presidente, que será la o el Secretario de Educación. 

II. Una o un Vicepresidente, que será la o el Subsecretario de Educación 
Media Superior y Superior. 

III. Las o los vocales que serán: 

a) La o el Director General de Servicios Educativos Integrados al Estado 
México. 

b) La o el Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de 
México. 

c) La o el Director General del Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de México. 

d) La o el Director General del Colegio de Educación Profesional Técnica 
del Estado de México. 

e) La o el Rector de la Universidad Digital del Estado de México. 

A Invitación de la o del Presidente de la Comisión: 

f) La o el Rector de la Universidad Autónoma del Estado de México. 

g) La o el Director General del Instituto de Capacitación y Adiestramiento 
para el Trabajo 

Industrial. 

h) Una o un representante de la Secretaría de Educación Pública en la 
Entidad. 

i) Una o un representante de las instituciones particulares de educación 
media superior con reconocimiento de validez oficial de estudios, 
otorgado por la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de 
México. 

IV. Una o un Secretario Técnico, que será la o el Director General de 
Educación Media Superior. 

Invitadas(os) a Sesión Ordinaria o 
Extraordinaria de la Comisión Estatal 
para la Planeación y Programación de 
la Educación Media Superior del 
Estado de México a Sesión: 

Se le nombra así a las y los servidores públicos de la Secretaría de 
Educación, representantes de instituciones públicas y privadas a quienes 
corresponda la competencia de la materia que se trate o a quienes por su 
experiencia favorezcan el estudio del asunto a tratar. 

Sesiones Extraordinarias: Se le nombra así a las sesiones extraordinarias programadas cuando la 
naturaleza de los asuntos así lo requieran, convocadas por la o el Secretario 
Técnico de la Comisión, previo acuerdo con la o el Presidente y la o el 
Vicepresidente de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de 
la Educación Media Superior. 

Sesiones Ordinarias: Se le nombra así a las sesiones ordinarias calendarizadas o programadas 
anualmente, convocadas por la o el Secretario Técnico de la Comisión previo 
acuerdo con la o el Presidente y la o el Vicepresidente de la Comisión Estatal 
para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior. 

INSUMOS 

 Calendarización para la Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de 
la Educación Media Superior del Estado de México. 

RESULTADOS 

 Acta de Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación 
Media Superior del Estado de México. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Atención a la correspondencia recibida en la Dirección General de Educación Media Superior. 

 Elaboración del proyecto de Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México. 
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POLÍTICAS 

La Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior del Estado de México, propiciará el 
desarrollo, crecimiento y orientación de la educación media superior en el Estado de México; apoyar la mejora continua de la 
calidad de los programas y servicios ofrecidos por las instituciones públicas y privadas de educación media superior en la 
Entidad y promover la evaluación y acreditación de programas de educación media superior en el ámbito estatal. 

Las y los Integrantes de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior del Estado 
de México, tendrán voz y voto excepto la o el Secretario Técnico quien sólo tendrá voz. Podrán nombrar a una o un suplente 
que concurrirá a las sesiones con las mismas facultades y derechos que aquellos, con excepción de la o del Secretario 
Técnico. En ausencia de la o del Presidente, la o el Vicepresidente presidirá las sesiones. 

La Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior del Estado de México celebrará 
sesiones ordinarias bimestralmente y extraordinarias cuando la naturaleza de los asuntos así lo requieran.  

La Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior del Estado de México podrá sesionar 
válidamente cuando asista la mitad más uno de sus Integrantes, siempre que entre ellos se encuentre la o el Presidente o 
quien deba de sustituirlo, y la o el Secretario Técnico. 

La o el Presidente de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior del Estado de 
México, podrá invitar a participar con voz, a las y los servidores públicos de la Secretaría de Educación, representantes de 
instituciones públicas y privadas a quienes corresponda la competencia de la materia que se trate o a quienes por su 
experiencia favorezcan el estudio del asunto a tratar. 

DESARROLLO 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/  
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Con base en la Calendarización para la Sesión Ordinaria o 
Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de 
México, propone a la o al Secretario Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior, la fecha, hora, sede y orden 
del día para la próxima Sesión a celebrarse, para que revise la 
agenda de la o del Director General de Educación Media Superior y 
la homologue con la o el Secretario Particular de la Subsecretaría 
de Educación Media Superior y Superior.  

2 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior  

Recibe fecha, hora, sede y orden del día para la Sesión Ordinaria o 
Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de 
México, se entera y entrega a la o al Director General de Educación 
Media Superior, para su conocimiento y aprobación. 

3 Directora(or) General de Educación Media 
Superior y Secretaria(o) Técnica(o) de la 
CEPPEMS  

Recibe fecha, hora, sede y orden del día para la Sesión Ordinaria o 
Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de 
México, se entera, anota las acciones a realizar, y entrega a la o al 
Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

4 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe fecha, hora, sede y orden del día para la Sesión Ordinaria o 
Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de 
México, se entera de las acciones a realizar, se comunica vía 
telefónica con la o el Secretario Particular de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior, para agendar dicha Sesión. 

5 Secretaria(o) Particular de la 
Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior 

Atiende llamada telefónica, recibe fecha, hora, sede y orden del día 
para la Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal 
para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior 
del Estado de México y se entera. Aplica procedimientos internos, 
acuerda programación de la Sesión con la o el Secretario Particular 
de la Secretaría de Educación, agendan, y vía telefónica informa a 
la o al Secretario Particular de la Dirección General de Educación 
Media Superior. 

6 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Atiende llamada telefónica, se entera que la Sesión Ordinaria o 
Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de 
México, ha sido programada en la agenda de la o del C. Secretario 
de Educación, y de la o del Subsecretario de Educación Media 
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Superior y Superior; programa en la agenda de la o del Director 
General de Educación Media Superior, e instruye a la o al Asesor 
Responsable del Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior, para que elabore los oficios de 
Convocatoria a Sesión dirigidos a las y los Integrantes de la 
CEPPEMS, y a las y los Invitados a Sesión, y devuelve el orden del 
día. 

7 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe orden del día e instrucción, se entera, elabora oficios de 
Convocatoria a Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión 
Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media 
Superior del Estado de México, y envía mediante correo electrónico 
a la o al Secretario Particular de la Dirección General de Educación 
Media Superior. Resguarda orden del día. 

8 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe vía correo electrónico los oficios de Convocatoria a Sesión 
Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la 
Planeación y Programación de la Educación Media Superior del 
Estado de México, se entera, revisa y determina: 

¿Existen observaciones? 

9 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Existen observaciones: las marca en los oficios de Convocatoria 
a Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la 
Planeación y Programación de la Educación Media Superior del 
Estado de México, y devuelve vía correo electrónico a la o al 
Asesor Responsable del Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior, para su corrección. 

10 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe vía correo electrónico los oficios de Convocatoria a Sesión 
Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la 
Planeación y Programación de la Educación Media Superior del 
Estado de México, se entera de las observaciones, corrige y envía 
nuevamente a la o al Secretario Particular de la Dirección General 
de Educación Media Superior. 

Se conecta con la operación número ocho. 

11 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

No existen observaciones: envía oficios de Convocatoria a 
Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la 
Planeación y Programación de la Educación Media Superior del 
Estado de México, mediante correo electrónico, a la o al Secretario 
Particular de la Subsecretaría de Educación Media Superior y 
Superior, para firma de la o del C. Secretario de Educación. 

12 Secretaria(o) Particular de la 
Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior 

Recibe vía correo electrónico los oficios de Convocatoria a Sesión 
Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la 
Planeación y Programación de la Educación Media Superior del 
Estado de México, se entera, los imprime, aplica procedimientos 
internos, obtiene antefirma en cada uno de los oficios de la o del 
Subsecretario General de Educación, y firma de la o del C. 
Secretario de Educación, y entrega a la Recepcionista de la 
Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, con 
indicaciones para su envío a la Dirección General de Educación 
Media Superior. 

13 Recepcionista de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe oficios de Convocatoria a Sesión Ordinaria o Extraordinaria 
de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior del Estado de México, se entera, obtiene 
copias para acuse de recibo y entrega a la Recepcionista de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

14 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficios de Convocatoria a Sesión Ordinaria o Extraordinaria 
de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior del Estado de México, en original y 
copia, se entera que han sido firmados por la o el C. Secretario de 
Educación, sella acuses de recibo y devuelve a la Recepcionista de 
la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior. 

15 Recepcionista de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe acuses de recibo de los oficios de Convocatoria a Sesión 
Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la 
Planeación y Programación de la Educación Media Superior del 
Estado de México, se entera y archiva. 
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16 Recepcionista de la Dirección General de 

Educación Media Superior 
Registra oficios de Convocatoria a Sesión Ordinaria o 
Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de 
México, en el Sistema de Control de Correspondencia Interno, y 
entrega a la o al Secretario Particular de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

17 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficios de Convocatoria a Sesión Ordinaria o Extraordinaria 
de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior del Estado de México, se entera y 
entrega a la o al Director General de Educación Media Superior, 
para su conocimiento y asistencia. 

18 Directora(or) General de Educación Media 
Superior y Secretaria(o) Técnica(o) de la 
CEPPEMS 

Recibe oficios de Convocatoria a Sesión Ordinaria o Extraordinaria 
de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior del Estado de México, se entera que han 
sido firmados por la o el C. Secretario de Educación y Presidente 
de la CEPPEMS, y entrega a la o al Secretario Particular de la 
Dirección General de Educación Media Superior, con indicaciones 
para su distribución. 

19 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficios de Convocatoria a Sesión Ordinaria o Extraordinaria 
de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior del Estado de México, e indicación, se 
entera y entrega a la o al Asesor Responsable del Procedimiento 
de la Dirección General de Educación Media Superior, para su 
distribución. 

20 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficios de Convocatoria a Sesión Ordinaria o Extraordinaria 
de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior del Estado de México, se entera, obtiene 
copias para acuses de recibo, adjunta a cada oficio el orden del día 
y turna a la o al Mensajero de la Dirección General de Educación 
Media Superior, para su entrega. 

21 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficios de Convocatoria a Sesión Ordinaria o Extraordinaria 
de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior del Estado de México, originales y 
copias, se entera y entrega a cada uno de las y los Integrantes de 
la CEPPEMS, y las y los Invitados a Sesión. 

22 Integrantes de la Comisión Estatal para la 
Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior del Estado de 
México 

Reciben oficios de Convocatoria a Sesión Ordinaria o 
Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de 
México, en original y copia, se enteran, sellan acuse de recibo y 
devuelven a la o al Mensajero de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

23 Invitadas(os) a Sesión Ordinaria o 
Extraordinaria de la Comisión Estatal para 
la Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior del Estado de 
México 

Reciben oficios de Convocatoria a Sesión Ordinaria o 
Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de 
México, en original y copia, se enteran, sellan acuse de recibo y 
devuelven a la o al Mensajero de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

24 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe acuses de recibo de los oficios de Convocatoria a Sesión 
Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la 
Planeación y Programación de la Educación Media Superior del 
Estado de México, y entrega a la Recepcionista de la Subsecretaría 
de Educación Media Superior y Superior. 

25 Recepcionista de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe acuses de recibo de los oficios de Convocatoria a Sesión 
Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la 
Planeación y Programación de la Educación Media Superior del 
Estado de México, se entera, aplica procedimientos internos y 
entrega en la Secretaría de Educación. 

26 Integrantes de la Comisión Estatal para la 
Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior del Estado de 
México 

Vía telefónica confirman asistencia a Sesión Ordinaria o 
Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de 
México, a la o al Asesor Responsable del Procedimiento de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 
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27 Invitadas(os) a Sesión Ordinaria o 

Extraordinaria de la Comisión Estatal para 
la Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior del Estado de 
México 

Vía telefónica confirman asistencia a Sesión Ordinaria o 
Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de 
México, a la o al Asesor Responsable del Procedimiento de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

28 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Vía telefónica recibe confirmación de asistencia a Sesión Ordinaria 
o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de 
México, se entera y vía correo electrónico solicita información a las 
y los Integrantes de la CEPPEMS, y a las y los Invitados a Sesión. 

29 Integrantes de la Comisión Estatal para la 
Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior del Estado de 
México 

Reciben correo electrónico, se enteran de la solicitud, aplican 
procedimientos internos y por el mismo medio envían información a 
tratar en la Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal 
para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior 
del Estado de México, a la o al Asesor Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

30 Invitadas(os) a Sesión Ordinaria o 
Extraordinaria de la Comisión Estatal para 
la Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior del Estado de 
México 

Reciben correo electrónico, se enteran de la solicitud, aplican 
procedimientos internos y por el mismo medio envían información a 
tratar en la Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal 
para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior 
del Estado de México, a la o al Asesor Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

31 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Vía correo electrónico recibe información a tratar en la Sesión 
Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la 
Planeación y Programación de la Educación Media Superior del 
Estado de México, se entera, prepara carpeta de trabajo, lista de 
asistencia y entrega a la o al Director General de Educación Media 
Superior. 

32 Directora(or) General de Educación Media 
Superior y Secretaria(o) Técnica(o) de la 
CEPPEMS 

Recibe carpeta de trabajo y lista de asistencia, se entera de la 
información a tratar en la Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la 
Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior del Estado de México, devuelve a la o al 
Asesor Responsable del Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior y lo instruye para que prepare los 
materiales y recursos humanos necesarios para el desarrollo de la 
Sesión. 

33 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe carpeta de trabajo, lista de asistencia e indicación, se 
entera, prepara carpeta de trabajo para cada uno de las y los 
Integrantes de la CEPPEMS, y las y los Invitados a Sesión, los 
materiales, así como recursos humanos para la Sesión Ordinaria o 
Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de 
México. 

34 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

En la fecha y hora indicada asiste a la sede para la Sesión 
Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la 
Planeación y Programación de la Educación Media Superior del 
Estado de México, solicita a cada asistente se registre en la lista y 
les entrega carpeta de trabajo.  

35 Integrantes de la Comisión Estatal para la 
Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior del Estado de 
México e invitados  

Acuden a la Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión 
Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media 
Superior del Estado de México, se registran en la lista de asistencia 
y reciben carpeta de trabajo. 

36 Invitadas(os) a Sesión Ordinaria o 
Extraordinaria de la Comisión Estatal para 
la Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior del Estado de 
México 

Acuden a la Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión 
Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media 
Superior del Estado de México, se registran en la lista de asistencia 
y reciben carpeta de trabajo. 

37 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Cuando existe el quórum correspondiente, informa a la o al Director 
General Educación Media Superior y Secretario Técnico de la 
CEPPEMS. 
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En el transcurso de la Sesión registra los acuerdos y elabora el 
Acta correspondiente. 

38 Directora(or) General de Educación Media 
Superior y Secretaria(o) Técnica(o) de la 
CEPPEMS 

Se entera que existe el quórum legal de la Sesión Ordinaria o 
Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de 
México, y le informa a la o al  
C. Secretario de Educación y Presidente de la CEPPEMS, y a la o 
al Subsecretario de Educación Media Superior y Superior y 
Vicepresidente de la CEPPEMS. 

39 C. Secretaria(o) de Educación y 
Presidenta(e) de la CEPPEMS, y 
Subsecretaria(o) de Educación Media 
Superior y Superior y Vicepresidenta(e) de 
la CEPPEMS 

Se enteran que existe quórum legal, dan inicio a la Sesión Ordinaria 
o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de 
México, moderan las participaciones conforme al orden del día 
aprobado y acuerdos generados de la Sesión pasada, y otorgan la 
palabra a las y los Integrantes de la CEPPEMS, y a las y los 
Invitados a Sesión. 

40 Integrantes de la Comisión Estatal para la 
Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior e Invitados 

Toman la palabra, exponen ante la Comisión Estatal para la 
Planeación y Programación de la Educación Media Superior del 
Estado de México, información a tratar según orden del día, y 
toman acuerdos con la o el C. Secretario de Educación y 
Presidente de la CEPPEMS, y con la o el Subsecretario de 
Educación Media Superior y Superior y Vicepresidente de la 
CEPPEMS. 

41 Invitadas(os) a Sesión Ordinaria o 
Extraordinaria de la Comisión Estatal para 
la Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior del Estado de 
México 

Toman la palabra y exponen ante la Comisión Estatal para la 
Planeación y Programación de la Educación Media Superior del 
Estado de México, información a tratar según orden del día. 

42 C. Secretaria(o) de Educación y 
Presidente de la CEPPEMS, y 
Subsecretaria(o) de Educación Media 
Superior y Superior y Vicepresidenta(e) de 
la CEPPEMS 

Dan por terminada la Sesión, agradecen la asistencia, seguimiento 
y cumplimiento de los acuerdos y solicita a la o al Director General 
de Educación Media Superior y Secretario Técnico de la 
CEPPEMS, imprima Acta de Sesión Ordinaria o Extraordinaria, 
para firma de las y los Integrantes de la CEPPEMS. 

43 Directora(or) General de Educación Media 
Superior y Secretaria(o) Técnica(o) de la 
CEPPEMS 

Recibe indicación, se entera y solicita a la o al Asesor Responsable 
del Procedimiento de la Dirección General de Educación Media 
Superior, imprima Acta de Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la 
Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior del Estado de México, para firma de las 
y los Integrantes de la CEPPEMS. 

44 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe indicación, imprime Acta de Sesión Ordinaria o 
Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de 
México, y entrega a las y los Integrantes de la CEPPEMS para 
firma. 

45 Integrantes de la Comisión Estatal para la 
Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior 

Reciben Acta de Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión 
Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media 
Superior del Estado de México, se enteran, firman, devuelven a la o 
al Asesor Responsable del Procedimiento de la Dirección General 
de Educación Media Superior, y se retiran. 

46 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe Acta de Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión 
Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media 
Superior del Estado de México, firmada, se entera, escanea, la 
guarda en un archivo electrónico, y: 

- La envía mediante correo electrónico a las y los Integrantes de la 
CEPPEMS.  

- La sube en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense 
IPOMEX. 

47 Integrantes de la Comisión Estatal para la 
Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior 

Vía correo electrónico reciben Acta de Sesión Ordinaria o 
Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de 
México, enteran y actúan conforme a sus intereses. 
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48 Asesora(or) Responsable del 

Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Entrega Acta de Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión 
Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media 
Superior del Estado de México, original, a la o al Responsable del 
Área de Archivo de la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

49 Responsable del Área de Archivo de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe Acta de Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión 
Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media 
Superior del Estado de México, se entera y archiva en el 
expediente correspondiente. 
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Rec ibe acuses de rec ibo de los 

oficios d e Convoc at or ia a 

Sesión Ord inar ia  o 

Ex traord inar ia  de la  Comisión 

Est at al  para la Planeac ión y  

Program ació n d e la Educ ac ión 

Media Sup er ior  d el  Estado de 

Méxic o, se ent era y archiva.

15

Rec ibe oficios de Conv ocat or ia  

a Sesión Ord inar ia o 

Ex traord inar ia de la  Comisión 

Est at al  para la Planeac ión y  

Program ació n d e la Educ ac ión 

Media Sup er ior  d el  Estado de 

Méxic o, en orig ina l y  c opia, se 

ent era que han sid o fi rmados 

por  la o el  C. Sec ret ar io  de 

Educ ación, sel la ac uses de 

rec ibo y  d ev uelv e.

14

D

RECEPCIONISTA D E LA  
SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 

MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR
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ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCEDIMIEN TO DE LA DIRECCIÓN  

GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

SECRETARIA (O) PA RT ICULAR D E LA  
DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

MED IA SUPERIOR 

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

E

D

Rec ibe oficios de Conv ocat or ia  

a Sesión Ord inar ia o  

Ex traord inar ia  de la  Comisión 

Est at al  para la Planeac ión y  

Program ació n d e la Educ ac ión 

Media Sup er ior  d el  Estado de 

Méxic o, se ent era y entrega 

para su conocimient o y  

asist enc ia.

17

Registra  of icios de 

Convoc at oria a Sesión 

Ordinaria o  Ext raord inar ia  de 

la  Com isión Est at al  p ara la  

Planeación y Prog ram ación de 

la  Educ ac ión Media Superior  

de l Estado de México , en el  

Sist em a de Cont ro l de 

Correspondencia In terno y  

ent reg a.

16

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y 

SECRETARIA(O) TÉCN ICA(O) DE LA 
CEPPEMS

Rec ibe oficios de Conv ocat or ia 

a Sesión Ord inar ia o 

Ex traord inar ia  de la  Comisión 

Est at al  para la Planeac ión y  

Program ació n d e la Educ ac ión 

Media Sup er ior  d el  Estado de 

Méxic o, e  ind ic ación, se ent era 

y  entrega para su d ist r ibución.

Rec ibe oficios de Conv ocat or ia  

a Sesión Ordinar ia o 

Ex traord inar ia  de la  Comisión 

Est at al  para la Planeac ión y  

Program ació n d e la Educ ac ión 

Media Sup er ior  d el  Estado de 

Méxic o, se ent era que han sido 

fi rm ados p or la  o e l C. 

Sec ret ar io  d e Educación y  

President e de la CEPPEMS, y  

ent reg a con ind icac iones para 

su d ist r ibuc ión .

19

18

Rec ibe oficios de Conv ocat or ia 

a Sesión Ord inar ia o 

Ex traord inar ia  de la  Comisión 

Est at al  para la Planeac ión y  

Program ació n d e la Educ ac ión 

Media Sup er ior  d el  Estado de 

Méxic o, se entera, obt iene 

cop ias para ac uses d e rec ibo , 

ad junta a cada oficio  e l orden 

del d ía y t urna p ara su ent rega.

20
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EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO.

RECEPCIONISTA DE LA 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR

INVITADAS(OS) A  SESIÓN ORDINARIA 
O EXTRAORDINARIA DE LA CEPPEMS

INTEGRANTES DE LA CEPPEMS
MENSAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR

E

Reciben oficios de 

Convocatoria a Sesión 

Ordinaria o Ext raord inaria de 

la Comisión Estatal para la 

Planeación y Programación de 

la Educación Media Superior 

del Estado de México, en 

orig inal y copia, se enteran, 

sellan acuse de recibo y 

devuelven.

22

Recibe oficios de Convocatoria 

a Sesión Ordinaria o 

Ext raord inaria de la Comisión 

Estatal para la Planeación y 

Programación de la Educación 

Media Superior del Estado de 

México, orig inales y copias, se 

entera y ent rega.

21

Reciben oficios de 

Convocatoria a Sesión 

Ordinaria o Ext raord inaria de 

la Comisión Estatal para la 

Planeación y Programación de 

la Educación Media Superior 

del Estado de México, en 

orig inal y copia, se enteran, 

sellan acuse de recibo y 

devuelven.

23

F
G

Recibe acuses de recibo de los 

of icios de Convocatoria a 

Sesión Ordinaria o 

Ext raord inaria de la Comisión 

Estatal para la Planeación y 

Programación de la Educación 

Media Superior del Estado de 

México, y ent rega.

24

Recibe acuses de recibo de los 

of icios de Convocatoria a 

Sesión Ordinaria o 

Ext raord inaria de la Comisión 

Estatal para la Planeación y 

Programación de la Educación 

Media Superior del Estado de 

México, se entera, aplica 

procedimientos internos y 

ent rega en la Secretaría de 

Educación.

25
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ASESORA(OR) RESPONSABLE DEL 
PROCEDIMIENTO DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR

INVITADAS(OS) A  SESIÓN ORDINARIA 
O EXTRAORDINARIA DE LA CEPPEMS

INTEGRANTES DE LA CEPPEMS
MENSAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR

Vía telefónica confirman 

asistencia a Sesión Ordinaria o 

Ext raord inaria de la Comisión 

Estatal para la Planeación y 

Programación de la Educación 

Media Superior del Estado de 

México.

27

G

Vía telefónica confirman 

asistencia a Sesión Ordinaria o 

Ext raord inaria de la Comisión 

Estatal para la Planeación y 

Programación de la Educación 

Media Superior del Estado de 

México.

26

F

Vía telefónica recibe 

confirmación de asistencia a 

Sesión Ordinaria o 

Ext raord inaria de la Comisión 

Estatal para la Planeación y 

Programación de la Educación 

Media Superior del Estado de 

México, se entera y vía correo 

elect rónico solicita 

información.

28

Reciben correo elect rónico, se 

enteran de la solicitud, aplican 

procedimientos internos y por 

el mismo medio envían 

información a t ratar en la 

Sesión Ordinaria o 

Ext raord inaria de la Comisión 

Estatal para la Planeación y 

Programación de la Educación 

Media Superior del Estado de 

México.

30

Reciben correo elect rónico, se 

enteran de la solicitud, aplican 

procedimientos internos y por 

el mismo medio envían 

información a t ratar en la 

Sesión Ordinaria o 

Ext raord inaria de la Comisión 

Estatal para la Planeación y 

Programación de la Educación 

Media Superior del Estado de 

México.

29

Vía correo elect rónico recibe 

información a t ratar en la 

Sesión Ordinaria o 

Ext raord inaria de la Comisión 

Estatal para la Planeación y 

Programación de la Educación 

Media Superior del Estado de 

México, se entera, prepara 

carpeta de t rabajo, lista de 

asistencia y ent rega.

31

DIRECTORA(OR) GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y 

SECRETARIA(O) TÉCNICA(O) DE LA 
CEPPEMS

H
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EDUCACIÓN MEDIA  SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO.

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCEDIMIEN TO DE LA DIRECCIÓN  

GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y 

SECRETARIA (O) TÉCN ICA(O) DE LA 
CEPPEMS

IN TEGRA NTES DE LA CEPPEMS
MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

Rec ibe carp et a d e t rabajo y  

lista  de asist encia, se entera d e 

la  inf orm ación a t rat ar  en la  

Sesión Ord inar ia  o 

Ex traord inar ia  de la  Comisión 

Est at al  para la Planeac ión y  

Program ació n d e la Educ ac ión 

Media Sup er ior  d el  Estado de 

Méxic o, devuelve e instruye 

para que prep are los 

m at eriales y  recursos hum anos 

nec esar ios para e l d esarro llo  

de la Sesión.

32

Rec ibe carp et a de t rab ajo, lista  

de asist encia e ind icación, se 

ent era, prepara c arpeta de 

t rabajo para c ada uno de las y   

los Integrant es de la  CEPPEMS, 

y  las y los Inv it ado s a Sesión, 

los m at er iales, así com o 

rec ursos hum anos para la  

Sesión Ord inar ia  o 

Ex traord inar ia  de la  Comisión 

Est at al  para la Planeac ión y  

Program ació n de la  Educación 

Media Sup er ior  d el  Estado de 

Méxic o.

33

H

Ac ud en a la Sesión Ord inaria o 

Ex traord inar ia  de la  Comisión 

Est at al  para la Planeac ión y  

Program ació n d e la Educ ac ión 

Media Super ior del  Est ado de 

Méxic o, y  se regist ran en la  

li sta  de asistencia y  rec iben 

carpet a de t rabajo.

35

En la fecha y  hora indic ada 

asist e a la sed e p ara la Sesión 

Ord inaria o  Ext raord inar ia  de 

la  Com isión Est at al  p ara la  

Planeación y Prog ram ación de 

la  Educ ac ión Media Superior  

de l Est ado de Méxic o, so licit a  a  

cada asist ent e se reg ist re  en la  

lista  y les entrega c arpeta de 

t rabajo . 

34

40

I

J

IN VITAD AS(OS) A SESIÓN  ORDIN ARIA 
O EXT RA ORDINARIA D E LA  CEPPEMS
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ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCEDIMIEN TO DE LA DIRECCIÓN  

GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR

IN VITAD AS(OS) A SESIÓN  ORDIN ARIA 
O EXTRA ORDINARIA D E LA  CEPPEMS

IN TEGRA NTES DE LA CEPPEMS

C. SECRETARIA (O) DE ED UCACIÓN Y 
PRESIDENTA (E) DE LA CEPPEMS, Y 

SUBSECRETARIA (O) DE ED UCACIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR Y 

VICEPRESIDENT A(E) DE LA CEPPEMS

Ac ud en a la Sesión Ordinaria o 

Ex traord inar ia  de la  Comisión 

Est at al  para la Planeac ión y  

Program ació n d e la Educ ac ión 

Media Super ior del  Est ado de 

Méxic o, y  se reg ist ran en la  

li sta de asistencia y  rec iben 

carpet a de t rabajo .

36

K

Se ent era q ue ex ist e e l q uórum  

lega l de la Sesión Ord inar ia  o  

Ex traord inar ia  de la  Comisión 

Est at al  para la Planeac ión y  

Program ació n d e la Educ ac ión 

Media Super ior del  Est ado de 

Méxic o, y  le inf orma.

38

Cuando ex iste el  q uórum  

correspondient e, in f orm a a la o  

e l Di rec tor  Genera l Educ ac ión 

Media Superior  y  Secret ar io  

Técnico de la  CEPPEMS.

En e l t ranscurso de la Sesión 

reg istra los acuerdos y elab ora 

el Act a c orrespondient e .

37

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y 

SECRETARIA (O) TÉCN ICA(O) DE LA 
CEPPEMS

41

I

J

Tom an la palabra y exp onen 

ant e la  Com isión Estat al  para 

la  P laneac ión y  Pro gram ac ión 

de la Educación Media 

Super ior del  Est ado de Méx ico , 

in f orm ación a trat ar según 

orden del d ía.

41

Tom an la pa lab ra, exponen 

ant e la  Com isión Estat al  para 

la  P laneac ión y  Pro gram ac ión 

de la Educación Media 

Super ior del  Est ado de Méx ico , 

in f orm ación a trat ar según 

orden d el  d ía, y  tom an 

ac uerdos.

40

Se ent eran que ex iste  q uórum  

legal, dan in ic io  a la  Sesión 

Ordinaria o  Ext raord inar ia de 

la  Com isión Est at al  p ara la  

Planeación y Prog ram ación de 

la  Educ ac ión Media Superior  

del Estado d e Méx ico , 

m oderan las part icip aciones 

conf orm e al orden del día 

ap rob ado y  ac uerdos 

generados de la  Sesión 

pasada, y  o t organ la palabra.

39

IN VITAD AS(OS) A SESIÓN  ORDIN ARIA 
O EXTRA ORDINARIA D E LA  CEPPEMS

35

36
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ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCEDIMIEN TO DE LA DIRECCIÓN  

GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y 

SECRETARIA (O) TÉCN ICA(O) DE LA 
CEPPEMS

IN TEGRA NTES DE LA CEPPEMS

C. SECRETARIA (O) DE ED UCACIÓN Y 
PRESIDENTA (E) DE LA CEPPEMS, Y 

SUBSECRETARIA (O) DE ED UCACIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR Y 

VICEPRESIDENT A(E) DE LA CEPPEMS

K

Rec ibe ind ic ación, se ent era y  

so licit a  im pr im a A ct a de 

Sesión Ord inar ia  o 

Ex traord inar ia  de la  Comisión 

Est at al  para la Planeac ión y  

Program ació n d e la Educ ac ión 

Media Sup er ior  d el  Estado de 

Méxic o, para fi rm a d e las y  los 

Int egrant es de la CEPPEMS.

43

Rec ibe ind icación , im p rim e 

Ac ta de Sesió n Ord inar ia  o 

Ex traord inar ia de la  Comisión 

Est at al  para la Planeac ión y  

Program ació n d e la Educ ac ión 

Media Sup er ior  d el  Estado de 

Méxic o, y  entrega para fi rm a.

44

Dan p or t erm inada la Sesión, 

ag radecen la  asist enc ia, 

seguimient o y c um pl im ient o 

de los ac uerdos y solici ta   

im p rim a Act a de Sesión 

Ord inaria o Ext raord inar ia, 

para f irm a de las y  los 

Int egrant es de la CEPPEMS.

42

Rec iben A ct a de Sesión 

Ord inaria o  Ext raord inar ia  de 

la  Com isión Est at al  p ara la  

Planeación y Prog ram ación de 

la  Educ ac ión Media Superior  

del Estado de Méxic o, se 

ent eran, fi rm an, devuelven y se 

ret i ran.

45

Vía c orreo elect rón ic o rec iben 

Ac ta de Sesió n Ord inar ia  o  

Ex traord inar ia  de la  Comisión 

Est at al  para la Planeac ión y  

Program ació n d e la Educ ac ión 

Media  Sup er ior  d el  Estado de 

Méxic o, ent eran y  act úan 

conf orm e a sus in t ereses.

47

Rec ibe A ct a de Sesión 
Ordinaria o  Ext raord inar ia  de 
la  Com isión Est at al  p ara la  
Planeación y Prog ram ación de 
la  Educ ac ión Media Superior  
del Est ado de México , fi rm ada, 
se ent era, esc anea, la  guarda 
en un arch iv o e lect rón ico , y :
- La env ía m ediant e c orreo 
elect rón ico a las y los 
Int egrant es de la CEPPEMS. 
- La sube en el  por t al  de 
Inf orm ación Públ ic a de Oficio 
Mexiq uense IPOMEX.

46

L
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ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCEDIMIEN TO DE LA DIRECCIÓN  

GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR

RESPON SABLE DEL ÁREA DE 
ARCHIVO DE LA D IRECCIÓN GEN ERAL 

DE ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR
IN TEGRA NTES DE LA CEPPEMS

C. SECRETARIA (O) DE ED UCACIÓN Y 
PRESIDENTA (E) DE LA CEPPEMS, Y 

SUBSECRETARIA (O) DE ED UCACIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR Y 

VICEPRESIDENT A(E) DE LA CEPPEMS

L

Ent rega Act a de Sesión 

Ordinaria o  Ext raord inar ia  de 

la  Com isión Est at al  p ara la  

Planeación y Prog ram ación de 

la  Educ ac ión Media  Superior  

de l Est ado de Méx ico , or ig inal.

48

Rec ibe A ct a de Sesión 

Ordinaria o  Ext raord inar ia  de 

la  Com isión Est at al  p ara la  

Planeación y Prog ram ación de 

la  Educ ac ión Media Superior  

de l Estado de Méxic o, se 

ent era y archiva.

49

FIN

 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la eficiencia de la Dirección General de Educación Media Superior, en la convocatoria a Sesión 
Ordinaria o Extraordinaria  de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior del 
Estado de México: 

Número anual de sesiones ordinarias o extraordinarias de la 
Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la 

Educación Media Superior del Estado de México, convocadas 

 

 

 

X 100 = 

 

Porcentaje de eficiencia en la celebración 
de sesiones ordinarias o extraordinarias 

de la Comisión Estatal para la Planeación 
y Programación de la Educación Media 

Superior del Estado de México 

Número anual de sesiones ordinarias o extraordinarias de la 
Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la 

Educación Media Superior del Estado de México, 
calendarizadas 

Registro de Evidencias. 

 Calendarización para la Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación 
de la Educación Media Superior del Estado de México. 

 Orden del día para la Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de 
la Educación Media Superior del Estado de México. 

 Lista de asistencia a la Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de 
la Educación Media Superior del Estado de México. 

 Acta de Sesión Ordinaria o Extraordinaria de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación 
Media Superior del Estado de México. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica. 
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PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN 

 

 DEL PROYECTO DE CONVOCATORIA PARA EL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
DE LOS 103 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

OBJETIVO 

Mantener la eficiencia en la selección y asignación de las y los participantes en el proceso de admisión de educación media 
superior, mediante la elaboración del proyecto de Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

ALCANCE 

Aplica a la o al Director General de Educación Media Superior, y al personal adscrito a la unidad administrativa, quienes son 
responsables de la elaboración de la Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 
103 Municipios del Estado de México; así como a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, 
quienes dan visto bueno a dicha convocatoria. 

Excluye a los planteles educativos que se ubican en los 22 municipios que forman parte de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México, a las escuelas incorporadas de Educación Media Superior e Instituciones Autónomas que ofrecen 
servicios de Educación Media Superior. 

REFERENCIAS 

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Libro Primero: De las Disposiciones 
Generales. Título Primero: Generalidades. Capítulo Segundo: De los principios y directrices que rigen la actuación de 
los servidores públicos. Artículo 7, Fracciones I y VI. Gaceta del Gobierno, 30 de mayo de 2017. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capitulo IV: De las Atribuciones Especificas de las Direcciones 
Generales y demás Unidades Administrativas, Artículo 17. Gaceta del Gobierno, 11 de enero del 2001. Reformas y 
adiciones.  

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: 205210000 Dirección General de Educación Media Superior. Gaceta del Gobierno, 13 de junio de 2017. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección General de Educación Media Superior de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior es la 
unidad administrativa responsable de la elaboración del proyecto de Convocatoria para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

La o el Director General de Educación Media Superior, de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior 
deberá: 

 Instruir a la o al Asesor Responsable del proyecto para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de 
los 103 Municipios del Estado de México, para que elabore los oficios para citar a reunión de trabajo, orden del día y 
lista de asistencia. 

 Firmar oficios para citar a reunión de trabajo, dirigido a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media 
Superior. 

 Firmar oficio de solicitud, dirigido a la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática. 

 Dar inicio a la reunión de trabajo, exponer los temas a tratar según el orden del día y acordar con las y los Titulares de 
los Subsistemas de Educación Media Superior. 

 Instruir a la o al Asesor Responsable del proyecto para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de 
los 103 Municipios del Estado de México, para que envíe los acuerdos tomados en la reunión de trabajo, a las y los 
Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior. 

 Autorizar las propuestas de: Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, formato para recabar información para el pre-registro y catálogo de opciones 
educativas. 

 Firmar oficios de solicitud dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, en los cuales 
se solicita el visto bueno a las propuestas enviadas. 

La Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática, de la Subsecretaría de Planeación y Administración deberá: 
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 Aplicar procedimientos internos y elaborar y diseñar el sitio web oficial para el Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

Las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior deberán: 

 Recibir oficios para acudir a reunión de trabajo en la Dirección General de Educación Media Superior. 

 Acudir a la reunión de trabajo en la Dirección General de Educación Media Superior, registrarse en la lista de 
asistencia y recibir orden del día. 

 Acordar con la o el Director General de Educación Media Superior, la elaboración de la Convocatoria para el Concurso 
de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

 Recibir vía correo electrónico los acuerdos tomados en reunión de trabajo y actuar conforme sus intereses. 

 Dar visto bueno a las propuestas de: Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de 
los 103 Municipios del Estado de México, formato para recabar información para el pre-registro y catálogo de opciones 
educativas. 

La o el Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Entregar proyecto de Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, formato para recabar información para el pre-registro y catálogo de opciones 
educativas, con el visto bueno de las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, a la o al Asesor 
Responsable del proyecto para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México. 

La o el Asesor Responsable del proyecto para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Elaborar oficios para citar a reunión de trabajo a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior. 

 Alistar los recursos necesarios para la reunión de trabajo. 

 Elaborar oficio dirigido a la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática. 

 Enterarse del sitio web oficial para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, elaborado por la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática. 

 Atender a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, solicitar su registro en la lista de 
asistencia y entregar orden del día. 

 Enviar a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, los acuerdos tomados en la reunión de 
trabajo. 

 Elaborar propuestas de Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, formato para recabar información para el pre-registro y catálogo de opciones 
educativas. 

 Elaborar oficios de solicitud de visto bueno a las propuestas de: Convocatoria para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, formato para recabar información para el pre-
registro y catálogo de opciones educativas, dirigido a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media 
Superior. 

 Resguardar el proyecto de Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México. 

 Ingresar al sitio web oficial del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, y actualizar formato para recabar información para el pre-registro y catálogo de las instituciones 
educativas. 

 Archivar acuses de recibo de los oficios generados, en el expediente Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

La Recepcionista de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Recibir oficio de respuesta por parte de la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática, registrar en el Sistema de 
Control de Correspondencia Interno y entregar a la o al Asesor Responsable del proyecto para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

 Recibir oficio de visto bueno signado por las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, registrar 
en el Sistema de Control de Correspondencia Interno y entregar a la o al Secretario Particular de la Dirección General 
de Educación Media Superior. 

La o el Mensajero de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 
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 Entregar oficio para citar a reunión de trabajo a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, 
obtener acuses de recibo y entregar a la o al Asesor Responsable del proyecto para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

 Entregar oficio de solicitud a la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática, obtener acuse de recibo y entregar a 
la o al Asesor Responsable del proyecto para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México. 

 Entregar oficios de solicitud de visto bueno, propuestas de Convocatoria para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, formato para recabar información para el pre-
registro y catálogo de opciones educativas, a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, 
obtener acuses de recibo y entregar a la o al Asesor Responsable del proyecto para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

DEFINICIONES 

Concurso de Asignación: Proceso con reglas y procedimientos transparentes, democráticos y 
equitativos, que atiende la demanda de las y los aspirantes, para ubicar en 
alguna opción educativa. 

Convocatoria: Documento el cual establece las bases y reglas del Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado 
de México, es decir, las características y los requisitos que deben satisfacer 
las y los aspirantes, las fechas y lugares en donde se realizan las 
actividades y trámites del concurso. 

D.G.E.M.S.: Siglas con las que se identifica a la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

Proyecto Operativo de Concurso de 
Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México: 

Es el documento rector para coordinar y operar el Concurso de Asignación 
a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México 
del ciclo y año correspondiente, que contiene actividades programadas. 

Subsistemas de Educación Media 
Superior: 

Son todos aquellos que ofrecen educación media superior dentro del 
territorio estatal, los cuales son: 

 Colegio de Bachilleres del Estado de México (COBAEM). 

 Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México 
(CECYTEM). 

 Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de México 
(CONALEP). 

 Dirección General de Educación Tecnológica Industrial (DGETI). 

 Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria (DGETA). 

 Dirección General de Educación Básica (DGEB). 

 Escuelas Preparatorias Oficiales del Estado de México que dependen 
de la Subdirección de Bachillerato General (EPOEM). 

 Centros de Bachillerato Tecnológico que dependen de la Subdirección 
Bachillerato Tecnológico (CBT). 

 Planteles de Telebachillerato Comunitario del Estado de México (TBC). 

INSUMOS 

 Proyecto Operativo de Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México. 

RESULTADOS  

 Proyecto de Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, elaborado. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Gestión de la autorización, reproducción y difusión de la Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México  

POLITICAS 

En caso de que las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, no puedan acudir a la reunión de 
trabajo, podrán nombrar a una o un representante, haciéndolo del conocimiento de la Dirección General de Educación 
Media Superior. 
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En caso de que la o el Director General de Educación Media Superior, no pueda asistir a la reunión de trabajo, nombrará a 
la o al Asesor Responsable del proyecto para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, quien presidirá dicha reunión.  

DESARROLLO 

NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA/  
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Con base en el Proyecto Operativo de Concurso de Asignación de 
los 103 Municipios del Estado de México, instruye a la o al Asesor 
Responsable del proyecto para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México, para que elabore oficios para citar a reunión de trabajo a 
cada uno de las y los Titulares de los Subsistemas de Educación 
Media Superior, así como orden del día y lista de asistencia. 

2 Asesora(or) Responsable del proyecto 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe instrucción, se entera, elabora oficios para citar a reunión 
de trabajo a cada una de las y los Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior, así como orden del día y lista de 
asistencia, y entrega a la o al Director General de Educación Media 
Superior. 

3 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe oficios para citar a reunión de trabajo, lista de asistencia y 
orden del día, se entera, firma oficios, otorga Vo.Bo. a la lista de 
asistencia y orden del día, y devuelve a la o al Asesor Responsable 
del proyecto para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México, para su 
entrega. 

4 Asesora(or) Responsable del proyecto 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficios para citar a reunión de trabajo, firmados, lista de 
asistencia y orden del día, se entera, obtiene copias de los oficios 
para acuse de recibo y entrega a la o al Mensajero de la Dirección 
General de Educación Media Superior. Resguarda lista de 
asistencia y orden del día. 

5 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficios para citar a reunión de trabajo, en original y copia, 
se entera y entrega a las y los Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior. 

6 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Reciben oficios para acudir a reunión de trabajo, en original y 
copia, sellan acuse de recibo y devuelven a la o al Mensajero de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

Se enteran de la reunión y en la fecha y hora, acuden a la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

7 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Obtiene acuse de recibo, se entera y los entrega a la o al Asesor 
Responsable del proyecto para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México. 

8 Asesora(or) Responsable del proyecto 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe acuses de recibo, se entera, archiva en el expediente 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México. 

9 Asesora(or) Responsable del proyecto 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Elabora oficio dirigido a la Unidad de Desarrollo Administrativo e 
Informática, solicitando el apoyo para la elaboración y diseño del 
sitio web oficial para el Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, y 
entrega a la o al Director General de Educación Media Superior, 
para firma. 

10 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe oficio dirigido a la Unidad de Desarrollo Administrativo e 
Informática, solicitándole apoyo para el Concurso de Asignación a 
la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México y el sitio oficial para el mismo, se entera, firma y devuelve a 
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la o al Asesor Responsable del proyecto para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios 
del Estado de México, para su envío. 

11 Asesora(or) Responsable del proyecto 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficio dirigido a la Unidad de Desarrollo Administrativo e 
Informática, firmado, se entera, obtiene copia para acuse de recibo 
y entrega a la o al Mensajero de la Dirección General de Educación 
Media Superior, para su envío.  

12 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio dirigido a la Unidad de Desarrollo Administrativo e 
Informática, original y copia, se entera y entrega. 

13 Unidad de Desarrollo Administrativo e 
Informática, de la Subsecretaría de 
Planeación y Administración 

Recibe oficio en original y copia, sella acuse de recibo y devuelve a 
la o al Mensajero de la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

Se conecta con la operación número 16. 

14 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Obtiene acuse de recibo del oficio, se entera y entrega a la o al 
Asesor Responsable del proyecto para el Concurso de Asignación 
a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México. 

15 Asesora(or) Responsable del proyecto 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe acuse de recibo del oficio, se entera y resguarda en el 
expediente Concurso de Asignación a la Educación Media Superior 
de los 103 Municipios del Estado de México. En la fecha, hora y 
lugar alista los recursos necesarios para la reunión de trabajo. 

16 Unidad de Desarrollo Administrativo e 
Informática de la Subsecretaría de 
Planeación y Administración 

Aplica procedimientos internos, elabora y diseña el sitio web oficial 
para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de 
los 103 Municipios del Estado de México, informa mediante oficio 
de respuesta, en original y copia, y entrega a la Recepcionista de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

17 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio de respuesta, en original y copia, se entera, sella 
acuse de recibo y devuelve a la Unidad de Desarrollo 
Administrativo e Informática, de la Subsecretaría de Planeación y 
Administración. 

18 Unidad de Desarrollo Administrativo e 
Informática, de la Subsecretaría de 
Planeación y Administración 

Obtiene acuse de recibo y archiva. 

19 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Registra oficio de respuesta en el Sistema de Control de 
Correspondencia Interno y entrega a la o al Asesor Responsable 
del proyecto para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

20 Asesora(or) Responsable del proyecto 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficio de respuesta y se entera del sitio web oficial para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México y archiva. 

21 Asesora(or) Responsable del proyecto 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

En la fecha y hora indicadas, atiende a las y los Titulares de los 
Subsistemas de Educación Media Superior, les solicita se registren 
en la lista de asistencia y entrega orden del día. 

22 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Se registran en la lista de asistencia y reciben orden del día. 

23 Asesora(or) Responsable del proyecto 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Revisa lista de asistencia, y en la hora indicada para la reunión, 
informa a la o al Director General de Educación Media Superior, 
que puede dar inicio a la reunión de trabajo. Registra los acuerdos 
tomados. 
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24 Directora(or) General de Educación 

Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Se entera, da inicio a la reunión de trabajo, expone los temas a 
tratar según el orden del día y acuerda con las y los Titulares de los 
Subsistemas de Educación Media Superior, la elaboración de la 
Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

25 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Acuerdan la elaboración de la Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios 
del Estado de México, y al término de la reunión se retiran. 

26 Directora(or) General de Educación 
Media Superior de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Da por terminada la reunión e instruye a la o al Asesor 
Responsable del proyecto para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México, para que envíe a las y los Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior, los acuerdos tomados en la reunión de 
trabajo. 

27 Asesora(or) Responsable del proyecto 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe indicación y mediante correo electrónico, envía los 
acuerdos tomados en la reunión de trabajo, a las y los Titulares de 
los Subsistemas de Educación Media Superior. 

28 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Vía correo electrónico reciben los acuerdos tomados en la reunión 
de trabajo, se enteran y actúan conforme a sus intereses. 

29 Asesora(or) Responsable del proyecto 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Con base en los acuerdos tomados en la reunión de trabajo y al 
Proyecto Operativo de Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, 
elabora propuestas de: Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios 
del Estado de México, formato para recabar información para el 
pre-registro y catálogo de opciones educativas, y entrega a la o al 
Director General de Educación Media Superior. 

30 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe propuestas de: Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios 
del Estado de México, formato para recabar información para el 
pre-registro y catálogo de opciones educativas, se entera, revisa y 
determina: 

¿Existen observaciones? 

31 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Existen observaciones: las marca en propuestas de: 
Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, 
formato para recabar información para el pre-registro y catálogo de 
opciones educativas, y devuelve a la o al Asesor Responsable del 
proyecto para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México, para su 
corrección. 

32 Asesora(or) Responsable del proyecto 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe propuestas de: Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios 
del Estado de México, formato para recabar información para el 
pre-registro y catálogo de opciones educativas, se entera de las 
observaciones, corrige y entrega nuevamente a la o al Director 
General de Educación Media Superior. 

Se conecta con la operación número 30. 
 

33 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

No existen observaciones: autoriza propuestas de: Convocatoria 
para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de 
los 103 Municipios del Estado de México, formato para recabar 
información para el pre-registro y catálogo de opciones educativas, 
devuelve a la o al Asesor Responsable del proyecto para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, y lo instruye para que elabore 
oficios de solicitud de visto bueno, dirigido a las y los Titulares de 
los Subsistemas de Educación Media Superior. 
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34 Asesora(or) Responsable del proyecto 

para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe propuestas de: Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios 
del Estado de México, formato para recabar información para el 
pre-registro, catálogo de opciones educativas e instrucción, se 
entera, elabora oficios de solicitud y entrega a la o al Director 
General de Educación Media Superior, para firma, junto con las 
propuestas. 

35 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe oficios de solicitud, propuestas de: Convocatoria para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, formato para recabar información 
para el de pre-registro, catálogo de opciones educativas, se entera, 
firma oficios y devuelve a la o al Asesor Responsable del proyecto 
para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de 
los 103 Municipios del Estado de México, para su entrega. 

36 Asesora(or) Responsable del proyecto 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficios de solicitud, firmados, propuestas de: Convocatoria 
para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de 
los 103 Municipios del Estado de México, formato para recabar 
información para el pre-registro, catálogo de opciones educativas, 
obtiene copia para acuse de recibo y entrega a la o al Mensajero 
de la Dirección General de Educación Media Superior, para su 
distribución. 

37 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficios de solicitud, firmados, propuestas de: Convocatoria 
para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de 
los 103 Municipios del Estado de México, formato para recabar 
información para el pre-registro, catálogo de opciones educativas, 
en original y copia, se entera y entrega a las y los Titulares de los 
Subsistemas de Educación Media Superior. 

38 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Reciben oficios de solicitud, firmados, propuestas de: Convocatoria 
para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de 
los 103 Municipios del Estado de México, formato para recabar 
información para el pre-registro, catálogo de opciones educativas, 
sellan acuse de recibo y devuelven a la o al Mensajero de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

39 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Obtiene acuses de recibo y entrega a la o al Asesor Responsable 
del proyecto para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

40 Asesora(or) Responsable del proyecto 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe acuses de recibo, se entera y archiva en expediente 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México.  

41 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Aplican procedimientos internos, archivan oficio, analizan 
propuestas de: Convocatoria para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México, formato para recabar información para el pre-registro, 
catálogo de opciones educativas y determinan: 

¿Existen observaciones?  

42 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Existen observaciones: las señala en las propuestas de: 
Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, 
formato para recabar información para el pre-registro, catálogo de 
opciones educativas y mediante oficio en original y copia, entrega a 
la Recepcionista de la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

43 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio original y copia y propuestas de: Convocatoria para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, formato para recabar información 
para el pre-registro, catálogo de opciones educativas, con 
observaciones, se entera, sella acuse de recibo y devuelve a las y 
los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior. 
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44 Titulares de los Subsistemas de 

Educación Media Superior 
Obtienen acuse de recibo y archivan. 

45 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Registra oficio y propuestas de: Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios 
del Estado de México, formato para recabar información para el 
pre-registro, catálogo de opciones educativas, con observaciones, 
en el Sistema de Control de Correspondencia Interno y entrega a la 
o al Secretario Particular de la Dirección General de Educación 
Media Superior. 

46 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficio y propuestas de: Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios 
del Estado de México, formato para recabar información para el 
pre-registro, catálogo de opciones educativas, con observaciones, 
se entera y entrega a la o al Asesor Responsable del proyecto para 
el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 
103 Municipios del Estado de México, para corrección. 

47 Asesora(or) Responsable del proyecto 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficio original y propuestas de: Convocatoria para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, formato para recabar información 
para el pre-registro, catálogo de opciones educativas, con 
observaciones, se entera, corrige y entrega nuevamente a la o al 
Director General de Educación Media Superior. 

Se conecta con la operación número 30. 

48 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

No existen observaciones: dan visto bueno mediante oficio en 
original y copia, anexan proyecto de: Convocatoria para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, formato para recabar información 
para el pre-registro, catálogo de opciones educativas, y entregan a 
la Recepcionista de la Dirección de Educación Media Superior. 

49 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio original y copia, proyecto de: Convocatoria para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, formato para recabar información 
para el pre-registro, catálogo de opciones educativas, se entera, 
sella acuse de recibo y devuelve a las y los Titulares de los 
Subsistemas de Educación Media Superior. 

50 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Obtienen acuse de recibo, se enteran y archivan. 

51 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Registra oficio y proyecto de: Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios 
del Estado de México, formato para recabar información para el 
pre-registro, catálogo de opciones educativas, en el Sistema de 
Control de Correspondencia Interno y entrega a la o al Secretario 
Particular de la Dirección General de Educación Media Superior. 

 

52 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficio y proyecto de: Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios 
del Estado de México, formato para recabar información para el 
pre-registro, catálogo de opciones educativas, se entera que las y 
los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, han 
dado su visto bueno y turna a la o al Asesor Responsable del 
proyecto para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

 

53 Asesora(or) Responsable del proyecto 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficio y proyecto de: Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios 
del Estado de México, formato para recabar información para el 
pre-registro, catálogo de opciones educativas, se entera que las y 
los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, han 
dado su visto bueno, imprime la versión definitiva de la 
Convocatoria y resguarda. Ingresa al sitio web oficial del Concurso 
de Asignación y actualiza formato y catálogo de las instituciones 
educativas. 
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  Se conecta con el procedimiento: “GESTIÓN DE LA 

AUTORIZACIÓN, REPRODUCCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA 
CONVOCATORIA PARA EL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A LA 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LOS 103 MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO”. 

 

DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE CONVOCATORIA PARA EL 

CONCURSO DE ASIGNACIÓN A  LA  EDUCACIÓN MEDIA  SUPERIOR DE 

LOS 10 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO.

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROYECTO PARA EL CONCURSO D E 
ASIGNA CIÓN A  LA E.M.S. DE LOS 10 3 
MPIOS. DEL ESTADO D E MÉXICO, DE 

LA D.G.E.M.S.

TITULARES DE LOS SUBSISTEMAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

IN ICIO

Con base en el  Proyect o 

Operat iv o de Concurso  de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, inst ruy e para q ue 

elab ore of ic ios para c it ar  a 

reunión de t rabajo a cad a uno 

de las y los Ti t ulares de los 

Subsistem as de Educ ac ión 

Media Superior, así com o 

orden del d ía y  l ist a de 

asist enc ia. Rec ibe inst rucc ión , se entera, 

elab ora of icios para c it ar  a 

reunión de t rabajo a cad a uno 

de las y los Ti t ulares de los 

Subsistem as de Educ ac ión 

Media Superior, así com o 

orden del d ía y  l ist a de 

asist enc ia, y  entrega.

3

Rec ibe oficios p ara c it ar  a 

reunión d e t rab ajo , lista  de 

asist enc ia y ord en d el d ía, se 

ent era, fi rm a ofic ios, ot orga 

Vo.Bo. a la  l ist a d e asistencia y  

orden del d ía, y  d ev uelv e p ara 

su ent rega.

B

Rec iben of icios para acudi r  a  
reun ión de trabajo, en or ig ina l 
y  c op ia, sel lan ac use d e recibo 
y  d ev uelv en.
Se ent eran de la reun ión y  en 
la  fecha y  hora, ac ud en a la 
Di recc ión General  de 
Educ ación Media Super ior .

Rec ibe oficios p ara c it ar  a 

reunión de t rab ajo , fi rm ados, 

lista  d e asist encia y orden del  

d ía, se ent era, obt iene copias 

de los of ic ios para ac use de 

rec ibo y  ent rega. Resguarda 

lista  d e asist encia y orden del  

d ía.

4

Rec ibe oficios p ara c it ar  a  

reunión de trabajo, en or ig inal 

y  c opia, se ent era  y ent rega.

5

1

2

6

Obt iene acuse de recibo , se 

ent era y los ent rega.

7

Rec ibe ac uses de recibo , se 

ent era, arc hiva en e l 

expediente Conc urso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o.

8
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DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROYECTO PARA EL CONCURSO D E 
ASIGNA CIÓN A  LA E.M.S. DE LOS 10 3 
MPIOS. DEL ESTADO D E MÉXICO, DE 

LA D.G.E.M.S.

UNIDAD  DE DESARROLLO 
AD MINISTRATIVO E INFORMÁTICA, DE 
LA SUBSECRETA RÍA DE PLANEACIÓN 

Y AD MINISTRACIÓN

Elabora of ic io  d i rig ido a la  

Unidad de D esarro llo  

Ad min ist ra tivo e In form át ica, 

so licit ando  el  apoyo para la  

elab oración y d iseño del  sit io  

w eb of icial  para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, y  entrega para fi rm a.

10

Rec ibe ofic io  d i r ig ido a la  

Unidad de D esarro llo  

Ad minist ra tivo e In form át ica, 

se ent era, fi rm a y dev uelv e 

para su env ío .

Rec ibe o ficio  en o rig ina l y  

cop ia, sel la acuse de recibo y 

devuelve.

Rec ibe ofic io  d i r ig ido a la  

Unidad de D esarro llo  

Ad min ist ra tivo e In form át ica, 

fi rm ado , se ent era, obt iene 

cop ia para acuse de recibo y  

ent reg a para su envío . 

11

Rec ibe ofic io  d i r ig ido a la  

Unidad de D esarro llo  

Ad minist rativo e Inform át ica, 

or ig inal  y  cop ia, se ent era y 

ent reg a.

12

9

13

Obt iene ac use de recibo del  

o ficio, se ent era y ent rega.

14

Rec ibe ac use d e recib o del  

oficio, se ent era y resguarda en 

e l expediente Conc urso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o. En la fec ha, hora y  

lugar  al ista  los recursos 

nec esar ios p ara la reunión de 

t rabajo .

15

Ap lic a proc edim ient os 

in t ernos, e lab ora y d iseña el  

sit io  w eb  of ic ial  p ara el  

Concurso d e Asignac ión a la  

Educ ación Media Super ior  de 

los 10 3 Municip io s d el  Est ado 

de México , e  inf orma m ediante 

oficio  d e respuest a, en or ig inal  

y  c opia.

16

B

C

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE CONVOCATORIA PARA EL 

CONCURSO DE ASIGNACIÓN A  LA  EDUCACIÓN MEDIA  SUPERIOR DE 

LOS 10 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO.
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RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROYECTO PARA EL CONCURSO D E 
ASIGNA CIÓN A  LA E.M.S. DE LOS 10 3 
MPIOS. DEL ESTADO D E MÉXICO, DE 

LA D.G.E.M.S.

UNIDAD  DE DESARROLLO 
AD MINISTRATIVO E INFORMÁTICA, DE 
LA SUBSECRETA RÍA DE PLANEACIÓN 

Y AD MINISTRACIÓN

17

Rec ibe of icio  d e resp uesta , en 

or ig inal  y co pia, se entera, sel la 

ac use d e rec ibo y  d ev uelv e.

Obt iene ac use de rec ibo y  

arc hiva.

Rec ibe oficio  de respuesta y se 

ent era del  si t io  w eb  ofic ia l para 

el Concurso de A signación a la  

Educ ación Media Super ior  de 

los 10 3 Municip io s d el  Est ado 

de Méx ico y  arch iv a.

20

18

En la fecha y  hora ind ic adas, 

at iende a las y  los Ti t ulares de 

los Subsistem as de Educ ac ión 

Media Super ior, les so lic it a se 

reg istren en la list a de 

asist enc ia y ent rega orden del  

día.

21

C

D

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR D E LA  

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR

19

Registra  oficio  de respuest a en 

e l Sist em a de Cont ro l de 

Correspondencia In terno y  

ent reg a.

Se reg ist ran en la list a de 

asist enc ia y  recib en ord en del  

día.

22

TITULARES DE LOS SUBSISTEMAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

Infor ma a la o al D irecto r General de 

Ed ucació n Medi a Superi or, que 

puede dar inic io a la reunión de 

t rabajo . Registra los acuerd os 

tom ados.

23

PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE CONVOCATORIA PARA EL 

CONCURSO DE ASIGNACIÓN A  LA  EDUCACIÓN MEDIA  SUPERIOR DE 

LOS 10 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO.
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DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROYECTO PARA EL CONCURSO D E 
ASIGNA CIÓN A  LA E.M.S. DE LOS 10 3 
MPIOS DEL EST ADO D E MÉXICO, DE 

LA D.G.E.M.S.

TITULARES DE LOS SUBSISTEMAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

24

Da in icio  a la  reunión de 

t rabajo , expone los t em as a 

t rat ar  según e l orden d el  d ía y  

ac uerda la  elaborac ión de la  

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o.

Ac uerdan la  e laborac ión d e la  

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media  Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, y  al  t érm ino d e la 

reun ión se ret iran.

Rec ibe ind icac ión y m ediant e 

correo e lect rónico , env ía los 

ac uerdos t om ados en la  

reunión de t rab ajo .

27

25

Elabora propuest as de: 

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, so licit ud de p re 

reg istro  y  cat álogo de 

opc iones ed uc at iv as, y  

ent reg a.

29

D

E

26

Da por  t erm inada la  reunión e 

Inst ruy e p ara q ue env íe los 

ac uerdos t om ados en la  

reunión de t rab ajo .

Vía c orreo elect rón ic o rec iben 

los acuerd os to mados en la  

reunión de t rabajo, se ent eran 

y  act úan conform e a sus 

in t ereses.

28

30

Rec ibe propuest as de: 

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, so licit ud de p re 

reg istro y  cat álogo de 

opc iones educat ivas, se entera, 

rev isa y  d et erm ina:

¿EXISTEN 

OBSERVACION ES?

SI

No

F

PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE CONVOCATORIA PARA EL 

CONCURSO DE ASIGNACIÓN A  LA  EDUCACIÓN MEDIA  SUPERIOR DE 

LOS 10 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO.

47

33
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DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROYECTO PARA EL CONCURSO D E 
ASIGNA CIÓN A  LA E.M.S. DE LOS 10 3 
MPIOS. DEL ESTADO D E MÉXICO, DE 

LA D.G.E.M.S.

TITULARES DE LOS SUBSISTEMAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

31

Las m arca en propuest as de: 

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, so licit ud de p re 

reg istro  y  cat álogo de 

opc iones ed uc at iv as, y  

devuelve para su correcc ión .

Rec ibe propuest as de: 

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, so licit ud de p re 

reg istro  y  cat álogo de 

opc iones ed uc at iv as, se ent era 

de las observ ac iones, corr ig e y 

ent reg a nuevam ent e a la  o  el  

Di rect or  General  de Educ ac ión 

Media Super ior .

32

E

35

Rec ibe oficios d e sol ici t ud , 

propuest as de: Convoc at oria 

para e l Concurso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, so licit ud de p re 

reg istro , cat álog o de opc iones 

educ at iv as, se entera, fi rm a 

oficios y devuelv e p ara su 

ent reg a.

30

33

Aut or iza propuest as de: 

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media  Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, so licit ud de p re 

reg istro  y  cat álogo de 

opc iones educ at iv as, devuelve 

e  inst ruy e para que elabore 

o ficios de so lici tud de v ist o  

bueno , d i rig ido a  las y los 

Ti tu lares de los Subsist em as de 

Educ ación Media Super ior .

Rec ibe propuest as de: 

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, so licit ud de p re  

reg istro , cat álog o de opc iones 

educ at iv as e inst ruc ción, se 

ent era, e lab ora o f icios de 

solicit ud y ent rega para firm a, 

junt o con las propuest as.

34

F

Rec ibe oficios d e so l ici t ud , 

fi rm ados, propuest as de : 

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s del Est ado de 

Méxic o, so licit ud de p re  

reg istro , cat álog o de opc iones 

educ at iv as, obt iene c opia para 

ac use de recibo y  ent rega para 

su d ist r ibuc ión .

36

G
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RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROYECTO PARA EL CONCURSO D E 
ASIGNA CIÓN A  LA E.M.S. DE LOS 10 3 
MPIOS. DEL ESTADO D E MÉXICO, DE 

LA D.G.E.M.S.

TITULARES DE LOS SUBSISTEMAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

37

Rec ibe oficios d e so l ici t ud , 

fi rm ados, propuest as de : 

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s del Est ado de 

Méxic o, so licit ud de p re  

reg istro , cat álog o de opc iones 

educ at iv as, en or ig inal y  c opia, 

se ent era y ent rega.

Rec iben oficio s d e so l ici t ud , 

fi rm ados, propuest as de : 

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media  Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, so licit ud de p re 

reg istro , cat álog o de opc iones 

educ at iv as, sel lan ac use de 

rec ibo y  d ev uelv en.

38

G

Rec ibe ac uses de recibo , se 

ent era y  arc hiva en ex pedient e 

Concurso d e Asignac ión a la  

Educ ación Media Super ior  de 

los 10 3 Municip io s d el  Est ado 

de Méx ico . 

40

39

Obt iene ac uses de recib o y  

ent reg a.

41

Ap lic an proc edim ient os 

in t ernos, arc hivan ofic io , 

analiz an propuest as de: 

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, so licit ud de p re 

reg istro , cat álog o de opc iones 

educ at iv as y det erm inan :

¿EXISTEN 

OBSERVACION ES?

SI

No

I

42

Las señala en las propuest as 

de: Convoc at oria para e l 

Concurso d e Asignac ión a la  

Educ ación Media Super ior  de 

los 10 3 Municip io s d el  Est ado 

de Méxic o, so licit ud de pre 

reg istro , cat álog o de opc iones 

educ at iv as y mediante oficio  

en or ig inal  y  copia, ent reg a.

H
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RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

SECRETARIA (O) PA RT ICULAR D E LA  
DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

MED IA SUPERIOR

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROYECTO PARA EL CONCURSO D E 
ASIGNA CIÓN A  LA E.M.S. DE LOS 10 3 
MPIOS. DEL ESTADO D E MÉXICO, DE 

LA D.G.E.M.S.

TITULARES DE LOS SUBSISTEMAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

43

Rec ibe of icio  or ig inal  y  c opia y  

propuest as de: Convoc at oria 

para e l Concurso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, so licit ud de p re 

reg istro , cat álog o de opc iones 

educ at iv as, con observaciones, 

se entera, sel la acuse de rec ibo 

y  d ev uelv e. Obt ienen acuse d e recibo y  

arc hivan.

44

H

Rec ibe oficio  orig ina l y  

propuest as de: Convoc at oria 

para e l Concurso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, so licit ud de p re  

reg istro , cat álog o de opc iones 

educ at iv as, con observaciones, 

se entera, cor r ig e y  ent reg a 

nuev am ent e a la o  a l Di rect or  

General  de Ed uc ación Media 

Super ior.

47

46

Rec ibe oficio  y propuestas de: 

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, so licit ud de p re 

reg istro , cat álog o de opc iones 

educ at iv as, con observaciones, 

se ent era y ent reg a para 

correc ción.

30

I

48

Dan v ist o bueno  m ediant e 

oficio  en orig ina l y  cop ia, 

anexan p roy ec to  de: 

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s del Est ado de 

Méxic o, so licit ud de p re 

reg istro , cat álog o de opc iones 

educ at iv as, y  entregan.

J

45

Registra  ofic io  y  propuest as 

de: Convoc at oria para e l 

Concurso d e Asignac ión a la  

Educ ación Media Super ior  de 

los 10 3 Municip io s d el  Est ado 

de Méxic o, so licit ud de pre 

reg istro , cat álog o de opc iones 

educ at iv as, con observaciones, 

en el  Sist em a de Contro l  de 

Correspondencia In terno y  

ent reg a.
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RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

SECRETARIA (O) PA RT ICULAR D EL 
DIRECTOR GEN ERAL DE EDUCACIÓN 

MED IA SUPERIOR

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROYECTO PARA EL CONCURSO D E 
ASIGNA CIÓN A  LA E.M.S. DE LOS 10 3 
MPIOS. DEL ESTADO D E MÉXICO, DE 

LA D.G.E.M.S.

TITULARES DE LOS SUBSISTEMAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

49

Rec ibe oficio  or ig ina l y  cop ia, 

proy ect o de: Convoc at oria 

para e l Concurso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, so licit ud de p re 

reg istro , cat álog o de opc iones 

educ at iv as, se entera, sel la 

ac use d e rec ibo y  d ev uelv e.

Obt ienen acuse de recib o, se 

ent eran y  arch iv an.

50

J

Rec ibe of ic io  y proyect o de: 

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, so licit ud de p re 

reg istro , cat álog o de opc iones 

educ at iv as, se ent era, im p rim e 

la  v ersión d ef in it iv a de la  

Convoc at oria y resguarda. 

Ing resa al sit io  w eb of ic ia l del  

Concurso de Asig nació n y  

ac t ualiza so licit ud de pre 

reg istro  y  c at álogo de las 

inst it uciones educat ivas.

53

52

Rec ibe of ic io  y proyect o de: 

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, so licit ud de p re 

reg istro , cat álog o de opc iones 

educ at iv as, se ent era que las y  

los Tit u lares de los 

Subsistem as de Educ ac ión 

Media Super ior, han dado su 

visto  bueno y  turna.

51

Registra  of ic io  y  proyect o de: 

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, so licit ud de p re 

reg istro , cat álog o de opc iones 

educ at iv as, en el  Sist ema d e 

Contro l  de Correspondencia 

Int erno y  entrega.

 Gest ió n d e la  

aut or ización , 

reproducc ión y  

di f usión de la  

Conv ocato r ia  para e l  

Concurso de 

Asignación a  la  

Ed uc ac ió n M ed ia  

Super ior  de los 10 3 

Municip ios d e l Est ad o 

de México . 
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MEDICIÓN 

Indicador para medir la eficiencia en la elaboración del proyecto de Convocatoria para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

Número de observaciones respecto a la elaboración de la 
propuesta de Convocatoria para el Concurso de Asignación a 
la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado 

de México, del año en curso 
X100 = 

Porcentaje en la eficiencia en la elaboración 
del proyecto de Convocatoria para el 

Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de los 103 Municipios del 

Estado de México  

Número de observaciones respecto a la elaboración de la 
propuesta de Convocatoria para el Concurso de Asignación a 
la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado 

de México, del año anterior 

Registro de Evidencias 

 Proyecto Operativo de Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México. 

 Acuses de recibo de los oficios dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior. 

 Acuse de recibo del oficio dirigido a la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática. 

 Oficio de respuesta signado por la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática. 

 Sitio web oficial para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México. 

 Lista de asistencia a reunión de trabajo. 

 Proyecto de Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, formato para recabar información para el pre-registro, catálogo de opciones educativas. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN  

MEDIA SUPERIOR 

Edición: Segunda 

Fecha: Octubre de 2017 

Código: 205210000-07 

Página:        

 

PROCEDIMIENTO: GESTIÓN DE LA AUTORIZACIÓN, REPRODUCCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA 
PARA EL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LOS 103 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

OBJETIVO 

Mantener la eficiencia en la selección y asignación de las y los participantes en el proceso de admisión de educación media 
superior, mediante la gestión de la autorización, reproducción y difusión de la Convocatoria para el Concurso de Asignación 
a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

ALCANCE 

Aplica a la o al Director General de Educación Media Superior, y al personal adscrito a la unidad administrativa, quienes son 
responsables de la gestión de la autorización, reproducción y difusión de la Convocatoria para el Concurso de Asignación a 
la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México; así como a la Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior, a la Coordinación Jurídica y de Legislación de la Secretaría de Educación, al Área de Comunicación 
Social, quienes se encargan de autorizar la convocatoria; a la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación 
Media Superior y Superior, quien gestiona la impresión del tiraje de la convocatoria; a la Unidad de Desarrollo Administrativo 
e Informática, quien realiza la publicación de la convocatoria autorizada en el sitio web oficial; y a la Dirección General de 
Educación Básica, Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo de los SEIEM y Titulares de los Subsistemas 
de Educación Media Superior, quienes realizan la correcta difusión de la convocatoria. 

REFERENCIAS 

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Libro Primero: De las Disposiciones 
Generales. Título Primero: Generalidades. Capítulo Segundo: De los principios y directrices que rigen la actuación de 
los servidores públicos. Artículo 7, Fracciones I y VI. Gaceta del Gobierno, 30 de mayo de 2017. 
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 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capitulo IV: De las Atribuciones Especificas de las Direcciones 
Generales y demás Unidades Administrativas, Articulo 17. Gaceta del Gobierno, 11 de enero del 2001. Reformas y 
adiciones.  

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: 205210000 Dirección General de Educación Media Superior. Gaceta del Gobierno, 13 de junio 2017. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección General de Educación Media Superior, de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, es la 
unidad administrativa responsable de la gestión, autorización, reproducción y difusión de la Convocatoria para el Concurso 
de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

La Coordinación Jurídica y de Legislación de la Secretaría de Educación deberá: 

 Recibir oficio de solicitud de vo.bo. y Proyecto de Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

 Otorgar vo.bo. a la Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios 
del Estado de México. 

La Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, de la Secretaría de Educación deberá: 

 Recibir oficio de solicitud de autorización para el trámite de dictamen técnico de la Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

 Autorizar el trámite de dictamen técnico de la Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

La Dirección General de Mercadotecnia, de la Coordinación General de Comunicación Social del Gobierno del 
Estado de México deberá:  

 Entregar oficio de dictamen técnico, a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

La Dirección General de Educación Básica, Dirección de Educación Secundaria, Servicios de Apoyo de los SEIEM y 
Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior deberán: 

 Recibir oficio y Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México. 

 Difundir la Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México. 

La o el Director General de Educación Media Superior, de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior 
deberá: 

 Firmar oficio de solicitud de vo.bo. dirigido a la Coordinación Jurídica y de Legislación de la Secretaría de Educación. 

 Firmar oficio de solicitud de autorización dirigido a la o al Subsecretario de Educación Media Superior y Superior. 

 Firmar oficios de solicitud dirigidos al Área de Comunicación Social de la Secretaría Particular, de la Secretaría de 
Educación. 

 Firmar oficios dirigidos a la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior. 

 Firmar oficios dirigidos a la Dirección General de Educación Básica, Dirección de Educación Secundaria y Servicios de 
Apoyo de los SEIEM y Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior. 

La Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática, de la Subsecretaría de Planeación y Administración deberá: 

 Publicar la Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, en el sitio web oficial del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México. 

La Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, de la Subsecretaría de 
Planeación y Administración deberá: 

 Gestionar la reproducción de la Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México. 

 Gestionar la entrega del tiraje de reproducción de la Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

El Área de Comunicación Social de la Secretaría Particular, de la Secretaría de Educación deberá: 

 Gestionar ante la Dirección General de Mercadotecnia, el oficio de dictamen técnico de la Convocatoria para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 
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 Autorizar la difusión vía internet y en medios de comunicación estribos de la Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

La o el Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Turnar oficio signado por la Coordinación Jurídica y de Legislación de la Secretaría de Educación, y Convocatoria para 
el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, a la o al Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, para su atención. 

 Turnar oficio signado por la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, y Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, a la o al Asesor Responsable 
del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México, para su atención. 

La o el Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Elaborar oficio de solicitud de vo.bo., dirigido a la Coordinación Jurídica y de Legislación de la Secretaría de Educación. 

 Elaborar oficio dirigido a la o al Subsecretario de Educación Media Superior y Superior, en el que se solicita autorización 
para el trámite de dictamen técnico de la Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior 
de los 103 Municipios del Estado de México. 

 Elaborar oficio dirigido al Área de Comunicación Social de la Secretaría Particular, en el cual se solicita dictamen 
técnico. 

 Acudir a la Dirección General de Mercadotecnia y solicitar el oficio de dictamen técnico. 

 Elaborar oficio dirigido al Área de Comunicación Social de la Secretaría Particular, en el cual se solicita autorización de 
publicación de la Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios 
del Estado de México. 

 Elaborar oficio dirigido a la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, para 
solicitar la reproducción de la Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México. 

 Acudir con la o el Proveedor Adjudicado, revisar y darle el vo.bo. a la impresión definitiva de la Convocatoria para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

 Elaborar oficio de salida de material impreso, dirigido a la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación 
Media Superior y Superior. 

 Acudir con la o el Proveedor Adjudicado y solicitar el tiraje de reproducción de la Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

 Elaborar oficios dirigidos a la Dirección General de Educación Básica, Dirección de Educación Secundaria, Servicios de 
Apoyo de los SEIEM, y a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, en el cual se solicita la 
difusión de la Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México. 

 Solicitar a la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática, se haga la publicación de la Convocatoria para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, en el sitio web 
oficial del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

 Archivar documentación generada y recibida en el expediente de Convocatoria para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

La o el Proveedor Adjudicado deberá:  

 Mostrar a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de 
los 103 Municipios del Estado de México, la impresión definitiva de la Convocatoria para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

 Entregar a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de 
los 103 Municipios del Estado de México, el tiraje de reproducción de la Convocatoria para el Concurso de Asignación a 
la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México.  

La o el Mensajero de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Entregar oficio de solicitud y Proyecto de Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior 
de los 103 Municipios del Estado de México, a la Coordinación Jurídica y de Legislación de la Secretaría de Educación 
y obtener acuse de recibo. 

 Entregar oficio de solicitud y Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, a la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior y obtener acuse de 
recibo. 
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 Entregar oficios dirigidos al Área de Comunicación Social de la Secretaría Particular, y obtener acuse de recibo. 

 Entregar oficios dirigidos a la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, y 
obtener acuse de recibo. 

 Entregar oficios dirigidos a la Dirección General de Educación Básica, Dirección de Educación Secundaria, Servicios de 
Apoyo de los SEIEM, y a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, en el cual se solicita la 
difusión de la Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, y obtener acuse de recibo. 

 Entregar a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de 
los 103 Municipios del Estado de México, los acuses de recibo obtenidos. 

La Recepcionista de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Recibir oficio signado por la Coordinación Jurídica y de Legislación de la Secretaría de Educación, junto con la 
Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México, registrar en el Sistema de Control de Correspondencia Interno y entregar a la o al Secretario Particular de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

 Recibir oficio de autorización signado por la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, junto con la 
Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México, registrar en el Sistema de Control de Correspondencia Interno y entregar a la o al Secretario Particular de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

DEFINICIONES 

Concurso de Asignación: Proceso con reglas y procedimientos transparentes, democráticos y 
equitativos, que atiende la demanda de aspirantes a la Educación Media 
Superior y las y los ubica en alguna opción educativa. 

Convocatoria: Documento el cual establece las bases y reglas del Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado 
de México, es decir, las características y los requisitos que deben satisfacer 
las y los aspirantes, las fechas y lugares en donde se realizan las 
actividades y trámites del concurso. 

D.G.E.M.S. Siglas con las que se identifica a la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

Oficio de Dictamen Técnico: Documento emitido por la Dirección General de Mercadotecnia de la 
Coordinación General de Comunicación Social de la Gubernatura, en el 
cual se otorga el número de autorización para la publicación de la 
Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

Proveedora(o) Adjudicada(o): Empresa y/o persona que participa en licitación o compra directa con la 
Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior, encargada de la reproducción de la Convocatoria para 
el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México. 

Subsistemas de Educación Media 
Superior: 

Son todos aquellos que ofrecen educación media superior dentro del 
territorio estatal, los cuales son:  

 Colegio de Bachilleres del Estado de México (COBAEM). 

 Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México 
(CECYTEM). 

 Colegio de Educación Profesional Técnica, Estado de México 
(CONALEP). 

 Dirección General de Educación Tecnológica Industrial (DGETI). 

 Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria (DGETA). 

 Dirección General de Educación Básica (DGEB). 

 Escuelas Preparatorias Oficiales del Estado de México que dependen 
de la Subdirección de Bachillerato General (EPOEM). 

 Centros de Bachillerato Tecnológico que dependen de la Subdirección 
Bachillerato Tecnológico (CBT). 

 Telebachillerato Comunitario que dependen de la Dirección General de 
Educación Media Superior (TBC). 
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INSUMOS 

 Proyecto de Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México. 

RESULTADOS 

 Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México, difundida. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Elaboración del proyecto de Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México.  

 Atención de dudas del pre-registro de Aspirantes, para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 
103 Municipios del Estado de México. 

POLITICAS 

La Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México, se modificará, se harán mejoras y/o cambios, de acuerdo a las necesidades que se presenten. 

En el caso de la ausencia de la o del Titular de la Dirección General de Educación Media Superior o de algún Subsistema 
Educativo que oferta Educación Media Superior, podrá ser firmado por la o el Secretario Particular o Asesor Responsable 
del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, de 
la Dirección General de Educación Media Superior. 

Si fuese necesario, por urgencia a la entrega de información se considera como oficial la información recibida vía correo 
electrónico. 

DESARROLLO 

NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA/  
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Viene del procedimiento: “Elaboración del proyecto de 
Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México”. 

Con base en el Proyecto de Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, elabora oficio dirigido a la Coordinación Jurídica y 
de Legislación de la Secretaría de Educación, solicitando Vo.Bo., y 
entrega a la o al Director General de Educación Media Superior, para 
firma. Resguarda proyecto de convocatoria. 

2 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe oficio de solicitud, se entera, firma y devuelve a la o al Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, 
para su envío. 

3 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficio de solicitud, firmado, anexa Proyecto de Convocatoria 
para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 
103 Municipios del Estado de México, obtiene copia para acuse de 
recibo y turna a la o al Mensajero de la Dirección General de Educación 
Media Superior, para su envío. 

4 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio de solicitud y Proyecto de Convocatoria para el Concurso 
de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, en original y copia, se entera y entrega a la 
Coordinación Jurídica y de Legislación de la Secretaría de Educación. 

5 Coordinación Jurídica y de Legislación de 
la Secretaría de Educación 

Recibe oficio de solicitud y Proyecto de Convocatoria para el Concurso 
de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, en original y copia, se entera, sella acuse de recibo 
y devuelve a la o al Mensajero de la Dirección General de Educación 
Media Superior. 

6 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe acuse de recibo, se entera y entrega a la o al Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 
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7 Asesora(or) Responsable del proceso 

para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe acuse de recibo, se entera y archiva en el expediente de 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México. 

8 Coordinación Jurídica y de Legislación de 
la Secretaría de Educación 

Aplica procedimientos internos, analiza Proyecto de Convocatoria para 
el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, y determina:  

¿Existen observaciones? 

9 Coordinación Jurídica y de Legislación de 
la Secretaría de Educación 

Existen observaciones: las marca en el Proyecto de Convocatoria 
para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 
103 Municipios del Estado de México, y mediante oficio original y copia, 
entrega a la Recepcionista de la Dirección General de Educación 
Media Superior, para su corrección. 

10 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio original y copia, y Proyecto de Convocatoria para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México con observaciones, se entera, sella 
acuse de recibo y devuelve a la Coordinación Jurídica y de Legislación 
de la Secretaría de Educación. 

11 Coordinación Jurídica y de Legislación de 
la Secretaría de Educación 

Obtiene acuse de recibo y archiva. 

12 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Registra oficio y Proyecto de Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México con observaciones, en el Sistema de Control de 
Correspondencia Interno, y turna a la o al Secretario Particular de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

13 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior  

Recibe oficio y Proyecto de Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México con observaciones, se entera y turna a la o al Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

14 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficio y Proyecto de Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México con observaciones, se entera, archiva oficio, corrige 
el proyecto, elabora oficio dirigido a la Coordinación Jurídica y de 
Legislación de la Secretaría de Educación, solicitando Vo.Bo., y 
entrega nuevamente a la o al Director General de Educación Media 
Superior para firma. 

Se conecta con la operación número dos. 

15 Coordinación Jurídica y de Legislación de 
la Secretaría de Educación 

No existen observaciones: otorga Vo.Bo. a la Convocatoria para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, y mediante oficio original y copia, 
entrega a la Recepcionista de la Dirección General de Educación 
Media Superior. 
 

16 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio original y copia, y Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México con Vo.Bo., sella acuse de recibo y devuelve a la 
Coordinación Jurídica y de Legislación de la Secretaría de Educación. 

 

17 Coordinación Jurídica y de Legislación de 
la Secretaría de Educación 

Recibe acuse de recibo y archiva. 

18 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Registra oficio y Convocatoria para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México 
con Vo.Bo., en el Sistema de Control de Correspondencia Interno, y 
turna a la o al Secretario de la Dirección General de Educación Media 
Superior y Superior. 
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19 Secretaria(o) Particular de la Dirección 

General de Educación Media Superior  
Recibe oficio y Convocatoria para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México 
con Vo.Bo., se entera y turna a la o al Asesor Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 
103 Municipios del Estado de México. 

20 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficio y Convocatoria para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México 
con Vo.Bo., se entera y archiva oficio. Elabora oficio dirigido a la o al 
Subsecretario de Educación Media Superior y Superior, solicitando 
autorización para el trámite de Dictamen Técnico de la Convocatoria, 
entrega a la o al Director General de Educación Media Superior, para 
firma. Resguarda convocatoria. 

21 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe oficio de solicitud, se entera, firma y devuelve a la o al Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

22 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficio de solicitud, firmado, se entera, anexa Convocatoria para 
el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, obtiene copia para acuse de recibo y 
entrega a la o al Mensajero de la Dirección General de Educación 
Media Superior, para su envío. 

23 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio de solicitud y Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, en original y copia, se entera y entrega a la 
Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior. 

24 Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior, de la Secretaría de 
Educación 

Recibe oficio de solicitud y Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, se entera, sella acuse de recibo y devuelve a la o al 
Mensajero de la Dirección General de Educación Media Superior. 

25 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe acuse de recibo, se entera y entrega a la o al Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

26 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe acuse de recibo, se entera y archiva en el expediente de 
Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

27 Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior, de la Secretaría de 
Educación 

Aplica procedimientos internos, analiza la Convocatoria para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México y determina: 

¿Existen observaciones? 

28 Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior, de la Secretaría de 
Educación 

Existen observaciones: las indica en la Convocatoria para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México y mediante oficio original y copia, 
entrega a la Recepcionista de la Dirección General de Educación 
Media Superior. 

29 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio original y copia, y Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, con observaciones, se entera, sella acuse y 
devuelve a la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior. 

 

30 Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior, de la Secretaría de 
Educación 

Recibe acuse de recibo y archiva. 

31 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Registra oficio y Convocatoria para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, 
con observaciones, en el Sistema de Control de Correspondencia 
Interno, y entrega a la o al Secretario Particular de la Dirección General 
de Educación Media Superior. 
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32 Secretaria(o) Particular de la Dirección 

General de Educación Media Superior  
Recibe oficio y Convocatoria para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, 
con observaciones, se entera y turna a la o al Asesor Responsable del 
proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

33 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficio y Convocatoria para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, 
con observaciones, se entera, corrige, elabora nuevamente oficio 
dirigido a la o al Subsecretario de Educación Media Superior y 
Superior, solicitando autorización para el trámite de Dictamen Técnico 
de la convocatoria, y entrega a la o al Director General de Educación 
Media Superior, para firma. 

Se conecta con la operación número 21. 

34 Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior, de la Secretaría de 
Educación. 

No existen observaciones: autoriza el trámite de Dictamen Técnico 
de la Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, y 
mediante oficio original y copia, entrega a la Recepcionista de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

35 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio de autorización, en original y copia, y Convocatoria para 
el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, se entera, sella acuse de recibo y 
devuelve a la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, 
de la Secretaría de Educación. 

36 Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior, de la Secretaría de 
Educación 

Recibe acuse de recibo y archiva. 

37 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Registra oficio de autorización y Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, en el Sistema de Control de Correspondencia 
Interno, y entrega a la o al Secretario Particular de la Dirección General 
de Educación Media Superior. 

38 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficio de autorización y Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, se entera y turna a la o al Asesor Responsable del 
proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

39 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficio de autorización y Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, se entera, archiva oficio y resguarda convocatoria. 
Elabora oficio dirigido al Área de Comunicación Social de la Secretaría 
Particular, solicitando Dictamen Técnico ante la Dirección General de 
Mercadotecnia sobre la imagen institucional de la convocatoria y turna 
a la o al Director General de Educación Media Superior y Superior, 
para firma. 

 

40 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe oficio de solicitud, se entera, firma y devuelve a la o al Asesor 
Responsable del proceso para la Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, para su envío. 

 

41 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficio de solicitud, firmado, se entera, anexa Convocatoria para 
el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, obtiene copia para acuse de recibo y 
entrega a la o al Mensajero de la Dirección General de Educación 
Media Superior. 

 

42 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio de solicitud y Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, y entrega al Área de Comunicación Social de la 
Secretaría Particular. 
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43 Área de Comunicación Social de la 

Secretaría Particular, de la Secretaría de 
Educación 

Recibe oficio de solicitud y Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, se entera, sella acuse de recibo y devuelve a la o al 
Mensajero de la Dirección General de Educación Media Superior. 

44 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe acuse de recibo, se entera y entrega a la o al Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

45 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe acuse de recibo, se entera y archiva en el expediente de 
Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

46 Área de Comunicación Social de la 
Secretaría Particular, de la Secretaría de 
Educación 

Aplica procedimientos internos, gestiona ante la Dirección General de 
Mercadotecnia el oficio de Dictamen Técnico, y vía telefónica se 
comunica con la o el Asesor Responsable del proceso el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, informándole que ya está disponible el Dictamen y 
que deberá recogerlo en la Dirección General de Mercadotecnia. 

47 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe llamada telefónica, se entera, acude a la Dirección General de 
Mercadotecnia y solicita oficio de Dictamen Técnico correspondiente a 
la Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

48 Dirección General de Mercadotecnia, de 
la Coordinación General de 
Comunicación Social del Gobierno del 
Estado de México 

Atiende a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, se entera de su solicitud y entrega oficio de 
Dictamen Técnico, original y copia, y Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México. 

49 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficio de Dictamen Técnico, original y copia, y Convocatoria 
para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 
103 Municipios del Estado de México, se entera, sella acuse de recibo, 
devuelve a la Dirección General de Mercadotecnia, y se retira. 

50 Dirección General de Mercadotecnia, de 
la Coordinación General de 
Comunicación Social del Gobierno del 
Estado de México 

Recibe acuse de recibo y archiva. 

51 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Archiva oficio de Dictamen Técnico, elabora oficio dirigido al Área de 
Comunicación Social de la Secretaría Particular, solicitando 
autorización de publicación de la Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, vía Internet y en medios de comunicación escritos, y 
entrega a la o al Director General de Educación Media Superior, para 
firma. Resguarda convocatoria. 

 

52 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe oficio de solicitud, se entera, firma y devuelve a la o al Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, 
para su envío. 

 

53 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficio de solicitud, firmado, anexa Convocatoria para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, obtiene copia para acuse de recibo y 
entrega a la o al Mensajero de la Dirección General de Educación 
Media Superior, para su envío. 
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54 Mensajera(o) de la Dirección General de 

Educación Media Superior 
Recibe oficio de solicitud y Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, en original y copia, se entera y entrega al Área de 
Comunicación Social de la Secretaría Particular. 

55 Área de Comunicación Social de la 
Secretaría Particular, de la Secretaría de 
Educación 

Recibe oficio de solicitud y Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, en original y copia, se entera, sella acuse en la 
copia y devuelve a la o al Mensajero de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

56 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe acuse de recibo, se entera y entrega a la o al Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

57 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe acuse de recibo, se entera y archiva en el expediente de 
Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

58 Área de Comunicación Social de la 
Secretaría Particular, de la Secretaría de 
Educación 

Aplica procedimientos internos, autoriza la difusión vía Internet y en 
medios de comunicación escritos de la Convocatoria para el Concurso 
de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, vía telefónica se comunica con la o el Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, 
y le informa de la autorización. 

59 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe llamada telefónica y se entera de la autorización de la difusión 
vía Internet y en medios de comunicación escritos de la Convocatoria 
para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 
103 Municipios del Estado de México. Elabora oficio dirigido a la 
Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior, para solicitar la reproducción de la Convocatoria y 
entrega a la o al Director General de Educación Media Superior, para 
firma. 

60 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe oficio de solicitud, se entera, firma y devuelve a la o al Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, 
para su envío. 

61 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficio de solicitud, firmado, se entera, anexa Convocatoria para 
el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, obtiene copia para acuse de recibo y 
entrega a la o al Mensajero de la Dirección General de Educación 
Media Superior, para su envío. 

62 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio de solicitud y Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, original y copia, se entera y entrega a la Delegación 
Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media Superior y 
Superior. 

63 Delegación Administrativa de la 
Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior, de la Subsecretaría 
de Planeación y Administración 

Recibe de solicitud y Convocatoria para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, 
original y copia, se entera, sella acuse de recibo y devuelve a la o al 
Mensajero de la Dirección General de Educación Media Superior. 

64 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe acuse de recibo, se entera y entrega a la o al Asesor 
Responsable del proceso el Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

65 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe acuse de recibo, se entera y archiva en el expediente de 
Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 



 

20 de febrero de 2018                                                                   Página 101 

 
66 Delegación Administrativa de la 

Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior, de la Subsecretaría 
de Planeación y Administración 

Aplica procedimientos internos, gestiona la reproducción de la 
Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México, y vía telefónica 
informa a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, para que acuda con la o el Proveedor adjudicado y 
dé su Vo.Bo. a la impresión definitiva. 

67 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe llamada telefónica, se entera, acude con la o el Proveedor 
adjudicado, revisa impresión definitiva de la Convocatoria para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, y determina: 

¿Existen observaciones? 

68 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Existen observaciones: las indica al momento a la o al Proveedor 
Adjudicado, para que realice la modificación correspondiente. 

69 Proveedora(or) Adjudicada(o) Se entera de las observaciones indicadas en la impresión definitiva de 
la Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México, modifica y 
muestra nuevamente a la o al Asesor Responsable del proceso para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México. 

Se conecta con la operación número 67. 

70 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

No existen observaciones: otorga Vo.Bo. a la impresión definitiva de 
la Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México, para su 
reproducción. Se comunica vía telefónica con la Delegación 
Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media Superior y 
Superior, e informa que se realice la reproducción correspondiente. 

71 Delegación Administrativa de la 
Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior, de la Subsecretaría 
de Planeación y Administración 

Recibe llamada telefónica y se entera que la o el Asesor ha dado su 
Vo.Bo. a la impresión definitiva de la Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México. 

72 Delegación Administrativa de la 
Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior, de la Subsecretaría 
de Planeación y Administración 

Aplica procedimientos, gestiona la reproducción de la Convocatoria 
para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 
103 Municipios del Estado de México, e informa vía telefónica a la o al 
Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, 
que ya está disponible el tiraje correspondiente. 

73 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe llamada telefónica, se entera e informa a la o al Director 
General de Educación Media Superior y Superior. 

74 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Se entera que ya está disponible el tiraje de reproducción de la 
Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México, e instruye a la o 
al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a 
la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México, elabore oficio de salida de material impreso dirigido a la 
Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior. 

 

75 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe instrucción, se entera y elabora oficio de salida de material 
impreso y entrega a la o al Director General de Educación Media 
Superior, para firma. 
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76 Directora(or) General de Educación 

Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe oficio, se entera, firma y devuelve a la o al Asesor Responsable 
del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México, para su envío. 

77 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficio firmado, se entera, obtiene copia para acuse de recibo y 
entrega a la o al Mensajero de la Dirección General de Educación 
Media Superior, para su envío. 

78 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio original y copia, se entera y entrega a la Delegación 
Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media Superior y 
Superior. 

79 Delegación Administrativa de la 
Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior, de la Subsecretaría 
de Planeación y Administración 

Recibe oficio original y copia, se entera, sella acuse de recibo y 
devuelve a la o al Mensajero de la Dirección General de Educación 
Media Superior. 

80 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe acuse de recibo, se entera y entrega a la o al Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

81 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe acuse de recibo, obtiene una copia y resguarda en el 
expediente de Convocatoria para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

82 Delegación Administrativa de la 
Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior, de la Subsecretaría 
de Planeación y Administración 

Aplica procedimientos internos, gestiona la entrega del tiraje de 
reproducción de la Convocatoria para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, 
y vía telefónica informa a la o al Asesor Responsable del proceso para 
el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, el lugar donde podrá solicitarlo. 

83 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe llamada telefónica, se entera, acude con la o el Proveedor 
Adjudicado, entrega copia del acuse de recibo del oficio para la salida y 
solicita el tiraje de reproducción de la Convocatoria para el Concurso 
de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México. 

84 Proveedora(or) Adjudicada(o) Atiende a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, recibe copia del acuse de recibo del oficio para la 
salida, se entera de su solicitud y entrega el tiraje de reproducción de la 
Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

85 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe el tiraje de reproducción de la Convocatoria para el Concurso 
de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, se entera y se retira.  

86 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Elabora oficios dirigidos a la Dirección General de Educación Básica, 
Dirección de Educación Secundaria, Servicios de Apoyo de los SEIEM, 
y a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media 
Superior, solicitando la difusión de la Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México y entrega a la o al Director General de Educación 
Media Superior, para firma. 
 

87 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe oficios, se entera, firma y devuelve a la o al Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, 
para su envío. 
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88 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficios firmados, se entera, obtiene copias para acuses de 
recibo, anexa a cada oficio la Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México y entrega a la o al Mensajero de la Dirección 
General de Educación Media Superior, para su distribución. 

89 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficios, en original y copia, y Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, se entera y entrega a la Dirección General de 
Educación Básica, Dirección de Educación Secundaria, Servicios de 
Apoyo de los SEIEM, y a las o los Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior. 

90 Dirección General de Educación Básica, 
Dirección de Educación Secundaria y 
Servicios de Apoyo de los SEIEM y 
Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Reciben oficios en original y copia, y Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, se enteran, sellan acuses de recibo y devuelven a la 
o al Mensajero de la Dirección General de Educación Media Superior. 

91 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe acuses de recibo, se entera y entrega a la o al Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

92 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe acuses de recibo, se entera y archiva en el expediente de 
Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

93 Dirección General de Educación Básica, 
Dirección de Educación Secundaria y 
Servicios de Apoyo de los SEIEM y 
Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

 

Posteriormente aplican procedimientos internos y realizan la correcta 
difusión de la Convocatoria para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

94 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

 

Se comunica vía telefónica con la Unidad de Desarrollo Administrativo 
e Informática, solicita la publicación de la Convocatoria para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, en el sitio web oficial del Concurso de 
Asignación, y mediante correo electrónico envía Convocatoria.  

95 Unidad de Desarrollo Administrativo e 
Informática, de la Subsecretaría de 
Planeación y Administración 

Recibe llamada telefónica y correo electrónico, se entera, aplica 
procedimientos internos, publica Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, en el sitio web oficial del Concurso de Asignación y 
vía telefónica informa a la o al Asesor Responsable del proceso para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México. 

 

96 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

 

Recibe llamada telefónica, se entera que la Convocatoria para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México ha sido publicada en el sitio web 
oficial del Concurso de Asignación, accede al sitio y confirma 
publicación. 
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Municip io s del Est ado de 

Méxic o.

26

Rec ibe oficio  d e solici tud y  

Convoc at oria para e l Concurso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, en orig ina l y  c op ia, se 

ent era y ent rega.

23

Rec ibe oficio  d e so lici tud y  

Convoc at oria para e l Concurso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media  Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, se ent era, sel la ac use 

de recibo y devuelve.

24

Rec ibe acuse d e recibo , se 

ent era y ent rega.

25

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

GESTIÓN DE LA AUTORIZACIÓN, REPRODUCCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA 
CONVOCATORIA  PARA EL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A  LA  
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LOS 10 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO.

33
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RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

SECRETARIA (O) PA RT ICULAR D E LA  
DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

MED IA SUPERIOR 

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA 

SECRETARÍA DE EDU CA CIÓN

29

Rec ibe oficio  o rig ina l y  copia, y  

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, con observ aciones, se 

ent era, sel la acuse y devuelve .

F

Ap lic a proc edim ient os 

in t ernos, analiz a la Concurso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s del Est ado de 

Méxic o, y  d et erm ina:

¿EXISTEN 

OBSERVACION ES?

NO

SI

E

27

Las ind ic a en la  Concurso 

de A signac ión a la  

Educ ación M edia Superior  

de los 10 3 Municip io s del  

Est ado de Méxic o, y  

m ed iant e of ic io  or ig ina l y  

cop ia, ent reg a.

28

Rec ibe ac use de recibo y  

arc hiva.

30

PROCEDIMIENTO:

31

Registra ofic io  y  Conc urso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s del Est ado de 

Méxic o, con observaciones, en 

e l Sist em a de Cont ro l de 

Correspondencia Int erno , y  

ent reg a.

Rec ibe ofic io  y  Conv ocat or ia  

para e l Concurso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s del Est ado de 

Méxic o, con observ aciones, se 

ent era y t urna.

32

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROYECTO PARA EL CONCURSO D E 
ASIGNA CIÓN A  LA E.M.S. DE LOS 10 3 
MPIOS. DEL ESTADO D E MÉXICO, DE 

LA D.G.E.M.S.

G

GESTIÓN DE LA AUTORIZACIÓN, REPRODUCCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA 
CONVOCATORIA  PARA EL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A  LA  
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LOS 10 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO.
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ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROYECTO PARA EL CONCURSO D E 
ASIGNA CIÓN A  LA E.M.S. DE LOS 10 3 
MPIOS. DEL ESTADO D E MÉXICO, DE 

LA D.G.E.M.S.

SECRETARIA (O) PA RT ICULAR D E LA  
DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

MED IA SUPERIOR 

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA 

SECRETARÍA DE EDU CA CIÓN

F

Rec ibe ofic io  y  Conv ocat or ia  

para e l Concurso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, con observ aciones, se 

ent era, corr ig e, e lab ora 

nuev am ent e o ficio  d i rig id o a la  

o al  Subsec ret ar io  de 

Educ ación Med ia Super ior  y  

Super ior, y  entrega a la o  a l 

Direct or  General  de Educ ac ión 

Media Super ior, para firm a.

33

35

Rec ibe of ic io  de aut or ización, 

en orig ina l y  c opia, y  

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s del Est ado de 

Méxic o, se ent era, sel la ac use 

de recibo y devuelve .

H

G

Aut or iza e l t rám it e de 

Dict am en Técnico de la  

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, y  m ediante oficio  

or ig inal  y  copia, ent reg a.

34

Rec ibe ac use de recibo y  

arc hiva.

36

21

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 

GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

PROCEDIMIENTO:

37

Registra  oficio  de autor izac ión 

y  Convocat oria para el  

Concurso d e Asignac ión a la  

Educ ación Media Super ior  de 

los 10 3 Municip io s d el  Est ado 

de Méxic o, en el  Sist em a de 

Contro l  In t erno de 

Correspondencia y  entrega.

Rec ibe of icio  d e autor izac ión y  

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, se ent era y t urna.

38

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROYECTO PARA EL CONCURSO D E 
ASIGNA CIÓN A  LA E.M.S. DE LOS 10 3 
MPIOS. DEL ESTADO D E MÉXICO, DE 

LA D.G.E.M.S.

GESTIÓN DE LA AUTORIZACIÓN, REPRODUCCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA 
CONVOCATORIA  PARA EL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A  LA  
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LOS 10 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO.
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ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROYECTO PARA EL CONCURSO D E 
ASIGNA CIÓN A  LA E.M.S. DE LOS 10 3 
MPIOS. DEL ESTADO D E MÉXICO, DE 

LA D.G.E.M.S.

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

ÁREA  DE COMUNICA CIÓN SOCIAL D E 
LA SECRETA RÍA PARTICULA R, DE LA 

SECRETARÍA DE EDU CA CIÓN

H

Rec ibe of icio  d e autor izac ión y  

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, se ent era, arc hiva 

oficio  y resguarda 

conv ocat or ia. Elabora of icio  

d i rig ido al Á rea de 

Com unicac ión Social  d e la  

Sec ret ar ía Par ticu lar, 

so licit ando  D ic tam en Téc nico y  

t urna para fi rm a.

39

41

Rec ibe o fic io  de so l ici t ud , 

fi rm ado , se ent era, anexa 

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s del Est ado de 

Méxic o, obt iene cop ia para 

ac use d e rec ibo y  entrega.

Rec ibe oficio  d e so lici tud y  

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s del Est ado de 

Méxic o, y  entrega.

42

Rec ibe oficio  d e so lici tud y  

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, se ent era, sel la ac use 

de recibo y devuelve .

43

Rec ibe oficio  de so licit ud , se 

ent era, fi rm a y  devuelv e para 

su env ío .

40

Rec ibe acuse d e recibo , se 

ent era y ent rega.

44

PROCEDIMIENTO:

45

Rec ibe acuse d e recibo, se 

ent era y  arc hiva en el  

expediente de Concurso de 

Asig nación a  la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o.

Ap lic a proc edim ient os 

in t ernos, gest iona Dic tam en 

Técnico y  v ía  t e le fón ic a se 

com unic a inf ormando que ya 

est á d isponib le el  Dic t am en y  

que d eberá rec oger lo en la  

Direcc ión General  de 

Merc adot ecnia.

46

I

GESTIÓN DE LA AUTORIZACIÓN, REPRODUCCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA 
CONVOCATORIA  PARA EL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A  LA  
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LOS 10 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO.
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ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROYECTO PARA EL CONCURSO D E 
ASIGNA CIÓN A  LA E.M.S. DE LOS 10 3 
MPIOS. DEL ESTADO D E MÉXICO, DE 

LA D.G.E.M.S.

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

DIRECCIÓN GENERA L DE 
MERCAD OTECNIA , DE LA 

COORD INA CIÓN GENERA L DE 
COMUNICA CIÓN SOCIA L DEL 

GOBIERN O DEL ESTA DO D E MÉXICO

ÁREA  DE COMUNICA CIÓN SOCIAL D E 
LA SECRETA RÍA PARTICULA R, DE LA 

SECRETARÍA DE EDU CA CIÓN

Rec ibe l lam ada t elef ón ica, se 

ent era y so l ici t a o f icio  de 

Dict am en Técnic o.

47

49

Rec ibe o fic io  de D ict amen 

Técnico , or ig inal  y copia, y  

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s del Est ado de 

Méxic o, se ent era, sel la ac use 

de recibo, devuelve y se ret i ra .

J

Se ent era d e la so licit ud y  

ent reg a of ic io  de D ict amen 

Técnico , or ig inal  y copia, y  

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o.

48

I

51

Archiva oficio  de D ict amen 

Técnico , e lab ora o f ic io  d ir ig ido 

al   Área d e Comunic ac ión 

Social  de la  Sec ret ar ía  

Part icu lar, so licit ando  

aut or ización de publicación de 

la  Concurso  de A signación a la  

Educ ación Media Super ior  de 

los 10 3 Municip io s d el  Est ado 

de México , vía In t ernet y en 

m ed ios de c omunic ac ión 

esc ri t os, y  ent rega para f irm a. 

Resguarda c onvocat oria.

Rec ibe ac use de recibo y  

arc hiva.

50

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR

PROCEDIMIENTO:

52

Rec ibe oficio  de so licit ud , se 

ent era, fi rm a y  devuelv e para 

su env ío .

Rec ibe o fic io  de sol ici t ud , 

fi rm ado , anexa Convoc at or ia  

para e l Concurso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, obt iene cop ia para 

ac use de recibo y  ent rega  

para su env ío .

53

GESTIÓN DE LA AUTORIZACIÓN, REPRODUCCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA 
CONVOCATORIA  PARA EL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A  LA  
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LOS 10 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO 
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ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROYECTO PARA EL CONCURSO D E 
ASIGNA CIÓN A  LA E.M.S. DE LOS 10 3 
MPIOS. DEL ESTADO D E MÉXICO, DE 

LA D.G.E.M.S.

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR

ÁREA  DE COMUNICA CIÓN SOCIAL D E 
LA SECRETA RÍA PARTICULA R, DE LA 

SECRETARÍA DE EDU CA CIÓN

J

56

Rec ibe acuse d e recibo, se 

ent era y ent rega.

K

57

Rec ibe acuse d e recibo , se 

ent era y  arc hiva en el  

expediente de Concurso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o.

Rec ibe oficio  d e so lici tud y  

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, en orig inal y  c opia, se 

ent era, sel la ac use en la copia 

y  d ev uelv e.

55

Ap lic a proc edim ient os 

in t ernos, aut or iza la d i fusión 

vía In ternet  y  en medios de 

com unic ación escr i to s de la  

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, y  vía te le fón ica 

in f orm a de la  aut orizac ión .

58

59

Rec ibe llam ad a t elef ón ica y se 

ent era de la aut or ización de la  

di fusión de la Conv ocat or ia 

para e l Concurso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o. Elabora of icio  d ir ig ido 

a la Delegación Ad ministrativa 

de la  Subsecret ar ía de 

Educ ación Med ia Super ior  y  

Super ior, para so l ic it ar  la 

rep rod uc ción de la  

Convoc at oria y  ent reg a para 

fi rm a.

PROCEDIMIENTO:

60

Rec ibe oficio  de so licit ud , se 

ent era, fi rm a y  devuelv e para 

su env ío .

Rec ibe o fic io  de so l ici t ud , 

fi rm ado , se ent era, anexa 

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, obt iene cop ia para 

ac use de recibo y  ent rega  

para su env ío.

61

54

Rec ibe oficio  d e solici tud y  

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, en orig ina l y  c opia, se 

ent era y ent rega.

GESTIÓN DE LA AUTORIZACIÓN, REPRODUCCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA 
CONVOCATORIA  PARA EL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A  LA  
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ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROYECTO PARA EL CONCURSO D E 
ASIGNA CIÓN A  LA E.M.S. DE LOS 10 3 
MPIOS. DEL ESTADO D E MÉXICO, DE 

LA D.G.E.M.S.

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRET ARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR

DELEGA CIÓN A DMINISTRATIVA D E LA  
SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 

MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA 
SUBSECRET ARÍA DE PLAN EACIÓN  Y 

AD MINISTRACIÓN

K

Rec ibe oficio  d e solici tud y  

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, or ig inal  y c opia , se 

ent era y ent rega.

62

64

Rec ibe acuse d e recibo, se 

ent era y ent rega.65

Rec ibe acuse d e recibo , se 

ent era y  arc hiva en el  

expediente de Concurso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o.

Rec ibe de solicit ud y  

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, or ig inal  y c opia , se 

ent era, sel la acuse de rec ibo y  

devuelve.

63

Ap lic a proc edim ient os 

in t ernos, gest iona la  

rep rod uc ción de la  

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, y  vía te le fón ica 

in f orm a p ara que acuda con la  

o e l Prov eedor  Adjudic ado y  

dé su Vo.Bo. a la im p resión 

defini t iv a.

66

67

L

Rec ibe l lam ada t elef ón ica, se 

ent era, ac ud e con la  o e l 

Prov eedor  adjud icado , rev isa 

im p resión defin it iv a de la  

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, y  d et erm ina:

¿EXISTEN 

OBSERVACION ES?

NO

SI

M

PROCEDIMIENTO: GESTIÓN DE LA AUTORIZACIÓN, REPRODUCCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA 
CONVOCATORIA  PARA EL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A  LA  
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LOS 10 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO.

69
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ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROYECTO PARA EL CONCURSO D E 
ASIGNA CIÓN A  LA E.M.S. DE LOS 10 3 
MPIOS. DEL ESTADO D E MÉXICO, DE 

LA D.G.E.M.S.

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR
PROVEEDORA (OR) AD JUDICADA (O)

DELEGA CIÓN A DMINISTRATIVA D E LA  
SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 

MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA 
SUBSECRET ARÍA DE PLAN EACIÓN  Y 

AD MINISTRACIÓN

69

Se ent era de las observ aciones 

ind icadas en la  im p resión 

defini t iv a de la Conv ocat or ia  

para e l Concurso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s del Est ado de 

Méxic o, m odi fic a y  m uestra  

nuev am ent e a la o  al  Asesor  

Responsable del proceso para 

el Concurso de A signación a la  

Educ ación Media Super ior .

L

Las ind ic a al  m om ent o, para 

que real ice la m odi fic ac ión 

correspondient e.

68

Rec ibe llam ad a t elef ón ica y se 

ent era del Vo .Bo. a la  

im p resión defin it iv a de la  

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o.

71

N

67

M

Ot orga Vo.Bo. a la im presión 

defini t iv a de la Conv ocat or ia  

para e l Concurso de 

Asig nación a  la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, para su repro duc ción. 

Se com unica vía t e le fón ic a e 

in f orm a que se real ice la  

rep rod uc ción correspondient e.

70

Ap lic a procedim ient os, 

gest iona la  reproducc ión de la  

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, e  inf orm a vía 

t elef ónica que y a está 

dispo nib le e l t i ra je 

correspondient e.

72

Rec ibe l lam ada t elef ón ica, se 

ent era e in f orm a.

73

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR

PROCEDIMIENTO: GESTIÓN DE LA AUTORIZACIÓN, REPRODUCCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA 
CONVOCATORIA  PARA EL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A  LA  
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ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROYECTO PARA EL CONCURSO D E 
ASIGNA CIÓN A  LA E.M.S. DE LOS 10 3 
MPIOS. DEL ESTADO D E MÉXICO, DE 

LA D.G.E.M.S.

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR

DELEGA CIÓN A DMINISTRATIVA D E LA  
SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 

MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA 
SUBSECRET ARÍA DE PLAN EACIÓN  Y 

AD MINISTRACIÓN

N

74

Se ent era que y a está 

d ispo nib le  e l t i ra je  de 

rep rod uc ción de la  

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, e  inst ruye la  

elab oración del  of icio  de sal ida 

de m at erial  im preso d i r ig ido a 

la  Delegac ión Ad min istra tiva 

de la Subsecret ar ía de 

Educ ación Med ia Super ior  y  

Super ior.

PROCEDIMIENTO:

76

Rec ibe oficio , se ent era, fi rm a y 

devuelve para su envío .

Rec ibe inst rucción, se ent era y 

e lab ora oficio  de sa lida de 

m at erial  im preso y ent rega 

para firm a.

75

Rec ibe oficio  or ig ina l y  cop ia, 

se ent era y ent rega.

78

Rec ibe oficio  fi rmado , se 

ent era, obt iene cop ia para 

ac use de recibo y  ent rega para 

su env ío .

77

Ap lic a proc edim ient os 

in t ernos, gest iona la entrega 

del t ira je  d e rep rod uc ció n de la  

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s del Est ado de 

Méxic o, y  vía te le fón ica 

in f orm a e l lug ar  donde pod rá 

solicit arlo.

82Rec ibe acuse de rec ibo , 

obt iene una co p ia  y resguarda 

en el  ex pedient e de Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media  Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o.

81

80

Rec ibe acuse d e recibo , se 

ent era y ent rega.

Rec ibe o ficio  or ig ina l y  cop ia, 

se entera, sel la acuse de rec ibo 

y  d ev uelv e.

79

Ñ

GESTIÓN DE LA AUTORIZACIÓN, REPRODUCCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA 
CONVOCATORIA  PARA EL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A  LA  
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LOS 10 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO.
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ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROYECTO PARA EL CONCURSO D E 
ASIGNA CIÓN A  LA E.M.S. DE LOS 10 3 
MPIOS. DEL ESTADO D E MÉXICO, DE 

LA D.G.E.M.S.

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR
PROVEEDORA (OR) AD JUDICADA (O)

DELEGA CIÓN A DMINISTRATIVA D E LA  
SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 

MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA 
SUBSECRET ARÍA DE PLAN EACIÓN  Y 

AD MINISTRACIÓN

Ñ

Rec ibe l lam ada t elef ón ica, se 

ent era, ent reg a cop ia de l acuse 

de rec ibo del  o ficio  para la  

sal ida y  so lici ta  e l t iraje de 

rep rod uc ción de la  

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la  Ed uc ación 

Media  Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o.

83

84

Rec ibe copia del acuse de 

rec ibo del o f icio  para la salida, 

se ent era de su so lici tud y  

ent reg a e l t i ra je de 

rep rod uc ción de la  

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o.

PROCEDIMIENTO:

87

Rec ibe ofic ios, se ent era, fi rm a 

y  d ev uelv e para su env ío .

Rec ibe e l t iraje de 

rep rod uc ción de la  

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s del Est ado de 

Méxic o, se ent era y se ret ira. 

85

Elabora of icios d i rig idos a la  

Direcc ión General  de 

Educ ación Básica, Di recc ión de 

Educ ación Sec undar ia, 

Serv ic ios de Apoy o de los 

SEIEM, y  a las y  los Tit u lares de 

los Subsistem as de Educ ac ión 

Media Sup er ior , so licit ando  la 

di fusión de la Conv ocat or ia 

para e l Concurso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, y  entrega para fi rm a.

86

Rec ibe oficios f irm ad os, se 

ent era, obt iene c opias para 

ac uses d e recib o, anexa a c ada 

oficio  la  Convoc at or ia para el  

Concurso d e Asignac ión a la  

Educ ación Media Super ior  de 

los 10 3 Municip io s d el  Est ado 

de Méxic o, y  ent rega para su 

dist r ib uc ión.

88

O

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 

MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR

GESTIÓN DE LA AUTORIZACIÓN, REPRODUCCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA 
CONVOCATORIA  PARA EL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A  LA  
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LOS 10 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO.
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ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROYECTO PARA EL CONCURSO D E 
ASIGNA CIÓN A  LA E.M.S. DE LOS 10 3 
MPIOS. DEL ESTADO D E MÉXICO, DE 

LA D.G.E.M.S.

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR

DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 
BÁSICA , DIRECCIÓN D E EDUCACIÓN  

SECUN DARIA  Y SERVICIOS D E A POYO 
DE LOS SEIEM Y TITULARES DE LOS 

SUBSIS. DE E. M. S.

O

Rec ibe of ic ios, en or ig ina l y 

cop ia, y  Convocat oria para el  

Concurso d e Asignac ión a la  

Educ ación Media Super ior  de 

los 10 3 Municip io s d el  Est ado 

de Méx ico , se ent era y ent rega.

89

Rec iben of icios en or ig inal  y  

cop ia, y  Convocat oria para el  

Concurso d e Asignac ión a la  

Educ ación Media Super ior  de 

los 10 3 Municip io s d el  Est ado 

de Méxic o, se enteran, sel lan 

ac uses de recibo y devuelven.

90

Rec ibe ac uses de recibo , se 

ent era y  arc hiva en el  

expediente de Concurso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s del Est ado de 

Méxic o.

92

Ap lic an proc edim ient os 

in t ernos y realizan la  correc ta 

di fusión de la Conv ocat or ia  

para e l Concurso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o.

93

Rec ibe ac uses de recibo , se 

ent era y ent rega.

91

PROCEDIMIENTO:

Post er iorm ent e se com unica 

vía t elef ónica, so licit a  la 

publ icación de la Conv ocat or ia 

para e l Conv ocator ia para el  

Concurso d e Asignac ión a la  

Educ ación Media Super ior  de 

los 10 3 Municip io s d el  Est ado 

de Méx ic o, en e l si tio  w eb 

oficial  del  Conc urso de 

Asig nación, y  m ediant e c orreo 

elect rón ico env ía 

Convoc at oria. 

94

Rec ibe llam ada te le fón ica y  

correo elec trón ic o, se entera, 

ap lica proc edim ient os in t ernos, 

publ ica Conv ocator ia para el  

Convoc at oria para e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, en e l sit io  w eb of icial  

del Concurso de A signación y  

vía t elef ón ica in form a.

95

P

UNIDAD  DE DESARROLLO 

AD MINISTRATIVO E INFORMÁTICA, DE 

LA SUBSECRETA RÍA DE PLANEACIÓN Y 

AD MINISTRACIÓN

GESTIÓN DE LA AUTORIZACIÓN, REPRODUCCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA 
CONVOCATORIA  PARA EL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A  LA  
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LOS 10 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO.
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ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROYECTO PARA EL CONCURSO D E 
ASIGNA CIÓN A  LA E.M.S. DE LOS 10 3 
MPIOS. DEL ESTADO D E MÉXICO, DE 

LA D.G.E.M.S.

UNIDAD  DE DESARROLLO 
AD MINISTRATIVO E INFORMÁTICA, DE 
LA SUBSECRETA RÍA DE PLANEACIÓN 

Y AD MINISTRACIÓN

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR

DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 
BÁSICA , DIRECCIÓN D E EDUCACIÓN  

SECUN DARIA  Y SERVICIOS D E A POYO 
DE LOS SEIEM Y TITULARES DE LOS 

SUBSIS. DE E. M. S.

P

Rec ibe l lam ada t elef ón ica, se 

ent era que la Conv ocat or ia  

para e l Concurso de 

Asig nación a  la Educ ac ión 

Media  Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o, ha sid o publicad a en el  

sit io  w eb of ic ia l de l Conc urso 

de Asignac ión, ac cede a l sit io  y  

conf irm a publicación.

96

FIN

PROCEDIMIENTO: GESTIÓN DE LA AUTORIZACIÓN, REPRODUCCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA 
CONVOCATORIA  PARA EL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A  LA  
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LOS 10 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO.

 

 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la eficiencia en la gestión de la autorización, reproducción y difusión de la Convocatoria para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

Número de autorizaciones brindadas a la Convocatoria para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 

103 Municipios del Estado de México 
X 100 = 

Porcentaje en la eficiencia en la 
reproducción y difusión de la 

Convocatoria para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del 

Estado de México, autorizada 

Número de solicitudes de autorización de la Convocatoria para 
el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de 

los 103 Municipios del Estado de México 

Registro de Evidencias: 

 Proyecto de Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México.  

 Acuse de recibo del oficio de solicitud, dirigido a la Coordinación Jurídica  y de Legislación de la Secretaría de 
Educación. 

 Oficio signado por la Coordinación Jurídica y de Legislación de la Secretaría de Educación, en el cual da Vo.Bo. a la 
Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México. 

 Acuse de oficio de solicitud, dirigido a la o al Subsecretario de Educación Media Superior y Superior. 

 Oficio signado por la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, donde autoriza el trámite de dictamen 
técnico de la Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México. 

 Acuse de recibo del oficio dirigido al Área de Comunicación Social de la Secretaría de Particular, en el cual se solicita 
dictamen técnico de la Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México. 

 Oficio de dictamen técnico, signado por la Dirección General de Mercadotecnia. 
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 Acuse de recibo del oficio dirigido al Área de Comunicación Social de la Secretaría Particular, donde se solicita la 
autorización de la publicación de la Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 
103 Municipios del Estado de México. 

 Oficio signado por el Área de Comunicación Social de la Secretaría de Particular, donde autoriza la difusión de la 
Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México. 

 Acuse de recibo del oficio de solicitud de reproducción de la Convocatoria para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, dirigido a la Delegación Administrativa de la 
Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior. 

 Acuse de recibo del oficio de salida de material impreso, dirigido a la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior. 

 Acuses de recibo de los oficios dirigidos a la Dirección General de Educación Básica, Dirección de Educación 
Secundaria, Servicios de Apoyo de los SEIEM, y a las o los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, 
en los que se solicita la difusión de la Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de 
los 103 Municipios del Estado de México. 

 Acuse de recibo del oficio dirigido a la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática, en el cual se solicita la 
publicación de la Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios 
del Estado de México, en el sitio web oficial. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN  

MEDIA SUPERIOR 

Edición: Segunda 

Fecha: Octubre de 2017 

Código: 205210000-08 

Página:        
 

PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN DE DUDAS DEL PRE-REGISTRO DE ASPIRANTES, PARA EL CONCURSO DE 
ASIGNACIÓN A LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LOS 103 MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO. 

OBJETIVO 

Mantener la eficiencia en la operación del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, mediante la atención de dudas del pre-registro de Aspirantes. 

ALCANCE 

Aplica a la o al Director General de Educación Media Superior, y al personal adscrito a la unidad administrativa, responsable 
de la atención de dudas del pre-registro para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México; a la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática, quien realiza las actualizaciones 
necesarias en la Plataforma Digital del Concurso, para el pre-registro; así como a las y los Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior, quienes dan seguimiento al pre-registro de Aspirantes del Concurso; y a las y los Aspirantes, 
quienes realizarán su pre-registro adecuadamente. 

Excluye a los planteles educativos que se ubican en los 22 municipios que forman parte de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México y a las escuelas incorporadas de educación media superior. 

REFERENCIAS 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Título Primero: 
Disposiciones Generales. Capítulo I: Objeto de la Ley Artículo 1. Gaceta del Gobierno, 04 mayo de 2016. Reformas y 
adiciones.  

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Libro Primero: De las Disposiciones 
Generales. Título Primero: Generalidades. Capítulo Segundo: De los principios y directrices que rigen la actuación de 
los servidores públicos. Artículo 7, Fracciones I y VI. Gaceta del Gobierno, 30 de mayo de 2017. 

 Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. Capitulo Único: De los Sujetos Obligados. Artículo 3. 
Fracción I. Gaceta de Gobierno, 31 de agosto 2012. Reformas y adiciones.  

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capitulo IV: De las Atribuciones Especificas de las Direcciones 
Generales y demás Unidades Administrativas, Artículo 17. Gaceta del Gobierno, 11 de enero del 2001. Reformas y 
adiciones.  

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: 205210000 Dirección General de Educación Media Superior. Gaceta del Gobierno, 13 de junio de 2017. 
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RESPONSABILIDADES 

La Dirección General de Educación Media Superior de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior es la 
unidad administrativa responsable de dar atención de dudas del pre-registro de Aspirantes, para el Concurso de Asignación 
a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

La o el Director General de Educación Media Superior, de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior 
deberá: 

 Recibir Reporte General de Aspirantes pre-registrados, para su conocimiento. 

La Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática, de la Subsecretaría de Planeación y Administración deberá: 

 Actualizar el módulo de captura de información personal de Aspirantes y opciones educativas elegidas, en la Plataforma 
Digital del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

 Avisar el proceso clave de la Plataforma Digital y que está disponible para que las y los Aspirantes realicen su pre-
registro, a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de 
los 103 Municipios del Estado de México. 

Las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior deberán: 

 Dar seguimiento del pre-registro de Aspirantes del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México. 

 Recibir vía correo electrónico, el Reporte General de Aspirantes pre-registrados, y esperar la fase del registro. 

La o el Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Solicitar la actualización del módulo de captura de información personal de Aspirantes y opciones educativas elegidas, 
de la Plataforma Digital, a la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática, de la Subsecretaría de Planeación y 
Administración. 

 Otorgar Vo.Bo. a la Plataforma Digital del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios 
del Estado de México. 

 Informar a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, para que den el seguimiento 
correspondiente al pre-registro de Aspirantes del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México. 

 Dar seguimiento a la fase pre-registro del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios 
del Estado de México. 

 Informar el inicio de la fase de pre-registro, al Personal de la Dirección General de Educación Media Superior. 

 Elaborar Reporte General de Aspirantes pre-registrados, entregar a la o al Director General de Educación Media 
Superior, y vía correo a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior. 

El Personal de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Solventar las dudas presentadas por las y los Aspirantes, e imprimir pre-registro satisfactorio. 

La o el Aspirante deberá: 

 Realizar el pre-registro en la Plataforma Digital del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México. 

 Imprimir pre-registro satisfactorio. 

 En el caso de que surja alguna duda, acudir a la Dirección General de Educación Media Superior y otorgar la 
información que se le solicite. 

DEFINICIONES 

Concurso de Asignación: Proceso con reglas y procedimientos transparentes, democráticos y 
equitativos, que atiende la demanda de Aspirantes y los ubica en alguna 
opción educativa. 

Convocatoria: Documento el cual establece las bases y reglas del Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado 
de México, es decir, las características y los requisitos que deben satisfacer 
las y los aspirantes, las fechas y lugares en donde se realizan las 
actividades y trámites del concurso. 

D.G.E.M.S. Siglas con las que se identifica a la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

Opción Educativa: Es el conjunto de tres elementos: 

a) Una institución que forma parte de la Comisión Metropolitana de 
Instituciones Públicas de Educación Media Superior (COMIPEMS). 

b) Un plantel que pertenece a esa institución y 
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c) Un programa particular de enseñanza aprendizaje que se imparte en ese 
plantel. 

Es de suma importancia, ya que el Concurso de Ingreso se realiza con 
base en las opciones educativas, que escoge y solicita cada concursante. 

Plataforma Digital: Se le nombra así al sitio web oficial, en el que se aloja la aplicación e 
información del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de 
los 103 Municipios del Estado de México, en sus diferentes etapas: 
convocatoria, pre-registro, registro, aplicación de examen, asignación e 
inscripción. 

Formato para recabar información para 
el pre-registro: 

Se le nombra así al formato contenido en la Plataforma Digital, que sirve 
para recabar información de la o del Aspirante a la Educación Media 
Superior. 

Subsistemas de Educación Media 
Superior: 

Son todos aquellos que ofrecen educación media superior dentro del 
territorio estatal, los cuales son:  

 Colegio de Bachilleres del Estado de México (COBAEM). 

 Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México 
(CECYTEM). 

 Colegio de Educación Profesional Técnica, Estado de México 
(CONALEP). 

 Dirección General de Educación Tecnológica Industrial (DGETI). 

 Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria (DGETA). 

 Dirección General de Educación Básica (DGEB). 

 Escuelas Preparatorias Oficiales del Estado de México que dependen 
de la Subdirección de Bachillerato General (EPOEM). 

 Centros de Bachillerato Tecnológico que dependen de la Subdirección 
Bachillerato Tecnológico (CBT). 

 Telebachillerato Comunitario que dependen de la Dirección General de 
Educación Media Superior (TBC). 

INSUMOS 

 Convocatoria de Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

RESULTADOS  

 Dudas atendidas sobre el pre-registro de las y los Aspirantes. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Elaboración del proyecto de Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México. 

 Seguimiento del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México: 
registro de Aspirantes, aplicación de examen, asignación y publicación de Aspirantes. 

POLITICAS 

La o el Aspirante al Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, 
deberá seguir al pie de la letra las indicaciones de la Convocatoria correspondiente. 

La o el Aspirante deberá ingresar a la dirección electrónica: ingresoms.edomex.mx.gob.mx, analizar los instructivos y 
requisitar la información que se le solicite, para obtener el pre-registro satisfactorio. 

En caso de dudas pre-registro, la o el Aspirante podrá acudir personalmente a aclararla en la instancia correspondiente o vía 
correo electrónico. 

La Dirección General de Educación Media Superior colaborará con la Dirección General de Innovación de la Secretaría de 
Finanzas, para Acuerdo de Orientación e Información del Centro de Atención Telefónica del Gobierno del Estado de México. 

La o el Director General de Educación Media Superior, deberá asignar al personal adecuado que brindará la atención y 
solución adecuada a la duda presentada por la o el Aspirante. 

En caso de dudas del pre-registro, la o el Aspirante deberá acudir al Plantel al que desea ingresar; llamar al Centro de 
Atención Telefónica del Gobierno del Estado de México; o directamente a las Oficinas de la Dirección General de Educación 
Media Superior. 
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El Personal de la Dirección General de Educación Media Superior, deberá analizar la duda presentada por la o el Aspirante, 
ya sea por: error de información; por error de la Plataforma Digital; o por errores en los requisitos capturados. 

La Dirección de Educación Media Superior establecerá comunicación con la Unidad de Transparencia, de la Secretaría de 
Educación, para cumplir con lo estipulado en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 

 

DESARROLLO 

NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA/  

PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Con base en la Convocatoria de Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México, solicita vía telefónica a la Unidad de Desarrollo 
Administrativo e Informática, la actualización del módulo de captura 
de información personal de Aspirantes y opciones educativas 
elegidas, en la Plataforma Digital del Concurso, para dar inicio a la 
fase del pre-registro. 

 

2 Unidad de Desarrollo Administrativo e 
Informática, de la Subsecretaría de 
Planeación y Administración 

Recibe llamada telefónica, se entera de la solicitud, aplica 
procedimientos internos y actualiza el módulo de captura de 
información personal de Aspirantes y opciones educativas elegidas, 
en la Plataforma Digital del Concurso, e informa, por el mismo 
medio, a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso 
de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios 
del Estado de México. 

 

3 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior  

Recibe llamada telefónica, se entera que la Plataforma Digital del 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, ha sido actualizada, revisa y 
determina: 

¿Existen observaciones? 

 

4 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

 

Existen observaciones: las informa vía telefónica a la Unidad de 
Desarrollo Administrativo e Informática, para que sean solventadas. 

5 Unidad de Desarrollo Administrativo e 
Informática, de la Subsecretaría de 
Planeación y Administración 

Recibe llamada telefónica, se entera de las observaciones, las 
solventa en la Plataforma Digital del Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México, y se comunica nuevamente con la o el Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México. 

Se conecta con la operación número tres. 

 

6 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior  

No existen observaciones: otorga Vo.Bo. a la Plataforma Digital 
del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 
103 Municipios del Estado de México, e informa vía telefónica a la 
Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática, para iniciar su 
operación. 

 



 

20 de febrero de 2018                                                                   Página 123 

 
7 Unidad de Desarrollo Administrativo e 

Informática, de la Subsecretaría de 
Planeación y Administración 

Recibe llamada telefónica, se entera del Vo.Bo. a la Plataforma 
Digital del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior 
de los 103 Municipios del Estado de México, aplica procedimientos 
internos y vía telefónica avisa a la o al Asesor Responsable del 
proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México, el proceso 
clave de la Plataforma y que está disponible para las y los 
Aspirantes realicen su pre-registro, de acuerdo a las fechas 
establecidas de la Convocatoria. 

 

8 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior  

Recibe llamada telefónica, se entera y a través del mismo medio 
informa a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación 
Media Superior, para que den el seguimiento correspondiente al 
pre-registro de Aspirantes del Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México. 

 

9 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior  

Reciben llamada telefónica, se enteran y aplican procedimientos 
internos para el seguimiento del pre-registro de Aspirantes del 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México. 

 

10 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

 

Da seguimiento a la fase pre-registro del Concurso de Asignación a 
la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México, de acuerdo a las fechas establecidas de la Convocatoria, a 
través de la Plataforma Digital e informa al Personal de la Dirección 
General de Educación Media Superior. 

11 Personal de la Dirección General de 
Educación Media Superior  

Reciben información, se enteran del inicio de la fase de pre-registro 
y quedan en espera de dudas de las y los Aspirantes para 
atenderlas. 

 

12 Aspirante Con base en las fechas indicadas en la Convocatoria de Concurso 
de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios 
del Estado de México, aplica procedimientos internos, realiza el 
pre-registro, ingresa a la página de internet 
http://ingresoms.edomex.gob.mx requisita formato para recabar 
información para el pre-registro, obtiene folio y determina:  

¿Existe alguna duda?  

 

13 Aspirante Existe alguna duda: acude con el Personal de la Dirección 
General de Educación Media Superior y expresa su duda sobre el 
pre-registro. 

 

14 Personal de la Dirección General de 
Educación Media Superior  

Atiende a la o al Aspirante, se entera de su duda y solicita número 
de folio del pre-registro, CURP o nombre. 

 

15 Aspirante Otorga información al Personal de la Dirección General de 
Educación Media Superior.  

 

16 Personal de la Dirección General de 
Educación Media Superior  

Recibe información, se entera, solventa las dudas presentadas, 
imprime pre-registro satisfactorio y entrega a la o al Aspirante. 

http://ingresoms.edomex.gob.mx/
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17 Aspirante Recibe pre-registro satisfactorio, se retira y actúa conforme a sus 

intereses.  

 

 

18 Aspirante No existe alguna duda: imprime pre-registro satisfactorio y actúa 
conforme a las indicaciones del mismo. 

 

 

19 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

 

 

Una vez concluida la fase de pre-registro, elabora Reporte General 
de Aspirantes pre-registrados, y entrega a la o al Director General 
de Educación Media Superior, para autorización. 

20 Directora(or) General de Educación Media 
Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe Reporte General de Aspirantes pre-registrados, se entera, 
autoriza y devuelve a la o al Asesor Responsable del proceso para 
el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 
103 Municipios del Estado de México, con instrucciones para su 
envío a los Subsistemas de Educación Media Superior. 

 

 

21 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

 

 

Recibe Reporte General de Aspirantes pre-registrados autorizado e 
instrucción, se entera y mediante correo electrónico envía a las y 
los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior. 

22 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Reciben vía correo electrónico el Reporte General de Aspirantes 
pre-registrados, se enteran, y confirman de recibido por el mismo 
medio a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso 
de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios 
del Estado de México. Resguardan reporte y esperan la fase del 
registro de Aspirantes a la Educación Media Superior. 

 

 

23 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Obtiene mediante correo electrónico, la confirmación de recibido, se 
entera y resguarda. 

 

 

Se conecta con el procedimiento “SEGUIMIENTO DEL 
CONCURSO DE ASIGNACIÓN A LA EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR DE LOS 103 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO: REGISTRO DE ASPIRANTES, APLICACIÓN DE 
EXAMEN, ASIGNACIÓN Y PUBLICACIÓN DE ASPIRANTES”. 
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DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN DE DUDAS DEL PRE-REGISTRO DE ASPIRANTES, PARA EL 

CONCURSO DE ASIGNACIÓN A  LA  EDUCACIÓN MEDIA  SUPERIOR DE 

LOS 10 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO.

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO D E 

ASIGNA CIÓN A  LA E.M.S. DE LOS 10 3 
MPIOS. DEL ESTADO D E MÉXICO, DE 

LA D.G.E.M.S.

TITULARES DE LOS SUBSISTEMAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

UNIDAD  DE DESARROLLO 
AD MINISTRATIVO E INFORMÁTICA, DE 
LA SUBSECRETA RÍA DE PLANEACIÓN 

Y AD MINISTRACIÓN

PERSON AL D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR 

IN ICIO

Con base en la Conv ocat or ia  

de Concurso de Asignac ión a  

la  Educ ac ión Media Superior  

de los 10 3 Municip io s del  

Est ado d e M éxico, so licit a  vía 

t elef ónica, la  ac tualiz ación del  

m ódulo  d e c apt ura de 

in f orm ación personal  de 

Aspi rantes y opciones 

educ at iv as eleg idas, en la 

Plat af orma Dig i ta l del  

Concurso , para dar  in icio  a la 

fase de l pre-reg istro .

Rec ibe l lam ada t elef ón ica, se 

ent era de la so lici tud , ap lica 

procedimient os in t ernos, 

ac t ualiza el  m ódulo de capt ura 

de in form ación personal  de 

Aspi rantes y opciones 

educ at iv as eleg idas, en la 

Plat af orma Dig i ta l del  

Concurso , e  in form a, por  el  

m ism o m edio.

3

Rec ibe l lam ada t elef ón ica, se 

ent era que la  Plat af orm a 

Dig it a l del  Conc urso ha sido 

ac t ualizada, rev isa y  

determ ina:

A

1

2

Rec ibe l lam ada t elef ón ica, se 

ent era d e las observaciones, 

las so lvent a en la  Plat af orm a 

Dig it a l de l Concurso , y  se 

com unic a nuev am ent e con la  o 

e l Asesor  Responsable del  

proceso p ara e l Concurso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Super ior .

¿EXISTEN 

OBSERVACION ES?

NO

SI

Ot orga Vo.Bo. a la  P lat a form a 

Dig it a l de l Concurso e in f orm a 

vía t e le fón ic a para in ic iar su 

operación.

Las in form a vía  t elef ónica 

para que sean so lv ent adas.

4

6

5
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PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN DE DUDAS DEL PRE-REGISTRO DE ASPIRANTES, PARA EL 

CONCURSO DE ASIGNACIÓN A  LA  EDUCACIÓN MEDIA  SUPERIOR DE 

LOS 10 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO.

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO D E 

ASIGNA CIÓN A  LA E.M.S. DE LOS 10 3 
MPIOS. DEL ESTADO D E MÉXICO, DE 

LA D.G.E.M.S.

LAS Y LOS TITULARES DE LOS 
SUBSISTEMAS DE EDU CA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR 

UNIDAD  DE DESARROLLO 
AD MINISTRATIVO E INFORMÁTICA, DE 
LA SUBSECRETA RÍA DE PLANEACIÓN 

Y AD MINISTRACIÓN

PERSON AL D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR 

Rec ibe l lam ada t elef ón ica, se 

ent era y  por  e l m ism o m edio 

in f orm a, para que den el  

seguimient o c orrespondient e 

al  pre-reg istro  de Aspi rantes 

del Concurso de A signación a 

la  Educ ac ión Media Superior  

de los 10 3 Municip io s del  

Est ado de Méx ico .

Rec ibe l lam ada t elef ón ica, se 

ent era del Vo .Bo. a la  

Plat af orma Dig i ta l del  

Concurso , ap lica 

procedimient os int ernos y  v ía  

t elef ónica av isa el  proc eso 

clav e de la Plat aform a y  que 

est á d isponib le  para q ue las y  

los A sp irant es realicen su p re -

reg istro .

10

Da seguim ient o a la  fase p re -

reg istro d el  Conc urso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s del Est ado de 

Méxic o, de acuerdo a las 

fechas est ablec idas d e la  

Convoc at oria, a t rav és de la 

Plat af orma Dig it al  e inf orm a al  

Personal  de la  Di recc ión 

General  de Ed uc ación Media 

Super ior.

D

8

7

Rec iben l lam ada t elef ónica, se 

ent eran y  apl ic an 

procedimient os in t ernos para 

e l seguim ient o d el  pre-reg istro  

de A sp irant es d el  Concurso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o.

9

A

Rec iben in form ac ión , se 

ent eran del in ic io  de la f ase de 

pre-reg istro y  q uedan en 

espera d e d ud as de las y los 

Aspi rantes p ara at end er las.

11

Ap lic a proc edim ient os 

in t ernos, rea liza e l pre-reg istro , 

req uisi t a fo rm ato p ara recab ar  

in f orm ación p ara e l p re -

reg istro , obt iene fo l io  y  

determ ina: 

12

¿EXISTE ALGUNA  

DUD A?

NO

SI

B

C

ASPIRAN TE
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PROCEDIMIENTO:

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO D E 

ASIGNA CIÓN A  LA E.M.S. DE LOS 10 3 
MPIOS. DEL ESTADO D E MÉXICO, DE 

LA D.G.E.M.S.

TITULARES DE LOS SUBSISTEMAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

ASPIRAN TE
PERSON AL D E LA  DIRECCIÓN 

GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR 

At iende a la o a l A spi rant e, se 

ent era de su duda y  so lici ta  

núm ero de Fol io  de l p re -

reg istro , CURP o nom bre.

14

Ot orga in f orm ación . 

15

Ac ud e c on el  Personal  de la  

Di recc ión General  de 

Educ ación Med ia Super ior  y  

expresa su duda sobre e l p re -

reg istro .

13

B

Rec ibe in form ac ión, se ent era, 

solv ent a las dud as 

present adas, im p rim e pre-

reg istro  sat isfact or io  y entrega.

16

Rec ibe pre-reg istro  

sat isfact or io , se reti ra y  act úa 

conf orm e a sus in t ereses. 

17

ATENCIÓN DE DUDAS DEL PRE-REGISTRO DE ASPIRANTES, PARA EL 

CONCURSO DE ASIGNACIÓN A  LA  EDUCACIÓN MEDIA  SUPERIOR DE 

LOS 10 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO.

Im pr im e pre-reg istro  

sat isfact or io  y  act úa conf orm e 

a las ind ic aciones del  mismo .

18

C

Conclu ida la  fase d e p re -

reg istro , e lab ora Repor te 

General  de Aspi rantes p re -

reg istrados, y  ent reg a para 

aut or ización.

19

D

E
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PROCEDIMIENTO:
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DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR

PERSON AL D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR 

E

Rec iben vía co rreo elec trón ic o 

e l Repor t e General de 

Aspirantes pre-reg istrados, se 

ent eran, y  co nf irm an de 

rec ib ido p or el  m ism o m edio . 

Resguardan repor t e y esperan 

la  fase del reg ist ro  de 

Aspi rantes a la  Educ ac ión 

Media Super ior .

22

Rec ibe Repor te  General de 

Aspirantes pre-reg istrados, se 

ent era, aut or iza y devuelve con 

inst rucc iones para su env ío.

20

Obt iene m ediante c orreo 

e lect rón ico , la  confi rm ación de 

rec ib ido, se ent era y 

resguarda.

23

 SEGUIMIEN TO DEL 

CONCURSO DE 

ASIGNA CI ÓN A  LA 

ED UCA CIÓN MED IA 

SUPERIOR DE LOS 

10 3 MUN ICIPIOS DEL 

ESTA DO DE 

MÉXICO: REGISTRO 

DE ASPIRANTES, 

APLI CA CIÓN DE 

EXAM EN, 

ASIGNA CI ÓN Y 

PUBLICACIÓN  DE 

ASPIRA NTES .

ATENCIÓN DE DUDAS DEL PRE-REGISTRO DE ASPIRANTES, PARA EL 

CONCURSO DE ASIGNACIÓN A  LA  EDUCACIÓN MEDIA  SUPERIOR DE 

LOS 10 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO.

Rec ibe Repor te  General de 

Aspi rantes pre-reg istrados 

aut or izado e inst ruc ción, se 

ent era y mediant e c orreo 

elect rón ico env ía.

21

 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la eficiencia en la atención de dudas del pre-registro de Aspirantes, para el Concurso de Asignación a 
la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

Número de Aspirantes atendidos, que acuden con 
dudas a la Dirección General de Educación Media 

Superior. X100 = 
Porcentaje de eficiencia en el pre-registro 

satisfactorio de Aspirantes 
Número de Aspirantes que acuden con dudas a la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

Registro de evidencias: 

 Convocatoria de Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 
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 Plataforma Digital del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México. 

 Pre registro satisfactorio. 

 Reporte General de Aspirantes pre-registrados.  

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 Formato para recabar información para el pre-registro. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN  

MEDIA SUPERIOR 

Edición: Segunda 

Fecha: Octubre de 2017 

Código: 205210000-09 

Página:        
 

PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO DEL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE 
LOS 103 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO: REGISTRO DE ASPIRANTES, APLICACIÓN 
DE EXAMEN, ASIGNACIÓN Y PUBLICACIÓN DE ASPIRANTES. 

OBJETIVO 

Incrementar la eficacia en la operación del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, mediante el seguimiento del: registro de Aspirantes, aplicación de examen, asignación y publicación de 
Aspirantes. 

ALCANCE 

Aplica a la o al Director General de Educación Media Superior, y al personal adscrito a la unidad administrativa, quienes son 
responsables de dar seguimiento del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México: registro de Aspirantes, aplicación de examen, asignación y publicación de Aspirantes; a la Unidad de 
Desarrollo Administrativo e Informática, quien realiza las actualizaciones necesarias en la Plataforma Digital del Concurso, 
en sus diferentes etapas, así como la publicación de la relación Aspirantes asignados; así como a las y los Titulares de los 
Subsistemas de Educación Media Superior, quienes capacitan a su personal y dan seguimiento al Concurso de Asignación 
a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, en sus diferentes etapas. 

Excluye a los planteles educativos que se ubican en los 22 municipios que forman parte de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México, a las escuelas incorporadas de Educación Media Superior e Instituciones Autónomas que ofrecen 
servicios de Educación Media Superior. 

REFERENCIAS 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Título Primero: 
Disposiciones Generales. Capítulo I: Objeto de la Ley, Artículo 1. Gaceta del Gobierno, 04 mayo de 2016. Reformas y 
adiciones.  

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Libro Primero: De las Disposiciones 
Generales. Título Primero: Generalidades. Capítulo Segundo: De los principios y directrices que rigen la actuación de 
los servidores públicos. Artículo 7, Fracciones I y VI. Gaceta del Gobierno, 30 de mayo de 2017. 

 Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, Capitulo Único. De los Sujetos Obligados. Artículo 3. 
Fracción I. Gaceta de Gobierno, 31 de agosto 2012. Reformas y adiciones. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capitulo IV: De las Atribuciones Especificas de las Direcciones 
Generales y demás Unidades Administrativas, Artículo 17. Gaceta del Gobierno, 11 de enero del 2001. Reformas y 
adiciones.  

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: 205210000 Dirección General de Educación Media Superior. Gaceta del Gobierno, 13 de junio de 2017. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección General de Educación Media Superior de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior es la 
unidad administrativa responsable en dar seguimiento del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 
103 Municipios del Estado de México: registro de Aspirantes, aplicación de examen, asignación y publicación de Aspirantes. 

La Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, de la Secretaría de Educación deberá: 

 Recibir Nota Informativa con Reporte de inicio, desarrollo y conclusión de la aplicación de examen, para conocimiento. 

La o el Director General de Educación Media Superior, de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior 
deberá: 

 Firmar oficios para convocar a reunión de trabajo, dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación 
Media Superior. 

 Recibir Reporte estadístico de registro por plantel y Subsistema Educativo, para su conocimiento. 

 Firmar Nota Informativa y Reporte de inicio, desarrollo y conclusión de la etapa de aplicación de examen. 

La Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática, de la Subsecretaría de Planeación y Administración deberá: 

 Actualizar la Plataforma Digital del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México, para la etapa del Registro de Aspirantes. 

 De acuerdo a las fechas establecidas en la Convocatoria del Concurso, iniciar la operación de la Plataforma Digital del 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

 Publicar Relación de Aspirantes asignados a la Educación Media Superior, en la Plataforma Digital del Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 
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Las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior deberán: 

 Recibir oficio para convocar a reunión de trabajo y asistir a la misma en la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

 Capacitar a su personal y dar seguimiento al Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, para la etapa del Registro de Aspirantes. 

 Capacitar a su personal y dar seguimiento al Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, para la etapa de aplicación de examen. 

 Actualizar oferta educativa en la Plataforma Digital del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 
103 Municipios del Estado de México, e informar vía oficio a la Dirección General de Educación Media Superior. 

 Capacitar a su personal y dar seguimiento al Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, para la etapa de Inscripción. 

La o el Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Turnar oficios de respuesta, signados por las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media superior, a la o al 
Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios 
del Estado de México. 

La o el Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Solicitar a la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática, la actualización de la Plataforma Digital del Concurso 
de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, para la etapa del Registro 
de Aspirantes; así como el inicio de su operación de acuerdo a las fechas indicadas en la Convocatoria del Concurso. 

 Elaborar oficios para convocar a reunión de trabajo, dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación 
Media Superior. 

 Atender a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, en las reuniones de trabajo que se 
realicen en las diferentes etapas del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México. 

 Acceder diariamente a la Plataforma Digital del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, y dar seguimiento a las y los Aspirantes registrados, y de la operación de la 
plataforma. 

 Elaborar Reporte estadístico de registro por plantel y Subsistema Educativo, y entregar a la o al Director General de 
Educación Media Superior, para su conocimiento. 

 Elaborar Nota Informativa y Reporte de inicio, desarrollo y conclusión de la aplicación de examen, y entregar a la o al 
Director General de Educación Media Superior, para firma. 

 Elaborar oficios de solicitud de oferta educativa para la selección de Aspirantes, dirigidos a las y los Titulares de los 
Subsistemas de Educación Media Superior. 

 Obtener base de datos de Aspirantes asignados a la Educación Media Superior, y enviar por correo electrónico a la 
Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática. 

 Solicitar a la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática, la publicación de la Relación de Aspirantes asignados a 
la Educación Media Superior, en la Plataforma Digital del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de 
los 103 Municipios del Estado de México. 

 Archivar acuses de recibo generados en éste procedimiento; Reporte estadístico de registro por plantel y Subsistema 
Educativo; acuse de recibo de la Nota Informativa y Reporte de inicio, desarrollo y conclusión de la aplicación de 
examen; oficios de respuesta signados por las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, en el 
expediente de Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

La Recepcionista de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Recibir y registrar oficios de respuesta signados por las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media 
Superior, y entregar a la o al Secretario de la Dirección General de Educación Media Superior. 

La o el Mensajero de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Entregar oficios de convocatoria a reunión, a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, 
obtener acuse de recibo y entregar a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

 Entregar Nota Informativa y Reporte de inicio, desarrollo y conclusión de la etapa de aplicación de examen, a la 
Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, de la Secretaría de Educación, obtener acuse de recibo y 
entregar a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de 
los 103 Municipios del Estado de México. 
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 Entregar oficios de solicitud dirigido a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, obtener 
acuse de recibo y entregar a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

DEFINICIONES 

Aplicación de examen: Etapa en la que se aplica el examen general de conocimientos a las y los 
Aspirantes, en fecha y hora establecidas en la Convocatoria en el lugar 
señalado en el pase de ingreso al examen.  

Asignación: Etapa en la que se ubica a las y los Aspirantes en alguna de las opciones 
educativas de su preferencia. 

-Cada Institución educativa aceptará a las y los Aspirantes en orden 
descendente a su número de aciertos, hasta cubrir los espacios de que se 
disponga. 

-En caso de que existan lugares disponibles después de la asignación, se 
ubicará a las y los Aspirantes que no hayan sido asignados de acuerdo a 
las opciones, en orden de preferencia y número de aciertos. 

-Si no fue asignado en algún plantel educativo, significa que el número de 
aciertos obtenidos fue menos al de las y los Aspirantes aceptados, y a que 
seleccionó escuelas de alta demanda. 

-Las y los Aspirantes que no sean asignados serán considerados como 
CDOV, que significa “Con Derecho a otra Opción Vacante” en planteles con 
lugares disponibles. 

Concurso de Asignación: Proceso con reglas y procedimientos transparentes, democráticos y 
equitativos, que atiende la demanda de Aspirantes y los ubica en alguna 
opción educativa. 

Convocatoria: Documento el cual establece las bases y reglas del Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado 
de México, es decir, las características y los requisitos que deben satisfacer 
las y los Aspirantes, las fechas y lugares en donde se realizan las 
actividades y trámites del concurso. 

D.G.E.M.S.: Siglas con las que se identifica a la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

Inscripción: Etapa en la que la o el Aspirante acude en las fechas indicadas por cada 
institución, difundidas el día de publicación de resultados. 

Opción Educativa: Es la elección de un plantel educativo o en su caso un plantel educativo 
con carrera tecnológica; es de suma importancia, ya que el Concurso de 
Asignación se realiza con base en las opciones educativas, que elige y 
solicita cada Aspirante. 

Plataforma Digital: Se le nombra así al sitio web oficial, en el que se aloja la aplicación e 
información del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de 
los 103 Municipios del Estado de México, en sus diferentes etapas: 
convocatoria, pre-registro, registro, aplicación de examen, asignación e 
inscripción. 

Registro de Aspirante: Etapa en la que una vez pre-registrado la o el Aspirante y de acuerdo con 
las fechas establecidas en la Convocatoria, éste acude a registrarse en el 
plantel seleccionado como primera opción. 

Subsistemas de Educación Media 
Superior: 

Son todos aquellos que ofrecen educación media superior dentro del 
territorio estatal, los cuales son: 

 Colegio de Bachilleres del Estado de México (COBAEM). 

 Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México 
(CECYTEM). 

 Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de México 
(CONALEP). 

 Dirección General de Educación Tecnológica Industrial (DGETI). 

 Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria (DGETA). 

 Dirección General de Educación Básica. (DGEB). 

 Escuelas Preparatorias Oficiales del Estado de México que dependen 
de la Subdirección de Bachillerato General. (EPOEM). 

 Centros de Bachillerato Tecnológico que dependen de la Subdirección 
Bachillerato Tecnológico (CBT). 

 Planteles de Tele Bachillerato Comunitario del Estado de México (TBC). 
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INSUMOS 

 Convocatoria del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

RESULTADOS  

 Publicación de la Relación de Aspirantes asignados a la Educación Media Superior en los 103 Municipios del Estado de 
México. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Gestión de la autorización, reproducción y difusión de la Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

 Atención de dudas del pre-registro de Aspirantes, para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 
103 Municipios del Estado de México. 

POLITICAS 

El personal de la Dirección General de Educación Media Superior podrá acudir a algunas de las sesiones de capacitación de 
los Subsistemas de Educación Media Superior, para verificar las capacitaciones realizadas. 

Cuando las y los Aspirantes, personal de los Subsistemas de Educación Media Superior, madres, padres de familia o 
tutores, y/o personal docente tengan dudas podrán comunicarse al Centro de Atención Telefónica del Gobierno del Estado 
de México, o bien por correo electrónico a la Dirección General de Educación Media Superior. 

Los datos personales recabados a través de la Plataforma Digital y documentos relativos al Concurso, serán protegidos y se 
incorporarán y tratarán en los Sistemas de Datos Personales de las instituciones que integran el Concurso de Asignación a 
la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. Serán utilizados únicamente para los propósitos 
del Concurso, así como para fines estadísticos, de investigación y planeación. 

DESARROLLO 

NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA/  
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Con base en la Convocatoria del Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México, se comunica vía telefónica con la Unidad de Desarrollo 
Administrativo e Informática, y solicita la actualización de la 
Plataforma Digital del Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, para la 
etapa del Registro de Aspirantes. 

2 Unidad de Desarrollo Administrativo e 
Informática, de la Subsecretaría de 
Planeación y Administración 

Recibe llamada telefónica, se entera de la solicitud, aplica 
procedimientos internos, actualiza Plataforma Digital del Concurso 
de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios 
del Estado de México, para la etapa del Registro de Aspirantes e 
informa por la misma vía a la o al Asesor Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de 
los 103 Municipios del Estado de México. 

3 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe llamada telefónica, se entera que ha sido actualizada la 
Plataforma Digital del Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, para la 
etapa del Registro de Aspirantes, revisa y determina:  

¿Existen observaciones? 

4 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Existen observaciones: las informa vía telefónica a la Unidad de 
Desarrollo Administrativo e Informática, para que sean solventadas. 

5 Unidad de Desarrollo Administrativo e 
Informática, de la Subsecretaría de 
Planeación y Administración 

Recibe llamada telefónica, se entera de las observaciones, las 
solventa en la Plataforma Digital del Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México, y se comunica nuevamente con la o el Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México. 

Se conecta con la operación número tres. 



 

20 de febrero de 2018                                                                   Página 135 

 
6 Asesora(or) Responsable del proceso 

para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

No existen observaciones: otorga Vo.Bo. a la Plataforma Digital 
del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 
103 Municipios del Estado de México, y de acuerdo a las fechas 
establecidas en la Convocatoria del Concurso, para la etapa del 
Registro de Aspirantes, solicita vía telefónica a la Unidad de 
Desarrollo Administrativo e Informática, se inicie su operación. 

7 Unidad de Desarrollo Administrativo e 
Informática, de la Subsecretaría de 
Planeación y Administración 

Recibe llamada telefónica, se entera del Vo.Bo. a la Plataforma 
Digital del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior 
de los 103 Municipios del Estado de México y de la solicitud, aplica 
procedimientos internos y de acuerdo a las fechas establecidas en 
la Convocatoria del Concurso, para la etapa del Registro de 
Aspirantes, inicia la operación de la plataforma. Vía telefónica 
informa a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso 
de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios 
del Estado de México, que la plataforma está disponible para las y 
los Aspirantes. 

8 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe llamada telefónica, se entera, elabora oficios dirigidos a las 
y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, 
para convocarlos a reunión de trabajo sobre Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios 
del Estado de México, para la etapa del Registro de Aspirantes, y 
entrega a la o al Director General de Educación Media Superior, 
para firma. 

9 Directora(or) General de Educación Media 
Superior de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe oficios para convocar a reunión de trabajo, se entera, firma 
y devuelve a la o al Asesor Responsable del proceso para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, para su envío. 

10 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficios para convocar a reunión de trabajo, firmados, se 
entera, obtiene copias para acuses de recibo y entrega a la o al 
Mensajero de la Dirección General de Educación Media Superior, 
para su distribución. 

11 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficios para convocar a reunión de trabajo, en original y 
copia, se entera y entrega a las y los Titulares de los Subsistemas 
de Educación Media Superior. 

12 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Reciben oficios original y copia, sellan acuse de recibo y devuelven 
a la o al Mensajero de la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

13 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Obtiene acuses de recibo, se entera y entrega a la o al Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México. 

14 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe acuses de recibo, se entera y archiva en el expediente de 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México.  

15 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Aplican procedimientos internos y en la fecha y hora señalada 
acuden a reunión de trabajo, con la o el Asesor Responsable del 
proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

16 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Atiende a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación 
Media Superior, da inicio a la reunión de trabajo y desarrolla orden 
del día: Estatus del Concurso de Asignación, Explicación sobre la 
operación de la Plataforma Digital del Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México, y Cronograma de Capacitaciones del personal para la fase 
de registro. 
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17 Titulares de los Subsistemas de 

Educación Media Superior 
Se enteran de cada punto del orden del día y toman acuerdos con 
la o el Asesor Responsable del proceso para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios 
del Estado de México. 

18 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Toma acuerdos con las y los Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior y concluye reunión de trabajo. 

19 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior  

Se retiran y con base en los acuerdos tomados en reunión de 
trabajo, aplican procedimientos internos para capacitar a su 
personal y dan seguimiento al Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México, para la etapa del Registro de Aspirantes. 

20 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Diariamente accede a la Plataforma Digital del Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios 
del Estado de México en el apartado “Estadística”, da seguimiento 
de las y los Aspirantes registrados y de la operación de la 
plataforma. 

21 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Una vez concluida la etapa de Registro de Aspirantes conforme al 
Cronograma establecido en la Convocatoria, realiza Reporte 
estadístico de registro por plantel y Subsistema Educativo, y 
entrega a la o al Director General de Educación Media Superior, 
para su conocimiento. 

22 Directora(or) General de Educación Media 
Superior de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior  

Recibe Reporte estadístico de registro por plantel y Subsistema 
Educativo, se entera, devuelve a la o al Asesor Responsable del 
proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México, y lo instruye 
para que elabore oficios dirigidos a las y los Titulares de los 
Subsistemas de Educación Media Superior, para convocarlos a 
reunión de trabajo sobre Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, para la 
etapa de aplicación del examen. 

23 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior  

Recibe Reporte estadístico de registro por plantel y Subsistema 
Educativo e instrucción, se entera, resguarda reporte, elabora 
oficios dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior para reunión de trabajo del Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios 
del Estado de México para la etapa de aplicación del examen, y 
entrega a la o al Director General de Educación Media Superior, 
para firma. 

24 Directora(or) General de Educación Media 
Superior de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior  

Recibe oficios para reunión de trabajo, se entera, firma y devuelve 
a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios 
del Estado de México, para su envío. 

25 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior  

Recibe oficios para reunión de trabajo, firmados, se entera, obtiene 
copia para acuses de recibo y entrega a la o al Mensajero de la 
Dirección General de Educación Media Superior, para su envío. 

26 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficios para reunión de trabajo, en original y copia, se 
entera y entrega a las y los Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior. 

 

27 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Reciben oficios para reunión de trabajo, en original y copia, se 
enteran, sellan acuse de recibo y devuelven a la o al Mensajero de 
la Dirección General de Educación Media Superior. 
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28 Mensajera(o) de la Dirección General de 

Educación Media Superior 
Obtiene acuses de recibo y entrega a la o al Asesor Responsable 
del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

29 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior  

Recibe acuses de recibo, se entera y archiva en el expediente de 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México.  

30 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Aplican procedimientos internos y en la fecha y hora señalada 
acuden a reunión de trabajo, con la o el Asesor Responsable del 
proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

31 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Atiende a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación 
Media Superior, da inicio a la reunión de trabajo y desarrolla orden 
del día: Personal autorizado para la aplicación del examen, 
Capacitación del personal autorizado, Status de la operación de la 
Plataforma Digital, para la fase de aplicación de examen. 

32 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior  

Se enteran de cada punto del orden del día y toman acuerdos con 
la o el Asesor Responsable del proceso para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios 
del Estado de México. 

33 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Toma acuerdos con las y los Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior y concluye reunión de trabajo. 

34 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Se retiran y con base en los acuerdos tomados en reunión de 
trabajo, aplican procedimientos internos para capacitar a su 
personal y dar seguimiento al Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México para la etapa de aplicación de examen. 

35 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

En día y hora establecidos para la etapa de aplicación del examen, 
da seguimiento mediante llamadas telefónicas y correo electrónico 
con los planteles, elabora Nota Informativa dirigida a la 
Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, y Reporte 
de inicio, desarrollo y conclusión de la aplicación de examen y 
entrega a la o al Director General de Educación Media Superior, 
para firma. 

36 Directora(or) General de Educación Media 
Superior de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe Nota Informativa y Reporte de inicio, desarrollo y conclusión 
de la etapa de aplicación de examen, se entera, firma y devuelve a 
la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios 
del Estado de México, para su envío. 

37 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior  

Recibe Nota Informativa y Reporte de inicio, desarrollo y conclusión 
de la aplicación de examen, firmados, se entera, obtiene copia para 
acuse de recibo y entrega a la o al Mensajero de la Dirección 
General de Educación Media Superior para su envío. 

38 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe Nota Informativa y Reporte de inicio, desarrollo y conclusión 
de la aplicación de examen, en original y copia, se entera y entrega 
a la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior. 

 

39 Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior de la Secretaría de 
Educación 

Recibe Nota Informativa con Reporte de inicio, desarrollo y 
conclusión de la aplicación de examen, en original y copia, se 
entera, sella acuse de recibo y devuelve a la o al Mensajero de la 
Dirección General de Educación Media Superior. Aplica 
procedimientos internos, y archiva nota y reporte. 
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40 Mensajera(o) de la Dirección General de 

Educación Media Superior 
Obtiene acuse de recibo, se entera y entrega a la o al Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México. 

41 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior  

Recibe acuse de recibo, se entera y archiva en el expediente de 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México.  

42 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Una vez concluida la etapa de aplicación de examen, elabora 
oficios dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior, solicitando la oferta educativa para la 
selección de Aspirantes y entrega a la o al Director General de 
Educación Media Superior, para firma. 

43 Directora(or) General de Educación Media 
Superior de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior  

Recibe oficios de solicitud, se entera, firma y devuelve a la o al 
Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a 
la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México, para su envío. 

44 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior  

Recibe oficios de solicitud, firmados, se entera, obtiene copia para 
acuse de recibo y entrega a la o al Mensajero de la Dirección 
General de Educación Media Superior, para su envío. 

45 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior  

Recibe oficios de solicitud, en original y copia, se entera y entrega a 
los a los Subsistemas de Educación Media Superior. 

46 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Reciben oficios de solicitud, en original y copia, se enteran, sellan 
acuse de recibo y devuelven a la o al Mensajero de la Dirección 
General de Educación Media Superior. 

47 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Obtiene acuses de recibo, se entera y entrega a la o al Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México. 

48 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior  

Recibe acuses de recibo, se entera y archiva en el expediente de 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México.  

49 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Aplican procedimientos internos, actualizan la oferta educativa en la 
Plataforma Digital del Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, 
elaboran oficios de respuesta, en original y copia, en el cual 
informan dicha actualización, y entregan a la Recepcionista de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

50 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior  

Recibe oficios de respuesta, en original y copia, sella acuses de 
recibo y devuelve a las y los Subsistemas de Educación Media 
Superior. 

51 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Obtienen acuses de recibo, se enteran y archivan. 

52 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Registra oficios de respuesta en el Sistema de Control de 
Correspondencia Interno y entrega a la o al Secretario Particular de 
la Dirección General de Educación Media Superior. 

 

53 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficios de respuesta, se entera y turna a la o al Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México, para su atención. 
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54 Asesora(or) Responsable del proceso 

para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficios de respuesta, se entera y resguarda en el 
expediente de Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México. Elabora oficio 
para convocar a reunión de trabajo a las y los Titulares de los 
Subsistemas de Educación Media Superior, para la etapa de 
asignación de Aspirantes, y entrega a la o al Director General de 
Educación Media Superior, para firma.  

55 Directora(or) General de Educación Media 
Superior de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior  

Recibe oficios para convocar a reunión de trabajo, se entera, firma 
y devuelve para su envío. 

56 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior  

Recibe oficios para convocar a reunión de trabajo, firmados, se 
entera, obtiene copias para acuses de recibo y entrega a la o al 
Mensajero de la Dirección General de Educación Media Superior, 
para su envío. 

57 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior  

Recibe oficios para convocar a reunión de trabajo, en original y 
copia, se entera y entrega a las y los Titulares de los Subsistemas 
de Educación Media Superior. 

58 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Reciben oficios, se enteran, sellan acuse de recibo y devuelven a la 
o al Mensajero de la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

59 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Obtienen acuses de recibo, se entera y entrega a la o al Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México. 

60 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior  

Recibe acuses de recibo, se entera y archiva en el expediente de 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México.  

61 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Aplican procedimientos internos y en la fecha y hora señalada 
acuden a reunión de trabajo, con la o el Asesor Responsable del 
proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

62 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Atiende a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación 
Media Superior, da inicio a la reunión de trabajo y desarrolla orden 
del día: Status de la operación de la Plataforma Digital, Validación 
de la oferta educativa de los planteles, dar inicio al Programa de 
Asignación de Aspirantes, establecer las fechas de inscripción, 
para la etapa de asignación de Aspirantes. 

63 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior  

Se enteran de cada punto del orden del día y toman acuerdos con 
la o el Asesor Responsable del proceso para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios 
del Estado de México. 

64 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Toma acuerdos con las y los Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior y concluye reunión de trabajo. 

65 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Se retiran y con base en los acuerdos tomados en reunión de 
trabajo, aplican procedimientos internos para capacitar a su 
personal y dar seguimiento al Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México, para la etapa de Inscripción. 

66 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior  

Ingresa a la Plataforma Digital del Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México, obtiene base de datos de Aspirantes asignados a la 
Educación Media Superior, y envía por correo electrónico a la 
Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática, solicitando la 
publicación en la plataforma. 
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67 Unidad de Desarrollo Administrativo e 

Informática, de la Subsecretaría de 
Planeación y Administración 

Recibe mediante correo electrónico, la base de datos de 
Aspirantes, se entera de la solicitud, aplica procedimientos internos, 
publica en la Plataforma Digital del Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México, la Relación de Aspirantes asignados a la Educación Media 
Superior, e informa por la misma vía a la o al Asesor Responsable 
del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior. 

68 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México, de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior  

Recibe correo electrónico, se entera que la Relación de Aspirantes 
asignados a la Educación Media Superior ha sido publicada en la 
Plataforma Digital del Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México, y 
corrobora en la plataforma. 
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reunión de t rab ajo .

33

32

D

Rec ibe Not a In form at iv a y  

Repor t e de inicio, desarro l lo  y 

conclusión de la apl ic ación de 

exam en, fi rm ados, se entera, 

obt iene copia para ac use de 

rec ibo y  entrega para su env ío .

37

Rec ibe Not a In form at iv a y  

Repor t e de inicio , desarro l lo  y 

conclusión de la etapa de 

ap licac ión de exam en, se 

ent era, fi rm a y  devuelv e para 

su env ío

36

E

Rec ibe Not a Inform at iv a y  

Repor t e de inicio, desarro l lo  y 

conclusión de la apl ic ación de 

exam en, en or ig inal y cop ia, se 

ent era y ent rega.

38

Rec ibe Not a In form at iva con 

Repor t e  de inicio, desarro l lo  y 

conclusión de la ap l ic ación de 

exam en, en or ig inal y cop ia, se 

ent era, sel la acuse de rec ibo y  

devuelve. Ap lic a 

procedimient os in t ernos y  

arc hiva not a y  repor t e.

39

Se reti ran y con base en los 

ac uerdos t om ados en reunión 

de trabajo, ap lican 

procedimient os in t ernos para 

la  e tapa de apl ic ación de 

exam en.

34

En día y hora est ablec idos para 

la  et apa de ap licac ión del  

exam en, da seguim ient o 

m ed iant e llam adas t e le fón ic as 

y  c orreo elec trón ic o con los 

p lant eles, e lab ora Not a 

Inf orm at iv a d ir ig id a a la  

Subsecretar ía de Educ ac ión 

Media Superior  y  Super ior, y  

Repor t e de inicio, desarro l lo  y 

conclusión de la A plicac ión de 

exam en y  ent rega p ara fi rma .

35

Obt iene acuse de recibo , se 

ent era y ent rega.

40

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA 

SECRETARÍA DE EDU CA CIÓN

PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO DEL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A  LA  EDUCACIÓN 

MEDIA  SUPERIOR DE LOS 10 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO: 

REGISTRO DE ASPIRANTES, APLICACIÓN DE EXAMEN, ASIGNACIÓN Y 

PUBLICACIÓN DE ASPIRANTES.
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ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO D E 

ASIGNA CIÓN A  LA E.M.S. DE LOS 10 3 
MPIOS. DEL EST ADO D E MÉXICO, DE 

LA D.G.E.M.S.

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

TITULARES DE LOS SUBSISTEMAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

Rec ibe acuse d e recibo , se 

ent era y  arc hiva en el  

expediente de Concurso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o.

41

E

Rec ibe oficios d e so l ici t ud , 

fi rm ados, se ent era, obt iene 

cop ia para acuse de recibo y  

ent reg a para su envío .

44

Rec ibe oficios d e solicit ud , se 

ent era, fi rm a y  devuelv e para 

su env ío

43

F

Rec ibe ofic ios de so lici tud , en 

or ig inal  y  cop ia, se ent era y 

ent reg a.

45

Rec iben oficios de so l ic it ud, en 

or ig inal  y  cop ia, se ent eran, 

sel lan ac use de recib o y  

devuelven.

46

Una v ez  concluida la et apa de 

Ap lic ac ión de examen, e lab ora 

oficios so licit and o la ofer ta  

educ at iv a para la se lecc ión de 

Aspirantes y ent rega para 

fi rm a.

42

Obt iene acuses d e rec ibo , se 

ent era y ent rega.

47

Rec ibe ac uses de recibo, se 

ent era y  arc hiva en el  

expediente de Concurso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o.

48

Ap lic an proc edim ient os 

in t ernos, ac t ualizan la of er t a 

educ at iv a en la  Plat af orm a 

Dig it a l de l Concurso, e lab oran 

oficios d e respuest a, en 

or ig inal  y  cop ia, en e l c ual 

in f orm an d ic ha act ua lizac ión y  

ent reg an.

49

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR 

PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO DEL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A  LA  EDUCACIÓN 

MEDIA  SUPERIOR DE LOS 10 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO: 

REGISTRO DE ASPIRANTES, APLICACIÓN DE EXAMEN, ASIGNACIÓN Y 

PUBLICACIÓN DE ASPIRANTES.
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RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR 

SECRETARIA (O) PA RT ICULAR D E LA  
DIRECCIÓN D IRECTOR GENERA L DE 

ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

TITULARES DE LOS SUBSISTEMAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

Rec ibe of icios de respuest a, en 

or ig inal  y  copia, sel la acuses de 

rec ibo y  d ev uelv e.

50

F

Rec ibe of ic ios de resp uesta , se 

ent era y resg uarda en el  

expediente de Concurso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o. Elabora o f icio  p ara 

conv ocar  a reunió n de trabajo 

para la  etapa de A signac ión de 

Aspi rantes y ent rega para 

fi rm a. 

54

Rec ibe of ic ios de resp uesta , se 

ent era y  turna para su 

at enc ión .

53

H

Rec ibe of ic ios para convoc ar  a  

reun ión d e t rab ajo , se ent era, 

fi rm a y devuelve para su envío.

55

Registra  of icios de resp uesta 

en el  Sist em a de Contro l  de 

Correspondencia In terno y  

ent reg a.

52

Rec ibe of ic ios para convoc ar  a 

reunión de trabajo, en or ig inal 

y  c opia, se ent era y ent rega.

57

Rec ibe of ic ios para convoc ar  a  

reun ión de t rab ajo , fi rm ados, 

se ent era, obt iene cop ias para 

ac uses de rec ibo y  ent rega 

para su env ío.

56

Rec iben oficios, se enteran, 

sel lan ac use de recib o y  

devuelven.

58

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO D E 

ASIGNA CIÓN A  LA E.M.S. DE LOS 10 3 
MPIOS. DEL ESTADO D E MÉXICO, DE LA 

D.G.E.M.S.

Obt ienen acuses de recibo , se 

ent eran y  arch iv an .

51

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

G

PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO DEL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A  LA  EDUCACIÓN 

MEDIA  SUPERIOR DE LOS 10 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO: 

REGISTRO DE ASPIRANTES, APLICACIÓN DE EXAMEN, ASIGNACIÓN Y 

PUBLICACIÓN DE ASPIRANTES.
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ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO D E 

ASIGNA CIÓN A  LA E.M.S. DE LOS 10 3 
MPIOS. DEL EST ADO D E MÉXICO, DE 

LA D.G.E.M.S.

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

TITULARES DE LOS SUBSISTEMAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

H

At iende a los Subsistem as de 

Educ ación Media Super ior, da 

in icio  a la reunión de t rab ajo y  

desarro l la  orden d el d ía para la  

etapa de asignación de 

Aspi rantes.

62

I

Ap lic an proc edim ient os 

in t ernos y en la f ec ha y  hora 

señalada acuden a reun ión de 

t rabajo .

61

Rec ibe ac uses de recibo , se 

ent era y  arc hiva en el  

expediente de Concurso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Superior  de los 10 3 

Municip io s de l Est ado de 

Méxic o. 

60
Obt ienen acuses de recibo , se 

ent era y ent rega.

59

G

Se ent eran de cada p unt o del  

orden del d ía y t om an 

ac uerdos.

63

Ing resa a la Plataform a Dig it al  

de l Concurso , obt iene b ase de 

datos de Aspirant es asignados 

a la Educac ión Media Super ior, 

y  envía por  c orreo e lect rón ico , 

so licit ando  la publicación en la  

plat af orm a.

66

Tom a ac uerdos c on las y  los 

Ti tu lares de los Subsist em as de 

Educ ación Med ia Super ior  y  

concluye reunión d e t rabajo .

64

Se reti ran y con base en los 

ac uerdos t om ados en reunión 

de trabajo, ap lican 

procedimient os in t ernos para 

la  et ap a de inscr ipción.

65

UNIDAD  DE DESARROLLO 
AD MINISTRATIVO E INFORMÁTICA, DE 

LA SUBSECRETA RÍA DE PLANEACIÓN Y 
AD MINISTRACIÓN

PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO DEL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A  LA  EDUCACIÓN 

MEDIA  SUPERIOR DE LOS 10 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO: 

REGISTRO DE ASPIRANTES, APLICACIÓN DE EXAMEN, ASIGNACIÓN Y 

PUBLICACIÓN DE ASPIRANTES.
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ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO D E 

ASIGNA CIÓN A  LA E.M.S. DE LOS 10 3 
MPIOS. DEL EST ADO D E MÉXICO, DE 

LA D.G.E.M.S.

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

UNIDAD  DE DESARROLLO 
AD MINISTRATIVO E INFORMÁTICA, DE 
LA SUBSECRETA RÍA DE PLANEACIÓN 

Y AD MINISTRACIÓN

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

Rec ibe correo elec t rón ico , se 

ent era que la  re lació n de los 

Aspi rantes asignad os a la  

Educ ación Med ia Super io r ha 

sido publ icada en la  

Plat af orma Dig i ta l del  

Concurso d e Asignac ión a la  

Educ ación Media Super ior  de 

los 10 3 Municip io s d el  Est ado 

de México , y  cor robora en la  

p lat af orm a.

68

Rec ibe m ediant e c orreo 

elect rón ico , la  base de d at os 

de A spi rant es, se ent era de la 

solicit ud , ap lica 

procedimient os in t ernos, 

publ ica en la Plat af orm a Dig it al  

del Concurso de A signación a 

la  Educ ac ión Media Superior  

de los 10 3 Municip io s del  

Est ado de Méx ico , la  Relación 

de Aspi rant es asignad os a la  

Educ ación Media Super ior, e  

in f orm a por  la m ism a v ía.

67

I

FIN

PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO DEL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A  LA  EDUCACIÓN 

MEDIA  SUPERIOR DE LOS 10 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO: 

REGISTRO DE ASPIRANTES, APLICACIÓN DE EXAMEN, ASIGNACIÓN Y 

PUBLICACIÓN DE ASPIRANTES.

 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la eficacia en la operación del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 
Municipios del Estado de México. 

Número total de Aspirantes registrados al Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 

Municipios del Estado de México. 
X 100 = 

Porcentaje de Aspirantes Asignados en 
los diferentes Subsistemas de 

Educación Media Superior. Número total de Aspirantes pre-registrados al Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de los 103 

Municipios del Estado de México. 

Registro de Evidencias: 

 Convocatoria del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

 Plataforma Digital del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de 
México. 

 Acuses de oficios para convocar a reunión de trabajo: etapa de Registro de Aspirantes, dirigidos a las y los Titulares de 
los Subsistemas de Educación Media Superior. 

 Reporte estadístico de registro por plantel y Subsistema Educativo. 

 Acuses de oficios para convocar a reunión de trabajo: etapa de aplicación de examen, dirigidos a las y los Titulares de 
los Subsistemas de Educación Media Superior. 

 Acuse de la Nota Informativa y Reporte de inicio, desarrollo y conclusión de la aplicación de examen, dirigida a la 
Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior. 
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 Acuses de recibo de oficios de solicitud de oferta educativa, dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior. 

 Oficios de respuesta, signados por las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior. 

 Acuses de oficios para convocar a reunión de trabajo: etapa de asignación de Aspirantes, dirigidos a las y los Titulares 
de los Subsistemas de Educación Media Superior. 

 Relación de Aspirantes asignados a la Educación Media Superior, publicada en la Plataforma Digital del Concurso de 
Asignación. 

 Expediente de Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica.  

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN  

MEDIA SUPERIOR 

Edición: Segunda 

Fecha: Octubre de 2017 

Código: 205210000-10 

Página:        
 

PROCEDIMIENTO: GESTIÓN DE LA VALIDACIÓN DEL MATERIAL NECESARIO PARA LA OPERACIÓN DEL 
CONCURSO DE ASIGNACIÓN A LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA ZONA 
METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

OBJETIVO 

Mantener la eficiencia en la selección y asignación de Aspirantes en el proceso de admisión de educación media superior, 
mediante la gestión de la validación del material necesario para la operación del Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

ALCANCE 

Aplica a la o al Director General de Educación Media Superior, y al personal adscrito a la unidad administrativa, quienes son 
responsables de gestionar la validación del material necesario para la operación del Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México; así como a la Secretaría Técnica de la Comisión 
Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior, quién es la responsable de convocar a las reuniones 
de trabajo necesarias para dar inicio a la operación del Concurso de Asignación; a la Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, al Departamento de Control Escolar de los SEIEM, 
Dirección General de Educación Básica, a la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo de los SEIEM y a las 
y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, quienes son los responsables de validar el material 
necesario para la operación del Concurso de Asignación. 

Excluye a las escuelas incorporadas de Educación Media Superior e Instituciones Autónomas que ofrecen servicios de 
Educación Media Superior. 

REFERENCIAS 

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Libro Primero: De las Disposiciones 
Generales. Título Primero: Generalidades. Capítulo Segundo: De los principios y directrices que rigen la actuación de 
los servidores públicos. Artículo 7, Fracciones I y VI. Gaceta del Gobierno, 30 de mayo de 2017. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capitulo IV: De las Atribuciones Especificas de las Direcciones 
Generales y demás Unidades Administrativas, Artículo 17. Gaceta del Gobierno, 11 de enero del 2001. Reformas y 
adiciones.  

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: 205210000 Dirección General de Educación Media Superior. Gaceta del Gobierno, 13 de junio de 2017. 

RESPONSABILIDADES 

La Secretaría Técnica de la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior deberá: 

 Convocar a reunión de trabajo a la o al Director General de Educación Media Superior, mediante correo electrónico 
adjuntando orden del día. 

 Atender a la o al Director General de Educación Media Superior, a la o al Asesor Responsable del proceso para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México y demás 
integrantes de la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior, y desarrollar la 
reunión de trabajo. 
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 Recibir mediante oficio, los materiales necesarios para la operación del Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

 Realizar las actualizaciones necesarias en la Plataforma Digital del Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México de la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de 
Educación Media Superior. 

La Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar de la Subsecretaría de Educación Básica y 
Normal/Departamento de control Escolar de los SEIEM deberán: 

 Entregar a la Dirección General de Educación Media Superior, vía oficio, la base de datos del alumnado inscrito en el 
tercer grado de educación secundaria, ubicados en los 22 Municipios de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

La Dirección General de Educación Básica/Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo de los SEIEM 
deberán: 

 Validar información de las Sedes de Recepción de cantidad de materiales del Concurso de Asignación y entregar 
mediante oficio a la Dirección General de Educación Media Superior. 

La o el Director General de Educación Media Superior de la Subsecretaría de Educación Media Superior deberá: 

 Recibir correo electrónico y orden del día, enviado por la Secretaría Técnica de la comisión Metropolitana de 
Instituciones Públicas de Educación Media Superior. 

 Firmar oficios dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, a la Unidad de 
Planeación, Evaluación y Control Escolar de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, al Departamento de 
Control Escolar de los SEIEM, a la Dirección General de Educación Básica, a la Dirección de Educación Secundaria y 
Servicios de Apoyo de los SEIEM. 

 Firmar oficio dirigido a la Secretaría Técnica de la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación 
Media Superior. 

Las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior deberán: 

 Validar croquis de ubicación aforos de sedes de aplicación, opciones educativas y centros de registro y enviar vía oficio 
a la Dirección General de Educación Media Superior. 

La o el Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Recibir oficios de respuesta, enterarse y turnar a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

La o el Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Acudir a la reunión de trabajo convocada por la Secretaría Técnica de la Comisión Metropolitana de Instituciones 
Públicas de Educación Media Superior, y enterarse del material necesario para la operación del Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

 Elaborar oficios dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, a la Unidad de 
Planeación, Evaluación y Control Escolar de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, al Departamento de 
Control Escolar de los SEIEM, a la Dirección General de Educación Básica, a la Dirección de Educación Secundaria y 
Servicios de Apoyo de los SEIEM. 

 Recibir acuses de recibo generados por la Dirección General de Educación Media Superior, y entregar a la o al 
Responsable del Área de Archivo de la Dirección General de Educación Media Superior. 

 Elaborar oficio dirigido a la Secretaría Técnica de la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación 
Media Superior, en el cual se informa que los materiales necesarios para la operación del Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, están listos. 

La Recepcionista de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Recibir oficios de respuesta, registrar en el Sistema de Control de Correspondencia Interno y entregar a la o al 
Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media Superior. 

La o el Responsable del Área de Archivo de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Recibir acuses de recibo generados por la Dirección General de Educación Media Superior, y archivar en el expediente 
que corresponda. 

La o el Mensajero de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Recibir oficios en original y copias, distribuir a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, a la 
Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, al 
Departamento de Control Escolar de los SEIEM, a la Dirección General de Educación Básica, a la Dirección de 
Educación Secundaria y Servicios de Apoyo de los SEIEM, y obtener acuse de recibo. 
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 Entregar oficio dirigido a la Secretaría Técnica de la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación 
Media Superior, y obtener acuse de recibo. 

DEFINICIONES 

COMIPEMS: Letras con las que se identifica a la Comisión Metropolitana de Instituciones 
Públicas de Educación Media Superior, la cual es la responsable del Concurso 
de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México. 

Concurso de Asignación: Proceso con reglas y procedimientos transparentes, democráticos y equitativos, 
que atiende la demanda de Aspirantes y los ubica en alguna opción educativa. 

Convocatoria: Documento que establece las bases y reglas del Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, es 
decir, las características y los requisitos que deben satisfacer las y los 
aspirantes, las fechas y lugares en donde se realizan las actividades y trámites 
del concurso. 

D.G.E.M.S.: Siglas con las que se identifica a la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

Instituciones que integran la 
Comisión Metropolitana de 
Instituciones Públicas de 
Educación Media Superior: 

Son todos aquellos que ofrecen educación media superior, que por su ubicación 
geográfica forman parte de los 22 municipios conurbados a la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, los cuales son: 

1. Colegio de Bachilleres (COLBACH). 

2. Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP). 

3. Dirección General del Bachillerato (DGB). 

4. Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria (DGETA). 

5. Dirección General de Educación Tecnológica Industrial (DGETI). 

6. Instituto Politécnico Nacional (IPN). 

7. Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México. 

8. Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM). 

9. Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 

Instructivo: Documento que contiene la Convocatoria del Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, la 
descripción de las etapas, directorio de opciones educativas con la lista de 
especialidades o carreras técnico-profesionales del Concurso de Asignación a 
la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

Material del Concurso de 
Asignación a la Educación Media 
Superior de la Zona Metropolitana 
de la Ciudad de México (Z.M. de la 
CDMX): 

Conjunto de elementos necesarios para la operación del Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México, los cuales son: croquis de ubicación, aforos de sedes de 
aplicación, opciones educativas y centros de registro; solicitud de información 
de las sedes de recepción de cantidad de materiales del concurso de 
asignación y de la base de datos del alumnado inscrito en el tercer grado de 
educación secundaria ubicados en los 22 municipios de la zona metropolitana 
de la Ciudad de México y validación de información de las sedes de recepción 
de cantidad de materiales del Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

Municipios del Estado de México 
que, de manera conjunta con la 
Ciudad de México, conforman la 
Zona Metropolitana:  

Son todos aquellos que ofrecen educación media superior, que por su ubicación 
geográfica forman parte de los 22 municipios conurbados a la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, los cuales son: Acolman, Atizapán de 
Zaragoza, Coacalco, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Chalco, Chicoloapan, 
Chimalhuacán, Ecatepec de Morelos, Huixquilucan, Ixtapaluca, La Paz, 
Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, Tecámac, Tepotzotlán, 
Texcoco, Tlalnepantla, Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco Solidaridad. 

Opción Educativa: Es el conjunto de tres elementos: 

a) Una institución que forma parte de la Comisión Metropolitana de Instituciones 
Públicas de Educación Media Superior. 

b) Un plantel que pertenece a esa institución. 

c) Un programa particular de enseñanza aprendizaje que se imparte en ese 
plantel. 

Es de suma importancia, ya que el Concurso de Ingreso se realiza con base en 
las opciones educativas, que escoge y solicita cada Aspirante. 
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Plataforma Digital de la Comisión 
Metropolitana de Instituciones 
Públicas de Educación Media 
Superior: 

Portal electrónico de la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de 
Educación Media Superior, en el que se aloja la aplicación e información del 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México. 

SEIEM: Letras con las que se identifica al organismo público descentralizado: Servicios 
Educativos Integrados al Estado de México. 

Subsistemas de Educación Media 
Superior: 

Son todos aquellos que ofrecen educación media superior, que por su ubicación 
geográfica forman parte de los 22 municipios conurbados a la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, los cuales son: 

 Colegio de Bachilleres del Estado de México (COBAEM). 

 Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México 
(CECyTEM). 

 Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de México 
(CONALEP). 

 Escuelas Preparatorias Oficiales (EPO) y Anexas a Escuelas Normales 
(EPOAN), que dependen de la Subdirección de Bachillerato General. 

 Centro de Bachillerato Tecnológico (CBT), que dependen de la 
Subdirección Bachillerato Tecnológico. 

 Planteles de Telebachillerato Comunitario del Estado de México (TBC). 
 

INSUMOS 

 Correo electrónico y orden del día enviado por la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media 
Superior, en el cual convoca a reunión de trabajo sobre el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la 
Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

RESULTADOS 

 Validación del Material necesario para la operación del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la 
Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Seguimiento del Concurso de Asignación para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México: pre-registro y registro de aspirantes. 

POLITICAS 

La o el Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, de la Dirección General de Educación Media Superior, deberá hacer del 
conocimiento de la o del Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media Superior, sobre el correo 
electrónico enviado por la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior. 

El personal de la Dirección General de Educación Media Superior, realizará un simulacro con el objetivo de medir tiempo 
para la atención de las y los aspirantes, y el buen funcionamiento del equipo de cómputo de los Centros de Registro. 

La o el Director General de Educación Media Superior y/o Personal de la Dirección General, asistirá a las reuniones que 
convoque la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior periódicamente, para tratar 
asuntos referentes a validación de sistemas, logística y diseño así como campañas de difusión y publicidad dirigidas a los 
Aspirantes. 

Cuando las y los Aspirantes, el personal de los Subsistemas de Educación Media Superior, madres, padres de familia o 
tutores, y/o personal docente tengan dudas, podrán comunicarse al Centro de Atención Telefónica del Gobierno del Estado 
de México o bien por correo electrónico a la Dirección General de Educación Media Superior. 

DESARROLLO 

NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA/  
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Secretaría Técnica de la Comisión 
Metropolitana de Instituciones Públicas 
de Educación Media Superior 

Con base al Concurso de Asignación a la Educación Media Superior 
de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, del ciclo escolar 
vigente, envía mediante correo electrónico el orden del día a la o al 
Director General de Educación Media Superior, convocándolo a 
reunión de trabajo. 

2 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe correo electrónico y orden del día, se entera de la reunión de 
trabajo e instruye a la o al Asesor Responsable del proceso para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, para que también acuda a la 
reunión el día, hora y lugar indicados por la Comisión Metropolitana 
de Instituciones Públicas de Educación Media Superior. 
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3 Asesora(or) Responsable del proceso 

para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, de 
la Dirección General de Educación Media 
Superior 

 

 

Recibe instrucción, se entera y acude a la reunión el día, hora y 
lugar indicados por la Comisión Metropolitana de Instituciones 
Públicas de Educación Media Superior. 

4 Secretaría Técnica de la Comisión 
Metropolitana de Instituciones Públicas 
de Educación Media Superior 

En día y hora establecidas para la reunión, atiende a la o al Director 
General de Educación Media Superior, a la o al Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México, y demás integrantes de la Comisión Metropolitana de 
Instituciones Públicas de Educación Media Superior, aplica 
procedimientos internos, desarrolla orden del día comentando los 
materiales necesarios para la operación del Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana 
de la Ciudad de México: Convocatoria del Concurso, Calendario de 
Actividades, así como la validación de los siguientes documentos: 
Instructivo del Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, Centros 
de Registro, Sedes de Aplicación, Dípticos Informativos, Sedes y 
cantidad de material del concurso que será remitido para el 
alumnado de tercer grado de educación secundaria, y carta dirigida 
a las madres y padres de familia, obtiene acta de la reunión firmada 
por cada asistente y da por terminada la sesión. 

 

 

5 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaria de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe información, se entera del material necesario para la 
operación del Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, firma 
acta correspondiente a la reunión de trabajo y se retira. 

 

 

 

6 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, de 
la Dirección General de Educación Media 
Superior 

 

 

 

Recibe información, se entera del material necesario para la 
operación del Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, y se 
retira. 

7 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaria de 
Educación Media Superior y Superior 

Instruye a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso 
de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, para que elabore oficios 
dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación 
Media Superior, solicitando la validación croquis de ubicación, 
aforos de sedes de aplicación, opciones educativas y centros de 
registro; oficios dirigidos a la Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, 
así como al Departamento de Control Escolar de los SEIEM, 
solicitando base de datos del alumnado inscrito en el tercer grado 
de educación secundaria ubicados en los 22 municipios de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México; y oficio dirigido a la Dirección 
General de Educación Básica, y a la Dirección de Educación 
Secundaria y Servicios de Apoyo de los SEIEM, solicitando la 
validación de información de las Sedes de Recepción de cantidad 
de materiales del Concurso de Asignación. 
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8 Asesora(or) Responsable del proceso 

para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, de 
la Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe indicación, se entera, elabora oficios dirigidos a las y los 
Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, a la 
Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar de la 
Subsecretaría de Educación Básica y Normal, al Departamento de 
Control Escolar de los SEIEM, a la Dirección General de Educación 
Básica, a la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de 
Apoyo de los SEIEM, y entrega a la o al Director General de 
Educación Media Superior, para firma. 

9 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaria de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe oficios dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior, a la Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, 
al Departamento de Control Escolar de los SEIEM, a la Dirección 
General de Educación Básica, a la Dirección de Educación 
Secundaria y Servicios de Apoyo de los SEIEM, se entera, firma y 
devuelve a la o al Asesor Responsable del proceso, para su envío. 

10 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, de 
la Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficios dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior, a la Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, 
al Departamento de Control Escolar de los SEIEM, a la Dirección 
General de Educación Básica, a la Dirección de Educación 
Secundaria y Servicios de Apoyo de los SEIEM, firmados, obtiene 
copias para acuses de recibo y turna a la o al Mensajero de la 
Dirección General de Educación Media Superior, para su entrega. 

11 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficios dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior, a la Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, 
al Departamento de Control Escolar de los SEIEM, a la Dirección 
General de Educación Básica, a la Dirección de Educación 
Secundaria y Servicios de Apoyo de los SEIEM, en original y copias, 
se entera y distribuye. 

12 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Reciben oficios en original y copia, se enteran, sellan acuses de 
recibo y devuelven a la o al Mensajero de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

13 Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar de la Subsecretaría de 
Educación Básica y 
Normal/Departamento de Control Escolar 
de los SEIEM 

Reciben oficios en original y copia, se enteran, sellan acuses de 
recibo y devuelven a la o al Mensajero de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

14 Dirección General de Educación Básica/ 
Dirección de Educación Secundaria y 
Servicios de Apoyo de los SEIEM 

 

Reciben oficios en original y copia, se enteran, sellan acuses de 
recibo y devuelven a la o al Mensajero de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

15 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe acuses de recibo, se entera y entrega a la o al Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México. 

 

 

16 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, de 
la Dirección General de Educación Media 
Superior 

 

 

Recibe acuses de recibo, se entera y entrega a la o al Responsable 
del Área de Archivo de la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

17 Responsable del Área de Archivo de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe acuse de recibo de los oficios, se entera y archiva en el 
expediente de Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 
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18 Titulares de los Subsistemas de 

Educación Media Superior 
Aplican procedimientos internos, validan croquis de ubicación, 
aforos de sedes de aplicación, opciones educativas y centros de 
registro y entregan mediante oficio, original y copia, a la 
Recepcionista de la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

 

19 Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar de la Subsecretaría de 
Educación Básica y 
Normal/Departamento de Control Escolar 
de los SEIEM 

Aplican procedimientos internos, y entregan mediante oficio en 
original y copia, la base de datos del alumnado inscrito en el tercer 
grado de educación secundaria ubicados en los 22 municipios de la 
Zona Metropolitana de la Ciudad de México, a la Recepcionista de 
la Dirección General de Educación Media Superior. 

 

20 Dirección General de Educación 
Básica/Dirección de Educación 
Secundaria y Servicios de Apoyo de los 
SEIEM 

Aplican procedimientos internos, validan información de las Sedes 
de Recepción de cantidad de materiales del Concurso de 
Asignación y entregan mediante oficio, original y copia, a la 
Recepcionista de la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

 

21 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficios de respuesta de las y los Titulares de los 
Subsistemas de Educación Media Superior, de la Unidad de 
Planeación, Evaluación y Control Escolar de la Subsecretaría de 
Educación Básica y Normal, del Departamento de Control Escolar 
de los SEIEM, de la Dirección General de Educación Básica, de la 
Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo de los 
SEIEM, se entera, sella acuses de recibo y devuelve. 

 

22 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

 

Obtienen acuse de recibo, se retiran, aplican procedimientos 
internos y archivan. 

23 Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Escolar de la Subsecretaría de 
Educación Básica y 
Normal/Departamento de Control Escolar 
de los SEIEM 

 

Obtienen acuse de recibo, se retiran, aplican procedimientos 
internos y archivan. 

24 Dirección General de Educación Básica/ 
Dirección de Educación Secundaria y 
Servicios de Apoyo de los SEIEM 

 

 

Obtienen acuse de recibo, se retiran, aplican procedimientos 
internos y archivan. 

25 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Registra oficios de respuesta en el Sistema de Control de 
Correspondencia Interno y entrega a la o al Secretario Particular de 
la Dirección General de Educación Media Superior. 

 

 

26 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficios de respuesta, se entera y turna a la o al Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México, para su atención. 

 

 

27 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, de 
la Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficios de respuesta, se entera, elabora oficio dirigido a la 
Secretaría Técnica de la Comisión Metropolitana de Instituciones 
Públicas de Educación Media Superior, informando que los 
materiales necesarios para la operación del Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana 
de la Ciudad de México, están listos, entrega a la o al Director 
General de Educación Media Superior, para firma, y adjunta oficios 
de respuesta. 
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28 Directora(or) General de Educación 

Media Superior, de la Subsecretaria de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe oficio dirigido a la Secretaría Técnica de la Comisión 
Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media 
Superior y oficios de respuesta, se entera, firma y devuelve a la o al 
Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a 
la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad 
de México, para su envío. 

 

29 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, de 
la Dirección General de Educación Media 
Superior 

 

Recibe oficio dirigido a la Secretaría Técnica de la Comisión 
Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media 
Superior, firmado, y oficios de respuesta, se entera, obtiene copia 
para acuse de recibo y entrega a la o al Mensajero de la Dirección 
General de Educación Media Superior. 

30 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio dirigido a la Secretaría Técnica de la Comisión 
Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media 
Superior, firmado, y oficios de respuesta, en original y copia, se 
entera, y entrega. 

 

31 Secretaría Técnica de la Comisión 
Metropolitana de Instituciones Públicas 
de Educación Media Superior 

Recibe oficio y oficios anexos, se entera, sella acuse de recibo y 
devuelve a la o al Mensajero de la Dirección General de Educación 
Media Superior.  

 

32 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe acuse de recibo se entera y entrega a la o al Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México. 

 

33 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, de 
la Dirección General de Educación Media 
Superior 

 

Recibe acuse de recibo, se entera y entrega a la o al Responsable 
del Área de Archivo de la Dirección General de Educación Media 
Superior.  

34 Responsable del Área de Archivo de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe acuse de recibo, se entera y archiva en el expediente de 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México. 

 

35 Secretaría Técnica de la Comisión 
Metropolitana de Instituciones Públicas 
de Educación Media Superior 

Se entera que los materiales necesarios para la operación del 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, están listos, aplica 
procedimientos internos y realiza las actualizaciones necesarias en 
la Plataforma Digital de la Comisión Metropolitana de Instituciones 
Públicas de Educación Media Superior, y vía correo electrónico lo 
hace del conocimiento de la o del Asesor Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de 
la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, de la Dirección 
General de Educación Media Superior. 
 

36 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, de 
la Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe correo electrónico, se entera que la Plataforma Digital de la 
Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación 
Media Superior, ha sido actualizada y espera las fechas indicadas 
para darle seguimiento al Concurso. 

 

Se conecta con el procedimiento “SEGUIMIENTO DEL 
CONCURSO DE ASIGNACIÓN PARA EL CONCURSO DE 
ASIGNACIÓN A LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA 
ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO: PRE-
REGISTRO Y REGISTRO DE ASPIRANTES.” 
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DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: GESTIÓN DE LA VALIDACIÓN DEL MATERIAL NECESARIO PARA LA  

OPERACIÓN DEL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A LA  EDUCACIÓN 

MEDIA  SUPERIOR DE LA  ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO.
SECRETARÍA TÉCN ICA DE LA 

COMISIÓN  METROPOLITANA  DE 
IN STITU CIONES PÚBLICAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO D E 

ASIGNA CIÓN A  LA EDU CA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR DE LA Z. M. DE LA CDMX, 

DE LA D.G.E.M.S.

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR D E LA  

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

IN ICIO

Con base a l Concurso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Super ior  de la Z ona 

Metropol it ana de la  Ciudad de 

Méxic o, de l ciclo  esco lar  
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conv ocándolo a reunión de 

t rabajo .
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ind icados por  la COMIPEMS.

3

Rec ibe inst rucción, se ent era y 

ac ud e a la reunión e l d ía, hora 

y  lugar  ind icados por  la  

COMIPEMS.

A

Rec ibe inf orm ación, se ent era 

de l m ater ia l necesar io  para la  

operación de l Concurso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Super ior  de la Z ona 

Metropol it ana de la  Ciudad de 

Méxic o, y  se re ti ra.

En día y  hora est ablecidas para 

la  reunión ap lic a procedim ient os 

in t ernos, desarro l la  orden d el  

día com entand o los m at er iales 

nec esar ios p ara la operación del  

Concurso de A signac ión a la  

Educ ación Media Super ior  de la  

Zona Met rop oli tana de la  

Ciudad de Méx ic o, así com o la 

validac ión a lgunos docum ent os. 

Obt iene act a de la  reunión 

fi rm ada p or c ada asistente y da 

por  t erm inad a la  sesión.

4

Rec ibe inf orm ación, se ent era 

de l m ater ia l necesar io  para la  

operación de l Concurso de 

Asig nación a  la Educ ac ión 

Media  Super ior  de la Z ona 

Metropol it ana de la  Ciudad de 

Méxic o, fi rm a act a 

correspondient e a  la  reun ión 

de trab ajo  y  se re t ira.

5

1

2

6
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 PROCEDIMIENTO: GESTIÓN DE LA VALIDACIÓN DEL MATERIAL NECESARIO PARA LA  

OPERACIÓN DEL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A LA  EDUCACIÓN 
MEDIA  SUPERIOR DE LA  ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO.

SECRETARÍA TÉCN ICA DE LA 
COMISIÓN  METROPOLITANA  DE 

IN STITU CIONES PÚBLICAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO D E 

ASIGNA CIÓN A  LA EDU CA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR DE LA Z. M. DE LA CDMX, 

DE LA D.G.E.M.S.

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR D E LA  

SUBSECRET ARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

Inst ruy e para que elabore 

oficios d i rig idos a las y  los 

Ti tu lares de los Subsist em as de 

Educ ación Media Super ior; 

o ficios d ir ig ido s a la Unidad  de 

Planeación, Ev aluación y 

Contro l  Escolar  de la  

Subsecretar ía de Educ ac ión 

Básic a y  N orm al, así com o al  

Depar t am ento d e Contro l  

Escolar  de los SEIEM; y  of ic io  

di rig ido a la  Di recc ión General  

de Ed uc ación Básic a y  a la  

Direcc ión de Educ ac ión 

Sec und ar ia  y  Servicios de 

Ap oyo de los SEIEM.

8

Rec ibe ind icación, se ent era, 

e lab ora of ic ios y  entrega para 

fi rm a.

B

Rec ibe oficios, se ent era y 

d ist r ib uy e.

Rec ibe oficios, se entera, fi rm a y  

devuelve para su envío .

9

7

11

A

10

Rec ibe oficios fi rm ados, 

obt iene c opias para acuses de 

rec ibo y  t urna para su ent rega.

TITULARES DE LOS SUBSISTEMAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R 

DE LA S.E.B. Y N./ DEPARTA MENTO DE 
CONTROL ESCOLA R DE LOS SEIEM

DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 
BÁSICA /  DIRECCIÓN D E EDUCACIÓN  

SECUN DARIA  Y SERVICIOS D E A POYO 
DE LOS SEIEM

Rec iben of icios en or ig inal  y  

cop ia, se enteran, sel lan acuses 

de recibo y devuelven.

12

Rec iben of icios en or ig inal  y  

cop ia, se enteran, sel lan acuses 

de recibo y devuelven.

13

Rec iben of icios en or ig inal  y  

cop ia, se enteran, sel lan acuses 

de recibo y devuelven.

14

DC E
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 PROCEDIMIENTO: GESTIÓN DE LA VALIDACIÓN DEL MATERIAL NECESARIO PARA LA  

OPERACIÓN DEL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A LA  EDUCACIÓN 

MEDIA  SUPERIOR DE LA  ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO.

TITULARES DE LOS SUBSISTEMAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO D E 

ASIGNA CIÓN A  LA EDU CA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR DE LA Z. M. DE LA CDMX, 

DE LA D.G.E.M.S.

RESPON SABLE DEL ÁREA DE 
ARCHIVO DE LA D IRECCIÓN GEN ERAL 

DE ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

Rec ibe ac use de rec ibo de los 

oficios, se ent era y  arc hiva en 

el exp edient e de Concurso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Super ior  de la Z ona 

Metropol it ana de la  Ciudad de 

Méxic o.

16

Rec ibe ac uses de recibo , se 

ent era y  ent rega.

F

Rec ibe ac uses de recibo , se 

ent era y ent rega.

17

15

B

UNIDAD  DE PLA NEA CIÓN, 
EVA LUACIÓN Y CONTROL ESCOLA R 

DE LA S.E.B. Y N./ DEPARTA MENTO DE 
CONTROL ESCOLA R DE LOS SEIEM

DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 
BÁSICA /  DIRECCIÓN D E EDUCACIÓN  

SECUN DARIA  Y SERVICIOS D E A POYO 
DE LOS SEIEM

Ap lic an proc edim ient os 

in t ernos, va lidan croquis de 

ubic ación, af oros de sedes de 

ap licac ión, opc iones 

educ at iv as y cent ros de 

reg istro , y  ent reg an m ediant e 

oficio  orig ina l y co pia.

18

Ap lic an proc edim ient os 

in t ernos, y  ent regan m ediant e 

oficio  en or ig inal  y  copia, la  

base d e dat os del alum nado 

inscr it o  en el  tercer g rado de 

educ ac ión secundar ia  ub icados 

en los 22 m unicip ios de la Zo na 

Metropol it ana de la  Ciudad de 

Méxic o.

19

Ap lic an proc edim ient os 

in t ernos, va lidan in form ación 

de las Sedes de Recepc ión de 

cant idad  de m ater iales del  

concurso de asignación y  

ent reg an m ediant e oficio  

or ig inal  y  copia.

20

DC E

Rec ibe of ic ios de resp uesta , se 

ent era, sel la acuses de recibo y  

devuelve.

21

Obt ienen acuse de recib o, se 

ret i ran, ap lican procedim ient os 

in t ernos y archivan .

22

Obt ienen acuse de recib o, se 

ret i ran, ap lican procedim ient os 

in t ernos y arch ivan .

23

Obt ienen acuse de recib o, se 

ret i ran, ap lican procedim ient os 

in t ernos y archivan .

24

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR
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 PROCEDIMIENTO: GESTIÓN DE LA VALIDACIÓN DEL MATERIAL NECESARIO PARA LA  

OPERACIÓN DEL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A LA  EDUCACIÓN 
MEDIA  SUPERIOR DE LA  ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO.

SECRETARIA(O) PA RT ICULAR D E LA  
DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

MED IA SUPERIOR

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO D E 

ASIGNA CIÓN A  LA EDU CA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR DE LA Z. M. DE LA CDMX, 

DE LA D.G.E.M.S.

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR D E LA  

SUBSECRET ARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

Rec ibe of ic ios de resp uesta , se 

ent era y  t urna para su 

at enc ión .

G

Registra of icios de resp uesta 

en el  Sist em a de Contro l  de 

Correspondencia In terno y  

ent reg a.
26

25

F

Rec ibe oficio  y o fic ios de 

respuest a, se entera f irm a y  

devuelve para su envío .

28

Rec ibe of ic ios de resp uesta , se 

ent era, e lab ora oficio  d ir ig ido a 

la  Sec ret ar ía  Técnica de la  

COMIPEMS, in f orm and o que 

los m at eriales nec esar ios para 

la  operación del Concurso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Super ior  de la Z ona 

Metropol it ana de la  Ciudad de 

Méxic o, est án list os, ent reg a 

para fi rm a, y  adjunt a oficio s d e 

respuest a.

27

Rec ibe of icio  f irm ad o, y  o ficios 

de resp uesta, se ent era, 

obt iene copia para ac use de 

rec ibo y  entrega.

29

Rec ibe of ic io , y  o f icios de 

respuest a, en or ig inal  y  copia, 

se ent era, y  entrega.

30

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

Rec ibe of icio  y  o ficios anex os, 

se entera, sel la acuse de rec ibo 

y  d ev uelv e.

31

SECRETARÍA TÉCN ICA DE LA 
COMISIÓN  METROPOLIT ANA  DE 

IN STITU CIONES PÚBLICAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

Rec ibe ac use d e recib o se 

ent era y ent rega.

32

Rec ibe acuse d e recibo, se 

ent era y ent rega.

33

Rec ibe acuse d e recibo , se 

ent era y  arc hiva en el  

expediente de Concurso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Super ior  de la Z ona 

Metropol it ana de la  Ciudad de 

Méxic o.

34

RESPON SABLE DEL ÁREA DE ARCHIVO 
DE LA DIRECCIÓN  GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR
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PROCEDIMIENTO: GESTIÓN DE LA VALIDACIÓN DEL MATERIAL NECESARIO PARA LA  

OPERACIÓN DEL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A LA  EDUCACIÓN 
MEDIA  SUPERIOR DE LA  ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO.
SECRETARÍA TÉCN ICA DE LA 

COMISIÓN  METROPOLITANA  DE 
IN STITU CIONES PÚBLICAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO D E 

ASIGNA CIÓN A  LA EDU CA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR DE LA Z. M. DE LA CDMX, 

DE LA D.G.E.M.S.

RESPON SABLE DEL ÁREA DE 
ARCHIVO DE LA D IRECCIÓN GEN ERAL 

DE ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

Se ent era que los m at er iales 

nec esar ios para la operac ión 

del Concurso de A signación a 

la  Educ ac ión Media Superior  

de la Zona Met rop oli tana de la  

Ciudad de Méxic o, est án list os, 

ap lica p roc edim ient os in t ernos 

y  real iza las ac tualiz aciones 

nec esar ias en la  Plat af orm a 

Digit a l, y  vía  correo e lect rón ico 

lo  hac e del conoc im iento .
Rec ibe correo elec t rón ico , se 

ent era que la  Plat af orm a 

Digit a l, ha sid o ac tual iz ada y 

espera las f ec has ind icad as 

para darle seguim ient o al  

Concurso .

35

36

G

 SEGUIMIEN TO D EL 

CONCURSO DE 

ASIGNA CI ÓN PARA EL 

CONCURSO DE 

ASIGNA CI ÓN A LA  

ED UCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR D E LA Z ONA  

METROPOLITA NA DE LA  

CIUDA D DE MÉXICO : 

PRE-REGISTRO Y 

REGISTRO DE 

ASPIRA NTES. 

 

 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la eficiencia en la gestión de la validación del material necesario para la operación del Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

Número de material necesario para la operación del 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior 

de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, 
recibido en la Dirección General de Educación Media 

Superior X100 = 

Porcentaje en la eficiencia en la validación 
del material necesario para la operación del 

Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de la Zona Metropolitana de 

la Ciudad de México 
Número de material necesario para la operación del 

Concurso de Asignación a la Educación Media Superior 
de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, 

solicitado a las unidades administrativas correspondientes 

Registro de evidencias: 

 Acuses de recibo de los oficios dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, a la 
Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, al 
Departamento de Control Escolar de los SEIEM, a la Dirección General de Educación Básica, y a la Dirección de 
Educación Secundaria y Servicios de Apoyo de los SEIEM. 

 Oficios de respuesta signados por las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, la Unidad de 
Planeación, Evaluación y Control Escolar de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal, el Departamento de 
Control Escolar de los SEIEM, la Dirección General de Educación Básica, y la Dirección de Educación Secundaria y 
Servicios de Apoyo de los SEIEM. 
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 Expediente de Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México. 

 Sistema de Control de Correspondencia Interno, de la Dirección General de Educación Media Superior. 

 Plataforma Digital de la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN  

MEDIA SUPERIOR 

Edición: Segunda 

Fecha: Octubre de 2017 

Código: 205210000-11 

Página:        
 

PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO DEL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE 
LA ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO: PRE-REGISTRO Y REGISTRO DE 
ASPIRANTES. 

OBJETIVO 

Incrementar la eficiencia en la operación del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, mediante el seguimiento al pre-registro y registro de Aspirantes. 

ALCANCE 

Aplica a la o al Director General de Educación Media Superior, y al personal adscrito a la unidad administrativa, quienes dan 
el debido seguimiento al pre-registro y registro de Aspirantes del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de 
la Zona Metropolitana de la Ciudad de México; a la Secretaría Técnica de la Comisión Metropolitana de Instituciones 
Públicas de Educación Media Superior, quién atiende a las y los aspirantes con dudas del pre-registro al Concurso de 
Asignación e informa el seguimiento del pre-registro y registro a la Dirección General de Educación Media Superior; a la 
Dirección General de Educación Básica/Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo de los SEIEM, quienes 
confirmarán la recepción y distribución de materiales del Concurso de Asignación; a las y los Titulares de los Subsistemas 
de Educación Media Superior, quienes asisten a las reuniones informativas en las diferentes etapas del Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México y dan seguimiento las mismas; 
y a los Centros de Registro de los Planteles de los Subsistemas de Educación Media Superior, quienes se encargan de la 
instalación de equipo de cómputo, personal autorizado y logística para el Concurso de Asignación. 

Excluye a las escuelas incorporadas de Educación Media Superior e Instituciones Autónomas que ofrecen servicios de 
Educación Media Superior. 

REFERENCIAS 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Título Primero: 
Disposiciones Generales. Capítulo I: Objeto de la Ley, Artículo 1. Gaceta del Gobierno, 04 mayo de 2016. Reformas y 
adiciones.  

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Libro Primero: De las Disposiciones 
Generales. Título Primero: Generalidades. Capítulo Segundo: De los principios y directrices que rigen la actuación de 
los servidores públicos. Artículo 7, Fracciones I y VI. Gaceta del Gobierno, 30 de mayo de 2017. 

 Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, Capitulo Único. De los Sujetos Obligados. Artículo 3. 
Fracción I. Gaceta de Gobierno, 31 de agosto 2012. Reformas y adiciones. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capitulo IV: De las Atribuciones Especificas de las Direcciones 
Generales y demás Unidades Administrativas, Artículo 17. Gaceta del Gobierno, 11 de enero del 2001. Reformas y 
adiciones.  

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: 205210000 Dirección General de Educación Media Superior. Gaceta del Gobierno, 13 de junio de 2017. 

RESPONSABILIDADES 

La Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, de la Secretaría de Educación: 

 Recibir correo electrónico y Reportes Estadísticos de Aspirantes registrados para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

La Secretaría Técnica de la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior deberá: 

 Atender Aspirantes con dudas del pre-registro. 

 Mediante correo electrónico enviar el Reporte General de Aspirantes pre-registrados al Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, al Director General de Educación Media 
Superior. 
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 Aplicar procedimientos internos para la etapa de aplicación de exámenes. 

La Dirección General de Educación Básica/Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo de los SEIEM 
deberán: 

 Confirmar la recepción y distribución de materiales del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la 
Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

La o el Director General de Educación Media Superior, de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior 
deberá: 

 Recibir información sobre el inicio de la etapa del pre-registro de Aspirantes al Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

 Mediante correo electrónico enviar el Reporte General de Aspirantes pre-registrados al Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, a la o al Asesor Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

 Firmar oficios para convocar a reunión informativa, dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación 
Media Superior. 

 Recibir Reporte de Supervisión y enterarse del inicio de la etapa del Registro de Aspirantes al Concurso de Asignación 
a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

 Recibir mediante correo electrónico, los Reportes Estadísticos de Aspirantes registrados para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

Las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior deberán: 

 Enterarse del inicio de la etapa del pre-registro de Aspirantes al Concurso de Asignación a la Educación Media Superior 
de la Zona Metropolitana de México. 

 Recibir mediante correo electrónico, el Reporte General de Aspirantes pre-registrados al Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de México. 

 Recibir oficios para convocar a reunión informativa. 

 Acudir a la reunión informativa con la o el Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de México, de la Dirección General de Educación Media Superior. 

 Dar seguimiento a la etapa del Registro de Aspirantes al Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la 
Zona Metropolitana de México. 

Los Centros de Registro de los Planteles de los Subsistemas  de Educación Media Superior deberán: 

 Atender a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la 
Zona Metropolitana de la Ciudad de México, y mostrar la instalación de equipo de cómputo, personal autorizado y 
logística para el Concurso. 

 Entregar a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la 
Zona Metropolitana de México, los Reportes Estadísticos de Aspirantes registrados para el Concurso. 

 Confirmar el cierre de los Centros de Registro, a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

La o el Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Informar a la o al Director General de Educación Media Superior y a las y los Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior, sobre el inicio de la etapa del pre-registro de Aspirantes al Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

 Enviar mediante correo electrónico, Reporte General de Aspirantes pre-registrados al Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, a las y los Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior, para su conocimiento. 

 Entregar Reporte General de Aspirantes pre-registrados al Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de 
la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, a la o al Responsable del Área de Archivo de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

 Elaborar los oficios para convocar a reunión informativa, dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación 
Media Superior. 

 Atender a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, en la reunión informativa. 

 Mediante correo electrónico, enterarse del seguimiento a la etapa del Registro de Aspirantes al Concurso de Asignación 
a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 
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 Comunicarse vía telefónica con la Dirección General de Educación Básica/Dirección de Educación Secundaria y 
Servicios de Apoyo de los SEIEM, y confirmar la recepción y distribución de materiales del Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

 Acudir a los Centros de Registro de los Planteles de los Subsistemas de Educación Media Superior, y verificar la 
instalación de equipo de cómputo, personal autorizado y logística. 

 Elaborar Reporte de Supervisión realizado a los Centros de Registro de los Planteles de los Subsistemas  de Educación 
Media Superior. 

 Recibir Reportes Estadísticos de Aspirantes registrados para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior 
de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, y enviarlo a la Subsecretaría de Educación Media Superior y superior, 
mediante correo electrónico. 

 Supervisar vía telefónica, el cierre de los Centros de Registro de los Planteles de los Subsistemas  de Educación Media 
Superior. 

 Informar vía telefónica, el término de la etapa del Registro de Aspirantes al Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, a la Secretaría Técnica de la Comisión Metropolitana 
de Instituciones Públicas de Educación Media Superior. 

La o el Responsable del Área de Archivo de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Recibir y archivar el Reporte General de Aspirantes pre-registrados al Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

 Recibir y archivar los acuses de recibo de los oficios dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación 
Media Superior.  

 Recibir y archivar el Reporte de Supervisión. 

La o el Mensajero de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Entregar los oficios dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, y obtener acuses de 
recibo. 

DEFINICIONES 

COMIPEMS: Letras con las que se identifica a la Comisión Metropolitana de Instituciones 
Públicas de Educación Media Superior, la cual es la responsable del Concurso 
de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México. 

Concurso de Asignación: Proceso con reglas y procedimientos transparentes, democráticos y equitativos, 
que atiende la demanda de aspirantes y los ubica en alguna opción educativa. 

Convocatoria: Documento que establece las bases y reglas del Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, es 
decir, las características y los requisitos que deben satisfacer las y los 
Aspirantes, las fechas y lugares en donde se realizan las actividades y trámites 
del concurso. 

D.G.E.M.S.: Siglas con las que se identifica a la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

Instituciones que integran la 
Comisión Metropolitana de 
Instituciones Públicas de 
Educación Media Superior : 

Son todos aquellos que ofrecen educación media superior, que por su ubicación 
geográfica forman parte de los 22 municipios conurbados a la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, los cuales son: 

10. Colegio de Bachilleres (COLBACH). 

11. Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP). 

12. Dirección General del Bachillerato (DGB). 

13. Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria (DGETA). 

14. Dirección General de Educación Tecnológica Industrial (DGETI). 

15. Instituto Politécnico Nacional (IPN). 

16. Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México. 

17. Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM). 

18. Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 

Material del Concurso de 
Asignación a la Educación Media 
Superior de la Zona Metropolitana 
de la Ciudad de México (Z.M. de la 
CDMX): 

Conjunto de elementos necesarios para la operación del Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México, los cuales son: croquis de ubicación, aforos de sedes de 
aplicación, opciones educativas y centros de registro; solicitud de información de 
las sedes de recepción de cantidad de materiales (hojas y exámenes de 
aplicación) del concurso de asignación y de la base de datos del alumnado 
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inscrito en el tercer grado de educación secundaria ubicados en los 22 
municipios de la zona metropolitana de la Ciudad de México y validación de 
información de las sedes de recepción de cantidad de materiales (hojas y 
exámenes de aplicación) del Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

Municipios del Estado de México 
que, de manera conjunta con la 
Ciudad de México, conforman la 
Zona Metropolitana:  

Son todos aquellos que ofrecen educación media superior, que por su ubicación 
geográfica forman parte de los 22 municipios conurbados a la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, los cuales son: Acolman, Atizapán de 
Zaragoza, Coacalco, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Chalco, Chicoloapan, 
Chimalhuacán, Ecatepec de Morelos, Huixquilucan, Ixtapaluca, La Paz, 
Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, Tecámac, Tepotzotlán, 
Texcoco, Tlalnepantla, Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco Solidaridad. 

Opción Educativa: Es el conjunto de tres elementos: 

a) Una institución que forma parte de la Comisión Metropolitana de Instituciones 
Públicas de Educación Media Superior. 

b) Un plantel que pertenece a esa institución. 

c) Un programa particular de enseñanza aprendizaje que se imparte en ese 
plantel. 

Es de suma importancia, ya que el Concurso de Ingreso se realiza con base en 
las opciones educativas, que escoge y solicita cada Aspirante. 

Plataforma Digital de la Comisión 
Metropolitana de Instituciones 
Públicas de Educación Media 
Superior: 

Portal electrónico de la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de 
Educación Media Superior, en el que se aloja la aplicación e información del 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México. 

Pre-registro de Aspirantes: Etapa del concurso en la que todas las y los Aspirantes confirman o capturan su 
información personal y sus opciones educativas vía internet en el portal 
http://www.comipems.org.mx.  

Registro de Aspirantes: Etapa en la que una vez pre-registrado la o el Aspirante, y de acuerdo con las 
fechas establecidas en la Convocatoria, éste acude a registrarse en el plantel 
seleccionado como primera opción. 

SEIEM: Letras con las que se identifica al organismo público descentralizado: Servicios 
Educativos Integrados al Estado de México. 

Subsistemas de Educación Media 
Superior: 

Son todos aquellos que ofrecen educación media superior, que por su ubicación 
geográfica forman parte de los 22 municipios conurbados a la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, los cuales son: 

 Colegio de Bachilleres del Estado de México (COBAEM). 

 Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México 
(CECyTEM). 

 Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de México 
(CONALEP). 

 Escuelas Preparatorias Oficiales (EPO) y Anexas a Escuelas Normales 
(EPOAN), que dependen de la Subdirección de Bachillerato General. 

 Centro de Bachillerato Tecnológico (CBT), que dependen de la Subdirección 
Bachillerato Tecnológico. 

 Planteles de Telebachillerato Comunitario del Estado de México (TBC). 

INSUMOS 

 Plataforma Digital de la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior, y Convocatoria 
del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

RESULTADOS 

 Pre-registro y registro de Aspirantes del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Gestión de la validación del material necesario para la operación del Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

 Seguimiento del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México: aplicación de examen, asignación de aspirantes y publicación de resultados. 
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POLITICAS 

La Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior, será la responsable de entregar en 
tiempo y forma a la Dirección General de Educación Básica/Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo de los 
SEIEM, el material del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México. 

Los Centros de Registro de los Planteles de los Subsistemas  de Educación Media Superior, deberán ser integrados por los 
mismos Subsistemas, y estarán encargados de tener la instalación de equipo de cómputo, tener al personal autorizado y la 
logística para el registro y aplicación del examen del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, y verifica la instalación de equipo de cómputo, personal autorizado y logística. 

La o el Aspirante al Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México, deberá seguir al pie de la letra las indicaciones de la Convocatoria correspondiente. 

La o el Aspirante deberá ingresar a la Plataforma de la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación 
Media Superior, analizar el instructivo y requisitar la información que se le solicite, para obtener el pre-registro satisfactorio. 

En caso de dudas respecto al pre-registro, la o el Aspirante podrá acudir personalmente a aclararla en la Comisión 
Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior; o para cualquier aclaración sobre el concurso llamar a 
los teléfonos Telsep (de lunes a viernes en horario de 8:00 a 20:00 horas) 36 01 75 99 o 01 800 288 66 88 (lada sin costo); o 
consultar las páginas electrónicas http://www.comipems.org.mx o http://www.sep.gob.mx; o acudir a los módulos de 
orientación educativa en apoyo al concurso, de lunes a viernes en horario de 9:00 a 18:00 horas. 

La o el Director General de Educación Media Superior, deberá asignar al personal adecuado, quienes brindarán la atención 
y solución adecuada a la duda presentada por la o el Aspirante. 

Los datos personales recabados a través de la Plataforma Digital y documentos relativos al Concurso, serán protegidos y se 
incorporarán y tratarán en los Sistemas de Datos Personales de las instituciones que integran el Concurso de Asignación a 
la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. Serán utilizados únicamente para los 
propósitos del Concurso, así como para fines estadísticos, de investigación y planeación. 

DESARROLLO 

NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA/  
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, de 
la Dirección General de Educación Media 
Superior 

Viene del procedimiento: “Gestión de la validación del material 
necesario para la operación del Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México”. 

Con base en la Plataforma Digital de la Comisión Metropolitana de 
Instituciones Públicas de Educación Media Superior, y a la Convocatoria 
del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, informa verbalmente a la o al 
Director General de Educación Media Superior, y a las y los Titulares de 
los Subsistemas de Educación Media Superior, sobre inicio de la etapa 
del pre-registro de Aspirantes al Concurso. 

2 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaria de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe información y se entera del inicio de la etapa del pre-registro de 
Aspirantes al Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de 
la Zona Metropolitana de México. 

3 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Reciben información, se enteran del inicio de la etapa de pre-registro, 
aplican procedimientos internos y remite a las y los Aspirantes con dudas 
del pre-registro: a la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de 
Educación Media Superior. 

4 Secretaría Técnica de la Comisión 
Metropolitana de Instituciones Públicas 
de Educación Media Superior 

Atiende a las y los Aspirantes con dudas del pre-registro, aplica 
procedimientos internos y una vez concluida la etapa de pre-registro, 
elabora Reporte General de Aspirantes pre-registrados al Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México, y mediante correo electrónico envía a la o al Director 
General de Educación Media Superior. 

5 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaria de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe correo electrónico y Reporte General de Aspirantes pre-
registrados al Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de 
la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, se entera y mediante 
correo electrónico envía a la o al Asesor Responsable del proceso para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México. 

 

http://www.comipems.org.mx/
http://www.sep.gob.mx/
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6 Asesora(or) Responsable del proceso 

para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, de 
la Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe correo electrónico y Reporte General de Aspirantes pre-
registrados al Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de 
la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, se entera y envía 
mediante correo electrónico a las y los Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior, para su conocimiento. Entrega una impresión 
del Reporte a la o al Responsable del Área de Archivo de la Dirección 
General de Educación Media Superior. 

7 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Reciben vía correo electrónico el Reporte General de Aspirantes pre-
registrados al Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de 
la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, se enteran, aplican 
procedimientos internos, resguardan reporte y esperan la etapa del 
Registro de Aspirantes a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México. 

8 Responsable del Área de Archivo de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe Reporte General de Aspirantes pre-registrados al Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México, se entera y archiva en el expediente de Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México. 

9 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, de 
la Dirección General de Educación Media 
Superior 

Con base al Reporte General de Aspirantes pre-registrados al Concurso 
de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana 
de la Ciudad de México, y a la Plataforma Digital de la Comisión 
Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior, 
elabora oficios dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior, para convocar a reunión informativa, para la 
etapa del Registro de Aspirantes, y entrega a la o al Director General de 
Educación Media Superior, para firma. 

10 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaria de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe oficios para convocar a reunión informativa, se entera, firma y 
devuelve a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México, para su envío. 

11 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, de 
la Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficios para convocar a reunión informativa, firmados, se entera, 
obtiene copias para acuses de recibo y entrega a la o al Mensajero de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

12 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficios para convocar a reunión informativa, en original y copia, se 
entera y entrega a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación 
Media Superior. 

13 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Reciben oficios para reunión informativa, en original y copia, se enteran, 
sellan acuses de recibo y devuelven a la o al Mensajero de la Dirección 
General de Educación Media Superior. 

14 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe acuses de recibo, se entera y entrega a la o al Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

15 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, de 
la Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe acuses de recibo, se entera y entrega a la o al Responsable del 
Área de Archivo de la Dirección General de Educación Media Superior. 

16 Responsable del Área de Archivo de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe acuse de recibo, se entera y archiva en el expediente de 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México. 

17 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Aplican procedimientos internos y en la fecha y hora indicadas acuden a 
reunión informativa con la o el Asesor Responsable del proceso para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México. 

18 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 

El día y hora establecidos para la reunión informativa, atiende a las y los 
Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, inicia 
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Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, de 
la Dirección General de Educación Media 
Superior 

reunión, desarrolla orden del día comentando los siguientes tópicos para 
la etapa del Registro de Aspirantes: Calendario de actividades, Proyecto 
operativo para el registro de Aspirantes, Instalación de los Centros de 
Registro y Relación de personal autorizado.  

19 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Se enteran de los puntos a tratar y toman acuerdos con la o el Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, en la 
etapa del Registro de Aspirantes. 

20 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, de 
la Dirección General de Educación Media 
Superior 

Toma acuerdos con las y los Titulares de los Subsistemas de Educación 
Media Superior y concluye la reunión informativa para la etapa del 
Registro de Aspirantes para el Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

21 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Se enteran del término de la reunión informativa y se retiran. 

22 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Aplican procedimientos internos, dan seguimiento a la etapa del Registro 
de Aspirantes, y mediante correo electrónico, informan a la o al Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

23 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, de 
la Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe correo electrónico, se entera del seguimiento a la etapa del 
Registro de Aspirantes y con base a la Convocatoria del Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México, se comunica vía telefónica con la Dirección General 
de Educación Básica/Dirección de Educación Secundaria y Servicios de 
Apoyo de los SEIEM, para confirmar la recepción y distribución de 
material del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la 
Zona Metropolitana de la Ciudad de México, otorgado por la Comisión 
Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior. 

24 Dirección General de Educación 
Básica/Dirección de Educación 
Secundaria y Servicios de Apoyo de los 
SEIEM 

Reciben llamada telefónica, se enteran y confirman la recepción y 
distribución de materiales del Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, 
otorgado por la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de 
Educación Media Superior, a la o al Asesor Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la 
Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

25 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, de 
la Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe confirmación, se entera y acude a los Centros de Registro de los 
Planteles de los Subsistemas  de Educación Media Superior para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, y verifica la instalación de equipo 
de cómputo, personal autorizado y logística. 

26 Centros de Registro de los Planteles de 
los Subsistemas  de Educación Media 
Superior 

Atienden a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México y le muestran la instalación de equipo de cómputo, 
personal autorizado y logística para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México. 

Se conecta con la operación número 31. 

27 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, de 
la Dirección General de Educación Media 
Superior 

Se entera, elabora Reporte de Supervisión realizado a los Centros de 
Registro de los Planteles de los Subsistemas  de Educación Media 
Superior, entrega a la o al Director General de Educación Media Superior 
y de acuerdo a la Convocatoria para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México, inicia la etapa del Registro de Aspirantes. 

28 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaria de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe el Reporte de Supervisión, se entera del inicio a la etapa del 
Registro de Aspirantes al Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, devuelve 
reporte a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México, con indicaciones para que dé seguimiento. 
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29 Asesora(or) Responsable del proceso 

para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, de 
la Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe Reporte de Supervisión, se entera de la indicación y entrega 
reporte a la o al Responsable del Área de Archivo de la Dirección General 
de Educación Media Superior. Queda en espera de los Reportes 
Estadísticos de Aspirantes registrados.  

30 Responsable del Área de Archivo de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe Reporte de Supervisión, se entera y archiva en el expediente de 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México. 

31 Centros de Registro de los Planteles de 
los Subsistemas  de Educación Media 
Superior 

Aplican procedimientos internos, diariamente elaboran Reportes 
Estadísticos de Aspirantes registrados para el Concurso de Asignación a 
la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México, y entregan de manera económica a la o al Asesor Responsable 
del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de la Zona Metropolitana de Ciudad de México. 

32 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, de 
la Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe Reportes Estadísticos de Aspirantes registrados para el Concurso 
de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana 
de la Ciudad de México, se entera y envía mediante correo electrónico a 
la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, así como a la 
o al Director General de Educación Media Superior.  

33 Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior, de la Secretaría de 
Educación 

Recibe correo electrónico y Reportes Estadísticos de Aspirantes 
registrados para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, se entera, 
aplica procedimientos internos y resguarda. 

34 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaria de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe correo electrónico y Reportes Estadísticos de Aspirantes 
registrados para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, se entera e 
instruye a la o  al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México, para que dé seguimiento a las actividades 
programadas del Concurso. 

35 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, de 
la Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe instrucción, se entera y una vez concluida la etapa del Registro de 
los Aspirantes para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, supervisa vía 
telefónica el cierre de los Centros de Registro de los Planteles de los 
Subsistemas  de Educación Media Superior. 

36 Centros de Registro de los Planteles de 
los Subsistemas  de Educación Media 
Superior 

Reciben llamada telefónica, se enteran y confirman el cierre de los 
Centros de Registro, a la o al Asesor Responsable del proceso para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México. 

37 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, de 
la Dirección General de Educación Media 
Superior 

 

Se entera del cierre de los Centros de Registro e informa, vía telefónica, 
el término de la etapa del Registro de Aspirantes para el concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México, a la Secretaría Técnica de la Comisión Metropolitana 
de Instituciones Públicas de Educación Media Superior. 

38 Secretaría Técnica de la Comisión 
Metropolitana de Instituciones Públicas 
de Educación Media Superior 

Se entera que la etapa del Registro de Aspirantes para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México, ha sido concluida y aplica procedimientos internos 
para la etapa de aplicación de exámenes. 

Se conecta con el procedimiento “SEGUIMIENTO DEL CONCURSO DE 
ASIGNACIÓN A LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LA ZONA 
METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO: APLICACIÓN DE 
EXAMEN, ASIGNACIÓN DE ASPIRANTES Y PUBLICACIÓN DE 
RESULTADOS”. 
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DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO DEL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A  LA  EDUCACIÓN 

MEDIA  SUPERIOR DE LA  ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO: PRE-REGISTRO Y REGISTRO DE ASPIRANTES.

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO D E 

ASIGNA CIÓN A  LA EDU CA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR DE LA Z.M. DE LA CDMX, DE 

LA D.G.E.M.S.

TITULARES DE LOS SUBSISTEMAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR

SECRETARÍA TÉCN ICA DE LA 
COMISIÓN  METROPOLITANA  DE 

IN STITU CIONES PÚBLICAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

IN ICIO

Con base en la Plat af orm a 

Dig it a l y  a la Convoc at or ia del  

Concurso d e Asignac ión a la  

Educ ación Media Super ior  de 

la  Z ona Met ropoli t ana de la  

Ciudad d e Méx ic o,  in f orm a 

verbalm ent e sobre inicio  de la  

etapa del pre-reg istro de 

Aspi rantes a l Concurso .

A

At iende a las y  los A spi rant es 

con dudas del pre-reg istro , 

ap lica proc edim ient os in t ernos, 

elab ora Repor te General de 

Aspi rantes pre-reg istrados al  

Concurso d e Asignac ión a la  

Educ ación Media Super ior  de 

la  Z ona Met ropoli t ana de la  

Ciudad de México , y  m ediant e 

correo e lect rónico env ía.

Rec ibe inf ormación y se ent era 

del in ic io  de la et ap a del  p re -

reg istro de Aspi rant es al  

Concurso d e Asignac ión a la  

Educ ación Media Super ior  de 

la  Z ona Met ropol it ana de 

Méxic o .

Rec iben in form ac ión , se 

ent eran del  in icio  de la et apa 

de p re-reg istro , ap lican 

procedimient os in t ernos y  

rem i te a las y los A spi rant es 

con dudas del pre-reg istro .

3

1

2

4

Rec ibe c orreo elect rón ic o y  

Repor t e Genera l de A spi rant es 

pre-reg istrados al  Concurso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Super ior  de la Z ona 

Metropol it ana de la  Ciudad de 

Méxic o, se ent era y m ediant e 

correo e lect rónico env ía.

5
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PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO DEL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A LA EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR DE LA ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO: PRE-REGISTRO Y REGISTRO DE ASPIRANTES.

ASESORA(OR) RESPONSABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO DE 

ASIGNACIÓN A LA EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR DE LA Z.M. DE LA CDMX, DE 

LA D.G.E.M.S.

TITULARES DE LOS SUBSISTEMAS DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

DIRECTORA(OR) GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR

RESPONSABLE DEL ÁREA DE 
ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

Recibe correo elect rónico y 

Reporte General de Aspirantes 

pre-regist rados al Concurso de 

Asignación a la Educación 

Media Superior de la Zona 

Met ropolitana de la Ciudad de 

México, se entera y envía 

mediante correo elect rónico a 

las y los Titulares de los 

Subsistemas de Educación 

Media Superior, para su 

conocimiento. Ent rega una 

impresión del Reporte a la o al 

Responsable del Área de 

archivo.

B

Reciben vía correo elect rónico 

el Reporte General de 

Aspirantes pre-regist rados al 

Concurso de Asignación a la 

Educación Media Superior de 

la Zona Met ropolitana de la 

Ciudad de México, se enteran, 

aplican procedimientos 

internos, resguardan y esperan 

la etapa del Regist ro de 

Aspirantes.

Recibe Reporte General de 

Aspirantes pre-regist rados al 

Concurso de Asignación a la 

Educación Media Superior de 

la Zona Met ropolitana de la 

Ciudad de México, se entera y 

archiva.

8

6

7

A

Con base al Reporte General 

de Aspirantes pre-regist rados  

al Concurso de Asignación a la 

Educación Media Superior de 

la Zona Met ropolitana de la 

Ciudad de México, y a la 

Plataforma Dig ital, elabora 

oficios convocando a reunión 

informat iva, para la etapa del 

Regist ro de Aspirantes, y 

ent rega.

9

Recibe oficios para convocar a 

reunión informat iva, se entera, 

f irma y devuelve para su envío.

10

Recibe oficios para convocar a 

reunión informat iva, f irmados, 

se entera, obt iene copias para 

acuses de recibo y ent rega.

11

MENSAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR

 



 

Página 172                                                  20 de febrero de 2018 

 

PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO DEL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A  LA  EDUCACIÓN 

MEDIA  SUPERIOR DE LA  ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO: PRE-REGISTRO Y REGISTRO DE ASPIRANTES.

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO D E 

ASIGNA CIÓN A  LA EDU CA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR DE LA Z.M. DE LA CDMX, DE 

LA D.G.E.M.S.

TITULARES DE LOS SUBSISTEMAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

RESPON SABLE DEL ÁREA DE 
ARCHIVO DE LA D IRECCIÓN GEN ERAL 

DE ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

Rec ibe of ic ios para convoc ar  a 

reunión in form at iv a, en orig ina l 

y  c opia, se ent era y ent rega.

C

Rec iben oficios para reunión 

in f orm ativa, en or ig inal  y cop ia, 

se enteran, sel lan acuses de 

rec ibo y  d ev uelv en.

12

13

B

Rec ibe ac uses de recibo , se 

ent era y  ent rega.

15

Rec ibe acuse d e recibo , se 

ent era y arch iva.

16

Rec ibe ac uses de recibo , se 

ent era y ent rega.

14

Ap lic an proc edim ient os 

in t ernos y en la f ec ha y  hora 

ind icados acuden a reunión 

in f orm ativa.

17

El  día y hora est ablecidos para 

la  reunión in f orm ativa 

desarro l la  o rden del  día.

18

Se ent eran de los puntos a 

t rat ar  y t om an acuerd os.

19

Tom a ac uerdos c on las y  los 

Ti tu lares de los Subsist em as de 

Educ ación Med ia Super ior  y  

concluye la reun ión 

in f orm ativa para la e t apa del  

Registro  de A sp irant es.

20

Se enteran del  t érmino d e la  

reunión inf ormat iv a y  se 

ret i ran.

21
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PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO DEL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A  LA  EDUCACIÓN 

MEDIA  SUPERIOR DE LA  ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO: PRE-REGISTRO Y REGISTRO DE ASPIRANTES.

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO D E 

ASIGNA CIÓN A  LA EDU CA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR DE LA Z.M. DE LA CDMX, DE 

LA D.G.E.M.S.

TITULARES DE LOS SUBSISTEMAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARIA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR

DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 
BÁSICA / DIRECCIÓN D E EDUCACIÓN  

SECUN DARIA  Y SERVICIOS D E A POYO 
DE LOS SEIEM

D

Ap lic an proc edim ient os 

in t ernos, dan seguim ient o a  la 

e tapa d el  Regist ro  de 

Aspi rantes, y  m ediante correo 

e lect rón ico, in f orm an.

22

C

Rec ibe correo elec t rón ico , se 

ent era del  seguim ient o a la  

etapa d el  Regist ro  de 

Aspi rantes y  c on base a la  

Convoc at oria del Concurso de 

Asig nación a la Educ ación 

Media Super ior  de la Z ona 

Metropol it ana de la  Ciudad de 

Méxic o, se c omunic a v ía 

t elef ónica para c onf irm ar  la  

rec epc ión y  d ist r ibuc ión de 

m at erial  d el  Concurso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Super ior  de la Z ona 

Metropol it ana de la  Ciudad de 

Méxic o.

23

Rec iben l lam ada t elef ónica, se 

ent eran y  c onfirm an la  

rec epc ión y  d ist r ibuc ión de 

m at eriales de l Conc urso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Super ior  de la  Zona 

Metropol it ana de la  Ciudad de 

Méxic o.

24

Rec ibe c onfirm ación , se ent era 

y  acude y v er i fica la inst alac ión 

de equipo d e c óm puto , 

personal  aut orizad o y  logíst ica.

25

Muest ran la inst alación de 

equipo de cóm put o, personal  

aut or izado y log ística para el  

Concurso d e Asignac ión a la  

Educ ación Media Super ior  de 

la  Z ona Met ropoli t ana de la  

Ciudad de Méxic o.

26

Se ent era, e lab ora Repor te  d e 

Superv isión, ent reg a a la  o  a l 

Di rect or  General  de Educ ac ión 

Media  Super io r, y  de acuerdo  a 

la  Convoc at or ia  se in ic ia la  

e tapa d el  Regist ro  de 

Aspi rantes.

27

CEN TROS DE REGISTRO DE LOS 
PLA NTELES D E LOS SUBSISTEMAS D E 

ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

E
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ASIGNA CIÓN A  LA EDU CA CIÓN MEDIA  
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CEN TROS DE REGISTRO DE LOS 
PLA NTELES D E LOS SUBSISTEMAS D E 

ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARIA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR

RESPON SABLE DEL ÁREA DE 
ARCHIVO DE LA D IRECCIÓN GEN ERAL 

DE ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

D

Ap lic an proc edim ient os 

in t ernos, d iar iam ent e e laboran 

Repor t es Est ad ísticos de 

Aspi rantes reg ist rados para el  

Concurso d e Asignac ión a  la  

Educ ación Media Super ior  de 

la  Z ona Met ropoli t ana de la  

Ciudad de Méxic o, y  ent regan 

de manera económ ica.

31

E

Rec ibe Rep ort e de 

Superv isión , se ent era d el  

in icio  a la et ap a del  Regist ro  

de Aspirant es y  dev uelve con 

ind icaciones para que dé 

seguimient o .

28

Rec ibe Rep ort e de 

Superv isión , se ent era y  

arc hiva.

30

Rec ibe Rep ort e de 

Superv isión , se ent era de la 

ind icación y entrega. 

29

Rec ibe Repor t es Est adísticos 

de A spi rant es reg ist rados, se 

ent era y env ía m ediant e c orreo 

elect rón ico. 

32

F

Rec ibe c or reo elect rón ic o y  

Repor t es Est ad ísticos de 

Aspi rantes reg ist rados, se 

ent era, ap lica proc edim ient os 

in t ernos y resguarda.

33

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA 

SECRETARÍA DE EDU CA CIÓN

Rec ibe c orreo elect rón ic o y  

Report es Est ad ísticos de 

Aspi rantes reg ist rados, se 

ent era e instruye , para que dé 

seguimient o a las ac tividad es 

program adas del  Conc urso .

34
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ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARIA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR

SECRETARÍA TÉCN ICA DE LA 
COMISIÓN  METROPOLITANA  DE 

IN STITU CIONES PÚBLICAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

F

Rec iben l lam ada t elef ónica, se 

ent eran y  confi rm an e l cier re.

36

Rec ibe inst rucción, se ent era y 

una vez conclu ida la et apa del  

Registro  de A spi rant es para el  

Concurso d e Asignac ión a la  

Educ ación Media Super ior  de 

la  Z ona Met ropoli t ana de la  

Ciudad de Méxic o, sup ervisa 

vía t elef ónica e l c ier re d e los 

Cent ros de Regist ro .

35

Se entera de l cier re de los 

Cent ros de Regist ro  e  in form a, 

vía t e le fón ic a, e l t érm ino d e la 

etapa d el  Regist ro  de 

Aspi rantes para el  conc urso de 

Asig nación a  la Educ ac ión 

Media  Super ior  de la Z ona 

Metropol it ana de la  Ciudad de 

Méxic o.

37

Se entera que la  et apa del  

Registro  de A spi rant es para el  

Concurso d e Asignac ión a  la  

Educ ación Media Super ior  de 

la  Z ona Met ropoli t ana de la  

Ciudad de Méxic o, ha sido 

conclu ida y ap l ica 

procedimient os in t ernos para 

la  e tapa de ap l ic ación de 

exám enes.

38

 SEGUIMIEN TO D EL 

CONCURSO DE 

ASIGNA CI ÓN A LA  

ED UCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR D E LA Z ONA  

METROPOLITA NA DE LA  

CIUDA D DE MÉXICO: 

APLI CA CIÓN DE 

EXAM EN, ASIGNA CI ÓN 

DE ASPIRAN TES Y 

PUBLICACIÓN  DE 

RESULTAD OS 

 



 

Página 176                                                  20 de febrero de 2018 

 
MEDICIÓN 

Indicador para medir la eficacia en la operación del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México: pre-registro y registro de aspirantes. 

Número total de Aspirantes registrados al Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 

Metropolitana de la Ciudad de México. 
X 100 = 

Porcentaje de eficiencia en la operación 
del Concurso de Asignación a la 

Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México. 

Número total de Aspirantes pre-registrados al Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 

Metropolitana de la Ciudad de México. 

Registro de Evidencias: 

 Plataforma Digital de la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior. 

 Convocatoria del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México. 

 Reporte General de Aspirantes pre-registrados al Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México. 

 Acuses de recibo de los oficios dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior. 

 Reporte de Supervisión realizado a los Centros de Registro de los Planteles de los Subsistemas  de Educación Media 
Superior. 

 Reportes Estadísticos de Aspirantes registrados para el Concurso de Asignación. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica. 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN  

MEDIA SUPERIOR 

Edición: Segunda 

Fecha: Octubre de 2017 

Código: 205210000-12 

Página:       
 

 
PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO DEL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE 

LA ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO: APLICACIÓN DE EXAMEN, 
ASIGNACIÓN DE ASPIRANTES Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS. 

OBJETIVO 

Incrementar la eficiencia en la operación del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, mediante el seguimiento a la aplicación de examen, asignación de Aspirantes y 
publicación de resultados. 

ALCANCE 

Aplica a la o al Director General de Educación Media Superior, y al personal adscrito a la unidad administrativa, quienes dan 
el debido seguimiento a la aplicación de examen, asignación de Aspirantes y publicación de resultados; a la Secretaría 
Técnica de la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior, quién asigna Aspirantes y 
publica los resultados; y a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, quienes apoyan con 
personal para la aplicación de examen y elaboran la oferta educativa. 

Excluye a las escuelas incorporadas de Educación Media Superior e Instituciones Autónomas que ofrecen servicios de 
Educación Media Superior. 

REFERENCIAS 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Título Primero: 
Disposiciones Generales. Capítulo I: Objeto de la Ley, Artículo 1. Gaceta del Gobierno, 04 mayo de 2016. Reformas y 
adiciones.  

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Libro Primero: De las Disposiciones 
Generales. Título Primero: Generalidades. Capítulo Segundo: De los principios y directrices que rigen la actuación de 
los servidores públicos. Artículo 7, Fracciones I y VI. Gaceta del Gobierno, 30 de mayo de 2017. 

 Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, Capitulo Único. De los Sujetos Obligados. Artículo 3. 
Fracción I. Gaceta de Gobierno, 31 de agosto 2012. Reformas y adiciones. 
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 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capitulo IV: De las Atribuciones Especificas de las Direcciones 
Generales y demás Unidades Administrativas, Artículo 17. Gaceta del Gobierno, 11 de enero del 2001. Reformas y 
adiciones.  

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: 205210000 Dirección General de Educación Media Superior. Gaceta del Gobierno, 13 de junio de 2017. 

RESPONSABILIDADES 

La Secretaría Técnica de la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior deberá: 

 Convocar a la o al Director General de Educación Media Superior, a reunión de trabajo para la etapa de aplicación de 
examen. 

 Dar inicio a la reunión de trabajo para la etapa de aplicación de examen, y comentar los tópicos según orden del día. 

 Convocar a la o al Director General de Educación Media Superior, para la verificación de los paquetes de exámenes y 
de las sedes que corresponda. 

 Convocar a la o al Director General de Educación Media Superior, para la sesión de asignación de Aspirantes. 

 Publicar los resultados de Aspirantes asignados en la Gaceta electrónica de resultados en la Plataforma Digital de la 
Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior. 

 Enviar mediante correo electrónico, base de datos de Aspirantes asignados en los 22 Municipios del Estado de México, 
a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México. 

La o el Director General de Educación Media Superior, de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior 
deberá: 

 Instruir a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la 
Zona Metropolitana de la Ciudad de México, para que acuda a reunión de trabajo de la Comisión Metropolitana de 
Instituciones Públicas de Educación Media Superior. 

 Acudir a la reunión de trabajo para la etapa de aplicación de examen. 

 Instruir a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la 
Zona Metropolitana de la Ciudad de México, para que elabore el Proyecto Operativo para la aplicación de examen. 

 Otorgar visto bueno al Proyecto Operativo para la aplicación de examen, para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

 Firmar oficios para informar las sedes que se usaran para la aplicación de examen, y solicitar personal de apoyo, 
dirigido a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior. 

 Instruir a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la 
Zona Metropolitana de la Ciudad de México, y al Equipo de Trabajo de la Dirección General de Educación Media 
Superior, para que verifiquen los paquetes de examen. 

 Firmar oficios de solicitud de oferta educativa, dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media 
Superior. 

 Recibir correo electrónico y enterarse de la sesión de Asignación de Aspirantes para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

 Firmar oficios para convocar a reunión de asignación de Aspirantes, dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior. 

 Acudir a reunión de asignación de Aspirantes. 

 Firmar oficios de envío de base de datos de Aspirantes asignados, dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior. 

Las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior deberán: 

 Elaborar y entregar a la Recepcionista de la Dirección General de Educación Media superior, oficios de respuesta en los 
que informan listado del personal que apoyará en la aplicación de examen. 

 Entregar oferta educativa a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

 Acudir a reunión de asignación de Aspirantes. 

La o el Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Turnar a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la 
Zona Metropolitana de la Ciudad de México, los oficios de respuesta signados por las y los Titulares de los Subsistemas 
de Educación Media Superior. 
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La o el Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Acudir a la reunión de trabajo para la etapa de aplicación de examen. 

 Elaborar Proyecto Operativo para la aplicación de examen para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

 Elaborar oficios dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, para informarles las 
sedes que se usaran para la aplicación de examen. 

 Elaborar oficios dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, para solicitar oferta 
educativa. 

 Enviar oferta educativa, vía correo electrónico, a la Secretaría Técnica de la Comisión Metropolitana de Instituciones 
Públicas de Educación Media Superior. 

 Elaborar oficios dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, convocándolos a 
reunión de asignación de Aspirantes. 

 Acudir a la reunión de asignación de Aspirantes. 

 Elaborar oficios dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, en el cual se envía la 
base de datos de Aspirantes asignados en los 22 Municipios del estado de México. 

 Entregar los acuses de recibo a la o al Responsable del Área de Archivo de la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

El Personal Autorizado de la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior 
deberá: 

 Entregar al Equipo de trabajo de la Dirección General de Educación Media Superior, los exámenes que serán aplicados. 

 Recibir exámenes y hojas de respuesta que fueron aplicados a las y los Aspirantes al Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

El Personal de los Subsistemas de Educación Media Superior deberá: 

 Acudir a la capacitación para la etapa de aplicación de examen, con el Equipo de trabajo de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

El Equipo de trabajo de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Capacitar al Personal de los Subsistemas de Educación Media Superior, para la etapa de aplicación de examen. 

 Informar vía telefónica, a la Secretaría Técnica de la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación 
Media Superior, sobre la realización de capacitación para la etapa de aplicación de examen. 

 Verificar los paquetes de examen para la el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México. 

 Elaborar Reporte de supervisión y entregar a la o al Asesor Responsable del proceso del Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

 Acudir con el Personal Autorizado de la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior 
y solicitar los exámenes que serán aplicados. 

 Aplicar los exámenes a las y los Aspirantes al Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México. 

 Entregar al Personal Autorizado de la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior, 
los exámenes y hojas de respuesta aplicados. 

La o el Responsable del Área de Archivo de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Recibir acuses de recibo y archivar en el expediente que corresponda. 

 Recibir oficios de respuesta signados por  las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, y 
archivar en el expediente que corresponda. 

La Recepcionista de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Recibir oficios de respuesta, registrar en el sistema de Control de Correspondencia Interna y entregar a la o al 
Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media Superior. 

La o el Mensajero de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Entregar a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, los oficios generados en la Dirección 
General de Educación Media Superior. 
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DEFINICIONES 

Asignación de Aspirantes: El resultado de cada examen (puntaje) queda expresado en términos del 
número de aciertos obtenido por cada concursante. A partir del puntaje, la 
asignación se realizará teniendo en cuenta solo a las y los Aspirantes que 
hayan presentado el examen y que hayan concluido la educación secundaria. 
Determinándose los que son asignados por haber cumplido con todos los 
requisitos y haber obtenido un puntaje en el examen que permitió su 
asignación en alguna de sus preferencias, o que no fueron asignados, y que 
la COMIPEMS les ofrece otras opciones educativas.  

COMIPEMS: Letras con las que se identifica a la Comisión Metropolitana de Instituciones 
Públicas de Educación Media Superior, la cual es la responsable del 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México. 

Concurso de Asignación: Proceso con reglas y procedimientos transparentes, democráticos y 
equitativos, que atiende la demanda de Aspirantes y los ubica en alguna 
opción educativa. 

Convocatoria: Documento que establece las bases y reglas del Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, 
es decir, las características y los requisitos que deben satisfacer las y los 
Aspirantes, las fechas y lugares en donde se realizan las actividades y 
trámites del concurso. 

D.G.E.M.S.: Siglas con las que se identifica a la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

Examen: Es un instrumento técnico de evaluación. Se trata de un cuestionario de 
opción múltiple, constituido por 128 preguntas cuya función es la de conocer 
el nivel de preparación de los aspirantes. Incluye preguntas relativas a la 
habilidad verbal, español, historia, geografía, formación cívica y ética, 
habilidad matemática, física, química y biología. El examen se aplicará 
únicamente en el día, horario y lugar (sede). 

Gaceta electrónica de  Resultados: Es un documento oficial, mediante el cual se publican los resultados del 
Concurso de Asignación, está disponible en la dirección electrónica: 
http://www.comipems.org.mx, y contiene la lista de todos los participantes, 
representados por su número de folio, indicando el total de aciertos que cada 
uno obtuvo en el examen y la clave de la opción educativa en que fue 
aceptado. Así como los procedimientos y requisitos de inscripción; lugar, 
fecha y horario en que el participante deberá realizar su inscripción formal en 
la institución educativa en que fue aceptado.    

Instituciones que integran la 
Comisión Metropolitana de 
Instituciones Públicas de Educación 
Media Superior : 

Son todos aquellos que ofrecen educación media superior, que por su 
ubicación geográfica forman parte de los 22 municipios conurbados a la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, los cuales son: 

1. Colegio de Bachilleres (COLBACH). 

2. Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP). 

3. Dirección General del Bachillerato (DGB). 

4. Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria (DGETA). 

5. Dirección General de Educación Tecnológica Industrial (DGETI). 

6. Instituto Politécnico Nacional (IPN). 

7. Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México. 

8. Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM). 

9. Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 

Municipios del Estado de México que, 
de manera conjunta con la Ciudad de 
México, conforman la Zona 
Metropolitana:  

Son todos aquellos que ofrecen educación media superior, que por su 
ubicación geográfica forman parte de los 22 municipios conurbados a la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, los cuales son: Acolman, Atizapán de 
Zaragoza, Coacalco, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Chalco, Chicoloapan, 
Chimalhuacán, Ecatepec de Morelos, Huixquilucan, Ixtapaluca, La Paz, 
Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, Tecámac, 
Tepotzotlán, Texcoco, Tlalnepantla, Tultepec, Tultitlán, Valle de Chalco 
Solidaridad. 

Oferta educativa: Estudio que se realiza en función del comportamiento pasado y presente de 
la demanda potencial de las y los Aspirantes a ingresar a educación media 
superior en el corto y mediano plazo, respecto a las ofertas educativas del 
nivel en el área de influencia. 

http://www.comipems.org.mx/
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Opción Educativa: Es el conjunto de tres elementos: 

a) Una institución que forma parte de la Comisión Metropolitana de 
Instituciones Públicas de Educación Media Superior. 

b) Un plantel que pertenece a esa institución. 

c) Un programa particular de enseñanza aprendizaje que se imparte en ese 
plantel. 

Es de suma importancia, ya que el Concurso de Ingreso se realiza con base 
en las opciones educativas, que escoge y solicita cada Aspirante. 

Plataforma Digital de la Comisión 
Metropolitana de Instituciones 
Públicas de Educación Media 
Superior: 

Portal electrónico de la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de 
Educación Media Superior, en el que se aloja la aplicación e información del 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México. 

Subsistemas de Educación Media 
Superior: 

Son todos aquellos que ofrecen educación media superior, que por su 
ubicación geográfica forman parte de los 22 municipios conurbados a la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, los cuales son: 

 Colegio de Bachilleres del Estado de México (COBAEM). 

 Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México 
(CECyTEM). 

 Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de México 
(CONALEP). 

 Escuelas Preparatorias Oficiales (EPO) y Anexas a Escuelas Normales 
(EPOAN), que dependen de la Subdirección de Bachillerato General. 

 Centro de Bachillerato Tecnológico (CBT), que dependen de la 
Subdirección Bachillerato Tecnológico. 

 Planteles de Telebachillerato Comunitario del Estado de México (TBC). 

INSUMOS 

 Correo electrónico y orden del día enviados por la Secretaría Técnica de la Comisión Metropolitana de Instituciones 
Públicas de Educación Media Superior. 

RESULTADOS 

 Publicación de resultados del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Gestión de la validación del material necesario para la operación del Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

 Seguimiento del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México: pre-registro y registro de Aspirantes. 

POLITICAS 

La Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior, será la responsable de entregar en 
tiempo y forma al Equipo de Trabajo de la Dirección General de Educación Media Superior los exámenes que serán 
aplicados y hojas de respuesta. Una vez terminada la aplicación, el equipo de trabajo de la Dirección General de Educación 
Media Superior, entregará los exámenes y hojas de respuesta aplicados a las y los Aspirantes, al Personal Autorizado de la 
Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior. 

Los Subsistemas de Educación Media Superior, la Dirección General de Educación Media Superior que son sedes de 
aplicación y al personal autorizado de éstos, serán los responsables de la logística y aplicación del examen a las y los 
Aspirantes del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, en 
el día, horario y lugar señalado en la convocatoria, así como la entrega de los exámenes aplicados y hojas de respuesta a la 
Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior. 

Una vez que ha concluido la asignación de las y los Aspirantes, la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de 
Educación Media Superior elaborará el documento denominado Gaceta electrónica de resultados en el que se incluyen los 
datos y resultados de las y los Aspirantes que participaron en el proceso y lo publica en la Plataforma Digital de la Comisión 
Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior. Esta transcripción de la totalidad de los resultados 
que es otorgado por CENEVAL contribuye a la transparencia del proceso, puesto que cualquier persona puede constatar, a 
través de esta Gaceta, los puntajes y resultados de cada participante, entregando los resultados a la Dirección General de 
Educación Media Superior así como a los Subsistemas de Educación Media Superior para su conocimiento y operación. 



 

20 de febrero de 2018                                                                   Página 181 

 
DESARROLLO 

NO. UNIDAD ADMINISTRATIVA/  
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Secretaría Técnica de la Comisión 
Metropolitana de Instituciones Públicas 
de Educación Media Superior 

Viene del procedimiento: “Seguimiento del Concurso de Asignación 
para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la 
Zona Metropolitana de la Ciudad de México: pre-registro y registro de 
Aspirantes”. 

Mediante correo electrónico envía orden del día y convoca a reunión de 
trabajo a la o al Director General de Educación Media Superior, para la 
etapa de aplicación de examen. 

2 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior  

Recibe correo electrónico y orden del día, se entera de la reunión de trabajo 
e instruye a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México, para que también acuda a la reunión el día, hora y lugar 
indicados por la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de 
Educación Media Superior. 

3 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, 
de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

Recibe instrucción, se entera y acude a la reunión el día, hora y lugar 
indicados por la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de 
Educación Media Superior. 

4 Secretaría Técnica de la Comisión 
Metropolitana de Instituciones Públicas 
de Educación Media Superior 

En día y hora establecidas para la reunión, atiende a la o al Director General 
de Educación Media Superior, a la o al Asesor Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, y demás Instituciones que integran la 
Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media 
Superior, aplica procedimientos internos, inicia reunión de trabajo, desarrolla 
orden del día, comenta los tópicos: Reporte Estadístico Final del Registro, 
Mecánica de Trabajo para aplicación de examen y Asuntos Generales, 
obtiene acta de la reunión firmada por cada asistente y da por terminada la 
sesión. 

5 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaria de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe información, se entera del Reporte Estadístico Final del Registro, 
Mecánica de Trabajo para aplicación de examen y se retira. 

6 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, 
de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

Recibe información, se entera del Reporte Estadístico Final del Registro, 
Mecánica de Trabajo para aplicación de examen y se retira. 

7 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaria de 
Educación Media Superior y Superior 

Instruye a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México, para que elabore el Proyecto Operativo para la aplicación 
de examen para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior 
de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

8 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, 
de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

Recibe indicación y con base al Reporte Estadístico Final del Registro, 
Mecánica de Trabajo para aplicación de examen, elabora Proyecto 
Operativo para la aplicación de examen para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México, y entrega a la o al Director General de Educación Media Superior, 
para Vo.Bo. 

9 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior  

Recibe Proyecto Operativo para la aplicación de examen para el Concurso 
de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México, se entera, revisa y determina: 

¿Existen observaciones?  

10 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior  

Existen observaciones: las anota en el Proyecto Operativo para la 
aplicación de examen para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, y devuelve a la o 
al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México, para su corrección. 
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11 Asesora(or) Responsable del proceso 

para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, 
de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

Recibe Proyecto Operativo para la aplicación de examen para el Concurso 
de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México, se entera de las observaciones, corrige y entrega 
nuevamente a la o al Director General de Educación Media Superior, para 
Vo.Bo. 

Se conecta con la operación número nueve. 

12 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior  

No existen observaciones: otorga su Vo.Bo. al Proyecto Operativo para la 
aplicación de examen para el Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, y devuelve a la o 
al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México, con indicaciones para que inicie su operación. 

13 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, 
de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

Recibe Proyecto Operativo para la aplicación de examen para el Concurso 
de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México, con Vo.Bo., se entera de las indicaciones, resguarda 
proyecto, elabora oficios dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior, para informarles las sedes que se usarán para la 
aplicación de examen y así mismo, solicitar el personal de apoyo para dicha 
aplicación, y entrega a la o al Director General de Educación Media 
Superior, para firma. 

14 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior  

Recibe oficios dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior, se entera, firma y devuelve a la o al Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, para su 
envío.  

15 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, 
de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

Recibe oficios dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior, firmados, se entera, obtiene copias para acuses 
de recibo y turna a la o al Mensajero de la Dirección General de Educación 
Media Superior, para su entrega. 

16 Mensajera(o) de la Dirección General 
de Educación Media Superior  

Recibe oficios en original y copias, se entera y entrega a las y los Titulares 
de los Subsistemas de Educación Media Superior. 

17 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior  

Reciben oficios en original y copias, se enteran, sellan acuse de recibo y 
devuelven a la o al Mensajero de la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

18 Mensajera(o) de la Dirección General 
de Educación Media Superior 

Obtiene acuses de recibo, se entera y entrega a la o al Asesor Responsable 
del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior 
de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

19 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, 
de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

Recibe acuses de recibo, se entera y entrega a la o al Responsable del Área 
de Archivo de la Dirección General de Educación Media Superior. 

20 Responsable del Área de Archivo de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe acuses de recibo, se entera y archiva en el expediente del Concurso 
de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México. 

21 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Aplican procedimientos internos, elaboran oficios de respuesta, en original y 
copia, en los que informan listado del personal que apoyará en la aplicación 
de examen, y entrega a la Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

22 Recepcionista de la Dirección General 
de Educación Media Superior 

Recibe oficios de respuesta en los que informan listado del personal que 
apoyará en la aplicación de examen, en original y copia, se entera, sella 
acuse de recibo y devuelve a las y los Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior. 

23 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Obtienen acuses de recibo y archivan. 

24 Recepcionista de la Dirección General 
de Educación Media Superior 

Registra oficios de respuesta en el Sistema de Control de Correspondencia 
Interno y entrega a la o al Secretario Particular de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 
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25 Secretaria(o) Particular de la Dirección 

General de Educación Media Superior  
Recibe oficios de respuesta en los que informan listado del personal que 
apoyará en la aplicación de examen, se entera y turna a la o al Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, para su 
atención. 

26 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, 
de la Dirección General de Educación 
Media Superior  

Recibe oficios de respuesta en los que informan listado del personal que 
apoyará en la aplicación de examen, se entera y entrega a la o al 
Responsable del Área de Archivo de la Dirección General de Educación 
Media Superior.  

27 Responsable del Área de Archivo de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficios de respuesta en los que informan listado del personal que 
apoyará en la aplicación de examen, se entera y archiva en el expediente de 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México. 

28 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, 
de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

Elabora oficios dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior, para que convoquen al personal que apoyará en 
la aplicación de examen al lugar y hora designados para su capacitación, y 
entrega a la o al Director General de Educación Media Superior, para firma. 

29 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior  

Recibe oficios dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior, se entera, firma y devuelve a la o al Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, para su 
envío. 

30 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, 
de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

Recibe oficios firmados, se entera, obtiene copias para acuse de recibo y 
turna a la o al Mensajero de la Dirección General de Educación Media 
Superior, para su entrega.  

31 Mensajera(o) de la Dirección General 
de Educación media Superior  

Recibe oficios en original y copia, se entera y entrega a las y los Titulares de 
los Subsistemas de Educación Media Superior. 

32 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Reciben oficios en original y copia, se enteran, sellan acuse de recibo y 
devuelven a la o al Mensajero de la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

33 Mensajera(o) de la Dirección General 
de Educación Media Superior 

Recibe acuses de recibo, se entera y entrega a la o al Asesor Responsable 
del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior 
de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

34 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, 
de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

Recibe acuses de recibo, se entera y entrega a la o al Responsable del Área 
de Archivo de la Dirección General de Educación Media Superior. 

35 Responsable del Área de Archivo de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe acuses de recibo, se entera y archiva en el expediente de Concurso 
de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México. 

36 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Aplican procedimientos internos e instruyen a su personal para que acudan 
a capacitación con el Equipo de trabajo de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

37 Personal de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Reciben indicación y se enteran. El día, hora y lugar acuden a capacitación 
para la etapa de aplicación de examen, con el Equipo de trabajo de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

38 Equipo de trabajo de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

En día, hora y lugar señalado, atienden y capacitan al Personal de los 
Subsistemas de Educación Media Superior, y entregan material para la 
aplicación de examen del Concurso de Asignación a la Educación Media 
Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

39 Personal de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Reciben material para la aplicación de examen del Concurso de Asignación 
a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México, se entera y se retira. 
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40 Equipo de Trabajo de la Dirección 

General de Educación Media Superior 
Vía telefónica informan a la Secretaría Técnica de la Comisión Metropolitana 
de Instituciones Públicas de Educación Media Superior, la realización de 
capacitación al Personal de las Subsistemas de Educación Media Superior, 
que apoyará en la aplicación de examen de Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México. 

41 Secretaría Técnica de la Comisión 
Metropolitana de Instituciones Públicas 
de Educación Media Superior 

Recibe llamada telefónica, se entera, aplica procedimientos internos y 
mediante correo electrónico convoca a reunión de trabajo, a la o al Director 
General de Educación Media Superior, para solicitar la verificación de los 
paquetes de exámenes y de las sedes bajo su responsabilidad. 

42 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior  

Recibe correo electrónico, se entera e instruye a la o al Asesor Responsable 
del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior 
de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, y al Equipo de trabajo de 
la Dirección Gral. de Educación Media Superior, para que acudan a verificar 
los paquetes de examen para el Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

43 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, 
de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

Se entera de la indicación y queda en espera del reporte por parte del 
Equipo de Trabajo de la Dirección General de Educación Media Superior. 

44 Equipo de Trabajo de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Se enteran de la indicación, y en la fecha y lugar indicados por la Comisión 
Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior, 
verifican los paquetes de examen para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México 
y se retiran. 

45 Equipo de Trabajo de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Elaboran Reporte de supervisión y entregan de manera económica a la o al 
Asesor Responsable del proceso del Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México. 

46 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, 
de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

Recibe Reporte de supervisión, se entera, resguarda y queda en espera del 
día y hora establecidos para la aplicación del examen.  

47 Equipo de Trabajo de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

En día y hora establecidos para la aplicación de examen, acude con el 
Personal Autorizado de la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas 
de Educación Media Superior y solicita los exámenes que serán aplicados. 

48 Personal Autorizado de la Comisión 
Metropolitana de Instituciones Públicas 
de Educación Media Superior 

Atienden al Equipo de trabajo de la Dirección General de Educación Media 
Superior y entregan los exámenes que serán aplicados. 

49 Equipo de Trabajo de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Reciben exámenes y hojas de respuesta, se enteran y en la sede y fecha 
correspondiente, aplican los exámenes a Aspirantes al Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México.  

50 Equipo de Trabajo de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Una vez terminada la aplicación, entregan de manera económica, los 
exámenes y hojas de respuesta, al Personal Autorizado de la Comisión 
Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior. 

51 Personal Autorizado de la Comisión 
Metropolitana de Instituciones Públicas 
de Educación Media Superior 

Recibe exámenes y hojas de respuesta aplicados a Aspirantes al Concurso 
de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México, se entera y actúa conforme a sus procedimientos. 

52 Equipo de Trabajo de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Informan verbalmente a la o al Asesor Responsable del proceso para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, que los exámenes y hojas de 
respuesta han sido entregados al Personal Autorizado de la Comisión 
Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior. 

53 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, 

Recibe información, se entera, elabora oficio a las y los Titulares de los 
Subsistemas de Educación Media Superior, para solicitar oferta educativa y 
entrega a la o al Director General de Educación Media Superior, para firma. 
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de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

54 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior  

Recibe oficio de solicitud de oferta educativa, se entera, firma y devuelve a la 
o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México, para su envío. 

55 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, 
de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

Recibe oficios firmados, se entera, obtiene copias para acuses de recibo y 
turna a la o al Mensajero de la Dirección General de Educación Media 
Superior, para su entrega. 

56 Mensajera(o) de la Dirección General 
de Educación Media Superior 

Recibe oficios en original y copia, se entera y entrega a las y los Titulares de 
los Subsistemas de Educación Media Superior. 

57 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Reciben oficios en original y copia, se enteran, y sellan acuse de recibo y 
devuelven a la o al Mensajero de la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

58 Mensajera(o) de la Dirección General 
de Educación Media Superior 

Recibe acuses de recibo, se entera y entrega a la o al Asesor Responsable 
del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior 
de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

59 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, 
de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

Recibe acuses de recibo, se entera y entrega a la o al Responsable del Área 
de Archivo de la Dirección General de Educación Media Superior.  

60 Responsable del Área de Archivo de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe acuses de recibo, se entera y archiva en el expediente de Concurso 
de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México. 

61 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Aplican procedimientos internos y de manera económica entregan oferta 
educativa a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México. 

62 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, 
de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

Recibe oferta educativa, se entera y envía mediante correo electrónico a la 
Secretaría Técnica de la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas 
de Educación Media Superior. 

63 Secretaría Técnica de la Comisión 
Metropolitana de Instituciones Públicas 
de Educación Media Superior 

Recibe correo electrónico y oferta educativa de los Subsistemas de 
Educación Media Superior, se entera, aplica procedimientos internos y con 
base al Calendario de la Convocatoria para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México, convoca mediante correo electrónico a la o al Director General de 
Educación Media Superior, para la sesión de Asignación de Aspirantes. 

64 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior  

Recibe correo electrónico, se entera de la sesión de asignación de 
Aspirantes para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior 
de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, e instruye a la o al Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación 
Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, para 
elabore oficio dirigido a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación 
Media Superior, para convocarlos a reunión de asignación de Aspirantes en 
lugar, día y hora establecida por la Comisión Metropolitana de Instituciones 
Públicas de Educación Media Superior. 

65 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, 
de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

Recibe indicación, se entera, elabora oficios para convocar a reunión de 
asignación de Aspirantes, dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas 
de Educación Media Superior, y entrega a la o al Director General de 
Educación Media Superior, para firma. 

66 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 

Recibe oficios para convocar a reunión de asignación de Aspirantes, se 
entera, firma y devuelve a la o al Asesor Responsable del proceso para el 
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Educación Media Superior y Superior  Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 

Metropolitana de la Ciudad de México. 

67 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, 
de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

Recibe oficios para convocar a reunión de asignación de Aspirantes, 
firmados, se entera, obtiene copias para acuses de recibo y turna a la o al 
Mensajero de la Dirección General de Educación Media Superior, para su 
entrega.  

68 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior  

El día y hora indicados por la Comisión Metropolitana de Instituciones 
Públicas de Educación Media Superior, acude a la reunión de asignación de 
Aspirantes.  

Se conecta con la operación número 76. 

69 Mensajera(o) de la Dirección General 
de Educación Media Superior 

Recibe oficios para convocar a reunión de asignación de Aspirantes, en 
original y copia, se entera y entrega a las y los Titulares de los Subsistemas 
de Educación Media Superior. 

70 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Reciben oficios para reunión de asignación de Aspirantes, en original y 
copia, se enteran, sellan acuse de recibo y devuelven a la o al Mensajero de 
la Dirección General de Educación Media Superior. 

71 Mensajera(o) de la Dirección General 
de Educación Media Superior 

Recibe acuses de recibo, se entera y entrega a la o al Asesor Responsable 
del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior 
de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

72 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, 
de la Dirección General de Educación 
Media Superior  

Recibe acuses de recibo, se entera y entrega a la o al Responsable del Área 
de Archivo de la Dirección General de Educación Media Superior.  

73 Responsable del Área de Archivo de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe acuses de recibo, se entera y archiva en el expediente de Concurso 
de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México. 

74 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, 
de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

El día y hora indicados por la Comisión Metropolitana de Instituciones 
Públicas de Educación Media Superior, acude a la reunión de asignación de 
Aspirantes. 

75 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

El día y hora indicados por la Comisión Metropolitana de Instituciones 
Públicas de Educación Media Superior, acude a la reunión de asignación de 
Aspirantes. 

76 Secretaría Técnica de la Comisión 
Metropolitana de Instituciones Públicas 
de Educación Media Superior 

En día y hora establecidos atiende a la o al Director General de Educación 
Media Superior, a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación 
Media Superior, a la o al Asesor Responsable del proceso para el Concurso 
de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México, y las Instituciones que integran la Comisión 
Metropolitana, comienza la reunión, desarrolla orden del día y realizan 
Asignación de Aspirantes en los 22 Municipios del Estado de México, que de 
manera conjunta con el Distrito Federal conforman la Zona Metropolitana y 
la publicación de los resultados en la página de la Comisión Metropolitana 
de Instituciones Públicas de Educación Media Superior, toman acuerdos y 
da por terminada la reunión. 

77 Directora(or) General de Educación 
Media Superior 

Se enteran de la asignación de Aspirantes en los 22 Municipios del Estado 
de México, que de manera conjunta con el Distrito Federal conforman la 
Zona Metropolitana y la publicación de los resultados en la página de la 
Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media 
Superior, toman acuerdos y se retiran. 

78 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Se enteran de la asignación de Aspirantes en los 22 Municipios del Estado 
de México, que de manera conjunta con el Distrito Federal conforman la 
Zona Metropolitana y la publicación de los resultados en la página de la 
Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media 
Superior, toman acuerdos y se retiran. 
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79 Asesora(or) Responsable del proceso 

para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, 
de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

Se enteran de la asignación de Aspirantes en los 22 Municipios del Estado 
de México, que de manera conjunta con el Distrito Federal conforman la 
Zona Metropolitana y la publicación de los resultados en la página de la 
Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media 
Superior, toman acuerdos y se retiran. 

80 Secretaría Técnica de la Comisión 
Metropolitana de Instituciones Públicas 
de Educación Media Superior 

Con base en los acuerdos tomados, aplica procedimientos internos, publica 
los resultados de Aspirantes asignados en la Gaceta electrónica de 
resultados en la Plataforma Digital de la Comisión Metropolitana de 
Instituciones Públicas de Educación Media Superior, y vía correo electrónico 
envía base de datos de Aspirantes asignados en los 22 Municipios del 
Estado de México, a la o al Asesor Responsable del proceso para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México. 

81 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, 
de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

Recibe correo electrónico y base de datos de Aspirantes asignados en los 
22 Municipios del Estado de México, se entera, elabora oficio para las y los 
Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior, anexa base de 
datos y entrega a la o al Director General de Educación Media Superior, 
para firma. 

82 Directora(or) General de Educación 
Media Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior  

Recibe oficios con la base de datos de Aspirantes asignados en los 22 
Municipios del Estado de México que de manera conjunta con el Distrito 
Federal conforman la Zona Metropolitana, se entera, firma y devuelve a la o 
al Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México, para su envío. 

83 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, 
de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

Recibe oficios firmados, con la base de datos de Aspirantes asignados en 
los 22 Municipios del Estado de México que de manera conjunta con el 
Distrito Federal conforman la Zona Metropolitana, se entera, obtiene copias 
para acuses de recibo y entrega a la o al Mensajero de la Dirección General 
de Educación Media Superior, para su envío. 

84 Mensajera(o) de la Dirección General 
de Educación Media Superior 

Recibe oficios originales y copias, con la base de datos de Aspirantes 
asignados en los 22 Municipios del Estado de México que de manera 
conjunta con el Distrito Federal conforman la Zona Metropolitana, se entera 
y entrega a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media 
Superior. 

85 Titulares de los Subsistemas de 
Educación Media Superior 

Reciben oficios originales y copias, con la base de datos de Aspirantes 
asignados en los 22 Municipios del Estado de México que de manera 
conjunta con el Distrito Federal conforman la Zona Metropolitana, se 
enteran, sellan acuses de recibo y devuelven a la o al Mensajero de la 
Dirección General de Educación Media Superior. Actúan conforme a sus 
intereses. 

 

86 Mensajera(o) de la Dirección General 
de Educación Media Superior 

Recibe acuses de recibo, se entera y entrega a la o al Asesor Responsable 
del proceso para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior 
de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

 

87 Asesora(or) Responsable del proceso 
para el Concurso de Asignación a la 
Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México, 
de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

 

Recibe acuses de recibo, se entera y entrega a la o al Responsable del Área 
de Archivo de la Dirección General de Educación Media Superior.  

88 Responsable del Área de Archivo de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe acuses de recibo, se entera y archiva en el expediente de Concurso 
de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México. 
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DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO DEL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A LA EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR DE LA ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO: APLICACIÓN DE EXAMEN, ASIGNACIÓN DE ASPIRANTES Y 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS.

SECRETARÍA TÉCNICA DE LA 
COMISIÓN METROPOLITANA DE 

INSTITUCIONES PÚBLICAS DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

ASESORA(OR) RESPONSABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO DE 

ASIGNACIÓN A LA EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR DE LA Z.M. DE LA CDMX, DE 

LA D.G.E.M.S.

DIRECTORA(OR) GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

MENSAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR 

INICIO

Mediante correo elect rónico 

envía orden del d ía y convoca 

a reunión de t rabajo para la 

etapa de aplicación de 

examen.

A

Recibe información, se entera 

del Reporte Estadíst ico Final 

del Regist ro, Mecánica de 

Trabajo para aplicación de 

examen y se ret ira.

Recibe correo elect rónico y 

orden del d ía, se entera de la 

reunión de t rabajo e inst ruye 

para que también acuda a la 

reunión.

Recibe información, se entera 

del Reporte Estadíst ico Final 

del Regist ro, Mecánica de 

Trabajo para aplicación de 

examen y se ret ira.

5

1

2

6

Inst ruye para que elabore el 

Proyecto Operat ivo para la 

aplicación de examen para el 

Concurso de Asignación a la 

Educación Media Superior de 

la Zona Met ropolitana de la 

Ciudad de México.

7

En día y hora establecidas para 

la reunión, aplica 

procedimientos internos, inicia 

reunión de t rabajo, desarrolla 

orden del d ía, comenta 

tópicos, obt iene acta de la 

reunión f irmada por cada 

asistente y da por terminada la 

sesión.

4

Recibe inst rucción, se entera y 

acude a la reunión el d ía, hora 

y lugar ind icados por la 

Comisión Met ropolitana de 

Inst ituciones Públicas de 

Educación Media Superior.
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PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO DEL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A LA EDUCACIÓN 
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SECRETARÍA TÉCNICA DE LA 
COMISIÓN METROPOLITANA DE 

INSTITUCIONES PÚBLICAS DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

ASESORA(OR) RESPONSABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO DE 

ASIGNACIÓN A LA EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR DE LA Z.M. DE LA CDMX, DE 

LA D.G.E.M.S.

DIRECTORA(OR) GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

MENSAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR 

B

Recibe ind icación, elabora 

Proyecto Operat ivo para la 

aplicación de examen para el 

Concurso de Asignación a la 

Educación Media Superior de 

la Zona Met ropolitana de la 

Ciudad de México, y ent rega 

para Vo.Bo.

8

A

Recibe Proyecto Operat ivo 

para la aplicación de examen 

para el Concurso de 

Asignación a la Educación 

Media Superior de la Zona 

Met ropolitana de la Ciudad de 

México, con Vo.Bo., se entera, 

resguarda proyecto, elabora 

oficios para informar sedes 

que se usarán para la 

aplicación de examen y así 

mismo, solicitar el personal de 

apoyo para d icha aplicación, y 

ent rega para f irma. 

Recibe Proyecto Operat ivo 

para la aplicación de examen 

para el Concurso de 

Asignación a la Educación 

Media Superior de la Zona 

Met ropolitana de la Ciudad de 

México, se entera, revisa y 

determina:

13

Recibe Proyecto Operat ivo 

para la aplicación de examen 

para el Concurso de 

Asignación a la Educación 

Media Superior de la Zona 

Met ropolitana de la Ciudad de 

México, se entera de las 

observaciones, corrige y 

ent rega nuevamente.

9

¿EXISTEN 

OBSERVACIONES?

SI

Otorga Vo.Bo. al Proyecto 

Operat ivo para la aplicación de 

examen para el Concurso de 

Asignación a la Educación 

Media Superior de la Zona 

Met ropolitana de la Ciudad de 

México, y devuelve con 

ind icaciones para que inicie su 

operación.

Las anota en el Proyecto 

Operat ivo para la aplicación 

de examen para el 

Concurso de Asignación a 

la Educación Media 

Superior de la Zona 

Met ropolitana de la Ciudad 

de México, y devuelve para 

su corrección.

10

12

11

9
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RESPON SABLE DEL ÁREA DE 
ARCHIVO DE LA D IRECCIÓN GEN ERAL 

DE ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO D E 

ASIGNA CIÓN A  LA EDU CA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR DE LA Z.M. DE LA CDMX, DE 

LA D.G.E.M.S.

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR 

C

Rec ibe oficios f irm ad os, se 

ent era, obt iene c op ias para 

ac uses de rec ibo y t urna para 

su ent rega.

15

B

Rec ibe ac uses de recibo , se 

ent era y ent rega.

Rec ibe ofic ios, se ent era, fi rm a 

y  d ev uelv e para su env ío . 

19

14

Rec iben of icios en or ig inal  y  

cop ias, se enteran, sel lan acuse 

de recibo y devuelven.

17

Rec ibe oficios en orig ina l y  

cop ias, se ent era y ent rega

16

TITULARES DE LOS SUBSISTEMAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

Obt iene acuses d e rec ibo , se 

ent era y ent reg a a la o  al  

Asesor  Responsable del  

proceso p ara e l Concurso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Super ior  de la  Zona 

Metropol it ana de la  Ciudad de 

Méxic o.

18

Rec ibe ac uses de recibo , se 

ent era y arch iva.

20

Ap lic an proc edim ient os 

in t ernos, e lab oran of icios d e 

respuest a, en or ig inal  y  copia, 

en los q ue inf orm an l istado del  

personal  que ap oyará en la  

ap licac ión de exam en, y  

ent reg a.

21

Rec ibe oficios de resp uest a en 

or ig inal  y co p ia, se entera, sel la 

ac use d e rec ibo y  d ev uelv e.

22

Obt ienen acuses de recibo y  

arc hivan.

23

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR
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RESPON SABLE DEL ÁREA DE 

ARCHIVO DE LA D IRECCIÓN GEN ERAL 

DE ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 

ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 

MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

SECRETARIA (O) PA RT ICULAR D E LA  
DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

MED IA SUPERIOR 

E

Registra  o f icios de resp uesta 

en el  Sist em a de Contro l  de 

Correspondencia In terno y  

ent reg a.

24

C

Rec ibe oficios d e respuest a se 

ent era y ent rega.

26

Rec ibe of ic ios de resp uesta , se 

ent era y  turna para su 

at enc ión .

25

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO D E 

ASIGNA CIÓN A  LA EDU CA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR DE LA Z.M. DE LA CDMX, DE 

LA D.G.E.M.S.

Rec ibe of ic ios de resp uesta , se 

ent era y arch iva.

27

Rec ibe ofic ios, se ent era, fi rm a 

y  d ev uelv e para su env ío .

29

Rec ibe oficios f irm ad os, se 

ent era, obt iene c op ias para 

ac use d e rec ibo y  t urna para su 

ent reg a. 

30

Elabora oficios d i r ig idos a las y  

los Tit u lares de los 

Subsistem as de Educ ac ión 

Media Super ior, para q ue 

conv oquen a l personal  que 

ap oyara en la ap l icación de 

exam en a l lugar  y  hora 

designados para su 

capac it ac ión, y  ent reg a p ara 

fi rm a.

28

Rec ibe oficios en orig ina l y  

cop ia, se ent era y ent rega.

31

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR 

Rec ibe oficios , se ent era, fi rm a 

y  d ev uelv e para su env ío .

32

D

TITULARES DE LOS SUBSISTEMAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR
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RESPON SABLE DEL ÁREA DE 
ARCHIVO DE LA D IRECCIÓN GEN ERAL 

DE ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO D E 

ASIGNA CIÓN A  LA EDU CA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR DE LA Z.M. DE LA CDMX, DE 

LA D.G.E.M.S.

SUBSISTEMAS DE EDU CA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR 

D

Rec ibe ac uses de recibo , se 

ent era y ent rega.

34
Rec ibe ac uses de recibo , se 

ent era y ent rega.

33

Rec ibe ac uses de recibo , se 

ent era y archiva.

35

Ap lic an proc edim ient os 

in t ernos e inst ruy en para que 

ac ud an a capaci tación con el  

Equipo de t rabajo de la  

Di recc ión General  de 

Educ ación Media Super ior .

Rec iben ind icac ión y se 

ent eran. El  d ía, hora y lugar  

ac ud en a capaci t ación p ara la  

etapa de ap l ic ación de 

exam en.

En día, hora y lugar  señalad o, 

at ienden, capac it an  y  

ent reg an m ater ial  para la  

ap licac ión de ex am en del  

Concurso d e Asignac ión a  la  

Educ ación Media Super ior  de 

la  Z ona Met ropoli t ana de la  

Ciudad de México.

38

PERSON AL D E LOS SUBSISTEMAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

F

E

36

EQUIPO DE TRABA JO DE LA 
DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

MED IA SUPERIOR

Rec iben m at er ia l para la  

ap licac ión de ex am en del  

Concurso d e Asignac ión a la  

Educ ación Media Super ior  de 

la  Z ona Met ropoli t ana de la  

Ciudad de Méx ic o, se entera y  

se ret i ra.

39

37

 



 

20 de febrero de 2018                                                                   Página 193 

 

PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO DEL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A  LA  EDUCACIÓN 

MEDIA  SUPERIOR DE LA  ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO: APLICACIÓN DE EXAMEN, ASIGNACIÓN DE ASPIRANTES Y 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS.

SECRETARÍA TÉCN ICA DE LA 
COMISIÓN  METROPOLITANA  DE 

IN STITU CIONES PÚBLICAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO D E 

ASIGNA CIÓN A  LA EDU CA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR DE LA Z.M. DE LA CDMX, DE 

LA D.G.E.M.S.

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

EQUIPO DE TRABA JO DE LA 
DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

MED IA SUPERIOR

F

Vía t elef ónica in form an la  

rea lizac ión de capac it ac ión .

40

Rec ibe l lam ada t elef ón ica, se 

ent era, ap lica proc edim ient os 

in t ernos y  m ediant e c orreo 

e lect rón ico convoc a a reunión 

de trabajo para so l ici t ar  la  

ver if icación de los paq uet es de 

exám enes y  de las sedes bajo 

su responsabi lidad .

41

Rec ibe correo elec t rón ico , se 

ent era e instruye para que 

ac ud an a veri ficar  los paq uet es 

de ex am en p ara e l Conc urso 

de Asig nación a la Educ ac ión 

Media Super ior  de la Z ona 

Metropol it ana de la  Ciudad de 

Méxic o.

Elaboran Repor t e de 

sup ervisión y  ent reg an de 

m anera económ ica.

45

PERSON AL D E LOS SUBSISTEMAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

G

42

Se ent era de la ind ic ac ión y  

qued a en espera del  rep ort e  

por  par t e de l Equipo de 

Trabajo de la Di recc ión 

General  de Ed uc ación Media 

Super ior.

43

Se enteran de la ind icación , y  

en la f ec ha y lugar  ind icados, 

ver if ican paquetes de examen 

para e l Concurso de 

Asig nación a la Educ ac ión 

Media Super ior  de la Z ona 

Metropol it ana de la  Ciudad de 

Méxic o y se ret iran.

44

Rec ibe Repo rt e  de supervisión, 

se ent era, resguarda y  q ueda 

en espera de l d ía  y hora 

est ab lecid os para la  ap lic ac ión 

del exam en.

46

En día y hora est ablec idos para 

la  ap lic ac ión de ex am en , ac ud e 

y  so lici ta  los exám enes que 

serán ap lic ados.

47
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PERSON AL D E LOS SUBSISTEMAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO D E 

ASIGNA CIÓN A  LA EDU CA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR DE LA Z.M. DE LA CDMX, DE 

LA D.G.E.M.S.

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

EQUIPO DE TRABA JO DE LA 
DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

MED IA SUPERIOR

G

At ienden al  Eq uipo de trabajo 

de la Di recc ión General de 

Educ ación Med ia Super ior  y  

ent reg an los ex ám enes que 

serán ap lic ados.

48

Rec ibe exámenes y  ho jas de 

respuest a apl ic ados se ent era 

y  ac túa conform e a sus 

procedimient os.

Term inada la ap l icación, 

ent reg an d e m anera 

económ ica, los exámenes y  

ho jas de respuesta.

50

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR 

H

51

Rec iben exám enes y  hojas de 

respuest a, se ent eran y en la  

sede y fecha co rrespondient e, 

ap lican los ex ám enes.

49

Rec ibe in form ac ión, se ent era, 

elab ora o f icio  para so l ici t ar  

o fer t a educat iva y ent rega 

para firm a.

53

Inf orm an verbalment e que los 

exám enes y hojas de resp uesta 

han sido ent regados.

52

Rec ibe of icio  d e so l ici t ud  de 

ofer t a educat iva, se ent era, 

fi rm a y devuelve para su envío .

54

Rec ibe oficios f irm ad os, se 

ent era, obt iene c op ias para 

ac uses de rec ibo y t urna para 

su ent rega

55

Rec ibe oficios en orig ina l y  

cop ia, se ent era y ent rega.

56

TITULARES DE LOS SUBSISTEMAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR
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RESPONSABLE DEL ÁREA DE 
ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

ASESORA(OR) RESPONSABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO DE 

ASIGNACIÓN A LA EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR DE LA Z.M. DE LA CDMX, DE 

LA D.G.E.M.S.

TITULARES DE LOS SUBSISTEMAS DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

MENSAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR 

H

Reciben oficios en orig inal y 

copia, se enteran, y sellan 

acuse de recibo y devuelven.

57

Recibe acuses de recibo, se 

entera y archiva.

Recibe acuses de recibo, se 

entera y ent rega.

59

SECRETARÍA TÉCNICA DE LA 
COMISIÓN METROPOLITANA DE 

INSTITUCIONES PÚBLICAS DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

I

60

Recibe acuses de recibo, se 

entera y ent rega.

58

Recibe oferta educat iva, se 

entera y envía mediante correo 

elect rónico.

62

Recibe correo elect rónico, se 

entera de la sesión de 

asignación de Aspirantes, e 

inst ruye para elaborar of icio 

d irig ido a las y los Titulares de 

los Subsistemas de Educación 

Media Superior, para 

convocarlos a reunión de 

asignación de Aspirantes en 

lugar, d ía y hora establecida 

por la Comisión Met ropolitana 

de Inst ituciones Públicas de 

Educación Media Superior.

64

Recibe ind icación, se entera, 

elabora oficios para convocar a 

reunión de asignación de 

Aspirantes, y ent rega para 

f irma.

65

Aplican procedimientos 

internos y de manera 

económica ent regan oferta 

educat iva.

61

Recibe correo elect rónico y 

oferta educat iva de los 

Subsistemas de Educación 

Media Superior, se entera, 

aplica procedimientos internos 

y convoca mediante correo 

elect rónico, a sesión de 

asignación de Aspirantes.

63

DIRECTORA(OR) GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 
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RESPON SABLE DEL ÁREA DE 
ARCHIVO DE LA D IRECCIÓN GEN ERAL 

DE ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO D E 

ASIGNA CIÓN A  LA EDU CA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR DE LA Z.M. DE LA CDMX, DE 

LA D.G.E.M.S.

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR 

I

Rec ibe of ic ios para convoc ar  a 

reunión de asig nación de 

Aspi rantes, se ent era, fi rm a y  

devuelve.

66

Rec ibe of ic ios para convoc ar  a  

reunión de asig nación de 

Aspi rantes, fi rm ados, se ent era, 

obt iene c op ias para acuses de 

rec ibo y  t urna. 

67

J

76

Rec iben oficios para reunión 

de asignación de Aspi rantes, 

en or ig inal  y  copia, se ent eran, 

sel lan ac use de recib o y  

devuelven.

70

Rec ibe ac uses de recibo , se 

ent era y ent rega.

71

El  d ía y hora ind ic ados ac ude a 

la  reunión de asignación de 

Aspirantes. 

68

TITULAR DE LOS SUBSISTEMAS D E 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

Rec ibe of ic ios para convoc ar  a 

reunión de asig nación de 

Aspi rantes, en or ig inal  y  c opia , 

se ent era y ent rega.

69

Rec ibe ac uses de recibo, se 

ent era y ent rega.

72

Rec ibe ac uses de recibo, se 

ent era y arch iva.

73

El  d ía y hora ind ic ados ac ude a 

la  reunión de asignación de 

Aspirantes. 

75

El  d ía  y hora ind ic ados ac ude a 

la  reunión de asignación de 

Aspi rantes. 

74

SECRETARÍA TÉCN ICA DE LA 
COMISIÓN  METROPOLITANA  DE 

IN STITU CIONES PÚBLICAS DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR
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SECRETARÍA TÉCNICA DE LA 
COMISIÓN METROPOLITANA DE 

INSTITUCIONES PÚBLICAS DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

ASESORA(OR) RESPONSABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO DE 

ASIGNACIÓN A LA EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR DE LA Z.M. DE LA CDMX, DE 

LA D.G.E.M.S.

DIRECTORA(OR) GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

MENSAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR 

J

En día y hora establecidos 

comienza la reunión,  

desarrolla orden del d ía y 

realizan Asignación de 

Aspirantes en los 22 Municip ios 

del Estado de México, que de 

manera conjunta con el Dist rit o 

Federal conforman la Zona 

Met ropolitana y la publicación 

de los resultados en la página 

de la Comisión Met ropolitana 

de Inst ituciones Públicas de 

Educación Media Superior, 

toman acuerdos y da por 

terminada la reunión.

76

K

Se enteran de la asignación de 

Aspirantes y la publicación de 

los resultados, toman acuerdos 

y se ret iran.

77

TITULAR DE LOS SUBSISTEMAS DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

79

Aplica procedimientos 

internos, publica resultados de 

los Aspirantes asignados en la 

Gaceta elect rónica de 

resultados en la Plataforma 

Dig ital, y vía correo elect rónico 

envía base de datos de los 

Aspirantes asignados en los 22 

Municip ios del Estado de 

México.

80

Recibe correo elect rónico y 

base de datos, se entera, 

elabora oficio para los 

Subsistemas de Educación 

Media Superior, anexa base de 

datos y ent rega para f irma.

81

DIRECTORA(OR) GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

78

Se enteran de la asignación de 

Aspirantes y la publicación de 

los resultados, toman acuerdos 

y se ret iran.

Se enteran de la asignación de 

Aspirantes y la publicación de 

los resultados, toman acuerdos 

y se ret iran.

68
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PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO DEL CONCURSO DE ASIGNACIÓN A  LA  EDUCACIÓN 

MEDIA  SUPERIOR DE LA  ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO: APLICACIÓN DE EXAMEN, ASIGNACIÓN DE ASPIRANTES Y 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS.

RESPON SABLE DEL ÁREA DE 
ARCHIVO DE LA D IRECCIÓN GEN ERAL 

DE ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO D E 

ASIGNA CIÓN A  LA EDU CA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR DE LA Z.M. DE LA CDMX, DE 

LA D.G.E.M.S.

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR 

K

Rec ibe oficio s c on la base de 

datos, se ent era, fi rm a para su 

env ío .

82

TITULAR DE LOS SUBSISTEMAS D E 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

87

Rec ibe ac uses de recibo, se 

ent era y  arc hiva en el  

expediente.

88

85

Rec iben oficios or ig inales y  

cop ias, con la base de dat os, 

se enteran, sel lan acuses de 

rec ibo y  d ev uelv en .

Ac túan conf orm e a sus 

in t ereses.

Rec ibe ac uses de recibo, se 

ent era y ent rega. 

Rec ibe oficios fi rmados, con la  

base de d at os, se ent era, 

obt iene c opias para acuses de 

rec ibo y  entrega para su env ío .

83

Rec ibe oficios or ig inales y  

cop ias, con la base de dat os, 

se ent era y ent rega.

84

Rec ibe ac uses de recibo , se 

ent era y ent rega.

86

FIN

 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la eficacia en la operación del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México: aplicación de examen, asignación de Aspirantes y publicación de resultados. 

Número total de exámenes aplicados, Aspirantes asignados y 
resultados publicados el ciclo escolar corriente. 

X 100 = 

Porcentaje de eficiencia en la operación 
del Concurso de Asignación a la 

Educación Media Superior de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México. 

Número total de exámenes aplicados, Aspirantes asignados y 
resultados publicados el ciclo escolar anterior. 

Registro de Evidencias: 

 Correo electrónico y orden del día enviado por la Secretaría Técnica de la Comisión Metropolitana de Instituciones 
Públicas de Educación Media Superior. 

 Reporte Estadístico Final del Registro, Mecánica de Trabajo para aplicación de examen. 

 Proyecto Operativo para la aplicación de examen para el Concurso de asignación a la Educación Media Superior de la 
Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

 Acuses de recibo de los oficios dirigidos a las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior. 

 Oficios de respuesta signados por las y los Titulares de los Subsistemas de Educación Media Superior. 

 Reporte de supervisión. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica. 



 

20 de febrero de 2018                                                                   Página 199 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN  

MEDIA SUPERIOR 

Edición: Segunda 

Fecha: Octubre de 2017 

Código: 205210000-13 

Página:        
 

PROCEDIMIENTO: VALIDACIÓN DE TÍTULOS DE TÉCNICO PROFESIONAL DEL ALUMNADO DE LOS 
CENTROS DE BACHILLERATO TECNOLÓGICO Y ESCUELAS INCORPORADAS 
ADSCRITAS A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

OBJETIVO 

Mantener la eficiencia en el control y validez oficial de estudios de nivel medio superior, mediante la validación de Títulos de 
Técnico Profesional del alumnado de los Centros de Bachillerato Tecnológico y Escuelas Incorporadas adscritas a la 
Secretaría de Educación. 

ALCANCE 

Aplica a la o al Director General de Educación Media Superior, quien firma los Títulos de Técnico Profesional del alumnado 
de los Centros de Bachillerato Tecnológico y Escuelas Incorporadas, al personal de la Dirección General de Educación 
Media Superior, quien se encarga de revisar y cotejar los Títulos de Técnico Profesional; y a la Subdirección de Profesiones 
de la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación, de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior y Superior, quien es la responsable de enviar los Títulos de Técnico Profesional. 

REFERENCIAS 

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Libro Primero: De las Disposiciones 
Generales. Título Primero: Generalidades. Capítulo Segundo: De los principios y directrices que rigen la actuación de 
los servidores públicos. Artículo 7, Fracciones I y VI. Gaceta del Gobierno, 30 de mayo de 2017. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. Capítulo V: De las Atribuciones de los Directores Generales, 
Artículo 14, Fracciones lll y VII; Capítulo VI: De las Atribuciones Específicas de las Direcciones Generales y demás 
Unidades Administrativas, Artículo 17. Gaceta del Gobierno, 11 de enero del 2001. Reformas y adiciones. 

 Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: 205210000 Dirección General de Educación Media Superior. Gaceta del Gobierno, 13 de junio de 2017. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección General de Educación Media Superior, es la responsable de firmar los Títulos de Técnico Profesional del 
alumnado de los Centros de Bachillerato Tecnológico y Escuelas Incorporadas adscritas a la Secretaría de Educación. 

La o el Director General de Educación Media Superior, de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior 
deberá: 

 Validar mediante firma los Títulos de Técnico Profesional del alumnado de los Centros de Bachillerato Tecnológico e 
Incorporadas. 

 Rubricar oficio dirigido a la Subdirección de Profesiones, de la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas 
Incorporadas y Evaluación. 

La Subdirección de Profesiones, de la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación 
deberá: 

 Enviar listado de Títulos de Técnico Profesional del alumnado de los Centros de Bachillerato Tecnológico y Escuelas 
Incorporadas, Títulos originales y documentación soporte, a la Dirección General de Educación Media Superior. 

 Recibir Títulos de Técnico Profesional del alumnado de los Centros de Bachillerato Tecnológico y Escuelas 
Incorporadas, validados por la o el Director General de Educación Media Superior. 

La o el Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Turnar listado de los Títulos de Técnico Profesional del alumnado de los Centros de Bachillerato Tecnológico y 
Escuelas Incorporadas, Títulos originales y documentación soporte, a la o al Asesor Responsable del Procedimiento de 
la Dirección General de Educación Media Superior, para su revisión y cotejo. 

 Rubricar oficio dirigido a la Subdirección de Profesiones, de la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas 
Incorporadas y Evaluación. 

La o el Asesor Responsable del Procedimiento de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Revisar y cotejar listado de los Títulos de Técnico Profesional del alumnado de los Centros de Bachillerato Tecnológico 
y Escuelas Incorporadas, Títulos originales y documentación soporte. 

 Elaborar oficio dirigido a la Subdirección de Profesiones, de la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas 
Incorporadas y Evaluación. 

 Entregar acuse de recibo del oficio dirigido a la Subdirección de Profesiones, de la Unidad de Planeación, Profesiones, 
Escuelas Incorporadas y Evaluación, a la Recepcionista de la Dirección General de Educación Media Superior. 
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La o el Responsable del Área de Archivo de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Recibir acuse de recibo del oficio dirigido a la Subdirección de Profesiones, de la Unidad de Planeación, Profesiones, 
Escuelas Incorporadas y Evaluación, y archivar en el expediente que corresponda. 

La Recepcionista de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Registrar el listado de los Títulos de Técnico Profesional del alumnado de los Centros de Bachillerato Tecnológico y 
Escuelas Incorporadas, Títulos originales y documentación soporte, en el Sistema de Control de Correspondencia 
Interno y entregar a la o al Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media Superior. 

 Recibir acuse de recibo del oficio dirigido a la Subdirección de Profesiones, de la Unidad de Planeación, Profesiones, 
Escuelas Incorporadas y Evaluación, y entregarlo a la o al Responsable del Área de Archivo de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

La o el Mensajero de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

 Entregar oficio, listado de los Títulos de Técnico Profesional del alumnado de los Centros de Bachillerato Tecnológico y 
Escuelas Incorporadas, Títulos originales y documentación soporte, a la Subdirección de Profesiones, de la Unidad de 
Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación, obtener acuse de recibo y entregar a la o al Asesor 
Responsable del Procedimiento de la Dirección General de Educación Media Superior. 

DEFINICIONES 

Documentación Soporte: Son aquellos documentos soporte que se anexan a la solicitud y/o al 
oficio de respuesta, con la finalidad de fundamentarla o darle fuerza, 
o bien para proporcionar información adicional que permita visualizar 
objetivamente el asunto. 

Firma: Escritura grafica o grafo, que autentifica el valor legal del Título. 

Centros de Bachillerato Tecnológico y 
Escuelas Incorporadas: 

Instituciones educativas de control estatal y oficial de la Secretaría de 
Educación. 

Título de Técnico Profesional: Documento oficial expreso que emite los Centros de Bachillerato 
Tecnológico e incorporados reconocidos por el Estado su alumnado, 
una vez que éstos han concluido sus estudios y han demostrado los 
conocimientos necesarios para ejercer alguna profesión, acreditando 
un grado académico. 

INSUMOS 

 Listado de los Títulos de Técnico Profesional del alumnado de los Centros de Bachillerato Tecnológico y Escuelas 
Incorporadas adscritas a la Secretaría de Educación, Títulos originales y documentación soporte, enviados por la 
Subdirección de Profesiones, de la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación. 

RESULTADOS 

 Títulos de Técnico Profesional del alumnado de los Centros de Bachillerato Tecnológico y Escuelas Incorporadas, 
validados. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Atención a la correspondencia recibida en la Dirección General de Educación Media Superior. 

POLÍTICAS 

La o el Asesor Responsable del Procedimiento de la Dirección General de Educación Media Superior, deberá tener cuidado 
de proceder con absoluta limpieza y pulcritud, ya que los Títulos no deben presentar tachaduras, raspaduras, 
enmendaduras, dobleces o manchas; revisará que la cantidad de Títulos de Técnico Profesional correspondan al listado 
recibido. En caso de que falten Títulos de Técnico Profesional o se detecten con tachaduras, raspaduras, enmendaduras o 
manchas se devolverá el paquete a la Subdirección de Profesiones, de la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas 
Incorporadas y Evaluación, en caso contrario se continúa con el procedimiento. 

La o el Asesor Responsable del Procedimiento de la Dirección General de Educación Media Superior, revisará: 

 En la parte Frontal del Título el Nombre de la Escuela, Nombre de la o del Interesado, especialidad, nombre de la o 
del Director General, firma de la o del Director de la Escuela y elementos de seguridad, según la serie que 
corresponda. 

 En la parte posterior del título, revisa el número de registro, etiquetas de seguridad y sellos de registro, con la firma 
de la Subdirección de Profesiones de la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación.  

Cuando el Título cumple con las medidas de calidad y requisitos indispensables, la o el Asesor Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de Educación Media Superior, lo señalará en los Títulos de Técnico Profesional del 
alumnado de los Centros de Bachillerato Tecnológico y Escuelas Incorporadas adscritas a la Secretaría de Educación y de 
esa manera indicará que el documento está listo para ser firmado por el Director General de Educación Media Superior. 
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DESARROLLO 

No. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/  

PUESTO 
ACTIVIDAD 

1 Subdirección de Profesiones,  
de la Unidad de Planeación, Profesiones, 
Escuelas Incorporadas y Evaluación 

Elabora listado de los Títulos de Técnico Profesional del alumnado de 
los Centros de Bachillerato Tecnológico y Escuelas Incorporadas 
adscritas a la Secretaría de Educación, en original y copia, anexa 
Títulos originales así como documentación soporte y entrega a la 
Recepcionista de la Dirección General de Educación Media Superior, 
para que la o el Director General de Educación Media Superior, valide 
los Títulos mediante su firma. 

2 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe listado de los Títulos de Técnico Profesional del alumnado de 
los Centros de Bachillerato Tecnológico y Escuelas Incorporadas 
adscritas a la Secretaría de Educación, en original y copia, Títulos 
originales, y documentación soporte, se entera, sella acuse de recibo 
en la copia del listado y devuelve a la Subdirección de Profesiones, de 
la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y 
Evaluación. 

3 Subdirección de Profesiones, 
de la Unidad de Planeación, Profesiones, 
Escuelas Incorporadas y Evaluación 

Recibe acuse de recibo, se entera y archiva. 

4 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Registra listado de los Títulos de Técnico Profesional del alumnado de 
los Centros de Bachillerato Tecnológico y Escuelas Incorporadas 
adscritas a la Secretaría de Educación, en el Sistema de Control de 
Correspondencia Interno, y entrega a la o al Secretario Particular de la 
Dirección General de Educación Media Superior, junto con los Títulos 
originales y documentación soporte. 

5 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe listado de los Títulos de Técnico Profesional del alumnado de 
los Centros de Bachillerato Tecnológico y Escuelas Incorporadas 
adscritas a la Secretaría de Educación, Títulos originales y 
documentación soporte, se entera y entrega a la o al Director General 
de Educación Media Superior. 

6 Directora(or) General de Educación Media 
Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior  

Recibe listado de los Títulos de Técnico Profesional del alumnado de 
los Centros de Bachillerato Tecnológico y Escuelas Incorporadas 
adscritas a la Secretaría de Educación, Títulos originales y 
documentación soporte, se entera y devuelve a la o al Secretario 
Particular de la Dirección General de Educación Media Superior, con 
indicaciones. 

7 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe listado de los Títulos de Técnico Profesional del alumnado de 
los Centros de Bachillerato Tecnológico y Escuelas Incorporadas 
adscritas a la Secretaría de Educación, Títulos originales, 
documentación soporte e indicaciones, se entera y turna a la o al 
Asesor Responsable del Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior, para que revise listado y coteje con los 
Títulos originales, para proceder a la firma por parte de la o del Director 
General de Educación Media Superior, y así mismo elabore oficio de 
envío dirigido a la Subdirección de Profesiones, de la Unidad de 
Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación. 

8 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe listado de los Títulos de Técnico Profesional del alumnado de 
los Centros de Bachillerato Tecnológico y Escuelas Incorporadas 
adscritas a la Secretaría de Educación, Títulos originales, 
documentación soporte e indicaciones, se entera, revisa listado y 
coteja con los Títulos originales y determina: 

¿Existen observaciones? 

9 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Existen observaciones: elabora oficio dirigido a la Subdirección de 
Profesiones, de la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas 
Incorporadas y Evaluación, en el cual indica las observaciones a 
solventar, anexa listado de los Títulos de Técnico Profesional del 
alumnado de los Centros de Bachillerato Tecnológico y Escuelas 
Incorporadas adscritas a la Secretaría de Educación, Títulos originales, 
documentación soporte, y entrega a la o al Secretario Particular de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 
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10 Secretaria(o) Particular de la Dirección 

General de Educación Media Superior 
Recibe oficio dirigido a la Subdirección de Profesiones, de la Unidad de 
Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación, listado 
de los Títulos de Técnico Profesional del alumnado de los Centros de 
Bachillerato Tecnológico y Escuelas Incorporadas adscritas a la 
Secretaría de Educación, Títulos originales y documentación soporte, 
se entera de las observaciones a solventar, revisa oficio y determina: 
¿Existen observaciones? 

11 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Existen observaciones: las marca en el oficio y devuelve para su 
corrección a la o al Asesor Responsable del Procedimiento de la 
Dirección General de Educación Media Superior, junto con el listado de 
los Títulos de Técnico Profesional del alumnado de los Centros de 
Bachillerato Tecnológico y Escuelas Incorporadas adscritas a la 
Secretaría de Educación, Títulos originales y documentación soporte. 

12 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio dirigido a la Subdirección de Profesiones, de la Unidad de 
Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación, con 
observaciones, listado de los Títulos de Técnico Profesional del 
alumnado de los Centros de Bachillerato Tecnológico y Escuelas 
Incorporadas adscritas a la Secretaría de Educación, Títulos originales 
y documentación soporte, se entera, corrige y entrega nuevamente a la 
o al Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media 
Superior. 
Se conecta con la operación número 10. 

13 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficio dirigido a la Subdirección de Profesiones, de la Unidad de 
Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación, 
corregido, listado de los Títulos de Técnico Profesional del alumnado 
de los Centros de Bachillerato Tecnológico y Escuelas Incorporadas 
adscritas a la Secretaría de Educación, Títulos originales y 
documentación soporte, se entera, rubrica oficio, y entrega a la o al 
Director General de Educación Media Superior. 

14 Directora(or) General de Educación Media 
Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe oficio dirigido a la Subdirección de Profesiones, de la Unidad de 
Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación, listado 
de los Títulos de Técnico Profesional del alumnado de los Centros de 
Bachillerato Tecnológico y Escuelas Incorporadas adscritas a la 
Secretaría de Educación, Títulos originales y documentación soporte, 
se entera de las observaciones a solventar, firma oficio y devuelve a la 
o al Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media 
Superior.  

15 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficio dirigido a la Subdirección de Profesiones, de la Unidad de 
Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación, firmado, 
listado de los Títulos de Técnico Profesional del alumnado de los 
Centros de Bachillerato Tecnológico y Escuelas Incorporadas adscritas 
a la Secretaría de Educación, Títulos originales y documentación 
soporte, se entera y entrega a la o al Asesor Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de Educación Media Superior. 

16 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio dirigido a la Subdirección de Profesiones, de la Unidad de 
Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación, firmado, 
listado de los Títulos de Técnico Profesional del alumnado de los 
Centros de Bachillerato Tecnológico y Escuelas Incorporadas adscritas 
a la Secretaría de Educación, Títulos originales y documentación 
soporte, se entera, obtiene copia del oficio para acuse de recibo y 
entrega a la o al Mensajero de la Dirección General de Educación 
Media Superior. 

17 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio dirigido a la Subdirección de Profesiones, de la Unidad de 
Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación, original 
y copia, listado de los Títulos de Técnico Profesional del alumnado de 
los Centros de Bachillerato Tecnológico y Escuelas Incorporadas 
adscritas a la Secretaría de Educación, Títulos originales y 
documentación soporte, se entera y entrega. 

18 Subdirección de Profesiones, de la Unidad 
de Planeación, Profesiones, Escuelas 
Incorporadas y Evaluación 

Recibe oficio original y copia, listado de los Títulos de Técnico 
Profesional del alumnado de los Centros de Bachillerato Tecnológico y 
Escuelas Incorporadas adscritas a la Secretaría de Educación, Títulos 
originales y documentación soporte, sella acuse de recibo y devuelve a 
la o al Mensajero de la Dirección General de Educación Media 
Superior. 
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19 Mensajera(o) de la Dirección General de 

Educación Media Superior  
Recibe acuse de recibo, se entera y entrega a la o al Asesor 
Responsable del Procedimiento de la Dirección General de Educación 
Media Superior. 

20 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe acuse de recibo, se entera y entrega a la Recepcionista de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

21 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe acuse de recibo, se entera, registra en el Sistema de Control 
de Correspondencia Interno y entrega a la o al Responsable del Área 
de Archivo de la Dirección General de Educación Media Superior. 

22 Responsable del Área de Archivo de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe acuse de recibo, se entera y archiva en el expediente 
correspondiente. 

23 Subdirección de Profesiones, de la Unidad 
de Planeación, Profesiones, Escuelas 
Incorporadas y Evaluación 

Se entera de las observaciones indicadas, aplica procedimientos 
internos, las solventa y entrega nuevamente listado de los Títulos de 
Técnico Profesional del alumnado de los Centros de Bachillerato 
Tecnológico y Escuelas Incorporadas adscritas a la Secretaría de 
Educación, en original y copia, anexa Títulos originales así como 
documentación soporte, a la Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

Se conecta con la operación número dos. 

24 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

No existen observaciones: elabora oficio de envío dirigido a la 
Subdirección de Profesiones, de la Unidad de Planeación, Profesiones, 
Escuelas Incorporadas y Evaluación, anexa listado de los Títulos de 
Técnico Profesional del alumnado de los Centros de Bachillerato 
Tecnológico y Escuelas Incorporadas adscritas a la Secretaría de 
Educación, Títulos originales, documentación soporte, y entrega a la o 
al Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media 
Superior. 

25 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficio de envío, listado de los Títulos de Técnico Profesional del 
alumnado de los Centros de Bachillerato Tecnológico y Escuelas 
Incorporadas adscritas a la Secretaría de Educación, Títulos originales 
y documentación soporte, se entera, rubrica oficio y entrega a la o al 
Director General de Educación Media Superior. 

26 Directora(or) General de Educación Media 
Superior, de la Subsecretaría de 
Educación Media Superior y Superior 

Recibe oficio de envío, listado de los Títulos de Técnico Profesional del 
alumnado de los Centros de Bachillerato Tecnológico y Escuelas 
Incorporadas adscritas a la Secretaría de Educación, Títulos originales 
y documentación soporte, se entera, rubrica oficio y valida con su firma 
cada uno de los Títulos, y devuelve a la o al Secretario Particular de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

27 Secretaria(o) Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

Recibe oficio de envío, firmado, listado de los Títulos de Técnico 
Profesional del alumnado de los Centros de Bachillerato Tecnológico y 
Escuelas Incorporadas adscritas a la Secretaría de Educación, Títulos 
originales, validados, y documentación soporte, se entera y entrega a 
la o al Responsable del Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

28 Responsable del Procedimiento de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe oficio de envío, firmado, listado de los Títulos de Técnico 
Profesional del alumnado de los Centros de Bachillerato Tecnológico y 
Escuelas Incorporadas adscritas a la Secretaría de Educación, Títulos 
originales, validados, y documentación soporte, se entera, obtiene 
copia del oficio para acuse de recibo y turna a la o al Mensajero de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

29 Mensajera(o) de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe oficio de envío en original y copia, listado de los Títulos de 
Técnico Profesional del alumnado de los Centros de Bachillerato 
Tecnológico y Escuelas Incorporadas adscritas a la Secretaría de 
Educación, Títulos originales, y documentación soporte, se entera y 
entrega a la Subdirección de Profesiones, de la Unidad de Planeación, 
Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación. 

30 Subdirección de Profesiones, de la Unidad 
de Planeación, Profesiones, Escuelas 
Incorporadas y Evaluación 

Recibe oficio de envío en original y copia, listado de los Títulos de 
Técnico Profesional del alumnado de los Centros de Bachillerato 
Tecnológico y Escuelas Incorporadas adscritas a la Secretaría de 
Educación, Títulos originales, y documentación soporte, sella acuse de 
recibo y devuelve a la o al Mensajero de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 
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31 Mensajera(o) de la Dirección General de 

Educación Media Superior 
Recibe acuse de recibo del oficio de envío, se entera y entrega a la o 
al Responsable del Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

32 Asesora(or) Responsable del 
Procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe acuse de recibo del oficio de envío, se entera y entrega a la 
Recepcionista de la Dirección General de Educación Media Superior. 

33 Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Recibe acuse de recibo del oficio de envío, se entera, registra en el 
Sistema de Control de Correspondencia Interno y entrega a la o al 
Responsable del Área de Archivo de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

34 Responsable del Área de Archivo de la 
Dirección General de Educación Media 
Superior 

Recibe acuse de recibo del oficio de envío, se entera y archiva en el 
expediente correspondiente. 

35 Subdirección de Profesiones, de la Unidad 
de Planeación, Profesiones, Escuelas 
Incorporadas y Evaluación 

Se entera que los Títulos de Técnico Profesional del alumnado de los 
Centros de Bachillerato Tecnológico y Escuelas Incorporadas adscritas 
a la Secretaría de Educación, han sido firmados por la o el Director 
General de Educación Media Superior, aplica procedimientos internos 
y actúa conforme a sus necesidades. 

 

DIAGRAMA 

PROCEDIMIENTO: VALIDACIÓN DE TÍTULOS DE TÉCNICO PROFESIONAL DEL ALUMNADO 

DE LOS CENTROS DE BACHILLERATO TECNOLÓGICO Y ESCUELAS 

INCORPORADAS ADSCRITAS A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.

SUBDIRECCIÓN D E PROFESIONES,
DE LA UNID AD DE PLAN EACIÓN , 

PROFESIONES ESCUELAS 
IN CORPORAD AS Y EVALUA CIÓN

SECRETARIA (O) PA RT ICULAR D E LA  
DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

MED IA SUPERIOR

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRET ARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

IN ICIO

Elabora list ad o de Tít u los de 

Técnico Prof esional  del  

alumnado de lo s Cent ros de 

Bachi llerat o Tecnológico y  

Escuelas Incorporad as 

ad sc ri t as a la Secret ar ía de 

Educ ación, en or ig inal  y c opia, 

anexa Tít ulos orig ina les así 

com o docum ent ac ión sopor t e, 

y  ent rega para q ue v alide los 

Títu lo s m ed iant e su f irm a.

Rec ibe list ado de Tít u los de 

Técnico Prof esional  del  

alumnado de lo s Cent ros de 

Bachi llerat o  Tecnológ ico y  

Escuelas Incorporadas, 

ad sc ri t as a la Secret ar ía de 

Educ ación, en or ig inal  y c opia, 

Títu lo s or ig inales, y  

doc um ent ación sop ort e, se 

ent era, sel la acuse de recibo en 

la  cop ia de l list ado y devuelve.

3

Rec ibe acuse d e recibo, se 

ent era y arch iva.

A

Rec ibe list ado de Tít u los de 

Técnico Prof esional  del  

alumnado de lo s Cent ros de 

Bachi llerat o  Tecnológ ico y  

Escuelas Incorporad as 

ad sc ri t as a la Secret ar ía de 

Educ ación, Títu lo s orig ina les y 

doc um ent ación sop ort e, se 

ent era y dev uelv e con 

ind icaciones.

Registra  list ado d e T ít ulos de 

Técnico Prof esional  del  

alumnado de lo s Cent ros de 

Bachi llerat o Tecnológico y  

Escuelas Incorporad as 

ad sc ri t as a la Secret ar ía de 

Educ ación, en e l Sist em a d e 

Contro l  de Correspondencia 

Int erno , y  entrega.

4

Rec ibe list ado de Tít u los de 

Técnico Prof esional  del  

alumnado de lo s Cent ros de 

Bachi llerat o Tecnológico y  

Escuelas Incorporadas, 

ad sc ri t as a la Secret ar ía de 

Educ ación, Títu lo s orig ina les y 

doc um ent ación sop ort e, se 

ent era y ent rega.

5

1

2

6
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PROCEDIMIENTO: VALIDACIÓN DE TÍTULOS DE TÉCNICO PROFESIONAL DEL ALUMNADO 

DE LOS CENTROS DE BACHILLERATO TECNOLÓGICO Y ESCUELAS 

INCORPORADAS ADSCRITAS A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCEDIMIEN TO DE LA DIRECCIÓN  

GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR

SECRETARIA (O) PA RT ICULAR D E LA  
DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

MED IA SUPERIOR

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRET ARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

Rec ibe list ado de Tít u los de 

Técnico Prof esional  del  

alumnado de lo s Cent ros de 

Bachi llerat o Tecnológico y  

Escuelas Incorporad as 

ad sc ri t as a la Secret ar ía de 

Educ ación, Títu lo s orig ina les, 

doc um ent ación sopor t e e 

ind icaciones, se ent era y t urna, 

para que rev ise y  c ote je , y  así 

m ism o elabore of ic io  d e envío 

di rig ido a la Subdi recc ión de 

Profesiones.

B

7

A

Rec ibe list ado de Tít u los de 

Técnico Prof esional  del  

alumnado de lo s Cent ros de 

Bachi llerat o  Tecnológ ico y  

Escuelas Incorporad as 

ad sc ri t as a la Secret ar ía de 

Educ ación, Títu lo s orig ina les, 

doc um ent ación sopor t e e  

ind icaciones, se ent era, rev isa 

listado y c ote ja  con los Tít u los 

or ig inales y  determina:

¿EXISTEN 

OBSERVACION ES?

Si

Elabora of icio  d ir ig ido a la 

Subdirecc ión d e 

Profesiones, anexa list ad o 

de Tít ulos de Técnico 

Profesional  d el  a lum nado 

de los Cent ros d e 

Bachi llerat o Tec nológico y 

Escuelas Inc orp oradas 

ad sc ri t as a la  Secretar ía d e 

Educ ación, Títu lo s 

or ig inales, doc um ent ación 

sopor te , y  entrega.

9

No

E

8
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PROCEDIMIENTO: VALIDACIÓN DE TÍTULOS DE TÉCNICO PROFESIONAL DEL ALUMNADO 

DE LOS CENTROS DE BACHILLERATO TECNOLÓGICO Y ESCUELAS 

INCORPORADAS ADSCRITAS A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCEDIMIEN TO DE LA DIRECCIÓN  

GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR

SECRETARIA (O) PA RT ICULAR D E LA  
DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

MED IA SUPERIOR

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRET ARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

Rec ibe oficio, listado de Tít u los 

de Técnic o Prof esional del  

alumnado de lo s Cent ros de 

Bachi llerat o Tecnológico y  

Escuelas Incorporad as 

ad sc ri t as a la Secret ar ía de 

Educ ación, Títu lo s orig ina les y 

doc um ent ación sop ort e , se 

ent era de las observacio nes a 

so lv ent ar , rev isa of ic io  y  

determ ina:

10

B

Rec ibe of ic io  con 

observ aciones, listado de 

Títu lo s de Téc nico Profesional  

del a lum nado de los Centros 

de Bac hi llerat o  Tec nológ ic o y  

Escuelas Incorporad as 

ad sc ri t as a la Secret ar ía de 

Educ ación, Títu lo s orig ina les y 

doc um ent ación sop ort e, se 

ent era, corr ig e y  ent rega 

nuev am ent e.

C

¿EXISTEN 

OBSERVACION ES?

Si

Las marca en e l o ficio  y 

devuelve para su 

correc ción, junt o con  

listado d e Tít u los d e 

Técnico Profesional  de l 

alumnado de los Cent ros 

de Bachi llerat o 

Tecnológico y  Escuelas 

Inc orporadas adscr it as a la 

Sec ret ar ía de Ed uc ac ión, 

Títu lo s or ig inales y 

doc um ent ación sopor te .

11

No

10

Rec ibe of icio , listado d e  

Títu lo s de Téc nico Profesional  

de l a lum nado de los Centros 

de Bac hi llerat o Tec nológic o y  

Escuelas Incorporad as 

ad sc ri t as a la Secret ar ía de 

Educ ación, Títu lo s orig inales y 

doc um ent ación sop ort e , se 

ent era, rubr ica ofic io , y  

ent reg a.

13

12
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PROCEDIMIENTO: VALIDACIÓN DE TÍTULOS DE TÉCNICO PROFESIONAL DEL ALUMNADO 

DE LOS CENTROS DE BACHILLERATO TECNOLÓGICO Y ESCUELAS 

INCORPORADAS ADSCRITAS A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCEDIMIEN TO DE LA DIRECCIÓN  

GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR

SECRETARIA (O) PA RT ICULAR D E LA  
DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

MED IA SUPERIOR

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRET ARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR 

Rec ibe of icio  fi rm ado , listado 

de Tít u los d e Técnic o 

Profesional  del alum nad o de 

los Cent ros de Bachil lerat o 

Tecnológico y Escuelas 

Inc orporadas adsc ri t as a la  

Sec ret ar ía de Educación, 

Títu lo s or ig inales y  

doc um ent ación sop ort e , se 

ent era y ent rega.

15

Rec ibe of icio  fi rm ado , listado 

de Tít u los d e Técnic o 

Profesional  de l alum nad o de 

los Cent ros de Bachil lerat o 

Tecnológ ico y Escuelas 

Inc orporadas adsc ri t as a la  

Sec ret ar ía de Educación, 

Títu lo s or ig inales y  

doc um ent ación sop ort e, se 

ent era, obt iene copia del oficio  

para acuse d e rec ibo y  

ent reg a.

16

C

Rec ibe oficio, listado de Tít u los 

de Técnic o Prof esional del  

alumnado de lo s Cent ros de 

Bachi llerat o  Tecnológ ico y  

Escuelas Incorporad as 

ad sc ri t as a la Secret ar ía de 

Educ ación, Títu lo s orig ina les y 

doc um ent ación sop ort e, se 

ent era, fi rm a oficio  y  dev uelve.

14

Rec ibe oficio  or ig ina l y  cop ia, 

li stado de Tít u los de Técnic o 

Profesional  de l alum nad o de 

los Cent ros de Bachil le rat o  

Tecnológ ico y Escuelas 

Inc orporadas adsc ri t as a la  

Sec ret ar ía de Educación, 

Títu lo s or ig inales y  

doc um ent ación sop ort e, se 

ent era y ent rega.

17

Rec ibe oficio  or ig inal y  cop ia, 

li stado de Tít u los de Técnic o 

Profesional  de l alum nad o de 

los Cent ros de Bachil lerat o 

Tecnológico y Escuelas 

Inc orporadas adsc ri t as a la  

Sec ret ar ía de Educación, 

Títu lo s or ig inales y  

doc um ent ación sopor t e, sel la 

ac use d e rec ibo y  d ev uelv e.

18

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

SUBDIRECCIÓN D E PROFESIONES,
DE LA UNID AD DE PLAN EACIÓN , 

PROFESIONES ESCUELAS 
IN CORPORAD AS Y EVALUA CIÓN

D

Se ent era de las observ aciones 

ind icadas, las so lventa y 

ent reg a nuev am ent e list ado de 

Títu lo s de Téc nico Profesional  

de l a lum nado de los Centros 

de Bac hi llerat o Tec nológ ic o y  

Escuelas Incorporad as, en 

or ig inal  y  cop ia, anexa Tít ulos 

or ig inales así c om o 

doc um ent ación sopor te.

23

2
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RESPON SABLE DEL ÁREA DE 
ARCHIVO DE LA D IRECCIÓN GEN ERAL 

DE ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

PROCEDIMIENTO: VALIDACIÓN DE TÍTULOS DE TÉCNICO PROFESIONAL DEL ALUMNADO 

DE LOS CENTROS DE BACHILLERATO TECNOLÓGICO Y ESCUELAS 

INCORPORADAS ADSCRITAS A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCEDIMIEN TO DE LA DIRECCIÓN  

GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

Rec ibe ac use de recib o, se 

ent era, reg istra  en el  Sist em a de 

Contro l  de Correspond encia 

Int erno y  entrega.

21

Rec ibe acuse d e recibo, se 

ent era y ent rega.

20

D

Rec ibe acuse d e recibo, se 

ent era y ent rega.

19

Rec ibe acuse d e recibo , se 

ent era y  arc hiva en el  

expediente correspondiente .

22

E

Elabora oficio  de envío, anexa 

listado de Tít u los de Técnic o 

Profesional  del alum nad o de 

los Cent ros de Bachil lerat o 

Tecnológico y Escuelas 

Inc orporadas adsc ri t as a la  

Sec ret ar ía de Educación, 

Títu lo s or ig ina les, 

doc um ent ación sopor t e, y  

ent reg a.

24

Rec ibe of ic io  de env ío , listado 

de Tít u los d e Técnic o 

Profesional  de l alum nad o de 

los Cent ros de Bachil lerat o 

Tecnológico y Escuelas 

Inc orporadas adsc ri t as a la  

Sec ret ar ía de Educación, 

Títu lo s or ig inales y  

doc um ent ación sop ort e , se 

ent era, rubr ica o fic io  y  entrega.

25

Rec ibe of ic io  de env ío , listado 

de Tít u los d e Técnic o 

Profesional  de l alum nad o de 

los Cent ros de Bachil lerat o 

Tecnológico y Escuelas 

Inc orporadas adsc ri t as a la  

Sec ret ar ía de Educación, 

Títu lo s or ig inales y  

doc um ent ación sop ort e, se 

ent era, fi rm a oficio  y  c ada uno 

de los T ít ulos, y  d ev uelv e.

26

Rec ibe of icio  de env ío , 

fi rm ado , listado d e Tít u los de 

Técnico Prof esional  del  

alumnado de lo s Cent ros de 

Bachi llerat o Tecnológ ico y  

Escuelas Incorporad as 

ad sc ri t as a la Secret ar ía de 

Educ ación, Títu lo s orig inales, 

va lidad os, y  doc umentación 

sopor te, se ent era y ent rega.

27

Rec ibe of icio  de env ío , 

fi rm ado , listado d e Tít u los de 

Técnico Prof esional  del  

alumnado de lo s Cent ros de 

Bachi llerat o Tecnológico y  

Escuelas Incorporad as 

ad sc ri t as a la Secret ar ía de 

Educ ación, Títu lo s orig inales, 

validad os, y  doc umentación 

sopor te , se ent era, obt iene 

cop ia del of icio  y t urna.

28

SECRETARIA(O) PA RT ICULAR D E LA  
DIRECCIÓN GENERA L DE EDUCACIÓN 

MED IA SUPERIOR

DIRECTORA (OR) GENERAL DE 
ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE LA 

SUBSECRETARÍA DE EDU CA CIÓN 
MED IA SUPERIOR Y SUPERIOR

F

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR
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RESPON SABLE DEL ÁREA DE 
ARCHIVO DE LA D IRECCIÓN GEN ERAL 

DE ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

PROCEDIMIENTO: VALIDACIÓN DE TÍTULOS DE TÉCNICO PROFESIONAL DEL ALUMNADO 

DE LOS CENTROS DE BACHILLERATO TECNOLÓGICO Y ESCUELAS 

INCORPORADAS ADSCRITAS A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.

SUBDIRECCIÓN D E PROFESIONES, DE 
LA UNID AD DE PLAN EACIÓN , 

PROFESIONES ESCUELAS 
IN CORPORAD AS Y EVALUA CIÓN

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

Rec ibe oficio  de envío  en 

or ig inal  y  copia, listado de 

Títu lo s de Téc nico Profesional  

de l a lum nado de los Centros 

de Bac hi llerat o Tec nológ ic o y  

Escuelas Incorporad as 

ad sc ri t as a la Secret ar ía de 

Educ ación, Títu lo s or ig inales, y  

doc um ent ación sopor t e, sel la 

ac use d e rec ibo y  d ev uelv e.

30

F

Rec ibe oficio  de envío  en 

or ig inal  y  cop ia, li stado de 

Títu lo s de Téc nico Profesional  

del a lum nado de los Centros 

de Bac hi llerat o  Tec nológ ic o y  

Escuelas Incorporad as 

ad sc ri t as a la Secret ar ía de 

Educ ación, Títu lo s or ig inales, y  

doc um ent ación sop ort e, se 

ent era y ent rega.

29

Rec ibe ac use d e recib o del  

o ficio  de envío, se entera y  

ent reg a.

31

G

Rec ibe ac use d e recib o del  

oficio  de envío, se entera y  

ent reg a.

32

Rec ibe ac use d e recib o del  

oficio  d e envío , se ent era, 

reg istra  en e l Sist em a de 

Contro l  de Correspondencia 

Int erno y  entrega.

33

Rec ibe ac use d e recib o del  

o ficio  de envío, se entera y  

arc hiva en e l ex pedient e 

correspondient e.

34

ASESORA(OR) RESPON SABLE DEL 
PROCEDIMIEN TO DE LA DIRECCIÓN  

GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  
SUPERIOR
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RESPON SABLE DEL ÁREA DE 
ARCHIVO DE LA D IRECCIÓN GEN ERAL 

DE ED UCACIÓN MEDIA SUPERIOR

PROCEDIMIENTO: VALIDACIÓN DE TÍTULOS DE TÉCNICO PROFESIONAL DEL ALUMNADO 

DE LOS CENTROS DE BACHILLERATO TECNOLÓGICO Y ESCUELAS 

INCORPORADAS ADSCRITAS A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.

SUBDIRECCIÓN D E PROFESIONES, DE 
LA UNID AD DE PLAN EACIÓN , 

PROFESIONES ESCUELAS 
IN CORPORAD AS Y EVALUA CIÓN

RECEPCIONISTA D E LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

MEN SAJERA(O) DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE EDUCA CIÓN MEDIA  

SUPERIOR

Se ent era que los Tít u los de 

Técnico Prof esional  del  

alumnado de lo s Cent ros de 

Bachi llerat o Tecnológico y  

Escuelas Incorporad as 

ad sc ri t as a la Secret ar ía de 

Educ ación, han sido f irm ados 

por  la  o  e l Direct or  Genera l de 

Educ ación Media Super ior, 

ap lica p roc edim ient os in t ernos 

y  ac túa conform e a sus 

nec esidades.

35

G

FIN

 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la eficiencia de la Dirección General de Educación Media Superior, en la firma de Títulos de Técnico 
Profesional del alumnado de los Centros de Bachillerato Tecnológico y Escuelas Incorporadas adscritas a la Secretaría de 
Educación. 

Número anual de Títulos de Técnico Profesional 
revisados y cotejados en la Dirección de Educación 

Media Superior X 100 = 

 

Porcentaje de eficiencia en la firma de Títulos de 
Técnico Profesional del alumnado de los Centros 

de Bachillerato Tecnológico y Escuelas 
Incorporadas 

Número anual de Títulos de Técnico Profesional 
recibidos en la Dirección de Educación Media Superior 

Registro de Evidencias. 

 Listado de los Títulos de Técnico Profesional del alumnado de los Centros de Bachillerato Tecnológico y Escuelas 
Incorporadas adscritas a la Secretaría de Educación, Títulos originales así como documentación soporte. 

 Sistema de Control de Correspondencia Interno. 

 Acuse de recibo del oficio dirigido a la Subdirección de Profesiones, de la Unidad de Planeación, Escuelas Incorporadas 
y Evaluación. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

No aplica. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN  
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Edición: Segunda 

Fecha: Octubre de 2017 

Código: 205210000 

Página:        

 

VI.  SIMBOLOGÍA 

Símbolo Representa 

 

 

 

Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación de un 
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del 
procedimiento se anotará la palabra INICIO y cuando se termine se 
escribirá la palabra FIN. 

 

 

 

Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se emplea 
cuando la acción cambia. Asimismo, se anotará dentro del símbolo un 
número en secuencia y se escribirá una breve descripción de lo que 
sucede en este paso al margen del mismo. 
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 Línea continua. Marca el flujo de la información y los documentos o 

materiales que se están realizando en el área. Su dirección se maneja a 
través de terminar la línea  con una pequeña línea vertical y puede ser 
utilizada en la dirección que se requiera y para unir cualquier  actividad. 

 Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza 
con la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al 
finalizar la hoja hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde 
viene; dentro del símbolo se anotará la letra “A” para primer conector y se 
continuará con la secuencia de letras del alfabeto. 

 Interruptor del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere 
de una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo 
al usuario de realizar una acción o reunir determinada documentación. Por 
ello el presente símbolo se emplea cuando el proceso requiere de una 
espera necesaria e insoslayable. 

 Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo 
procede o no, identificando dos o más alternativas de solución.  Para fines 
de mayor claridad y entendimiento, se describirá brevemente en el centro 
del símbolo lo que va a suceder, cerrándose la descripción con el signo de 
interrogación.  

 

 

Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un 
procedimiento proviene o es la continuación de otros. Es importante 
anotar dentro del símbolo, el nombre del proceso del cual se deriva o 
hacia donde va.  

 

 

 

Fuera de Flujo. Cuando por necesidad del procedimiento, una 
determinada actividad o participante ya no es recurrida dentro del mismo, 
se utiliza el signo de fuera de flujo para finalizar su intervención en el 
procedimiento. 

 

VII.  REGISTRO DE EDICIONES 

Primera edición (Mayo 2013) elaboración del manual. 

Segunda edición (Octubre 2017) actualización del manual. 

Se elimina el procedimiento denominado “Elaboración y autorización del Programa Anual de Actividades de la Dirección 
General de Educación Media Superior”. 

Se actualiza el apartado de REFERENCIAS de todos los procedimientos. 

Los procedimientos “Atención a la correspondencia recibida en la Dirección General de Educación Media Superior” y 
“Atención de audiencias solicitadas al Director General de Educación Media Superior”: se actualiza la información contenida. 

El procedimiento denominado “Valoración de solicitudes para la creación de nuevos servicios de educación media superior”, 
se divide en dos: “Gestión del estudio de pre-factibilidad y de factibilidad, en atención a la solicitud para la creación de 
servicios de Educación Media Superior” y “Solicitud de aprobación de servicios de nueva creación de Educación Media 
Superior”. 

El procedimiento denominado “Coordinación y operación de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior del Estado de México”, se cambia a “Convocatoria a sesión ordinaria o extraordinaria de la 
Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior del Estado de México”. 

El procedimiento “Aprobación y difusión de la convocatoria, solicitud de registro y catálogo de instituciones participantes 
para el Concurso de ingreso a la Educación Media Superior de los 103 Municipios no conurbados al Distrito Federal”, se 
divide en cuatro: “Elaboración del proyecto de Convocatoria para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior 
de los 103 Municipios del Estado de México”, “Gestión de la autorización, reproducción y difusión de la Convocatoria para el 
Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del Estado de México”, “Atención de dudas 
del pre-registro de Aspirantes, para el Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México” y “Seguimiento del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de los 103 Municipios del 
Estado de México: registro de Aspirantes, aplicación de examen, asignación y publicación de Aspirantes”. 

Se agregan 4 procedimientos más: “Gestión de la validación del material necesario para la operación del Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México”, “Seguimiento del Concurso de 
Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México: pre-registro y registro de 
Aspirantes”, “Seguimiento del Concurso de Asignación a la Educación Media Superior de la Zona Metropolitana de la Ciudad 
de México: aplicación de examen, asignación de Aspirantes y publicación de resultados” y “Firma de Títulos de Técnico 
Profesional del alumnado de los Centros de Bachillerato Tecnológico e Incorporadas, adscritos a la Secretaría de 
Educación”. 
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VIII.  DISTRIBUCIÓN 

El original del manual de procedimientos se encuentra en poder de la Dirección de Legalización y del Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” para su publicación. 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

 Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática. 

 Dirección General de Educación Media Superior. 

IX.  VALIDACIÓN 

Mtro. Juan Jaffet Millán Márquez 
Secretario de Educación 

(Rúbrica). 
 

(Vacante) 
 

Subsecretaría General de Educación 
 

Mtro. Guillermo Legorreta Martínez 
Subsecretario de Educación Media Superior y Superior 

(Rúbrica). 
 

Raúl Israel Coreno Rubio 
Subsecretario de Planeación y Administración 

(Rúbrica). 
 

Profr. Héctor Ulises Castro Gonzaga 
Director General de Educación Media Superior 

(Rúbrica). 
 

Fredi Lozada Cordoba 
Jefe de la Unidad de Desarrollo Administrativo  

e Informática 
(Rúbrica). 

 

X.  CRÉDITOS 

El Manual de Procedimientos de la Dirección General de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación, fue 
elaborado por personal de la misma y de la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática, con la aprobación técnica y 
visto bueno de la Dirección General de Innovación y participaron en su integración los siguientes servidores públicos: 

Secretaría de Finanzas 
Dirección General de Innovación 

 

Lic. Alfonso Campuzano Ramírez 
Director de Organización 

 

Lic. Adrián Martínez Maximiano 
Subdirector de Desarrollo Institucional “A” 

 

Lic. Gerardo José Osorio Mendoza 
Jefe de Departamento de Mejoramiento Administrativo 

 
 

Secretaría de Educación 
Dirección General de Educación Media Superior 

 

Mtra. Elizabeth Enedina Melo Muñoz 
Profr. Apolinar Ronces Flores 

Ing. Carlos Raúl Peña Gutiérrez 
Asesores 

 
 

Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática 
 

Lic. Lucero Romero Vera 
Responsable del Área de Desarrollo Administrativo 

 

Lic. Rocio Lamas Escalona 
Responsable de Manuales de Procedimientos 

 

C. Ana Laura Luna Mota 
Analista de Proyecto 


